




Reglamentos



Universidad autónoma de sinaloa

Dr. Víctor antonio Corrales Burgueño
Rector

Dr. José alfredo leal orduño
secretario general

lae y ma manuel de Jesús lara salazar
secretario de administración y Finanzas

mC maría de la luz Hernández Reyes
secretaria académica

mC Reyes de Jesús Cárdenas Félix
Vicerrector Unidad Regional norte

mC Óscar octavio Pérez Camacho
Vicerrector Unidad Regional Centro norte

mC Juan eulogio guerra liera
Vicerrector Unidad Regional Centro

mC Rafael mendoza Zataráin
Vicerrector Unidad Regional sur



Reglamentos

UnIVeRsIDaD aUtÓnoma De sInaloa
méxICo, 2010



UnIVeRsIDaD aUtÓnoma De sInaloa
Ángel Flores poniente s/n, 80000, Centro
Culiacán Rosales, sinaloa.

Dirección de editorial

edición con fines académicos.

Impreso y hecho en méxico.



Presentación ...............................................................................................................23

Reglamento De FUnCIonamIento
De las aUtoRIDaDes UnIVeRsItaRIas ColegIaDas

Capítulo i. Disposiciones generales ..................................................................... 29
Capítulo ii. De las elecciones..................................................................................32
Capítulo iii. Del funcionamiento ..........................................................................35
Capítulo iv. De las comisiones .............................................................................. 45
transitorios ...............................................................................................................49

Reglamento De la ComIsIÓn PeRmanente
De PostUlaCIÓn Del H. ConseJo UnIVeRsItaRIo

Capítulo i. Disposiciones generales ......................................................................53
Capítulo ii. Del funcionamiento
de la Comisión Permanente de Postulación ....................................................... 56
Capítulo iii. De la integración de las ternas ........................................................ 59
transitorios ................................................................................................................61

ÍnDICe



Reglamento esColaR

título primero. Disposiciones generales
Capítulo único. De los estudios............................................................................. 65

título segundo. De la admisión
Capítulo i. De los requisitos y el proceso de selección ..................................... 67
Capítulo ii. De los alumnos ................................................................................... 70

título tercero. De la permanencia
Capítulo i. De las inscripciones y reinscripciones ............................................. 72
Capítulo ii. De los programas educativos ........................................................... 73
Capítulo iii. De la reincorporación ...................................................................... 74
Capítulo iv. De los cambios ....................................................................................75

título cuarto. De las evaluaciones
Capítulo i. De los tipos de evaluación ................................................................. 77
Capítulo ii. De la rectificación y revisión de las calificaciones .......................80

título quinto. De la movilidad e intercambio académico
Capítulo i. De la movilidad académica ................................................................ 82
Capítulo ii. Del intercambio académico ..............................................................83

título sexto. De los derechos y obligaciones, faltas y sanciones
Capítulo i. De los derechos ....................................................................................84
Capítulo ii. De las obligaciones ..............................................................................85
Capítulo iii. De las faltas ........................................................................................ 86
Capítulo iv. De las sanciones ................................................................................. 87

título séptimo. Del egreso



Capítulo único. Del certificado de educación media superior
y del título profesional .............................................................................................90

transitorios ............................................................................................................... 93

Reglamento Del seRVICIo soCIal

Capítulo i. De las disposiciones generales .......................................................... 97
Capítulo ii. De los propósitos del servicio social ............................................. 99
Capítulo iii. De las modalidades del servicio social ...................................... 100
Capítulo iv. De la prestación del servicio social ..............................................103
Capítulo v. De la organización, desarrollo, seguimiento
y evaluación del servicio social .......................................................................... 106
Capítulo vi.  De los convenios ............................................................................. 110
Capítulo vii. De los derechos y obligaciones de los prestadores ...................112
Capítulo viii. De las faltas de los prestadores ................................................... 116
Capítulo ix. De la evaluación ................................................................................118
transitorios ..............................................................................................................120

Reglamento Del PeRsonal aCaDémICo

título primero. Del trabajo especial académico
Capítulo i. Disposiciones generales .................................................................... 123
Capítulo ii. De la clasificación del personal académico ................................. 124
Capítulo iii. De las funciones del personal académico ...................................126
Capítulo iv. De las actividades académicas del personal
 académico de tiempo completo y de asignatura ..............................................128
Capítulo v. De los derechos y obligaciones ........................................................131



título segundo. De las comisiones dictaminadoras
Capítulo único. De la integración y funcionamiento .......................................134

título tercero. Del ingreso del personal académico
Capítulo i. Del concurso de oposición para personal definitivo .................. 140
Capítulo ii. De la evaluación curricular para el personal
por tiempo determinado o temporal ...................................................................145
Capítulo iii. De los profesores visitantes ...........................................................147

título cuarto. De la promoción
Capítulo único. Del procedimiento .................................................................... 148

título quinto. De la permanencia
Capítulo i. De las medidas de permanencia .......................................................151
Capítulo ii. De la evaluación anual del desempeño académico ..................... 153
Capítulo iii. De los reconocimientos y estímulos ............................................154
Capítulo iv. De la contratación por tiempo indeterminado ........................... 155

título sexto. Del recurso de revisión
Capítulo único. Del procedimiento ..................................................................... 157

transitorios .............................................................................................................. 158

Reglamento De la DeFensoRÍa
De los DeReCHos UnIVeRsItaRIos

Capítulo i. Disposiciones generales .................................................................... 161
Capítulo ii. De las funciones y atribuciones ...................................................... 165
Capítulo iii. Del procedimiento ...........................................................................167



Capítulo iv. De la organización ............................................................................ 171
Capítulo v. De las recomendaciones e informes ............................................... 173 
transitorios ..............................................................................................................174
 

Reglamento Del FUnCIonamIento
Del tRIBUnal UnIVeRsItaRIo 

Capítulo i. Disposiciones generales ....................................................................177
Capítulo ii. De la integración ...............................................................................179
Capítulo iii. Del procedimiento  .......................................................................... 181
Capítulo iv. De las notificaciones ........................................................................ 185
Capítulo v. De las pruebas .....................................................................................187
Capítulo vi . De las actuaciones del tribunal ................................................... 190
Capítulo vii. De la ejecución de la resolución ..................................................192
transitorios .............................................................................................................. 193

Reglamento Del FUnCIonamIento
De la ContraloRÍa soCIal UnIVeRsItaRIa

Capítulo i. Disposiciones generales ....................................................................197
Capítulo ii. De la integración ..............................................................................200
Capítulo iii. Del funcionamiento .......................................................................204
Capítulo iv. Del Presidente y el secretario ....................................................... 207
Capítulo v. De las comisiones .............................................................................209
Capítulo vi. De las responsabilidades ..................................................................211
transitorios ..............................................................................................................212



Reglamento Del FUnCIonamIento 
Del ConseJo ConsUltIVo y De VInCUlaCIÓn soCIal

Capítulo i. Disposiciones generales .................................................................... 215
Capítulo ii. De la integración ...............................................................................216
Capítulo iii. De las funciones ...............................................................................219
Capítulo iv. Del funcionamiento ........................................................................ 220
Capítulo v. Del Presidente y el secretario ..........................................................223
Capítulo vi. De las comisiones .............................................................................225
transitorios ............................................................................................................. 227

Reglamento Para la transPaRenCIa
y aCCeso a la InFoRmaCIÓn

título primero. Disposiciones generales
Capítulo único. De su objeto y ámbito de aplicación ...................................... 231

título segundo. De la transparencia y acceso
a la información
Capítulo i. De la transparencia ............................................................................ 236
Capítulo ii. Del acceso a la información ............................................................240

título tercero. De los órganos responsables
de la transparencia y acceso a la información
Capítulo i. Del comité institucional para la transparencia
y acceso a la información ......................................................................................242
Capítulo ii. De la unidad de enlace para el acceso a la información ............ 245

título cuarto. De la información reservada y confidencial



Capítulo i. De la información reservada ............................................................248
Capítulo ii. De la información confidencial ..................................................... 250
Capítulo iii. De la protección de los datos personales ................................... 250

título quinto. Del procedimiento para el acceso
a la información
Capítulo único. Del procedimiento .....................................................................253

título sexto. Del recurso de inconformidad
y del recurso de revisión
Capítulo i. Del recurso de inconformidad .........................................................257
Capítulo ii. Del recurso de revisión ....................................................................258

título séptimo. De las responsabilidades y sanciones
Capítulo i. De las responsabilidades ...................................................................261
Capítulo ii. De las sanciones ................................................................................ 262

transitorios ............................................................................................................. 263

Reglamento De InVestIgaCIÓn

título primero. De las dispocisiones generales y los objetivos
Capítulo i. Disposiciones generales ................................................................... 267
Capítulo ii. De los objetivos ................................................................................269

título segundo. De la organización
Capítulo i. Del sistema universitario de investigación.................................... 272
Capítulo ii. De los participantes ..........................................................................275
Capítulo iii. Del personal de investigación ....................................................... 278



título tercero. De los proyectos de investigación
Capítulo i. De la presentación, registro y aprobación de los proyectos .......281
Capítulo ii. De la asignación y administración de recursos...........................284
Capítulo iii. Del seguimiento y evaluación de los proyectos ........................ 287
Capítulo iv. De la difusión de los resultados ....................................................290

título cuarto. De los convenios de colaboración
en materia de investigación
Capítulo Único. De la celebración y contenido ............................................... 292

transitorios ............................................................................................................. 295

Reglamento De PosgraDo

título primero. Disposiciones generales
Capítulo único. De los estudios de posgrado ................................................... 299

título segundo. De la organización de los estudios
de posgrado
Capítulo i. Del programa institucional de investigación y posgrado ........... 306
Capítulo ii. De los órganos e instancias que intervienen ............................... 307

título tercero. Del ingreso, permanencia y egreso
de los estudios de posgrado
Capítulo i. De los requisitos de ingreso .............................................................. 313
Capítulo ii. De la calidad de alumno de posgrado ........................................... 315
Capítulo iii. De la permanencia ...........................................................................316
Capítulo iv. De la reincorporación y los cambios ............................................ 317



Capítulo v. Del programa de tutorías  ................................................................. 318
Capítulo vi. De las evaluaciones ..........................................................................323
Capítulo vii. Del sistema de créditos ................................................................. 324
Capítulo viii. De la rectificación y revisión de las evaluaciones....................325
Capítulo ix. De los derechos y obligaciones .....................................................325

título cuarto. Del egreso
Capítulo único. Del diploma y del grado académico .......................................327

transitorios ............................................................................................................. 330

Reglamento De InteRCamBIo
y VInCUlaCIÓn aCaDémICa

Capítulo i. Disposiciones generales .................................................................... 333
Capítulo ii. De los fines ........................................................................................ 334
Capítulo iii. De las atribuciones y responsabilidades ...................................... 335
Capítulo iv. De su estructura e integración .......................................................338
Capítulo v. De los nombramientos......................................................................339
Capítulo vi. De los requisitos para el personal directivo
y coordinadores ......................................................................................................340
Capítulo vii. De las funciones y obligaciones del Director,
el subdirector, los Coordinadores de Intercambio, Vinculación
y administrativo ..................................................................................................... 342
Capítulo viii. De los ingresos extraordinarios derivados
de prestación de servicios y/o donaciones ....................................................... 347
transitorios ............................................................................................................. 350
 



Reglamento De seRVICIos exteRnos

Capítulo i. Disposiciones generales ....................................................................353
Capítulo ii. De las dependencias responsables .................................................355
Capítulo iii. De la contratación de servicios externos ...................................361
Capítulo iv. De la programación, presupuestación
y cotización de servicios externos ......................................................................363
Capítulo v. De la prestación de servicios personales
y su remuneración ...................................................................................................365
Capítulo vi. De la administración y distribución
de los ingresos obtenidos ...................................................................................... 366
Capítulo vii. De la propiedad intelectual y su protección ............................. 367
transitorios ............................................................................................................. 369

Reglamento De seRVICIos PRoFesIonales

Capítulo i. Disposiciones generales ....................................................................373
Capítulo ii. Del Departamento de Intercambio
y Vinculación académica ..................................................................................... 376
Capítulo iii. De las Unidades Receptoras ......................................................... 379
Capítulo iv. De los lineamientos generales
de los servicios Profesionales ............................................................................... 381
Capítulo v. De la asignación, prestación y acreditación
de los servicios Profesionales ...............................................................................383
Capítulo vi. De los derechos y obligaciones de los prestadores
del servicio Profesional .........................................................................................385
Capítulo vii. De las sanciones ............................................................................. 388
transitorios ............................................................................................................. 390



Reglamento De PResUPUesto, ContaBIlIDaD
y ContRol Del IngReso y el gasto UnIVeRsItaRIo

título primero. Disposiciones generales
Capítulo único .........................................................................................................393

título segundo. De los ingresos
Capítulo único ........................................................................................................ 396

título tercero. De la planeación y presupuestación
del gasto Universitario
Capítulo i. De los planes operativos anuales ................................................... 400
Capítulo ii. De la formulación del anteproyecto
del Presupuesto de egresos ..................................................................................402
Capítulo iii. De la elaboración del Proyecto
de Presupuesto de egresos .................................................................................. 404
Capítulo iv. aprobación del Presupuesto de egresos .....................................405

título cuarto. Del ejercicio del gasto
Capítulo único. Del ejercicio del Presupuesto de egresos .............................407

título quinto. De la contabilidad general
Capítulo i. Contabilidad ....................................................................................... 414
Capítulo ii. De la información contable, presupuestal
y financiera................................................................................................................421

título sexto. Del control, seguimiento y evaluación
del gasto Universitario
Capítulo i. Del control, seguimiento y evaluación .......................................... 423
Capítulo ii. De las auditorías ............................................................................... 425



Capítulo iii. De las sanciones .............................................................................. 427

transitorios .............................................................................................................429

Reglamento De PlaneaCIÓn

Capítulo i. Disposiciones generales ................................................................... 433
Capítulo ii. naturaleza de la planeación institucional ....................................434
Capítulo iii. Órganos de la planeación universitaria ...................................... 441
Capítulo iv. De los procedimientos y productos .............................................450
transitorio ...............................................................................................................454

Reglamento Del PatRImonIo UnIVeRsItaRIo

título primero. Disposiciones generales ...................................... 457

título segundo. De los bienes muebles
Capítulo i. Consideraciones generales ............................................................. 460
Capítulo ii. De los procedimientos de transparencia
de los activos de las dependencias universitarias .............................................462

título tercero. De los bienes inmuebles
Capítulo i. Consideraciones generales ............................................................. 464
Capítulo ii. Del arrendamiento de los bienes afectos
al patrimonio universitario ...................................................................................466

título cuarto. De las donaciones ...................................................469



título quinto. De los fideicomisos ..................................................471

transitorios ............................................................................................................. 472

Reglamento De ValIDaCIÓn De estUDIos 

Capítulo i. Disposiciones generales ...................................................................477
Capítulo ii. De la equivalencia ............................................................................479
Capítulo iii. De la convalidación .........................................................................481
Capítulo iv. De la revalidación ............................................................................ 482
Capítulo v. Del procedimiento ............................................................................484
Capítulo vi. De los requisitos ..............................................................................487
transitorios .............................................................................................................489

Reglamento Del FUnCIonamIento
De la DIReCCIÓn De eDItoRIal

título primero. De la denominación, funciones y ámbitos
de la editorial
Capítulo i. De las funciones de la editorial....................................................... 493
Capítulo ii. De los derechos de propiedad y autor ......................................... 494

título segundo. De la estructura y órganos de la editorial
Capítulo i. De la estructura ................................................................................. 495
Capítulo ii. De la Dirección de la editorial uas .............................................. 495
Capítulo iii. Del Consejo editorial ....................................................................498
Capítulo iv. De los dictaminadores ....................................................................500



Capítulo v. De la proposición de las obras del Consejo editorial .................501
Capítulo vi. De los criterios para la dictaminación de textos
por parte del Consejo editorial ............................................................................501

título tercero. Del régimen jurídico y económico .................. 503

título cuarto. De la actividad y línea editorial
Capítulo i. De la actividad editorial .................................................................... 506
Capítulo ii. Del catálogo y las colecciones ........................................................ 507
Capítulo iii. De las revistas científicas ............................................................... 507
Capítulo iv. De la difusión editorial ................................................................... 508

transitorio ................................................................................................................510

Reglamento Del FUnCIonamIento
De la DIReCCIÓn general De extensIÓn De la CUltUra

título primero. Disposiciones generales
Capítulo i. generalidades ..................................................................................... 513
Capítulo ii. De la extensión de la Cultura .........................................................516

título segundo. De las autoridades en materia
de extensión de la Cultura
Capítulo i. De las autoridades .............................................................................. 519
Capítulo ii. De la Dirección general de extensión de la Cultura ................ 520
Capítulo iii. De los requisitos ............................................................................. 520
Capítulo iv. De sus atribuciones .........................................................................522
Capítulo v. Del Consejo de extensión de la Cultura ...................................... 529
Capítulo vi. Del Consejo para la Ciencia, la Cultura y las artes...................532



título tercero. Del Programa Universitario de extensión
de la Cultura
Capítulo i. De sus fines ..........................................................................................536

título cuarto. Del Fondo Universitario para el Fomento
de la Cultura y las artes
Capítulo i. De su integración y fines ...................................................................538
Capítulo ii. De los criterios y bases para el otorgamiento
de apoyos ..................................................................................................................539

transitorios ..............................................................................................................541

Reglamento De los ColegIos PoR ÁReas
aFInes Del ConoCImIento De nIVel sUPeRIoR

Capítulo i. Disposiciones generales ................................................................... 545
Capítulo ii. Del Consejo académico de los Colegios .................................... 547
Capítulo iii. De los Presidentes de Colegio ....................................................... 551
Capítulo iv. Del secretario académico de Colegio .........................................553
transitorios .............................................................................................................. 555

InstRUCtIVo De tItUlaCIÓn

i. Disposiciones generales .....................................................................................559
ii. Plazos para la titulación .....................................................................................561
iii. opciones de titulación ................................................................................... 562

Sección i. Titulación por promedio ....................................................................562
Sección ii. Titulación por elaboración de memoria



de servicio social con rigor metodológico o tesina ...........................................562
Sección iii. Titulación por elaboración o defensa de tesis
producto de participación en proyectos de investigación ..............................563
Sección iv. Titulación por examen de inglés toefl o examen
aplicado por el centro de estudio de idiomas de la Universidad .................565
Sección v. Titulación por examen general
de conocimientos interno o externo ....................................................................565
Sección vi. Titulación por diplomado ...............................................................567
Sección vii. Titulación por práctica profesional ............................................ 568

iv. asesoría de tesis ................................................................................................ 570
v. exámenes profesionales .....................................................................................572
vi. Integración y funcionamiento del jurado calificador
de exámenes profesionales ....................................................................................573
vii. De las comisiones de titulación ................................................................... 576
viii. Procedimiento de titulación........................................................................ 580
ix. Requisitos adicionales para la titulación ...................................................... 581
transitorios ..............................................................................................................582 



23

PResentaCIÓn

la consolidación de la vida institucional se expresa no sólo en la actualiza-
ción constante de las normas que regulan su quehacer, sino también en la per-
tinencia que adquieren en su contexto histórico-social. Con estas acciones se 
establecen los principios que armonizan la convivencia de la comunidad que 
integra a dicha organización.

en la Universidad autónoma de sinaloa tenemos claro estos procesos, 
por lo que hemos venido trabajando de forma colegiada y permanente en la 
modernización y elaboración de diversos reglamentos, que ahora ponemos a 
disposición de todos los universitarios.

este conjunto de 22 reglamentos y un instructivo han sido sometidos a 
la aprobación del H. Consejo Universitario y avalados por los actores sociales 
de nuestra entidad. aunado a lo anterior, los universitarios hemos decidido 
ir más allá de la actualización de nuestros cuerpos normativos promoviendo 
una nueva cultura universitaria donde sus normas y reglamentos ponderen 
una actuación tolerante y racional respecto al ambiente académico que pre-
valece en nuestra institución. 

este compendio de normas es una muestra del gran esfuerzo que los 
universitarios conjuntamente con la sociedad hemos iniciado. se trata de una 
serie de reformas e intensas gestiones para posicionar a la docencia y la in-
vestigación en un primer plano. esta agenda plantea la necesidad de que la 
extensión y los servicios reciban un apoyo similar para impulsar un desarrollo 
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integral en nuestra Institución, y que la sociedad entera reciba los frutos de 
los cambios devenidos en normas y reglamentos.

en vista de que estos reglamentos forman parte de la actual ley orgáni-
ca, los convocamos a mantener nuestro marco legislativo a la vanguardia y ve-
lar por su cumplimiento, pues somos responsables de que la causalidad entre 
los planes estratégicos, así como su actualización y aplicación, se mantenga 
como un vínculo directo para la edificación de nuestro proyecto institucio-
nal. ello hará posible que las visiones contenidas en las propuestas que hoy 
manifiestan su aspecto normativo, a través del conjunto de premisas que estos 
documentos exponen, sean factores reales de una profunda transformación 
organizativa. 

el Plan de Desarrollo Institucional Visión 2013 brinda puntual registro 
de los cambios y transformaciones que debemos realizar para ser una Ins-
titución de educación superior viable, competitiva, vinculada al desarrollo 
regional, nacional e internacional.

es condición fundamental de la estructura de este magno proyecto que 
solicita la participación de todos, poder incitar en términos reales en la cir-
cunstancia institucional. las propuestas y los lineamientos que queremos 
aplicar buscan en todo momento sustentar la coordinación de los ejes de 
innovación educativa, internacionalización, extensión académica y gestión, 
entre otros. 

Por estas razones reiteramos nuestra invitación a ser participantes ac-
tivos del mejoramiento de nuestra Universidad y a respetar los acuerdos es-
tratégicos a los que hemos llegado a través del diálogo inteligente y del inter-
cambio de ideas. nuestra normatividad adquiere verdadero sentido cuando 
reconocemos en ella el compromiso que cada uno de nosotros tiene con el 
futuro de la uas y con la sociedad sinaloense.
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Cimentemos juntos el camino hacia una mejor Universidad, hacia un 
mejor sinaloa: contribuyamos a desarrollar las capacidades necesarias para 
hacer frente a un mundo global que nos demanda calidad y empeño.

“sursum Versus”
Culiacán Rosales, sinaloa, enero de 2010.

Dr. Víctor antonio Corrales Burgueño
Rector

Dr. José alfredo leal orduño
secretario general





Reglamento Del FUnCIonamIento
De las aUtoRIDaDes

UnIVeRsItaRIas ColegIaDas





29

artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de las au-
toridades universitarias colegiadas de la Universidad autónoma de sinaloa.

artículo 2
Para los efectos del presente Reglamento, son autoridades universitarias cole-
giadas:

i. el H. Consejo Universitario; 
ii. los Consejos académicos Regionales; y
iii. los Consejos técnicos de Unidad académica.

artículo 3
los integrantes de las autoridades universitarias colegiadas son:

i. las autoridades personales; 
ii. los representantes del personal académico, según el Consejo a 

que correspondan;
iii. los representantes alumnos;
iv. los representantes de cada sección de la organización sindical, 

en el caso del H. Consejo Universitario.

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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el secretario general, los secretarios académicos Regionales y los se-
cretarios académicos de Unidad académica fungirán como secretarios del 
H. Consejo Universitario, de los Consejos académicos Regionales y de los 
Consejos técnicos de Unidad académica, respectivamente. tendrán voz y 
voto en las sesiones, excepto el secretario académico de Unidad académica, 
quien sólo tendrá voz. 

artículo 4
las autoridades universitarias colegiadas tendrán como recinto oficial para 
sus sesiones las instalaciones de la Universidad autónoma de sinaloa, pero 
podrán reunirse en el lugar que las mismas acuerden, cuando así se amerite 
por causa justificada. 

artículo 5
el Rector, el Vicerrector de Unidad Regional y el Director de Unidad aca-
démica, en su carácter de Presidentes del Consejo respectivo, tendrán la 
responsabilidad de la ejecución de los acuerdos y disposiciones que emita 
el Consejo de que se trate.

artículo 6
el Rector, el Vicerrector de Unidad Regional y el Director de Unidad aca-
démica, en su carácter de Presidentes del Consejo respectivo, serán susti-
tuidos en sus ausencias por el secretario general, el secretario académico 
Regional y el secretario académico de Unidad académica, respectivamente, 
quienes tendrán los derechos y obligaciones inherentes al cargo.

en caso de ausencia del secretario del Consejo de que se trate y cuando 
éste sustituya al Presidente, el Consejo designará a un Prosecretario de entre 
los Consejeros representantes del personal académico durante la sesión res-
pectiva.
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artículo 7
los representantes del personal académico y de los alumnos ante los Consejos 
tendrán los derechos y obligaciones establecidos en el presente Reglamento.
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artículo 8
la elección de los representantes del personal académico y de los alumnos 
ante el H. Consejo Universitario y los Consejos técnicos de Unidad acadé-
mica se llevará a cabo en un solo proceso electoral en cada Unidad académica.

la convocatoria se expedirá por el H. Consejo Universitario a través del 
secretario general, con quince días naturales de anticipación al 15 de noviem-
bre de cada dos años.

artículo 9
las elecciones de Consejeros se llevarán cabo con los miembros del personal 
académico o alumnos que asistan con el objeto de determinar los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos.

el día, la fecha y la hora señalados en la convocatoria se llevará a cabo 
la elección, en cada Unidad académica, para cada sector de alumnos y de 
personal académico, mediante la emisión del voto libre y secreto de cada 
votante. 

los votos se depositarán en las ánforas que para tal efecto se coloquen 
en los lugares indicados. 

en la misma fecha, en cada Unidad Regional, se llevará a cabo la elección 
de un representante de los investigadores en los términos que establece el 
artículo 48 del estatuto general.

CaPÍtUlo II
De las elecciones
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los investigadores deberán presentar una terna a los Consejos académicos 
Regionales para la designación respectiva. 

artículo 10
Por cada representante propietario, será electo un suplente en la misma forma, 
por el mismo tiempo y deberá reunir los mismos requisitos que el propietario.

los representantes del personal académico y de los alumnos ante el H. 
Consejo Universitario, los Consejos académicos Regionales y los Consejos 
técnicos de Unidad académica, no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato siguiente.

artículo 11
Para votar, en el caso de los alumnos, son requisitos indispensables: 

i. estar inscritos en el periodo escolar y en la Unidad académica 
en que se lleven a cabo las elecciones; 

ii. Presentar, en el acto de emisión del voto, la credencial vigente 
expedida por la Universidad;

iii. emitir su voto por un solo candidato y en una sola Unidad 
académica. la inobservancia a esta prohibición producirá la 
anulación de los votos emitidos.

artículo 12
Para votar, en el caso del personal académico, son requisitos indispensables:

i. estar adscritos a la Unidad académica en que se lleven a cabo las 
elecciones; 

ii. Presentar, en el acto de emisión del voto, la credencial vigente 
expedida por la Universidad;
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iii. emitir su voto por un solo candidato y en una sola Unidad aca-
démica. la inobservancia a esta prohibición producirá la anula-
ción de los votos emitidos.
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artículo 13
las autoridades universitarias colegiadas se instalarán cada dos años en sesión 
convocada para tal efecto y deberán quedar formalmente constituidas a más 
tardar el 15 de noviembre del año que corresponda.

artículo 14
los Consejeros del personal académico y alumnos ante las autoridades uni-
versitarias colegiadas se acreditarán con el acta de votación levantada al efecto. 

artículo 15
los secretarios generales de cada sección de la organización sindical se acre-
ditarán como sus representantes ante el H. Consejo Universitario a través de 
una comunicación dirigida al Presidente del Consejo.

artículo 16
Para ser miembro propietario o suplente del personal académico o alumno ante 
los Consejos académicos Regionales, se requiere haber sido acreditado como 
Consejero Universitario, excepto el representante de los investigadores.

artículo 17
Quienes fueren electos o designados como Consejeros propietarios y suplentes 
ante el H. Consejo Universitario, los Consejos académicos Regionales y los 

CaPÍtUlo III
Del funcionamiento
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Consejos técnicos de Unidad académica, tomarán protesta y posesión de sus 
cargos en la primera sesión posterior a la elección. 

artículo 18
la calidad de Consejero ante una autoridad universitaria colegiada será ho-
norífica, personal e intransferible.

artículo 19
los Consejeros iniciarán su periodo al instalarse las autoridades universitarias 
colegiadas. a partir de esta fecha, empezará a computarse el tiempo de su re-
presentación, misma que concluirá hasta la siguiente instalación, en la fecha 
establecida.

artículo 20
los Consejeros, ante las autoridades universitarias colegiadas, tienen los si-
guientes derechos:

i. gozar de voz y voto en las sesiones; 
ii. Proponer estudios y proyectos tendientes a la realización de 

los fines de la Universidad o de la Unidad Regional, según co-
rresponda; 

iii. Formar parte de las comisiones, para las cuales haya sido desig-
nado; 

iv. las demás que señale este Reglamento y otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

artículo 21
los Consejeros, ante las autoridades universitarias colegiadas, tienen las 
siguientes obligaciones:
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i. asistir a las sesiones a las que fueren convocados;
ii. Desempeñar con eficiencia las comisiones que les sean asignadas; 
iii. Proporcionar al secretario del Consejo respectivo los docu-

mentos relativos a su calidad de representante, así como actua-
lizar dicha información; 

iv. notificar por escrito de sus inasistencias, en su caso, al secretario 
del Consejo respectivo, como máximo a los tres días hábiles pos-
teriores a la sesión;

v. las demás que señale este Reglamento y otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad. 

artículo 22
Con excepción de los Consejeros por ministerio de ley, ante el H. Consejo 
Universitario, perderán la calidad de Consejero quienes incurran en las causas 
señaladas en el artículo 29 de la ley orgánica. 

Dicha disposición será aplicable en lo procedente a los representantes 
ante los Consejos académicos Regionales y los Consejos técnicos de Unidad 
académica.

artículo 23
el secretario del Consejo respectivo dará cuenta de los casos en que alguno 
de los integrantes pierda la calidad de Consejero. 

en caso de que proceda la separación definitiva del Consejero propie-
tario, se procederá a instalar al suplente. el suplente desempeñará el cargo 
por el resto del periodo respectivo.

si no hubiere suplente, se procederá a convocar a elecciones extraor-
dinarias para propietario y suplente a fin de cubrir las vacantes por lo que 
reste del periodo. no procederá la elección extraordinaria cuando la vacante 
se produzca en el último semestre del periodo. 
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artículo 24
los Consejeros propietarios deberán ser reemplazados en los siguientes casos:

i. Cuando medie renuncia;
ii. Cuando soliciten licencia o permiso por un término mayor a seis 

meses;
iii. Por incapacidad total o parcial. si se trata de incapacidad parcial, 

siempre que ésta le impida asistir a las sesiones; y
iv. Por muerte.

artículo 25
Quienes inicien una sesión, sean los propietarios, los suplentes o los sustitu-
tos, no podrán ser suplidos o sustituidos durante el desarrollo de la misma, 
salvo cuando se trate de los Presidentes.

artículo 26 
las autoridades universitarias colegiadas podrán invitar a quien consideren 
pertinente a propuesta del Presidente respectivo.

artículo 27
las autoridades universitarias colegiadas, para el desahogo de los asuntos de 
su competencia, celebrarán sesiones que podrán ser: 

i. ordinarias, las que se realicen cada dos meses a convocatoria 
de los Presidentes del H. Consejo Universitario, de los Con-
sejos académicos Regionales y de los Consejos técnicos de 
Unidad académica. 

ii. extraordinarias, las que se celebren cuando sea necesario para 
tratar asuntos específicos a convocatoria del Presidente o a soli-
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citud expresa de al menos la tercera parte del total de los miem-
bros del Consejo de que se trate;

iii. solemnes, las que se celebren en los siguientes actos especiales:

toma de protesta y posesión del cargo de Rector, del Vi-a) 
cerrector de Unidad Regional o del Director de Unidad 
académica;
Presentación del informe anual de actividades;b) 
otorgamiento de distinciones, reconocimientos y grados c) 
honoríficos; y
en cualquier otro caso que lo amerite, previo acuerdo del d) 
Consejo respectivo.

las sesiones ordinarias y extraordinarias se podrán declarar permanentes. 

artículo 28
las sesiones de las autoridades universitarias colegiadas, además, podrán 
ser:

i. Públicas; y
ii. Privadas, cuando así lo determine el propio Consejo.

artículo 29
las convocatorias se harán por escrito y deberán contener las indicaciones 
del lugar, fecha y hora en que se celebrará la sesión; el orden del día propuesto 
y, en su caso, la documentación correspondiente. 

la notificación a los Consejeros se efectuará en los domicilios registrados, 
con al menos cinco días naturales de anticipación cuando se trate de sesiones 
ordinarias y con tres días naturales cuando sean extraordinarias o solemnes, 
salvo cuando se trate de asuntos urgentes.
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artículo 30
Para celebrar una sesión en primera convocatoria, se requerirá de la existen-
cia de quórum y la presencia del Presidente del Consejo respectivo. Habrá 
quórum con la presencia de más de la mitad de los miembros que integran el 
Consejo.

en caso de que no exista quórum, se hará una segunda convocatoria y 
se notificará en un plazo de al menos dos días hábiles de anticipación. en la 
sesión así convocada, se podrá omitir la remisión de documentos y celebrarse 
con los miembros que concurran. 

en ausencia del Presidente y del secretario, el Consejo respectivo 
nombrará de entre sus miembros a quien presida la sesión respectiva.

artículo 31
a las sesiones ordinarias y extraordinarias, podrán asistir las autoridades y 
funcionarios que el Presidente del Consejo respectivo estime conveniente 
para que, en su caso, informen sobre los asuntos de su competencia. 

artículo 32
el desarrollo de las sesiones ordinarias estará sujeto al orden del día que con-
tendrá los siguientes puntos:

i. lista de asistencia y verificación del quórum;
ii. Instalación de la sesión, lectura y aprobación del orden del día;
iii. lectura del acta o acuerdos de la sesión anterior, que podrá dis-

pensarse con aprobación del H. Consejo Universitario;
iv. lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los asuntos pre-

vistos en el orden del día;
v. asuntos generales; y
vi. Clausura de la sesión.
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si transcurrido un lapso prudente en el desarrollo de las sesiones no se 
hubiere agotado el orden del día, el Presidente podrá proponer a los Conse-
jeros las reuniones que se consideren necesarias.

artículo 33
las resoluciones de las autoridades universitarias colegiadas se adoptarán vá-
lidamente por el voto de la mitad más uno de los miembros presentes, a menos 
que una disposición legal o reglamentaria establezca una mayoría distinta.

la votación deberá ser contabilizada por escrutadores nombrados para 
tal efecto al inicio de cada sesión.

los acuerdos en los Consejos, una vez realizada la votación, no podrán 
ser reformados ni revocados en la misma sesión.

artículo 34
las votaciones en las autoridades universitarias colegiadas podrán ser:

i. económicas;
ii. nominales; 
iii. secretas; y
iv. Por cédula.

artículo 35
las sesiones se sujetarán a las siguientes reglas: 

i. se efectuarán conforme al orden del día; 
ii. las autoridades universitarias colegiadas, al inicio de cada se-

sión, determinarán el tiempo de uso de la palabra para todos 
los oradores inscritos o para alguno que en lo particular así lo 
solicite;
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iii. las intervenciones de los Consejeros se realizarán con orden y 
respeto; 

iv. los Consejeros podrán intervenir únicamente cuando se les con-
ceda el uso de la palabra, salvo en los casos en que haya alguna 
moción de orden;

v. en ningún caso se permitirán las discusiones en forma de diá-
logo entre los Consejeros; 

vi. Cuando el tema esté suficientemente discutido, se someterá a 
votación. 

artículo 36
Para la discusión y resolución de los asuntos para los que fue citado el 
Consejo respectivo, el Presidente expondrá inicialmente el punto en cuestión 
e inmediatamente después se abrirá un registro de oradores, que no deberá ser 
mayor de 10. 

el secretario del Consejo dará lectura de los nombres de los Consejeros 
inscritos, quienes harán uso de la palabra conforme al registro.

agotada la lista de oradores, el Presidente del Consejo preguntará si 
se considera suficientemente discutido el punto y, en caso de que así sea, se 
procederá de inmediato a la votación. en caso contrario, se abrirá un nuevo 
registro de hasta cinco oradores, al término de cuyas intervenciones se pro-
cederá a la votación.

Cuando en un asunto no se registren intervenciones, se entenderá que es 
de obvia resolución, dispensándose su discusión y sometiéndose a votación de 
inmediato.

artículo 37
en caso de empate, se procederá a una segunda votación que deberá efectuarse 
en la misma reunión luego de un periodo de discusión. 
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si el empate subsiste, el Presidente del Consejo respectivo tendrá voto 
de calidad.

artículo 38
el Presidente del Consejo respectivo cuidará del cumplimiento de las reglas bajo 
las cuales se conduzca la sesión y podrá llamar la atención a todo Consejero o 
grupo de Consejeros que las infringieran o que de cualquier forma alteren el 
orden de la sesión.

en caso de alteración grave del orden de una sesión ordinaria o extraordi-
naria, el Presidente del Consejo respectivo podrá suspenderla y declararla 
permanente. De ser procedente, se llevarán a cabo los procedimientos para 
la aplicación de las sanciones correspondientes. 

artículo39
Durante la celebración de las sesiones, el Presidente tendrá las facultades ne-
cesarias para conducir las sesiones con orden y fluidez. 

artículo40
De cada sesión, se levantarán las actas respectivas que serán firmadas por el 
Presidente y el secretario.

artículo 41
los secretarios darán fe de los acuerdos que emita el Consejo que corres-
ponda.

artículo 42
las resoluciones en el H. Consejo Universitario son de carácter general, de 
cumplimiento obligatorio, y deberán publicarse en el órgano de difusión y en 
la página electrónica de la Universidad.
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las resoluciones de los Consejos académicos Regionales y de los 
Consejos técnicos de Unidad académica sólo tendrán efecto en la Unidad 
Regional o Unidad académica respectiva y serán publicados en los medios 
de difusión oficial con que cuenten o que consideren pertinentes.
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artículo 43
las autoridades universitarias colegiadas podrán integrar comisiones de en-
tre sus miembros, que tendrán a su cargo estudiar y dictaminar asuntos espe-
cíficos de su competencia, señalándose expresamente el tiempo durante el 
cual desempeñarán sus funciones. 

las comisiones serán creadas por acuerdo expreso del Consejo, a pro-
puesta del Presidente o por la mayoría simple de los Consejeros presentes. las 
comisiones deberán mantener informado al Consejo respectivo del avance de 
sus trabajos. 

artículo 44
el H. Consejo Universitario contará con las siguientes comisiones perma-
nentes:

i. Validación de estudios, Becas;
ii. Hacienda y glosa;
iii. Honor y Justicia;
iv. Incorporación y Fusión de enseñanza;
v. trabajo Docente; 
vi. estudios Jurídicos; 
vii. Planeación y Presupuestación;
viii. asuntos académicos;
ix. las demás que determine el H. Consejo Universitario.

CaPÍtUlo IV
De las comisiones
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artículo 45
las comisiones del H. Consejo Universitario serán convocadas a reunión 
por el secretario general y estarán integradas por un máximo de cinco 
miembros.

en el caso de los Consejos académicos Regionales y los Consejos téc-
nicos de Unidad académica, las comisiones estarán formadas por un máximo 
de tres miembros.

artículo 46
sólo se podrán proponer como integrantes de las comisiones a los miembros 
del Consejo respectivo presentes en la sesión o a los ausentes en la misma que 
manifiesten su aceptación por escrito.

los suplentes y los sustitutos no podrán ser designados como integrantes 
de las comisiones.

artículo 47
al integrar las comisiones en el H. Consejo Universitario, se procurará que 
en ellas se encuentren representadas las distintas Unidades Regionales y 
Unidades académicas de la Universidad. en los Consejos académicos Re-
gionales y en los Consejos técnicos de Unidad académica, se seguirá similar 
criterio para equilibrar las representaciones.

artículo 48
el Presidente, el secretario y los vocales de la Comisión serán designados de 
entre sus integrantes. el Presidente contará con las facultades necesarias para 
que las reuniones se desarrollen con orden, precisión y fluidez.

artículo 49
las reuniones de las comisiones serán privadas.
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las comisiones se reunirán con la frecuencia que su trabajo demande 
y se considerarán legalmente instaladas cuando concurran la mayoría de sus 
miembros.

transcurridos treinta minutos de la hora convocada, el secretario de la 
Comisión podrá declarar la inexistencia de quórum.

 las resoluciones de las comisiones se tomarán por mayoría de votos de 
los presentes.

De todas las reuniones de las comisiones, se levantará la minuta corres-
pondiente.

artículo 50
los integrantes de las comisiones tendrán derecho a voz y voto. en ningún 
caso se tomarán en cuenta los votos de los miembros ausentes.

artículo 51
las ausencias en las comisiones motivadas por ausencias definitivas al Consejo 
de que se trate serán cubiertas por quien ocupe el cargo o la representación 
correspondiente. en su defecto, el Consejo designará un nuevo integrante de 
la Comisión.

artículo 52
las comisiones rendirán su dictamen dentro del plazo otorgado. el plazo será 
prorrogable siempre que existan causas justificadas. la prórroga deberá ser 
aprobada, en su caso, por el Consejo respectivo.

asimismo, las comisiones deberán rendir al Consejo de que se trate un 
informe anual sobre los asuntos de su competencia.

artículo 53
las comisiones serán disueltas en los siguientes casos:
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i. Por incumplimiento del mandato;
ii. Por vencimiento del plazo otorgado;
iii. Por no reunirse en tres ocasiones consecutivas o en cinco no 

consecutivas;
iv. Por desaparecer el motivo que las originó; y
v. Por cualquier otra causa que determine el Consejo respectivo.
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado por el H. Consejo Universitario en su 
sesión ordinaria del 09 de marzo del 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

transItoRIos





Reglamento De la ComIsIÓn
PeRmanente De PostUlaCIÓn
Del H. ConseJo UnIVeRsItaRIo
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artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de la Co-
misión Permanente de Postulación del H. Consejo Universitario de la Uni-
versidad autónoma de sinaloa en los procedimientos para la integración de 
las ternas conforme a las cuales el H. Consejo Universitario decidirá sobre el 
nombramiento del Rector y los Directores de Unidad académica.

artículo 2
Para ser miembro de la Comisión Permanente de Postulación, se requiere cum-
plir con los requisitos que se señalan en el artículo 39 de la ley orgánica.

artículo 3
la integración de la Comisión Permanente de Postulación se realizará en los 
términos que establecen los artículos 31 al 34 del estatuto general. 

los Consejos académicos Regionales propondrán al H. Consejo Uni-
versitario a los candidatos internos. Para tal efecto, deberán formular y enviar 
sus propuestas para integrar la Comisión Permanente de Postulación, confor-
me a la proporción que les haya correspondido. 

artículo 4
Para la votación de los nombramientos de los miembros que integrarán la 
Comisión Permanente de Postulación, se observarán las disposiciones del 

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales



54 Reglamentos

Reglamento de Funcionamiento de las autoridades Universitarias Cole-
giadas. 

los miembros designados como integrantes de la Comisión Perma-
nente de Postulación tomarán protesta y posesión de sus cargos a partir de 
la fecha de instalación de la Comisión.

artículo 5
la calidad de miembro de la Comisión Permanente de Postulación será honorí-
fica, personal e intransferible.

 
artículo 6
la calidad de miembro de la Comisión Permanente de Postulación se pierde:

i. Por dejar de pertenecer a la Unidad Regional que representa o a 
la Universidad;

ii. Por la realización de actos de violencia o atentados en contra de 
la autonomía, así como por la ejecución de prácticas contrarias 
al decoro o prestigio de la Universidad, cometidas dentro o fuera 
de la institución;

iii. Por falta de asistencia, sin causa justificada, a tres sesiones con-
tinuas o a seis acumuladas no consecutivas, a las que se hubiere 
citado oportunamente;

i.v Cuando medie renuncia;
v. Cuando soliciten licencia o permiso por un término mayor a seis 

meses;
vi. Por incapacidad total o parcial. si se trata de incapacidad parcial, 

siempre que ésta le impida asistir a las sesiones; y
vii. Por muerte.
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artículo 7
la Comisión Permanente de Postulación, para efectos de la integración y 
presentación de las ternas para ocupar el cargo de autoridad personal que 
corresponda, tendrá como funciones las señaladas en la ley orgánica, el 
estatuto general y el presente Reglamento.

artículo 8
la convocatoria que se expida para la integración de la terna para el nom-
bramiento de Rector o Director de Unidad académica se sujetará a lo pre-
visto en los artículos 36 y 63 del estatuto general.

artículo 9
a partir de la emisión de la convocatoria y hasta la entrega de la terna que 
corresponda para el nombramiento del Rector o de los Directores de Unidad 
académica, la Comisión Permanente de Postulación se declarará en sesión 
permanente.
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artículo 10
Para el desarrollo de los procedimientos relacionados con el nombramiento 
del Rector y de los Directores de Unidad académica, la Comisión Permanen-
te de Postulación se reunirá a convocatoria del secretario general en los tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 45, fracción xI del estatuto general. la 
reunión se declarará permanente hasta la entrega al H. Consejo Universitario 
de la terna que corresponda.

artículo 11
la Comisión Permanente de Postulación contará con un Presidente, un se-
cretario y nueve vocales, designados de entre sus integrantes. el Presidente 
contará con las facultades necesarias para que las reuniones se desarrollen 
con orden, precisión y fluidez. De ser necesario, el Presidente solicitará al se-
cretario general se convoque a reunión de la Comisión.

artículo 12
los miembros de la Comisión Permanente de Postulación tienen las siguien-
tes obligaciones:

i. asistir y permanecer en las reuniones para las que fueren convo-
cados;

CaPÍtUlo II
Del funcionamiento

de la Comisión Permanente de Postulación
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ii. Desempeñar eficientemente las funciones que les sean asignadas, 
en forma individual o en subcomisión; 

iii. Proporcionar al secretario los datos relativos a su calidad de 
miembro de la Comisión, así como actualizar dicha información; 

iv. las demás que señala el estatuto general de la Universidad.

artículo 13
el funcionamiento de la Comisión se sujetará a las reglas siguientes:

i. la notificación para las diversas reuniones de la Comisión se 
hará por escrito, de manera electrónica o por ambas y se recabará 
constancia fehaciente de su entrega;

ii. el secretario de la Comisión pasará lista de asistencia para veri-
ficar el quórum e iniciar la reunión correspondiente;

iii. la reunión se considerará legalmente instalada con más de la mi-
tad de sus miembros, incluyendo al Presidente;

iv. la Comisión se reunirá según lo establecido en el artículo 9 del 
presente reglamento;

v. las reuniones serán privadas;
vi. las reuniones tendrán una duración máxima de 3 horas, a menos 

de que la Comisión decida continuarlas;
vii. los acuerdos se tomarán por el voto de la totalidad de los 

miembros de la Comisión si se encuentran presentes o en su 
caso por el voto de la mayoría simple de los que asistan;

viii. De las reuniones, se levantará la minuta correspondiente, la cual 
deberá contener la firma de todos los asistentes;

ix. la información relacionada con el procedimiento tendrá el carác-
ter de confidencial y sólo será dada a conocer por los miembros de 
la Comisión al H. Consejo Universitario con la entrega de la terna 
propuesta.
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artículo 14
la secretaría general proporcionará los apoyos necesarios para el cum-

plimiento de las funciones de la Comisión Permanente de Postulación.
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artículo 15
el Rector y los Directores de Unidad académica serán nombrados por el H. 
Consejo Universitario de las ternas que le proponga la Comisión Permanente 
de Postulación, previa realización de un juicio de idoneidad. 

artículo 16
Para efectos del presente Reglamento, se entiende por idoneidad las capa-
cidades académicas, profesionales, administrativas y humanas que se iden-
tifiquen en los aspirantes. la valoración integral que practique la Comisión 
Permanente de Postulación se realizará con base en los aspectos señalados en 
los artículos 38 y 65 del estatuto general.

artículo 17
las entrevistas, exposición y defensa pública de los planes de desarrollo insti-
tucional o de Unidad académica que presenten los aspirantes se programarán 
por orden ascendente alfabético de apellido paterno y se realizarán en las fechas 
y horarios señalados en la convocatoria.

artículo 18
la Comisión Permanente de Postulación entrevistará por separado a los as-
pirantes a integrar las ternas para ocupar el cargo de Rector o Director sobre 

CaPÍtUlo III
De la integracion de las ternas
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sus puntos de vista acerca de la Universidad o la Unidad académica corres-
pondiente.

artículo 19
el análisis para la integración de las ternas se realizará de acuerdo con los 
artículos 33 y 58 de la ley orgánica; y 38 y 65 del estatuto general, según 
corresponda.

artículo 20
las ternas se integrarán tomando en cuenta la mayoría de las opiniones de los 
miembros de la Comisión Permanente de Postulación que sean coincidentes, 
en cuanto a las capacidades relativas a la trayectoria académica y profesional 
y las cualidades personales de los aspirantes. los miembros de la Comisión 
Permanente de Postulación expresarán sus opiniones invariablemente en 
forma respetuosa, propositiva y concisa.

artículo 21
la Comisión Permanente de Postulación procederá, a través de su Presidente, 
a entregar la terna para el nombramiento del Rector o del Director de Unidad 
académica, según corresponda, al H. Consejo Universitario. 
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado por el H. Consejo Universitario en su 
sesión ordinaria del día 30 de mayo de 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
lo no previsto en el presente reglamento se estará a lo dispuesto por la ley 
orgánica y el estatuto general de la Institución.

transItoRIos





Reglamento esColaR
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Capítulo único
De los estudios

artículo 1
el presente Reglamento regula la selección, la admisión, la permanencia y el 
egreso de los alumnos de educación media superior y superior en sus niveles 
de técnico superior universitario y licenciatura en la Universidad autónoma de 
sinaloa. sus disposiciones tienen carácter obligatorio y son de observancia 
general; se aplicarán en lo procedente en las modalidades distintas de la pre-
sencial.

artículo 2
los estudios de nivel medio superior de bachillerato en la Universidad tienen 
como objetivo formar de manera integral a los alumnos, proporcionando los 
conocimientos y habilidades requeridas para continuar con los estudios de 
nivel superior.

artículo 3
los estudios a nivel técnico superior universitario en la Universidad tienen 
como objetivo otorgar al alumno capacitación técnica y metodológica que 
responda de manera eficiente a los requerimientos del ejercicio profesional.

tÍtUlo PRImeRo
Disposiciones generales
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artículo 4
los estudios superiores a nivel de licenciatura en la Universidad tienen 
como objetivo formar de manera integral a los alumnos, proporcionando 
conocimientos especializados que les permitan un aprendizaje continuo y 
un mayor desarrollo de sus aptitudes, habilidades y destrezas. el egresado 
se manejará con sentido ético y con una amplia visión de las implicaciones y 
exigencias de un contexto globalizado y cambiante en el ámbito económico, 
político y social. 

artículo 5 
los estudios de educación media superior y superior en la Universidad se 
cursarán conforme a los programas educativos aprobados por el H. Consejo 
Universitario.

artículo 6
los aspirantes a ingresar como alumnos a cursar estudios en la Universidad 
deberán sujetarse al proceso de selección que para tal efecto se convoque para 
el nivel respectivo y satisfacer los demás requisitos que establece el presente 
Reglamento.
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Capítulo i
De los requisitos y el proceso de selección

artículo 7
los aspirantes a cursar estudios de educación media superior y superior a 
nivel de licenciatura en la Universidad deberán cumplir con los requisitos si-
guientes:

i. Formular solicitud de preinscripción;
ii. acreditar con el documento oficial respectivo haber concluido 

satisfactoriamente al menos cinco semestres del nivel inmediato 
anterior al que se desea ingresar; 

iii. acreditar, en su caso, el promedio mínimo que establezca la 
convocatoria respectiva;

iv. Presentar, en su caso, las evaluaciones que establezca la convo-
catoria respectiva;

v. asistir y aprobar el curso propedéutico cuando así lo exija el pro-
grama educativo;

vi. aprobar, en su caso, el examen de idiomas;
vii. Presentar certificado médico expedido por la Universidad au-

tónoma de sinaloa o, previa autorización, por una institución 
oficial de salud; 

tÍtUlo segUnDo
De la admisión
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viii. efectuar los pagos correspondientes;
ix. los demás requisitos que establezca el programa educativo o la 

convocatoria correspondiente.

artículo 8
la Universidad, para efectos de admisión de sus alumnos, tomará en cuenta 
los criterios siguientes:

i. el nivel de preparación y aprovechamiento de los aspirantes de-
mostrado durante el proceso de selección con las evaluaciones 
definidas en la convocatoria;

ii. la capacidad de espacios con que cuenten las Unidades acadé-
micas;

iii. el número máximo de alumnos que pueda recibir la Universidad;
iv. el número recomendado de alumnos por grupo;
v. los demás que establezca el H. Consejo Universitario.

artículo 9
las evaluaciones, cuando así se exijan, se llevarán a cabo en el lugar, fe-
cha y horarios que señale la Universidad en los términos de la convocatoria 
respectiva. la Universidad determinará los medios que estime pertinentes 
para la difusión de la convocatoria.

artículo 10
los aspirantes que hayan cursado estudios en el extranjero deberán cumplir 
además con los requisitos siguientes:

i. Presentar la documentación legalizada, con la traducción al es-
pañol debidamente autorizada; y 
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ii. solicitar, en su caso, la revalidación correspondiente, cuando se 
trate de estudios realizados en instituciones que no pertenezcan 
al sistema educativo nacional.

artículo 11
los aspirantes extranjeros, además de cumplir con los requisitos que señala el 
presente Reglamento, deberán acreditar su legal estancia en el país con visa de 
estudiante de conformidad con la legislación aplicable; y satisfacer los demás 
que se establezcan en los instructivos correspondientes.

artículo 12
la Universidad podrá reconocer, para fines académicos a través de la revali-
dación o el establecimiento de equivalencias, los estudios cursados en otras 
instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, conforme a las 
disposiciones previstas en el Reglamento correspondiente.

artículo 13
Para conocer y resolver sobre la selección y admisión de alumnos, se integra-
rá una Comisión de admisión nombrada en cada Consejo técnico de Unidad 
académica, conformada preferentemente por personal directivo y académico 
en los términos del segundo párrafo del artículo 45 del Reglamento de Funcio-
namiento de las autoridades Universitarias Colegiadas. 
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Capítulo ii
De los alumnos

artículo 14
la calidad de alumno de la Universidad autónoma de sinaloa la adquieren 
aquellos aspirantes que hayan satisfecho los requisitos de ingreso y realizado 
en tiempo y forma los trámites de inscripción respectivos. 

se entenderá como renuncia a la inscripción cuando no se concluyan los 
trámites correspondientes.

los alumnos de la Universidad podrán cursar hasta dos carreras simul-
táneamente, previa autorización del H. Consejo Universitario a través de la 
Comisión de trabajo Docente. 

artículo 15
la Universidad, a través del área encargada de servicios escolares, expedirá 
credencial a cada aspirante que haya sido admitido por la Institución para 
efectos de acreditar su calidad de alumno. 

artículo 16
los actos y trámites escolares que deberán realizar directamente los interesa-
dos son los siguientes:

i. las evaluaciones; 
ii. el curso propedéutico, en su caso;
iii. el examen médico, en su caso; 
iv. la firma del título;
v. los demás que se establezcan como de carácter personal y se se-

ñalen en los instructivos correspondientes.



71escolar

artículo 17
los trámites escolares, cuando no se especifiquen como personales, podrán 
ser realizados por persona autorizada mediante carta poder en la forma y 
términos que señale la Universidad.

artículo 18
la calidad de alumno terminará por las causas siguientes:

i. Por cumplir con la totalidad de los créditos o asignaturas y acti-
vidades previstas en el programa educativo;

ii. Por renunciar en forma escrita a la Universidad;
iii. Por abandonar los estudios por más de un año;
iv. Por agotar el número de dos inscripciones a un mismo grado;
v. Por agotar el plazo máximo para la conclusión de los estudios 

señalado en el programa educativo correspondiente; 
vi. Por haber sido expulsado de la Universidad;
vii. las demás que establezca el H. Consejo Universitario y otras 

normas y disposiciones reglamentarias.
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Capítulo i
De las inscripciones y reinscripciones

artículo 19
Para efectos del presente Reglamento, se entiende por inscripción el trámite 
que realiza el alumno de nuevo ingreso para cursar el programa en el que fue 
aceptado; y por reinscripción, el trámite que realiza cada ciclo escolar para 
proseguir sus estudios hasta la conclusión de los mismos. 

artículo 20
las inscripciones y reinscripciones en la Universidad se realizarán exclusiva-
mente dentro de los periodos fijados en el Calendario escolar general apro-
bado por el H. Consejo Universitario, previo pago de las cuotas respectivas, y 
serán dados a conocer por la Universidad a través de los instructivos que para 
tal efecto se publiquen. las inscripciones y reinscripciones extemporáneas 
no producirán efecto alguno.

artículo 21
las inscripciones y reinscripciones se realizarán en los departamentos de 
control escolar de cada Unidad académica.

tÍtUlo teRCeRo
De la permanencia
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artículo 22
Para efectuar las reinscripciones, los alumnos de licenciatura deberán cum-
plir con los siguientes requisitos:

i. Formular solicitud de reinscripción; 
ii. Haber acreditado al menos el 80% de asignaturas del grado inme-

diato anterior, a excepción de los programas que contemplen un 
porcentaje mayor;

iii. no adeudar asignaturas de los años anteriores al que se refiere la 
fracción anterior; 

iv. Cumplir con los requisitos administrativos que señale el área en-
cargada de servicios escolares.

artículo 23
los alumnos podrán solicitar su baja del programa dentro de las primeras seis 
semanas de iniciado el ciclo escolar. 

las bajas realizadas dentro del periodo establecido en el párrafo anterior 
no contarán para efectos de reprobación.

Capítulo ii
De los programas educativos

artículo 24
los estudios de educación media superior y superior en los niveles de técnico 
superior universitario y licenciatura se cursarán conforme al modelo educativo 
aprobado por el H. Consejo Universitario.
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artículo 25
los estudios se podrán impartir de manera presencial, semipresencial y mixta. 
las asignaturas podrán adoptar las modalidades siguientes:

i. Cursos teóricos;
ii. Cursos prácticos;
iii. Cursos teórico-prácticos;
iv. talleres;
v. laboratorios;
vi. seminarios.

artículo 26
el contenido y la duración de los programas educativos para cada nivel de-
berán ser aprobados por el H. Consejo Universitario.

artículo 27
el plazo máximo para cursar estudios en la Universidad y cubrir la totalidad 
de las asignaturas y de las actividades que integran un programa educativo 
será del total más la mitad de la duración normal prevista.

Capítulo iii
De la reincorporación

artículo 28
los alumnos que hayan interrumpido sus estudios por un periodo no mayor 
de dos años podrán reinscribirse a la Universidad, siempre y cuando el pro-
grama educativo esté vigente a su reingreso.
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si el programa se hubiera modificado, la reincorporación estará sujeta al 
reconocimiento por equivalencias de las asignaturas cursadas y acreditadas.

artículo 29
los alumnos que hayan interrumpido sus estudios por más de dos años 
deberán sujetarse a la revisión de su expediente escolar y al dictamen que 
emita la Comisión de trabajo Docente del H. Consejo Universitario para 
determinar la pertinencia de su reincorporación y, en su caso, las asignaturas 
que deberán cursar, siempre y cuando el plazo máximo de permanencia per-
mita la conclusión de los estudios.

los dictámenes de reincorporación serán definitivos e inapelables.

Capítulo iv
De los cambios

artículo 30
los alumnos de bachillerato podrán hacer cambio de Unidad académica 
siempre que no existan limitaciones de cupo. 

artículo 31
los alumnos de técnico superior universitario y licenciatura podrán hacer 
cambios de carrera y de Unidad académica conforme a las reglas siguientes:

i. los alumnos podrán solicitar cambio de carrera en la misma 
Unidad académica una vez que hayan cursado el tronco común. 
el cambio implicará el derecho del alumno a que se le acrediten 
todas las asignaturas aprobadas del tronco común;
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ii. los alumnos podrán solicitar cambio de Unidad académica en 
la misma carrera, siempre que ésta se ofrezca en otra Unidad aca-
démica de su elección. el cambio implicará el derecho del alumno 
a que se le acrediten todas las asignaturas aprobadas, siempre que 
sean las mismas o equivalentes en el nuevo programa;

iii. los alumnos podrán solicitar cambio de Unidad académica a 
una carrera distinta previo examen que practique la Comisión 
de admisión. los resultados del examen determinarán la perti-
nencia del cambio, así como las condiciones para el mismo, en 
su caso; 

iv. sólo se autorizarán hasta dos cambios; 
v. todos los cambios se solicitarán por escrito y estarán sujetos al 

cupo de las Unidades académicas y de los grupos;
vi. los cambios a que se refiere el presente Capítulo se realizarán 

conforme a los instructivos que para tal efecto publique la Uni-
versidad;

vii. todo cambio deberá ser solicitado al área encargada de servicios 
escolares en el plazo señalado para inscripciones del periodo es-
colar correspondiente.
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Capítulo i
De los tipos de evaluación

artículo 32
en la Universidad, las evaluaciones serán de los tipos siguientes:

i. Parciales;
ii. Finales:

ordinarias; ya) 
extraordinarias;b) 

iii. especiales.

artículo 33
las evaluaciones tienen las siguientes finalidades:

i. estimar el dominio de los alumnos sobre los contenidos pre-
vistos en los programas;

ii. evaluar la eficiencia del proceso enseñanza-aprendizaje y, en su 
caso, reorientarlo, corregirlo o mejorarlo;

iii. Calificar el grado de aprovechamiento de cada alumno;

tÍtUlo CUaRto
De las evaluaciones
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iv. Verificar el grado de avance de conocimientos, habilidades y des-
trezas adquiridos a través del programa educativo en un periodo 
escolar determinado.

artículo 34
 las evaluaciones podrán ser escritas, orales o prácticas.

en cada ciclo escolar, sólo se podrá presentar una evaluación ordinaria y 
dos extraordinarias por cada asignatura.

artículo 35
las fechas y horarios de las evaluaciones serán determinadas en los instructivos 
o avisos que para tal efecto publique la Universidad a través del área encargada 
de servicios escolares, conforme a los programas de las asignaturas.

artículo 36
las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de las Unidades aca-
démicas. los Directores, por situaciones imprevistas o causas de fuerza 
mayor, podrán determinar condiciones, lugares y fechas distintas para la 
aplicación de evaluaciones.

artículo 37
los resultados de las evaluaciones finales se expresarán para su registro en 
una escala numérica del 1 al 10 con las expresiones equivalentes siguientes:

i.  1 a 5, na (no acreditado); y
ii.  6 a 10, a (acreditado).

artículo 38
la calificación mínima aprobatoria será de 6 (seis), en los niveles medio su-
perior y superior.
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artículo 39
las evaluaciones ordinarias se efectuarán al finalizar el periodo escolar res-
pectivo, siempre que el alumno cumpla con los requisitos siguientes:

i. estar inscrito en el periodo que corresponda;
ii. Haber cubierto al menos el 80 % de asistencias, excepto que el 

programa especifique un porcentaje mayor; y
iii. no adeudar asignaturas seriadas que le impidan la evaluación 

respectiva.

artículo 40
las evaluaciones extraordinarias se efectuarán siempre que el alumno 
cumpla con las condiciones siguientes: 

i. estar inscrito en el periodo que corresponda;
ii. no haber acreditado las evaluaciones ordinarias; y
iii. Cumplir los requisitos exigidos por los programas educativos.

las evaluaciones extraordinarias y especiales serán elaboradas y aplica-
das por dos o más integrantes de la academia correspondiente.

artículo 41
las evaluaciones serán realizadas por el titular de la asignatura. en las eva-
luaciones finales, el Director de Unidad académica, en caso de ausencia del 
titular, lo sustituirá por otro profesor de una asignatura afín a propuesta de la 
academia o Colegio correspondiente.

en ningún caso, las actas de evaluación podrán ser firmadas por el 
Director de Unidad académica, salvo cuando haya sido responsable de la 
asignatura correspondiente o bajo una condición especial acordada por el 
Consejo técnico.
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artículo 42
los profesores deberán registrar los resultados de las evaluaciones en la 
Dirección de la Unidad académica que corresponda y en el área encargada 
de servicios escolares, en un plazo no mayor a cinco días hábiles después de 
efectuadas las mismas.

en el caso de las evaluaciones finales, se darán a conocer a través de los 
medios que determine la Universidad a través del área encargada de servi-
cios escolares.

Capítulo ii
De la rectificación y revisión de las calificaciones

artículo 43
Cuando exista error en una calificación final de cualquier asignatura, proce-
derá la rectificación de acuerdo con lo siguiente:

i. el profesor, a solicitud del interesado, dentro de los siguientes 
cinco días hábiles posteriores a la publicación de los resultados, 
comunicará por escrito al secretario académico de Unidad aca-
démica en qué consiste el error y qué calificación debe corres-
ponder; y

ii. el secretario académico turnará al área encargada de servi-
cios escolares el aviso de rectificación de acta para proceder a 
la verificación del examen y realizar, en su caso, la rectificación 
correspondiente.

en caso de ausencia del profesor, el alumno podrá presentar su solicitud 
a la secretaría académica de la Unidad académica.
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la rectificación deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles pos-
teriores a la presentación de la solicitud.

las solicitudes fuera del plazo establecido serán improcedentes.

artículo 44
Cuando exista inconformidad con una calificación final de cualquier asigna-
tura, la revisión de la evaluación se sujetará a lo siguiente: 

i. el interesado deberá presentar por escrito su solicitud al secre-
tario académico de Unidad académica dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la publicación de los resultados;

ii. el secretario académico, cuando la naturaleza de la asignatura 
lo permita, nombrará una comisión con al menos dos profesores 
que impartan la misma asignatura u otra afín a ella para efectos 
de revisar el examen;

iii. la comisión emitirá su dictamen por escrito en un término no 
mayor a cinco días hábiles;

iv. el secretario académico turnará copia al área encargada de 
servicios escolares dos días hábiles después de ser rendido el 
dictamen.

 el dictamen será definitivo e inapelable. 
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Capítulo i
De la movilidad académica

artículo 45
los alumnos regulares del nivel medio superior y superior podrán inscribirse 
y tomar cursos en otros programas de su Unidad académica, otras Unidades 
académicas de la propia institución y otras instituciones de educación, siem-
pre que correspondan a su programa educativo y éste lo permita.

Para efectos del presente Reglamento, un alumno regular es aquel que 
no adeuda ninguna asignatura.

artículo 46
los alumnos regulares podrán cursar las asignaturas previstas en su programa 
en los diferentes grupos de su Unidad académica, en los Colegios o en otras 
instituciones de educación superior que las ofrezcan, siempre que lo permita 
el programa educativo.

artículo 47
los alumnos regulares inscritos en programas educativos de bachillerato, de 
técnico superior universitario y de licenciatura podrán cursar como máximo 
hasta dos semestres en movilidad estudiantil, ya sea en forma continua o 

tÍtUlo QUInto
De la movilidad e intercambio académico
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discontinua, a partir del cuarto en los dos primeros casos y del séptimo 
semestre en el caso de la licenciatura.

los alumnos que participen en programas de movilidad deben cumplir 
con todos los requisitos académicos establecidos en la normatividad de la 
Universidad y de la institución receptora.

Capítulo ii
Del intercambio académico

artículo 48
la Universidad podrá admitir alumnos de otras instituciones de educación su-
perior a cursar determinado número de asignaturas en los distintos estudios 
que ofrece, en virtud de los convenios celebrados o de la solicitud que presente 
el interesado.

artículo 49
la Universidad autónoma de sinaloa reconocerá las calificaciones de las 
asignaturas cursadas por sus alumnos en un programa educativo de otra insti-
tución de educación superior. 

artículo 50
los convenios determinarán los requisitos y condiciones del intercambio, así 
como los compromisos de las partes.
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Capítulo i
De los derechos

artículo 51
los alumnos de la Universidad tendrán todos los derechos y obligaciones que 
otorga el presente Reglamento.

artículo 52
los alumnos de la Universidad tendrán los derechos siguientes:

i. Cursar los estudios de conformidad con el programa educativo 
vigente a la fecha de su inscripción;

ii. Recibir el número de sesiones previsto en el programa de la 
asignatura correspondiente;

iii. ser evaluado de acuerdo con las disposiciones del presente Re-
glamento y del programa de la asignatura correspondiente, y re-
cibir la constancia oficial que así lo acredite;

iv. tener derecho de audiencia ante los órganos de gobierno a que se 
refiere este Reglamento, el tribunal Universitario, el Defensor de 
los Derechos Universitarios y del área encargada de servicios es-
colares, para tratar asuntos referentes a su condición de alumno;

tÍtUlo sexto
De los derechos, obligaciones, faltas y sanciones
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v. gozar de libertad de expresión y petición, en cualesquiera de sus 
formas o manifestaciones, respetando siempre los derechos de 
terceros;

vi. tener derecho de libre reunión y asociación, siempre y cuando 
se preserve el orden y se respeten las disposiciones que establece 
la legislación Universitaria;

vii. obtener reconocimiento por su participación en el desarrollo de 
actividades académicas y deportivas; 

viii. Hacer uso de las instalaciones y bienes de la Universidad;
ix. Recibir asesoría y tutoría para facilitar sus labores escolares, así 

como para mejorar su formación profesional; y
x. los demás que establezcan otras normas y disposiciones regla-

mentarias de la Universidad.

Capítulo ii
De las obligaciones

artículo 53
los alumnos de la Universidad tendrán las obligaciones siguientes:

i. observar y respetar las disposiciones de la ley orgánica de la Uni-
versidad y los demás ordenamientos que integran la legislación 
Universitaria;

ii. observar buena conducta dentro y fuera de la Universidad;
iii. Cumplir con la totalidad de los requisitos y actividades previstos 

en el programa educativo que cursa;
iv. efectuar de manera oportuna los trámites escolares;
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v. asistir puntualmente a las actividades académicas previstas;
vi. Presentar las evaluaciones dentro de los periodos fijados;
vii. evitar la participación en actos o hechos que alteren el correcto 

desarrollo de las actividades académicas;
viii. Cubrir las cuotas por los servicios que presta la Universidad en 

los montos y periodos aprobados;
ix. Resarcir los desperfectos y daños causados a las instalaciones y de-

más bienes que forman el patrimonio de la Universidad; y
x. las demás que establezcan otras normas y disposiciones regla-

mentarias de la Universidad.

Capítulo iii
De las faltas

artículo 54
se consideran faltas de los alumnos a la disciplina y al orden universitario las 
siguientes:

i. Cometer faltas de respeto contra cualquier miembro de la comu-
nidad universitaria;

ii. Utilizar el patrimonio de la Universidad para fines distintos de 
aquellos a los que está destinado;

iii. Dañar intencionalmente o de manera imprudencial las instala-
ciones y demás bienes de la Universidad;

iv. Realizar actos que atenten contra los principios básicos de la 
Universidad;

v. asistir a la Universidad en estado de ebriedad o bajo los efectos 
de estupefacientes;
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vi. Vender, proporcionar u ofrecer bebidas alcohólicas o estupefa-
cientes dentro de la Universidad;

vii. Portar armas de cualquier clase en la Universidad;
viii. Falsificar o utilizar indebidamente documentos oficiales;
ix. obtener en forma ilegítima o a través de dádivas exámenes, tra-

bajos escolares u otros beneficios;
x. Utilizar el nombre, escudo, lema o logotipo de la Universidad sin 

autorización; y
xi. las demás que establezcan otras normas y disposiciones regla-

mentarias de la Universidad.

artículo 55
la falsedad total o parcial de documentos exhibidos para efectos de trámites 
escolares, comprobados e imputables al alumno, motivará la cancelación de 
la inscripción en la Universidad y quedarán sin efecto los estudios realizados, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra, conforme a las disposi-
ciones legales aplicables.

Capítulo iv
De las sanciones

artículo 56
las sanciones a que se harán acreedores los alumnos que incurran en las faltas 
señaladas en el Capítulo anterior serán las siguientes:

i. amonestación verbal o escrita;
ii. Reposición o sanción pecuniaria consistente en pago del material 

o bien propiedad de la Institución que haya sido dañado;
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iii. suspensión temporal en sus derechos escolares, hasta por seis 
meses, según la gravedad de la falta cometida;

iv. anulación de las evaluaciones realizadas y calificaciones obtenidas 
en forma irregular; así como las que posteriormente obtenga o 
haya obtenido en materias o asignaturas que estén seriadas con 
las anuladas; y

v. expulsión de la Universidad. 

artículo 57
en el procedimiento para imponer sanciones a alumnos por faltas cometidas, 
se observarán las siguientes reglas:

i. la presentación de una queja ante el Consejo técnico podrá 
provenir de cualquier miembro de la comunidad de la Unidad 
académica;

ii. el Presidente del Consejo técnico de la Unidad académica de-
berá recabar toda la información e integrar un expediente; 

iii. el Presidente del Consejo técnico convocará a una sesión para 
el sólo efecto de conocer y resolver sobre la falta cometida;

iv. el Consejo técnico se podrá declarar en sesión permanente;
v. el alumno tendrá, en todos los casos, la garantía de audiencia 

para ser oído en defensa;
vi. el Consejo técnico se podrá auxiliar de un Comité de ética o de 

uno de Honor y Justicia;
vii. la resolución del Consejo técnico será fundada y motivada; 
viii. las sanciones, en su caso, serán impuestas por el Consejo técnico 

y notificadas al alumno en forma personal.
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artículo 58
en todos los casos, las sanciones tendrán carácter definitivo e inapelable, 
excepto la expulsión, donde el alumno podrá acudir al tribunal Universi-
tario y, en su caso, al H. Consejo Universitario.
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Capítulo único
Del certificado de educación media superior,

superior y del título profesional

artículo 59
la Universidad otorgará a los alumnos que concluyan satisfactoriamente la 
totalidad de las asignaturas y las demás actividades previstas en su programa 
educativo y, según el caso, alguno de los documentos siguientes:

i. Certificado de educación media superior;
ii. Certificado de educación superior;
iii. título de técnico superior universitario;
iv. título de licenciatura.

artículo 60
Para obtener el título profesional, se deberán cumplir los requisitos siguientes:

i. Haber acreditado la totalidad de las asignaturas que integran el 
programa educativo;

ii. acreditar alguna de las modalidades de titulación aprobadas 
por el H. Consejo Universitario;

tÍtUlo séPtImo
Del egreso
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iii. acreditar, en todos los casos, la prestación del servicio social, 
obligatorio en los términos del Reglamento respectivo;

iv. acreditar las estancias, prácticas profesionales y cualquier otra 
actividad en los casos en que así se establezca en el programa 
educativo correspondiente;

v. acreditar, en su caso, el nivel de idioma que establezca el pro-
grama educativo;

vi. Presentar la documentación que establezca la Universidad y pagar 
los derechos correspondientes; y

vii. los demás requisitos que establezca el programa educativo corres-
pondiente.

artículo 61
Para obtener el título profesional, se podrá optar por alguna de las modali-
dades siguientes:

i. titulación por promedio con calificación de 9 (nueve) o su-
perior;

ii. elaboración de memoria de servicio social con rigor metodo-
lógico o tesina;

iii. elaboración y defensa de tesis, producto de participación en 
proyectos de investigación;

iv. acreditar al menos 450 puntos en examen de Inglés toefl o exa-
men aplicado por el Centro de Idiomas de la Universidad;

v. examen general de conocimientos interno o externo;
vi. Diplomado afín al programa educativo aprobado por el H. 

Consejo Universitario a través de la Comisión de asuntos aca-
démicos;

vii. Práctica profesional validada por tres años; y
viii. Por continuación de estudios de posgrado.
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artículo 62
en cada Unidad académica, existirá una Comisión de titulación conformada 
por el Director, el secretario académico y un representante de cada programa 
educativo que ofrezca la Unidad.

artículo 63
el procedimiento administrativo para la titulación se establecerá en el ins-
tructivo correspondiente que emita la secretaría general a través del De-
partamento correspondiente.

artículo 64
los egresados de licenciatura, sin obtener el título profesional, podrán 
optar por la acreditación de grado, mediante la continuación de estudios 
de postgrado. el procedimiento administrativo para la continuación de esta 
modalidad de estudios se establecerá en el instructivo correspondiente que 
emita la secretaría general a través del Departamento correspondiente.
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 09 de julio del 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
se abroga el Reglamento general de servicios escolares de la Universidad 
autónoma de sinaloa aprobado por el H. Consejo Universitario el 14 de julio 
de 1995.

tercero
los alumnos que a la entrada en vigor del presente Reglamento se encuen-
tren cursando estudios incluyendo los técnicos, los concluirán conforme a las 
disposiciones anteriores.

Cuarto
se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

transItoRIos
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artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular las actividades relacionadas 
con la prestación y acreditación del servicio social de los alumnos y egresa-
dos de la Universidad autónoma de sinaloa, así como establecer las compe-
tencias de los órganos y dependencias que intervienen en su organización, 
desarrollo, seguimiento y evaluación. 

sus disposiciones son de observancia general y de aplicación obligatoria.

artículo 2
se entiende por servicio social las actividades teórico-prácticas que con 
carácter obligatorio y temporal realizan los alumnos o egresados de la Uni-
versidad con el objeto de aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas 
adquiridos durante sus estudios en beneficio de la sociedad, particularmente 
en las zonas o comunidades que más lo requieran para coadyuvar a elevar sus 
niveles de bienestar.

artículo 3
el servicio social en la Universidad constituye un medio para enriquecer la 
formación profesional de alumnos y egresados; crear conciencia de solida-
ridad social; fortalecer el vínculo institucional con los diversos sectores pro-
ductivos y sociales de la entidad; y contribuir a la solución de los problemas 
que afectan a los grupos socialmente desprotegidos.

CaPÍtUlo I
De las disposiciones generales
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artículo 4
el servicio social es uno de los requisitos indispensables para obtener el tí-
tulo profesional. su cumplimiento, por disposición legal, es de carácter obli-
gatorio para todos los alumnos y egresados de los estudios de tipo superior 
en el nivel de licenciatura, así como en las opciones terminales previas a la 
conclusión de la licenciatura.

artículo 5
el servicio social con créditos podrá ser incorporado dentro de los planes de 
estudios de las carreras que se ofrecen en las distintas Unidades académicas 
de la Universidad.

artículo 6
el servicio social es una actividad en beneficio de la sociedad y su prestación 
será gratuita y en ningún caso creará derechos u obligaciones de tipo laboral. 

las instituciones u organizaciones con las que se vincule la Universidad 
a través de programas y proyectos de servicio social podrán acordar apoyos 
económicos para los prestadores, sin que se entienda por esto el pago de un 
salario.

artículo 7
Para la prestación del servicio social, los alumnos y egresados se sujetarán a 
los programas y proyectos de servicio social aprobados.
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artículo 8
el servicio social tiene como propósitos los siguientes:

i. Desarrollar en el prestador de servicio social una conciencia de 
solidaridad y compromiso con la sociedad a la que pertenece;

ii. Convertir la prestación del servicio social en un verdadero 
acto de reciprocidad para con la sociedad, a través de los planes 
y programas del sector público; y

iii. Contribuir a la formación académica y profesional de alumnos y 
egresados. 

CaPÍtUlo II
De los propósitos del servicio social
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artículo 9
se entenderán como programas de servicio social aquellos en los que parti-
cipen uno o más programas educativos a nivel licenciatura, así como las op-
ciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura de diferentes áreas 
del conocimiento o campos afines del ejercicio profesional.

artículo 10
se entenderán como proyectos de servicio social aquellos en los que par-
ticipen uno o más programas educativos de nivel licenciatura, así como las 
opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura de un área del 
conocimiento o campo de ejercicio profesional. 

artículo 11
el servicio social se efectuará a través de las modalidades siguientes:

i. Unidisciplinaria; y
ii. multidisciplinaria.

la modalidad unidisciplinaria consistirá en la realización de proyectos o 
programas que involucren a prestadores de una sola carrera profesional.

la modalidad multidisciplinaria consistirá en la realización de pro-
yectos o programas que unifiquen los conocimientos y actividades de 

CaPÍtUlo III
De las modalidades del servicio social
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dos o más carreras profesionales, a partir de procesos de investigación-
reflexión-intervención conjunta de los prestadores de servicio social, y 
podrán realizarse por áreas de conocimiento afines o diversas.

artículo 12
los programas y proyectos de carácter unidisciplinario y multidisciplinario de 
servicio social serán autorizados por la Dirección general de servicio social 
previa dictaminación de los Consejos técnicos de las Unidades académicas 
correspondientes.

artículo 13
el servicio social, al interior de la Universidad, se podrá prestar a través de las 
actividades siguientes:

i. en apoyo a proyectos desarrollados por los cuerpos académicos 
de las Unidades académicas;

ii. en apoyo a los centros de atención a alumnos del programa insti-
tucional de tutorías;

iii. en las demás dependencias universitarias; y
iv. las demás que sean autorizadas para la prestación del servicio 

social.

artículo 14
el servicio social, al exterior de la Universidad, se podrá prestar en las áreas 
siguientes:

i. Dependencias de la administración pública federal, estatal y mu-
nicipal;

ii. Instituciones no lucrativas privadas;
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iii. Instituciones educativas públicas federales, estatales o munici-
pales;

iv. organizaciones de carácter social, productivo y privado; y
v. las demás que sean autorizadas para la prestación del servicio 

social.

artículo 15
en todos los casos a los que se refieren los artículos 13 y 14, las actividades de 
servicio social que desarrollen alumnos o egresados deberán tener relación 
con el perfil de egreso de la carrera que cursan o cursaron.

artículo 16
el mecanismo formal de vinculación de la Universidad con los sectores fa-
vorecidos con la prestación del servicio social será a través de convenios 
establecidos bajo el principio de corresponsabilidad. 

artículo 17
los interesados a quienes se les autorice la prestación del servicio social en 
los términos que establece el presente Reglamento se denominarán presta-
dores.
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artículo 18
el servicio social tendrá una duración no menor de seis meses ni mayor de un 
año. Cuando se contabilice en horas, la duración mínima será de 480 horas.

en el caso del servicio social de los egresados de las carreras del Área de 
la salud, la duración mínima será de un año.

artículo 19
Para iniciar la prestación del servicio social, el interesado deberá reunir los 
siguientes requisitos:

i. Haber cubierto al menos el 70 % de la totalidad de los créditos o 
de las asignaturas que integran el plan de estudios respectivo;

ii. Presentar la solicitud de servicio social en su Unidad académica 
ante la dependencia de servicio social que corresponda;

iii. asistir a las actividades académicas o de inducción que pro-
grame la Universidad relacionadas con el servicio social; y

iv. Presentar la demás documentación que se establezca en el proce-
dimiento o instructivo correspondiente.

CaPÍtUlo IV
De la prestación del servicio social
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artículo 20
Para prestar el servicio social en las carreras del Área de la salud, se requerirá 
haber cubierto la totalidad de los créditos o de las asignaturas que integran el 
plan de estudios.

artículo 21
Para prestar el servicio social en carreras diferentes a las del Área de la salud, 
se evitará al alumno la sobrecarga académica, estableciendo en distintos mo-
mentos de la trayectoria escolar el cumplimiento del servicio social y otras 
actividades curriculares como estancias o prácticas.

artículo 22
en las carreras del Área de la salud, el servicio social se regirá, además de las 
disposiciones del presente Reglamento, por las aplicables de la ley general 
de salud, y las de los convenios respectivos.

artículo 23
las actividades que desempeñen los alumnos o egresados que presten el servi-
cio social en la administración pública federal, municipal o estatal, podrán ser 
acreditadas como servicio social sólo cuando se relacionen directamente con 
el programa respectivo, sean acordes con su perfil profesional y se cumplan con 
los demás requisitos que establece el artículo 19 del presente Reglamento.

 
artículo 24
la prestación del servicio social deberá ser preferentemente continua. se 
considerará que ha dejado de ser continua cuando por causa injustificada se 
interrumpa su prestación y por la naturaleza de las actividades a desarrollar 
no sea posible el logro de los objetivos del mismo.
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artículo 25
Cuando por causas no imputables al prestador de servicio social se suspenda 
o cancele un programa o proyecto de servicio social, la Dirección de servicio 
social en coordinación con la dependencia de servicio social de la Unidad 
académica podrá autorizar su asignación a otro programa o proyecto afín, 
con el propósito de permitir su conclusión, para lo cual se tomarán en cuenta 
las horas dedicadas al programa anterior. asimismo, establecerá las condiciones 
en las cuales el prestador podrá concluir el servicio social.

artículo 26
Cuando el prestador abandone el servicio social y que por la naturaleza de 
las actividades no sea posible su continuación, deberá reiniciar el mismo por 
lo que quedarán sin efecto las actividades que hubiera desarrollado.
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artículo 27
en la organización, desarrollo, seguimiento y evaluación del servicio social, 
intervienen:

i. la Dirección de servicio social;
ii. la dependencia de servicio social de la Unidad académica co-

rrespondiente;
iii. los miembros del personal académico que fungen como supervi-

sores y asesores de servicio social;
iv. las Unidades Receptoras de prestadores de servicio social;
v. las demás dependencias pertenecientes a la Dirección de servi-

cio social; y
vi. los prestadores de servicio social.

artículo 28
la Dirección del servicio social es la instancia administrativa responsable del 
servicio social universitario, cuyo titular será designado por el Rector. las 
funciones y facultades de la Dirección serán las siguientes:

i. Formular e instrumentar un plan de trabajo anual para impulsar 
los programas que mejor se adapten a la política institucional, en 
relación con el servicio social;

CaPÍtUlo V
De la organización, desarrollo, seguimiento

y evaluación del servicio social
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ii. solicitar a los Consejos técnicos la dictaminación de los pro-
gramas y proyectos de servicio social que se presenten para 
autorización;

iii. mantener coordinación con las dependencias universitarias en-
cargadas de la organización, desarrollo y seguimiento del servicio 
social;

iv. asegurar el uso adecuado de los recursos asignados a esa Direc-
ción;

v. llevar el registro y control de los prestadores del servicio social; y
vi. expedir las cartas de liberación o documentos comprobatorios a 

los prestadores que cumplan con los requisitos que establece el 
presente Reglamento.

artículo 29
la Dirección de servicio social verificará y cuidará que en los convenios res-
pectivos se incluyan, para las Unidades Receptoras de prestadores de servicio 
social, al menos las siguientes obligaciones:

i. Recibir al prestador de servicio social y proporcionarle un 
ambiente favorable para el desarrollo de su servicio social;

ii. Proporcionar al prestador los materiales y equipo necesarios 
para el desarrollo del servicio social;

iii. Colaborar con la Universidad en la supervisión, asesoría y eva-
luación de la práctica del servicio social, designando para ello al 
responsable de dichas actividades; y

iv. emitir, al término de la prestación de servicio social, la cons-
tancia respectiva.



108 Reglamentos

artículo 30
Corresponden a la dependencia de servicio social en cada Unidad académica 
las funciones siguientes: 

i. Difundir y promover entre los alumnos y egresados que estén 
en condiciones de realizar su servicio social, los aspectos rela-
cionados con éste;

ii. Coordinar la prestación del servicio social de su Unidad aca-
démica con base en los programas y proyectos aprobados; 

iii. supervisar el adecuado desarrollo y seguimiento de las activi-
dades que forman parte de la prestación del servicio social;

iv. garantizar la correcta supervisión y asesoría de las actividades 
de los prestadores de servicio social; y

v. Coordinar, en cada Unidad académica, la evaluación de las acti-
vidades de los prestadores de servicio social. 

artículo 31
los miembros del personal académico de tiempo completo adscritos a las 
Unidades académicas que ofrecen estudios profesionales, dentro de sus fun-
ciones, deberán fungir como asesores y supervisar las actividades del servicio 
social en apoyo de la Dirección de servicio social. 

artículo 32
Corresponden a los miembros del personal académico las funciones siguientes:

i. Proporcionar asesoría a los prestadores de servicio social ads-
critos a programas y proyectos unidisciplinarios y multidiscipli-
narios;

ii. supervisar las actividades de los prestadores de servicio social;
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iii. orientar a los prestadores en la elaboración de sus informes 
periódicos de actividades; 

iv. Colaborar con la Dirección de servicio social y las dependencias 
de servicio social de las Unidades académicas en la evaluación 
de las actividades de los prestadores de servicio social; y

v. Fungir como asesores en la elaboración del informe final de 
servicio social elaborado por los prestadores al término del 
mismo.
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artículo 33
en los convenios de servicio social que celebre la Universidad con otras insti-
tuciones, se deberán prever al menos los elementos siguientes:

i. los nombres de los representantes de cada parte;
ii. las declaraciones de las partes;
iii. el objeto y alcances del convenio;
iv. los programas o proyectos en donde participan los prestadores;
v. la calendarización de actividades, en su caso;
vi. las condiciones adecuadas de espacios físicos para la realización 

de sus actividades;
vii. los responsables por cada una de las partes, encargados del se-

guimiento y vigilancia de las actividades de los prestadores;
viii. los derechos y obligaciones de las partes;
ix. los apoyos económicos que, en su caso, reciban los prestadores; 
x. la salvaguarda laboral;
xi. la cesión o transferencia de derechos y obligaciones, en su 

caso;
xii. la determinación de las medidas administrativas que se aplicarán 

a los prestadores por interrupción, abandono o incumplimiento 
de las actividades de servicio social;

xiii. la vigencia del convenio;

CaPÍtUlo VI
De los convenios
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xiv. la terminación anticipada;
xv. las condiciones para la modificación o prórroga del convenio;
xvi. la aclaración de la forma como se resolverán los casos de interpre-

tación y controversias que surjan con motivo de la celebración y 
aplicación del convenio; y

xvii. la firma de los representantes. 

artículo 34
la Universidad, conforme a su legislación, deberá observar los siguientes 
aspectos:

i. la aplicación de medidas disciplinarias conforme al procedi-
miento establecido en el Reglamento correspondiente;

ii. la formulación de los programas y proyectos institucionales de 
servicio social;

iii. la recepción del informe final;
iv. la acreditación del servicio social; y
v. la expedición de la carta de liberación.



112

artículo 35
el prestador de servicio social tiene los siguientes derechos:

i. Recibir información y asesoría previa y durante la realización del 
servicio social; 

ii. Realizar el servicio social de acuerdo con su perfil profesional;
iii. Recibir un trato atento y respetuoso por parte del personal de la 

Unidad Receptora y de las dependencias encargadas de coordinar 
las actividades del servicio social; 

iv. Recibir, en su caso, apoyos económicos;
v. manifestar por escrito en los informes mensuales las irregulari-

dades e inconformidades que se presenten durante el desarrollo 
de la prestación del servicio social;

vi. gozar de medidas de protección para la mujer durante los perio-
dos de la gestación y del puerperio, cuando así lo establezcan los 
convenios respectivos;

vii. obtener de la Unidad Receptora la constancia de cumplimiento 
del servicio social;

viii. obtener la carta de liberación que acredite la terminación del 
servicio social previa entrega del informe final; y

CaPÍtUlo VII
De los derechos y obligaciones de los prestadores
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ix. los demás que se establezcan en el presente Reglamento, otras 
disposiciones reglamentarias de la Universidad y la legislación 
externa aplicable.

artículo 36
el prestador de servicio social tiene las siguientes obligaciones:

i. asistir a las actividades académicas y de inducción que programe 
la Dirección de servicio social o su Unidad académica;

ii. Presentar su plan de trabajo al asesor para su aprobación, con 
quince días de anticipación al inicio de la prestación del servicio 
social;

iii. Realizar las actividades descritas en el plan de trabajo;
iv. observar una conducta apropiada durante las actividades del 

servicio social;
v. entregar con oportunidad los informes mensuales y finales que 

le sean requeridos en relación con el servicio social, así como 
los demás documentos que se señalen en los instructivos corres-
pondientes;

vi. Responder por los recursos que se le asignen para el desarrollo 
de sus actividades; y

vii. las demás que se establezcan en otras normas y disposiciones 
reglamentarias aplicables.

artículo 37
el plan de trabajo a que se refiere la fracción ii del artículo anterior deberá 
contener al menos los elementos siguientes:

i. Denominación del programa o proyecto en que participará; 
ii. antecedentes;
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iii. objetivos generales y específicos;
iv. Cronograma de actividades;
v. metodología; 
vi. asesoría y supervisión;
vii. evaluación;
viii. Resultados esperados; y
ix. Bibliografía.

artículo 38
los informes mensuales deberán entregarse dentro de los diez primeros días 
hábiles del mes siguiente. su contenido se ajustará a la información solicitada 
por la Universidad en el formato que para tal efecto se autorice.

artículo 39
el informe final del servicio social deberá entregarse en el formato que la 
Universidad establezca y contener al menos:

i. los datos generales del prestador;
ii. la carrera que cursa o cursó;
iii. la denominación del programa o proyecto realizado;
iv. la modalidad elegida;
v. el periodo de realización;
vi. el nombre y firma del prestador;
vii. el nombre y firma del asesor;
viii. el nombre de la Unidad Receptora;
ix. la información básica sobre la Unidad Receptora;
x. las actividades realizadas;
xi. la contribución de la práctica del servicio social en la formación 

profesional del prestador;
xii. los resultados obtenidos;
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xiii. las conclusiones; y
xiv. los anexos, en su caso.

artículo 40
el informe final deberá presentarse dentro de los quince días hábiles si-
guientes a la conclusión del servicio social, en el formato que para tal efecto 
se autorice.

la Universidad, a través de la Dirección de servicio social, verificará el 
cumplimiento de los requisitos a que alude el artículo anterior y entregará, en 
su caso, la carta de liberación del servicio social, previo el pago de las cuotas 
correspondientes.
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artículo 41
se consideran faltas de los prestadores de servicio social las siguientes:

i. tener inasistencias injustificadas por más de tres días conse-
cutivos o cinco no consecutivos en un periodo de treinta días 
naturales;

ii. abandonar la prestación del servicio social;
iii. Distraer su atención durante el horario de servicio para realizar 

actividades distintas a las asignadas; y
iv. no cumplir con las obligaciones previstas en el presente Regla-

mento, en la legislación aplicable y las derivadas de los convenios 
respectivos.

artículo  42
las faltas señaladas en el artículo anterior del presente Reglamento darán lu-
gar a la aplicación de las medidas administrativas siguientes:

i. amonestación verbal o escrita;
ii. Baja del programa o proyecto y no otorgamiento de la carta de 

liberación del servicio social; y
iii. las demás que sean aplicables conforme a la legislación Uni-

versitaria.

CaPÍtUlo VIII
De las faltas de los prestadores
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artículo  43
las medidas administrativas, según la gravedad de la falta, serán aplicadas por 
la dependencia de servicio social de la Unidad académica que corresponda.

artículo  44
todo prestador de servicio social podrá inconformarse por escrito, en caso 
de que se le niegue la carta de liberación del servicio social. Para tal efecto, 
podrá interponer el recurso de reconsideración ante la Dirección de servicio 
social, la que con base en los informes mensuales y finales ratificará o rectifi-
cará la resolución en un plazo no mayor de quince días hábiles siguientes a la 
fecha de recepción del escrito. la resolución será inapelable.
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artículo 45
Para efectos de determinar la eficiencia y calidad en la prestación del servicio 
social, la Universidad, a través de la Dirección de servicio social, realizará 
una evaluación anual de los programas y proyectos de servicio social apro-
bados.

la Dirección de servicio social, con apoyo de las dependencias de servicio 
social de las Unidades académicas, determinará la forma de obtener la opinión 
de quienes intervienen en las actividades del servicio social.

artículo 46
 la evaluación de los programas y proyectos de servicio social se realizará a 
través de las modalidades siguientes:

i. Intrínseca, que tiene como propósito medir el impacto académico 
del servicio social en la formación del alumno o egresado; y

ii. extrínseca, que tiene como propósito evaluar la vinculación de 
la Universidad con la sociedad y el beneficio que ésta recibe.

asimismo, la Universidad podrá considerar la autoevaluación y la eva-
luación externa de los programas y proyectos.

CaPÍtUlo Ix
De la evaluación
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artículo 47
en la evaluación del servicio social, participarán:

i. la Dirección de servicio social;
ii. las dependencias de servicio social de las Unidades académicas;
iii. las Unidades Receptoras;
iv. los miembros del personal académico que hayan fungido como 

supervisores y asesores; y
v. los prestadores de servicio social 

artículo 48
los resultados que se obtengan con motivo de la evaluación se informarán 
por la Dirección de servicio social a los Consejos técnicos correspondientes, 
que determinarán las acciones de continuar, suspender o cancelar programas 
o proyectos e instrumentar acciones preventivas o correctivas por parte de la 
Dirección de servicio social y de las dependencias de servicio social.
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 09 de julio del 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
los alumnos y egresados que se encuentren prestando su servicio social a la 
fecha de entrada en vigor del presente Reglamento lo concluirán conforme a 
las disposiciones normativas vigentes al momento de iniciar el mismo.

tercero
se abroga el Reglamento de servicio social expedido por el H. Consejo Uni-
versitario el 14 de julio de 1995.

transItoRIos



Reglamento Del PeRsonal aCaDémICo
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Capítulo i
Disposiciones generales

artículo 1
el presente Reglamento establece los requisitos, las competencias y los pro-
cedimientos académico y administrativo del ingreso, la promoción y la per-
manencia del personal académico de la Universidad autónoma de sinaloa.

artículo 2
el trabajo especial académico que realizan los miembros del personal acadé-
mico se regulará exclusivamente por la Institución conforme a las normas del 
presente Reglamento y las disposiciones de la ley Federal del trabajo relati-
vas al trabajo en las universidades e instituciones de educación superior.

las condiciones generales de trabajo y los demás aspectos laborales se 
establecerán y regularán en el Contrato Colectivo de trabajo y la ley Federal 
del trabajo, y no son materia del presente Reglamento.

artículo 3
se considera personal académico a quienes, bajo la responsabilidad de la Uni-
versidad y conforme a los planes y programas aprobados, realizan actividades 
de docencia, investigación y extensión de la cultura, en los términos de la ley 
orgánica de la Universidad, el estatuto general y el presente Reglamento.

tÍtUlo PRImeRo
Del trabajo especial académico
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artículo 4
Para ocupar cualquier plaza de profesor en la Universidad, se requerirá como 
mínimo contar con título de licenciatura.

Capítulo ii
De la clasificación del personal académico 

artículo 5
el personal académico, de acuerdo con sus funciones, se clasifica en los tipos 
siguientes: 

i. Profesor Investigador de Carrera;
ii. Profesor de asignatura;
iii. ayudante; 
iv. Instructor; y
v. Profesor Visitante.

artículo 6
el personal académico, de acuerdo con su tiempo de dedicación a las activi-
dades académicas, se clasifica en:

i. De carrera de tiempo completo, con una dedicación de 40 horas/ 
semana/mes; 

ii. De carrera de medio tiempo, con una dedicación de 20 horas/ 
semana/mes; y

iii. Por horas.
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artículo 7
el personal académico, de acuerdo con la duración de su contratación, se di-
vide en:

i. Por tiempo indeterminado o definitivo;
ii. Por tiempo determinado o temporal; y
iii. Por obra determinada.

las contrataciones del personal académico por obra y tiempo determi-
nado se regirán por la legislación Civil.

artículo 8
el personal académico, de acuerdo con su categoría y nivel, se clasifica en:

i. Profesor Investigador de Carrera, con las categorías y niveles si-
guientes:

titular a) a, b y c;
asociado b) a, b, c y d; y
asistente c) a, b y c.

ii. Profesor de asignatura, con la categoría que fije su nombramiento 
y los niveles a y b.

  los profesores de asignatura serán remunerados en función 
del número de horas-clase-semana-mes que impartan, hasta un 
máximo de 30 horas.

iii. ayudante, con una sola categoría, con los niveles a y b;
iv. Instructor; y
v. Profesor Visitante, con la categoría y nivel que fije la Comisión 

Dictaminadora conforme a la fracción I del presente artículo.
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artículo 9
el Profesor Visitante es personal académico proveniente de otras institu-
ciones de educación superior que posee altos méritos académicos y pro-
fesionales, y es invitado por la Universidad para incorporarse a programas 
educativos o de investigación para desarrollar actividades académicas por 
un tiempo determinado de hasta un año, prorrogable por otro más. 

Capítulo iii
De las funciones del personal académico

artículo 10
el Profesor Investigador de Carrera es aquel que tiene a su cargo las activi-
dades permanentes de docencia, investigación, extensión, tutoría y gestión 
académica. Independientemente de su adscripción, desarrollará sus activida-
des de acuerdo con los programas educativos en las distintas áreas del cono-
cimiento; en campos afines del ejercicio profesional; y de acuerdo con las 
necesidades regionales transdisciplinarias que surjan.

artículo 11
los Profesores Investigadores de Carrera de tiempo Completo realizarán 
preponderantemente sus actividades para la Universidad y no podrán realizar 
actividades académicas en otras instituciones de educación superior por más 
de diez horas a la semana.

artículo 12
el Profesor de asignatura es aquel que tiene a su cargo las diferentes activida-
des que integran la función docencia por un número determinado de horas 
conforme a los programas educativos aprobados.
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artículo 13
el ayudante es aquel que coadyuva con los Profesores Investigadores de 
Carrera con el propósito de capacitarse en las actividades académicas. sus 
contrataciones no podrán exceder de dos años.

este personal podrá participar en programas institucionales para forma-
ción de personal académico con la posibilidad de incorporarse a la Institución 
como personal de carrera a través de los procedimientos que establece el pre-
sente Reglamento.

artículo 14
el Instructor es aquel que tiene a su cargo actividades académicas específicas 
de naturaleza técnica conforme a los programas educativos aprobados.

artículo 15
los niveles de responsabilidad entre las distintas categorías académicas de 
Profesor Investigador de Carrera previstas en el presente Reglamento son las 
siguientes:

i. titular. es la categoría que se otorga a quien posee grado aca-
démico de doctor y demuestra capacidad para:

Realizar actividades de docencia, investigación, extensión, a) 
tutoría y gestión académica en bachillerato, licenciatura y 
en todos los niveles del postgrado;
Planear, dirigir y evaluar programas docentes y de investi-b) 
gación; y
Formar recursos humanos en bachillerato, licenciatura y c) 
en todos los niveles del postgrado.
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ii.  asociado. es la categoría que se otorga a quien posee al menos 
licenciatura, especialización o especialidad médica o grado aca-
démico de maestro y demuestra capacidad para:

Realizar actividades de docencia, investigación, extensión, a) 
tutoría y gestión académica en licenciatura, especialización 
o especialidad médica y maestría;
Desarrollar programas docentes y de investigación; yb) 
Formar recursos humanos en licenciatura, especialización c) 
o especialidad médica y maestría.

iii. asistente. es la categoría que se otorga a quien posee como 
mínimo título de licenciatura y auxilia en las actividades aca-
démicas. 

Capítulo iv
De las actividades académicas del personal académico

de tiempo completo y de asignatura 

artículo 16
las actividades académicas que deberá desarrollar el personal académico de 
tiempo completo serán las siguientes:

actividades de docencia:
i. Preparar e impartir clases frente a grupo, de conformidad con los 

programas educativos aprobados;
ii. asesorar a los alumnos;
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iii. Dar a conocer a los alumnos las formas de evaluación que les 
permitan demostrar los conocimientos, habilidades y destrezas 
adquiridos; 

iv. Preparar, aplicar y revisar las evaluaciones, y remitir en el plazo o 
fechas establecidos la documentación respectiva; 

v. Participar en academias o grupos colegiados relacionados con la 
función de docencia;

vi. Participar en actividades enfocadas al mejoramiento de los pro-
cesos de selección, admisión y seguimiento de la formación de 
los alumnos;

vii. Participar en programas de tutorías;
viii. Participar en programas de intercambio académico en los térmi-

nos del convenio respectivo; 
ix. Participar en programas y proyectos de servicio social y prácticas 

profesionales;
x. Dirigir tesis y trabajos terminales;
xi. Presentar proyectos, programas de trabajo e informes, en la 

forma y términos que señale la Universidad; y
xii.  las demás afines a la función docencia.

actividades de investigación:
i. Participar en proyectos de investigación de conformidad con los 

programas educativos aprobados;
ii. Promover la incorporación de alumnos a los proyectos de investi-

gación;
iii. Participar en la evaluación y planeación de las actividades de 

investigación;
iv. Dirigir y asesorar proyectos de investigación;
v. Participar en grupos colegiados relacionados con la función de 

investigación;
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vi. Participar en eventos relacionados con la investigación;
vii. Publicar y difundir los avances y resultados de investigación;
viii. Presentar proyectos, programas de trabajo e informes en las fechas 

que establezca la Universidad; y
ix. las demás afines a la función investigación.

actividades de extensión y difusión de la cultura:
i. Divulgar los resultados de las actividades académicas;
ii. Participar en proyectos y actividades de extensión de la cultura 

de conformidad con los programas educativos aprobados;
iii. Participar en actividades de actualización y educación continua;
iv. Promover actividades deportivas y recreativas;
v. Participar en eventos o grupos de trabajo relacionados con la 

función de extensión de la cultura; 
vi. Participar en actividades de vinculación como programas de 

prestación de servicios, conferencias, seminarios, consultorías;
vii. Preservar y difundir las actividades artísticas y culturales; y
viii. las demás afines a la función de extensión de la cultura.

artículo 17
las actividades académicas que deberá desarrollar el personal académico de 
asignatura serán las siguientes:

i. Preparar e impartir clases frente a grupo, de conformidad con los 
programas educativos aprobados;

ii. asesorar a los alumnos; 
iii. Dar a conocer a los alumnos las formas de evaluación que les 

permitan demostrar los conocimientos, habilidades y destrezas 
adquiridos; 
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iv. Preparar, aplicar y revisar las evaluaciones, y remitir en el plazo o 
fechas establecidos la documentación respectiva; y

v. las demás que se le asignen y sean afines a la actividad que 
desempeñen.

Capítulo v
De los derechos y obligaciones

artículo 18
los derechos de los miembros del personal académico serán los siguientes:

i. Desempeñar sus funciones de acuerdo con el principio de li-
bertad de cátedra e investigación y de conformidad con los 
programas educativos aprobados;

ii. Recibir la retribución a sus labores, de acuerdo con su categoría 
y nivel;

iii. Conservar su adscripción y categoría, las cuales podrán ser mo-
dificadas de acuerdo con los procedimientos a que se refiere el 
presente Reglamento;

iv. Contar con las condiciones materiales y académicas adecuadas 
para el desempeño de sus funciones;

v. Recibir reconocimientos por su participación en los eventos aca-
démicos, en su caso;

vi. Recibir los reconocimientos y estímulos que le correspondan, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento;

vii. ejercer su derecho a voto y a ser votado en los términos que es-
tablece la legislación de la Universidad para la integración de las 
autoridades colegiadas y los cuerpos colegiados;
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viii. ser notificado de forma personal de cualquier resolución que 
modifique su situación académica e inconformarse de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente Reglamento;

ix. ejercer los derechos que le otorga el presente Reglamento;
x. Percibir las regalías que le correspondan por concepto de dere-

chos de autor y de propiedad industrial por los trabajos realizados 
al servicio de la Universidad; y

xi. los demás que deriven de su nombramiento y de otras normas y 
disposiciones reglamentarias de la Universidad.

artículo 19
las obligaciones de los miembros del personal académico serán las siguientes:

i. Desempeñar sus funciones de acuerdo con los horarios que le 
señale la Universidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
programas educativos aprobados;

ii. Impartir cátedra y evaluar de forma imparcial a los alumnos sin 
distinciones de sexo, raza, nacionalidad, religión o ideología;

iii. Dar a conocer a los alumnos inscritos en su asignatura o asigna-
turas el programa y la bibliografía correspondiente a más tardar 
la primera semana de clases;

iv. Impartir las clases que correspondan a su asignatura o asigna-
turas de acuerdo con el Calendario escolar general y a los espe-
ciales aprobados;

v. Brindar tutorías o asesorías a los alumnos;
vi. efectuar las evaluaciones en las fechas y en los lugares que indi-

que la autoridad competente;
vii. entregar la documentación correspondiente a las evaluaciones 

en un término que no exceda cinco días hábiles;
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viii. Realizar investigación de conformidad con los programas educa-
tivos aprobados;

ix. Informar a la secretaría académica de Unidad académica sobre 
sus proyectos y actividades académicas en la forma y términos 
que establezca la Universidad;

x. Participar en actividades y eventos académicos que organice la 
Unidad académica de su adscripción;

xi. Integrar comisiones, grupos de trabajo, cuerpos colegiados y jura-
dos de exámenes que se le asignen;

xii. Coadyuvar al correcto desarrollo y prestigio de las actividades 
académicas de la Universidad; y

xiii. las demás que deriven de su nombramiento y de otras normas y 
disposiciones reglamentarias de la Universidad.

el personal académico de asignatura y Visitante tendrá los derechos y 
obligaciones que sean acordes con su contratación y tiempo de dedicación.
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Capítulo único
De la integración y funcionamiento

artículo 20
Para la evaluación y dictaminación en el ingreso, la promoción y la permanencia 
del personal académico, el H. Consejo Universitario integrará las comisiones 
dictaminadoras siguientes:

i. la Comisión Dictaminadora general; y
ii. las comisiones dictaminadoras por Colegio.

artículo 21
la Comisión Dictaminadora general es un cuerpo colegiado académico que 
se integrará por:

i. la secretaría académica, que la presidirá; y
ii. Un Director de Unidad académica por cada Colegio designados 

por el H. Consejo Universitario.

el titular del área de Recursos Humanos de la Universidad fungirá como 
secretario y ejecutor de los acuerdos de la Comisión.

tÍtUlo segUnDo
De las comisiones dictaminadoras
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artículo 22
la Comisión Dictaminadora general tendrá las funciones siguientes:

i. organizar los procedimientos de ingreso, promoción y perma-
nencia del personal académico y resolver en definitiva;

ii. Formular y publicar las convocatorias para concurso de opo-
sición;

iii. emitir los criterios para la contratación del personal académico;
iv. Resolver sobre las solicitudes del año o periodo sabático;
v. Resolver sobre el recurso de revisión; y
vi. Rendir informes anuales sobre sus labores al H. Consejo Universi-

tario.

artículo 23
Para efectos de la integración de las comisiones dictaminadoras por Colegio, 
se considerarán las mismas áreas de conocimiento señaladas en el artículo 14 
del estatuto general. 

artículo 24
las comisiones dictaminadoras por Colegio serán designadas por el H. 
Consejo Universitario y se integrarán con cinco miembros como sigue:

i. Un Presidente;
ii. Un secretario; y
iii. tres vocales.

artículo25
las comisiones dictaminadoras por Colegio tendrán las funciones siguientes:
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i. Determinar quién tiene derecho a participar en un concurso de 
oposición;

ii. Realizar las evaluaciones en los procedimientos de ingreso y pro-
moción del personal académico; 

iii. emitir los dictámenes correspondientes y remitirlos a la Comisión 
Dictaminadora general para su aprobación;

iv. Rendir informes anuales sobre sus labores al H. Consejo Uni-
versitario; y

v. las demás que sean afines a sus funciones.

artículo 26
los miembros de las comisiones dictaminadoras por Colegio deberán cumplir 
con los requisitos siguientes:

i. ser Profesor Investigador de Carrera de la Universidad; 
ii. Poseer grado académico mínimo de maestría;
iii. Contar con experiencia académica y profesional mayor de cinco 

años; y
iv. gozar de reconocido prestigio académico y profesional.

artículo 27
en caso de renuncia, ausencia temporal mayor de cuarenta días o ausencia 
definitiva de alguno de los Directores de Unidad académica en la Comisión 
Dictaminadora general o de los miembros de las comisiones dictaminadoras, 
el H. Consejo Universitario hará las designaciones correspondientes.

artículo 28
los miembros de la Comisión Dictaminadora general y de las comisiones 
dictaminadoras por Colegio serán sustituidos cuando dejen de asistir sin 
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causa justificada a tres reuniones consecutivas o cinco no consecutivas du-
rante el periodo de un año.

artículo 29
en los casos anteriores, el Presidente de la Comisión Dictaminadora que 
corresponda dará aviso inmediato al H. Consejo Universitario.

artículo 30
el cargo de miembro de una Comisión Dictaminadora tendrá una duración de 
dos años y podrá ser ocupado por otro periodo igual. será honorífico, personal 
e intransferible.

artículo 31
no podrán formar parte de las comisiones dictaminadoras por Colegio:

i. el Rector; 
ii. la secretaría general;
iii. la secretaría académica;
iv. los Vicerrectores;
v. los Directores de Colegios Regionales de Bachillerato;
vi. Quienes formen parte de la Comisión Dictaminadora general; y
vii. Quienes ejerzan cargos en las organizaciones sindicales.

artículo 32
las comisiones dictaminadoras por Colegio observarán para su funcionamiento 
las reglas siguientes:

i. las reuniones se realizarán previo citatorio que expida el Pre-
sidente directamente o por conducto del secretario, cuando 
menos con un día hábil de anticipación;
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ii. la Comisión deberá reunirse con la asistencia de cuando menos 
el Presidente, el secretario y un Vocal;

iii. los miembros de la Comisión elegirán de entre ellos mismos al 
Presidente y al secretario;

iv. en caso de ausencia del secretario, la Comisión designará de 
entre sus miembros al Prosecretario de esa reunión;

v. el Presidente tendrá las facultades necesarias para conducir las 
sesiones con orden y fluidez;

vi. los dictámenes deberán emitirse por escrito y serán firmados 
por los asistentes a la reunión. 

los miembros de la Comisión deberán abstenerse de participar en un 
concurso cuando se trate de su propio caso o cuando tengan algún interés 
personal en el concurso.

artículo 33
las comisiones dictaminadoras se reunirán en forma privada con la frecuencia 
necesaria para atender con oportunidad los asuntos de su competencia. 

artículo 34
las comisiones dictaminadoras podrán nombrar asesores para la atención de 
asuntos específicos. las opiniones de los asesores serán consideradas, pero 
no tendrán carácter resolutivo. 

artículo 35
los asesores deberán contar al menos con el grado académico exigido para la 
plaza que se concursa.
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artículo 36
el secretario de la Comisión levantará un acta de los asuntos tratados en cada 
reunión y llevará el registro de los dictámenes emitidos. el acta será firmada 
por todos los asistentes.

artículo 37
las comisiones dictaminadoras rendirán un informe anual de labores al H. 
Consejo Universitario, en el que se consignará el número de reuniones y de 
dictámenes que se hayan emitido en relación con el ingreso, la promoción y 
la permanencia del personal académico.

artículo 38
las comisiones dictaminadoras, para el ejercicio de sus funciones, contarán 
con la información y apoyo administrativo de la Universidad. 
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Capítulo i
Del concurso de oposición para personal definitivo

artículo 39
las plazas vacantes definitivas o de nueva creación deberán someterse a con-
curso de oposición.

artículo 40
el personal académico definitivo, con excepción de los ayudantes, ingresará 
mediante concurso de oposición de acuerdo con las disposiciones del pre-
sente Capítulo.

artículo 41
el concurso de oposición es el procedimiento público y abierto mediante el 
cual las comisiones dictaminadoras por Colegio evalúan a los aspirantes de 
conformidad con los requisitos que establece el presente Reglamento para 
determinar quién puede ocupar una plaza académica en forma definitiva. 

artículo 42
el procedimiento de ingreso del personal académico definitivo se iniciará 
cuando la secretaría académica reciba del Director de Unidad académica, 
por acuerdo del H. Consejo técnico, la petición sobre la necesidad de per-

tÍtUlo teRCeRo
Del ingreso del personal académico
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sonal académico. en la solicitud, se incluirán los requisitos de escolaridad y 
experiencia necesarios, el tiempo de dedicación y las actividades docentes y de 
investigación a las cuales se incorporaría el candidato seleccionado. 

artículo 43
la secretaría académica ordenará la verificación presupuestal y la existencia 
de plaza vacante o de nueva creación. en caso de ser procedente la solicitud, la 
Comisión Dictaminadora general, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
formulará la convocatoria y la publicará en el órgano informativo de la Uni-
versidad, en la página electrónica y, en su caso, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la entidad. 

la convocatoria se publicará durante diez días hábiles para recibir los 
documentos de los interesados.

artículo 44
la convocatoria deberá contener al menos los elementos siguientes:

i. la categoría y el tiempo de dedicación;
ii. el salario;
iii. el área de conocimiento, el campo profesional y el o los progra-

mas educativos en los cuales podrá prestar servicios el aspirante 
seleccionado;

iv. los requisitos de escolaridad y de experiencia académica y pro-
fesional que deban reunir los aspirantes;

v. las funciones genéricas;
vi. el lugar, el horario y el periodo para la recepción de los docu-

mentos;
vii. las evaluaciones que se practicarán;
viii. la fecha de ingreso;
ix. el horario de trabajo; 



142 Reglamentos

x. la adscripción; y
xi. los documentos requeridos.

artículo 45
la Comisión Dictaminadora por Colegio que corresponda, dentro de los dos 
días hábiles posteriores al término de la recepción de documentos, recibirá, a 
través del titular del área de Recursos Humanos, el registro y los expedientes 
de los aspirantes. 

artículo 46
Una vez que la Comisión Dictaminadora por Colegio reciba el registro y la 
documentación, calificará si los aspirantes reúnen o no los requisitos señala-
dos en la convocatoria. los que no los reúnan no tendrán derecho a concur-
sar y se les devolverán sus documentos con las razones de la negativa.

artículo 47
la Comisión Dictaminadora por Colegio procederá a notificar el lugar, los 
horarios y fechas en que se realizarán las evaluaciones y las entrevistas, en su 
caso, así como los nombres de los concursantes.

artículo 48
las evaluaciones que podrán practicarse a los concursantes serán:

i. evaluación del currículo vitae;
ii. entrevista, en su caso;
iii. examen escrito sobre temas del programa o presentación de un 

proyecto de investigación sobre la materia en que se concursa;
iv. exposición oral y, en su caso, práctica de un tema del programa 

de que se trate; y
v. las demás que, en su caso, se hayan señalado en la convocatoria.
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artículo 49
la entrevista tendrá por objeto confirmar, aclarar o ampliar los datos de la 
información del currículum vitae.

artículo 50
en caso de empate entre los concursantes, se atenderá al orden de preferencia 
siguiente:

i. a quien tenga el perfil académico más adecuado a la plaza que se 
convoca;

ii. a quien tenga los mejores méritos académicos y profesionales;
iii. a quienes hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo a 

la Universidad; 
iv. a los egresados de la propia Universidad; y
v. a los mexicanos.

artículo 51
Una vez concluidas las evaluaciones y conforme a los resultados de las mismas, 
la Comisión Dictaminadora por Colegio emitirá en un plazo no mayor a diez 
días hábiles el dictamen respectivo.

artículo 52
el dictamen que emita la Comisión Dictaminadora por Colegio deberá 
contener al menos:

i. las evaluaciones realizadas;
ii. los nombres de los concursantes;
iii. el nombre del candidato seleccionado;



144 Reglamentos

iv. el nombre de los concursantes que hayan obtenido el segundo 
y tercer lugar y que pudieren ocupar la plaza si el candidato no la 
ocupare;

v. los argumentos que justifican su decisión; y
vi. la declaración de concurso desierto en el caso de que nadie lo 

haya aprobado

artículo 53
en caso de que el concurso de oposición haya sido declarado desierto y exista 
urgencia, se podrá autorizar la contratación de personal académico por tiempo 
determinado o temporal en los términos del presente Reglamento.

artículo 54
las contrataciones de personal temporal, a que se refiere el artículo anterior, 
no podrán exceder de un semestre en tanto se convoca la plaza a concurso de 
oposición.

artículo 55
la Comisión Dictaminadora por Colegio comunicará el dictamen a la Co-
misión Dictaminadora general dentro de los tres días hábiles siguientes para 
que ésta resuelva en definitiva en un plazo igual. Una vez emitida la resolu-
ción, y dentro de un plazo de cinco días hábiles, la Comisión Dictaminadora 
general procederá a publicar los resultados del concurso y a notificar a los 
interesados.

artículo 56
Cuando el dictamen sea favorable, se turnará al Rector para que por conducto 
del área de Recursos Humanos se suscriba el contrato o se expida el nombra-
miento del candidato seleccionado y se establecerá la fecha de inicio de la 
relación de trabajo.
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artículo 57
Cuando el dictamen sea desfavorable, el concursante podrá interponer ante la 
Comisión Dictaminadora general el recurso correspondiente, en los térmi-
nos del presente Reglamento.

Capítulo ii
De la evaluación curricular para el personal

por tiempo determinado o temporal

artículo 58
el personal académico por tiempo determinado o temporal, incluyendo al 
ayudante, ingresará mediante evaluación curricular de acuerdo con las dispo-
siciones del presente Capítulo.

artículo 59
el personal académico por tiempo determinado o temporal podrá ingresar 
por las causas siguientes:

i. licencias o comisiones hasta por un año;
ii. ausencias por periodo o año sabático;
iii. Declaración de un concurso desierto;
iv. Creación de nuevos grupos; y
v. otras necesidades temporales de personal académico urgentes. 

artículo 60
los nombramientos o contratos de personal académico temporal podrán ser 
prorrogados previa evaluación académica favorable de las labores desarrolladas 
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en el periodo anterior y siempre que subsista la necesidad, en los casos a que se 
refieren las fracciones i, ii, iv y v del artículo anterior.

artículo 61
el desarrollo continuo de las actividades académicas que corresponde reali-
zar a los miembros del personal académico contratados en forma temporal o 
el simple transcurso del tiempo no generarán obligación alguna a la Univer-
sidad de prorrogar las contrataciones, ya que éstas dependen del desarrollo y 
necesidades de los programas educativos, por tratarse de un trabajo especial. 

los nombramientos o contratos de los miembros del personal académi-
co temporales no podrán exceder de un año y cesarán al término de la fecha 
establecida en los mismos, sin necesidad de que la Universidad dé aviso ex-
preso de su terminación.

artículo 62
la evaluación curricular es el procedimiento mediante el cual la Comisión 
Dictaminadora evalúa a los aspirantes a través del análisis de su currículum 
vitae, los documentos probatorios y, en su caso, de una entrevista para dicta-
minar quién puede ocupar una plaza temporal o bien, recomendar la prórroga 
de su contratación. 

artículo 63
a la evaluación curricular para personal académico temporal, se aplicarán en 
lo procedente los artículos relativos al concurso de oposición.

las resoluciones en el ingreso del personal académico temporal no admi-
ten recurso alguno.
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Capítulo iii
De los profesores visitantes

artículo 64
la propuesta de contratación de un Profesor Visitante se formulará a través 
del Director de Unidad académica que corresponda ante el Rector para su 
aprobación, previa verificación de la disponibilidad presupuestal. la pro-
puesta se acompañará del currículum vitae y la documentación probatoria.

artículo 65
en caso de ser procedente la autorización, el Rector turnará la propuesta y la 
documentación a la Comisión Dictaminadora por Colegio que corresponda. 
Una vez recibida la propuesta, la Comisión se reunirá y dentro de un plazo 
de tres días hábiles fijará categoría y nivel. Dentro de los dos días hábiles 
siguientes, remitirá el dictamen al Rector.

artículo 66
Una vez recibido el dictamen correspondiente, el Rector, dentro de un plazo 
de cinco días hábiles, notificará al Director de Unidad académica que corres-
ponda, suscribirá el contrato o expedirá el nombramiento y notificará al Profe-
sor Visitante la fecha de inicio de la relación laboral.

artículo 67
la contratación o nombramiento de Profesor Visitante podrá establecerse 
hasta por un año y prorrogarse por otro más, previa evaluación favorable de 
las labores desarrolladas en el periodo anterior.
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Capítulo único
Del procedimiento

artículo 68
la promoción es el procedimiento mediante el cual el personal académico 
por tiempo indeterminado, de tiempo completo y de asignatura puede ob-
tener un nivel superior dentro de su categoría o una categoría superior, me-
diante resolución favorable de la Comisión Dictaminadora en la evaluación 
de promoción correspondiente. 

en la promoción, sólo podrá participar personal de la categoría inmediata 
inferior a la sujeta a concurso.

artículo69
el procedimiento se iniciará con la convocatoria que emita la Comisión 
Dictaminadora general, siempre que exista disponibilidad presupuestal y 
plazas vacantes.

artículo 70
Para tener derecho a la evaluación de promoción, el aspirante deberá tener al 
menos dos años de labores ininterrumpidas en la Universidad. la solicitud 
se hará por escrito y se adjuntarán los documentos probatorios respectivos. 

tÍtUlo CUaRto
De la promoción
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también podrá presentarse la solicitud posteriormente en periodos no me-
nores de dos años.

artículo 71
Con la solicitud de promoción, el interesado deberá presentar los documentos 
siguientes:

i. Documentación probatoria de las actividades académicas reali-
zadas en la Universidad; 

ii. Documentación probatoria de haber obtenido el grado acadé-
mico correspondiente;

iii. Calificación satisfactoria de las dos últimas evaluaciones anuales 
que lleve a cabo la Universidad; 

iv. Constancia de antigüedad expedida por la Universidad; y
v. los demás que se señalen en la convocatoria respectiva. 

artículo 72
la secretaría académica revisará la documentación presentada por el intere-
sado y verificará si reúne los requisitos de la plaza que se convoca, la recibirá 
y registrará, entregando la constancia correspondiente y toda la información 
relativa. Una vez hecho lo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
turnará el expediente a la Comisión Dictaminadora por Colegio que corres-
ponda. 

artículo 73
la Comisión Dictaminadora respectiva, dentro de un plazo no mayor de diez 
días hábiles siguientes contados a partir de que reciba la documentación, de-
berá dictaminar sobre la evaluación de promoción.

la evaluación que realice la Comisión Dictaminadora se efectuará con 
base en la documentación señalada en el artículo 71 del presente Reglamento. 
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la resolución que emita la Comisión Dictaminadora corresponderá 
al periodo que inicia a partir de la fecha de ingreso a la Universidad o de la 
última evaluación.

artículo 74
la Comisión Dictaminadora turnará el dictamen a la secretaría académica a 
través del titular del área de Recursos Humanos, quien, a su vez, notificará por 
escrito al interesado en un plazo no mayor de tres días hábiles.

artículo 75
si el dictamen es favorable, el área de Recursos Humanos realizará en la quincena 
siguiente la modificación de la contratación consistente en el incremento de la 
remuneración respectiva.

si el dictamen es desfavorable, el interesado podrá interponer el recurso 
de revisión en los términos que establece el presente Reglamento.
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Capítulo i
De las medidas de permanencia

artículo 76
Para efectos del presente Reglamento, se consideran, dentro de la permanencia 
del personal académico, las medidas que se establecen por la Universidad para 
retener a dicho personal y promover su formación y actualización, a fin de que 
pueda cumplir en forma idónea con el objeto de la Universidad.

se incluyen las formas de reconocimiento institucional al desempeño 
extraordinario del personal académico.

artículo 77
la permanencia de los Profesores Investigadores de Carrera y de asignatura 
estará condicionada a que se dé cumplimiento a las disposiciones previstas 
en el presente Capítulo, la evaluación anual del Desempeño académico, su 
participación en cuerpos académicos y demás requerimientos académicos 
que determine la Universidad. 

artículo 78
el personal académico se mantendrá actualizado en las disciplinas de su espe-
cialidad, así como en métodos de enseñanza-aprendizaje con el fin de cumplir 
adecuadamente las funciones de la Universidad.

tÍtUlo QUInto
De la permanencia
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Capítulo ii
De la evaluación anual del desempeño académico

artículo 79
Para garantizar la permanencia de los miembros del personal académico de la 
Universidad, con excepción de los de tiempo y obra determinada, se realizará 
la evaluación de su desempeño académico como elemento complementario 
de la planeación sistemática y permanente de las actividades académicas que 
integran las funciones básicas de docencia, investigación y extensión de la 
cultura.

artículo 80
la evaluación del desempeño académico tiene como propósito revalorar la 
carrera académica y reconocer a quienes procuran su actualización constante 
y superación, con el incremento de su escolaridad y el desempeño sobresa-
liente de sus actividades al servicio de la Universidad.

artículo 81
la evaluación del desempeño académico comprenderá la revisión y verifi-
cación de las actividades desarrolladas durante un año escolar por los pro-
fesores de la Universidad. 

artículo 82
en la evaluación anual del desempeño académico, se considerará al menos:

i. el cumplimiento de las funciones que correspondan a su nom-
bramiento;

ii. el desarrollo de actividades para la mejora de su habilitación 
disciplinar y pedagógica;
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iii. la obtención de reconocimientos internos y externos que avalen 
la mejora de su habilitación;

iv. el desarrollo de actividades que contribuyan a mejorar los proce-
sos, productos e imagen de la Unidad académica de adscripción y 
de la Institución.

artículo 83
la Comisión Dictaminadora general decidirá el contenido del formato obli-
gatorio de evaluación institucional, por medio del cual se recabarán las opi-
niones y se fijarán los periodos de aplicación general de la evaluación en la 
Universidad. asimismo, determinará la forma de comprobación fehaciente 
de las actividades realizadas por parte de los miembros del personal acadé-
mico. 

artículo 84
los Directores de las Unidades académicas tendrán la responsabilidad de 
aplicar las evaluaciones a los profesores de sus respectivas Unidades aca-
démicas.

artículo 85
los resultados de las evaluaciones constarán en los expedientes respectivos, 
determinarán la permanencia de los profesores y, en su caso, se considerarán 
para el otorgamiento de reconocimientos o estímulos.

artículo 86
el personal académico presentará por escrito, al inicio de cada semestre, ante 
el Director de Unidad académica correspondiente el plan de actividades aca-
démicas.
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artículo 87
el personal académico presentará por escrito, al final de cada semestre, ante 
el Director de Unidad académica correspondiente un informe de las activi-
dades académicas desarrolladas durante el mismo.

artículo 88
el plan y el informe de actividades se ajustarán al formato que para tal efecto 
apruebe la Comisión Dictaminadora general. 

 

Capítulo iii
De los reconocimientos y estímulos

artículo 89
la Universidad podrá otorgar reconocimientos y estímulos a los miembros del 
personal académico para reconocer la labor académica y recompensar la cons-
tancia en las actividades universitarias desempeñadas. en las convocatorias o en 
el Reglamento respectivo, se establecerán las modalidades, requisitos y condi-
ciones de los mismos. 

artículo 90
la organización y administración del sistema de reconocimiento y estímulos 
es facultad de la secretaría académica de la Universidad.

artículo 91
en las convocatorias, para los estímulos y cuando éstos sean de naturaleza 
económica, se señalarán al menos los elementos siguientes:

i. las características del estímulo;
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ii. los requisitos que deberán cumplir los miembros del personal 
académico;

iii. las fechas y plazos de recepción de solicitudes;
iv. el órgano que realizará la evaluación académica de los candi-

datos;
v. los elementos que se considerarán en la evaluación; 
vi. el plazo y fecha para dar a conocer las resoluciones;
vii. la forma de pago;
viii. el monto ; y
xi. la periodicidad o vigencia.

artículo 92
se podrá reconocer al personal académico con la calidad de Profesor emérito 
de conformidad, con los criterios que para el efecto se establezcan.

Capítulo iv
De la contratación por tiempo indeterminado

artículo 93
el personal académico que cuente con un mínimo de dos años de labores 
dentro de la Universidad tendrá derecho a obtener la definitividad, pre-
via evaluación favorable de la Comisión Dictaminadora que corresponda, 
siempre que exista disponibilidad presupuestal o plazas vacantes.

los periodos en los que el interesado haya prestado servicios de 
tiempo completo, en forma discontinua, se computarán para completar 
los años requeridos.
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artículo 94
el área de Recursos Humanos enviará semestralmente a la secretaría acadé-
mica una lista con los nombres del personal académico que haya cumplido dos 
años de antigüedad. Con base en la lista, la Comisión Dictaminadora general 
emitirá la convocatoria correspondiente en la que mencionará el periodo de 
recepción de las solicitudes.

artículo 95
Recibidas las solicitudes, el área de Recursos Humanos dará inicio a la inte-
gración de los expedientes de los candidatos a ser contratados por tiempo 
indeterminado.

Una vez integrados los expedientes, los turnará a la Comisión Dictami-
nadora que corresponda para su análisis y dictamen.

artículo 96
la Comisión Dictaminadora que corresponda, en un plazo no mayor de 
diez días hábiles posteriores a la recepción de los expedientes, resolverá si 
procede la contratación por tiempo indeterminado y emitirá el dictamen 
correspondiente.
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Capítulo único
Del procedimiento

artículo 97
en caso de inconformidad con las resoluciones de ingreso, promoción y 
contratación por tiempo indeterminado, los interesados podrán presentar 
recurso de revisión ante la Comisión Dictaminadora general dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación del dictamen. 

en el documento, el inconforme expresará de manera clara los hechos 
que le causan agravio. 

la Comisión Dictaminadora general convocará a la Comisión Dictami-
nadora por Colegio que emitió la resolución motivo del recurso para que dentro 
de los cinco días hábiles siguientes revise su dictamen, emita un informe funda-
do con base en la inconformidad presentada y lo remita a la Comisión Dictami-
nadora general, que revisará el informe y la documentación que la acompañe, 
así como los agravios expresados por el inconforme y emitirá la resolución final 
dentro de los diez días hábiles siguientes al que haya recibido el informe.

esta resolución será definitiva, esto es, no admitirá recurso alguno.

tÍtUlo sexto
Del recurso de revisión
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 09 de julio del 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
se derogan las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

tercero
los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia del personal aca-
démico que se encuentren en curso a la entrada en vigor del presente Regla-
mento se concluirán conforme a las disposiciones anteriores.

transItoRIos



Reglamento De la DeFensoRÍa
De los DeReCHos UnIVeRsItaRIos
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artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de la De-
fensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad autónoma de sina-
loa en relación con las atribuciones y funciones que le confiere el artículo 85 
de la ley orgánica.

artículo 2
la Defensoría de los Derechos Universitarios es el órgano encargado de reci-
bir las quejas u observaciones individuales o colectivas de los miembros de la 
comunidad universitaria, cuando consideren afectados los derechos que les 
otorga la legislación Universitaria.

artículo 3
Para ser Defensor de los Derechos Universitarios, se requiere:

i. ser miembro del personal académico de la Universidad;
ii. ser profesor de tiempo completo;
iii. Contar con reconocida trayectoria académica y profesional, pre-

ferentemente en el área del Derecho; y
iv. gozar de reconocido prestigio, acreditada honradez e imparcia-

lidad.

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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artículo 4
el Defensor de los Derechos Universitarios será nombrado y removido libre-
mente por el H. Consejo Universitario, durará en su cargo tres años y podrá 
ser ratificado por otro periodo de igual duración.

el cargo de Defensor de los Derechos Universitarios será honorífico, 
personal e intransferible.

artículo 5
Para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, el Defensor de los 
Derechos Universitarios gozará de plena libertad de acción respecto de 
cualquier autoridad universitaria personal y realizará las investigaciones 
necesarias, ya sea a petición de parte interesada o de oficio.

artículo 6
el Defensor de los Derechos Universitarios podrá consultar al abogado ge-
neral en caso de duda respecto de la aplicación e interpretación de las dispo-
siciones que se hagan valer en las propuestas que se formulen. 

artículo 7
el Defensor de los Derechos Universitarios podrá solicitar la información 
necesaria para el ejercicio adecuado de sus funciones. las autoridades uni-
versitarias personales y los titulares de las dependencias administrativas a 
los que afecten las quejas u observaciones realizadas deberán atender los 
requerimientos de la Defensoría.

artículo 8
el Defensor de los Derechos Universitarios formulará alternativas de conci-
liación y propuestas de resolución a las autoridades universitarias personales 
o a los titulares de las dependencias administrativas involucrados, para solu-
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cionar de manera expedita las quejas u observaciones que se sometan a su 
consideración.

artículo 9
la Defensoría de los Derechos Universitarios actuará con estricto apego a 
los principios de gratuidad, concentración, imparcialidad, agilidad y trans-
parencia.

artículo 10
Cuando se presenten varias quejas u observaciones contra una autoridad uni-
versitaria personal o titular de una dependencia administrativa relacionadas 
con los mismos hechos, éstas deberán concentrarse en un solo expediente. 
los interesados nombrarán un representante común. 

artículo 11
las partes podrán nombrar a un representante o apoderado, el cual acreditará 
su personalidad con carta poder simple firmada por quien otorga el poder y 
dos testigos.

artículo 12
salvo disposición expresa, todos los plazos a que se refiere el estatuto y el 
presente Reglamento se computarán en días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se reciba la notificación correspondiente. 

artículo 13
las autoridades universitarias personales o los titulares de las dependencias 
administrativas relacionados con las quejas u observaciones están obligados 
a permitir el acceso al personal de la Defensoría a los expedientes y docu-
mentación que requiera, salvo que dicha información se considere reservada 
o confidencial. 
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artículo 14
en toda actuación, la Defensoría procederá con absoluta discreción y pru-
dencia, a fin de salvaguardar la integridad moral de las partes. 
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artículo 15
la Defensoría de los Derechos Universitarios, además de las previstas en el 
artículo 85 de la ley orgánica, tiene las funciones y atribuciones siguientes: 

i. Comparecer ante el H. Consejo Universitario cuando éste lo re-
quiera;

ii. Recibir quejas u observaciones relacionadas con presuntas viola-
ciones a los derechos de los miembros de la comunidad universi-
taria;

iii. Conocer e investigar actos u omisiones que pudieren resultar en 
afectación a los derechos de algún miembro de la comunidad 
universitaria y actuar de oficio, en los casos en que se considere 
necesario;

iv. solicitar los informes que considere necesarios a las autoridades 
universitarias personales y a los titulares de las dependencias 
administrativas respecto de los cuales se reclame alguna vio-
lación;

v. admitir o rechazar las observaciones o quejas de acuerdo con 
las funciones y atribuciones que tiene conferidas y, en su caso, 
orientar al interesado sobre la vía procedente; 

vi. Formular alternativas de conciliación y propuestas de resolu-
ción;

CaPÍtUlo II
De las funciones y atribuciones



166 Reglamentos

vii. Presentar, en los tres primeros meses del año que corresponda, 
ante el H. Consejo Universitario el informe anual sobre las acti-
vidades realizadas el año anterior;

viii. orientar a los miembros de la comunidad universitaria sobre sus 
funciones de protección y vigilancia;

ix. organizar y dirigir los trabajos de la Defensoría; y
x. las demás que sean afines.

Para efectos de cumplir con el supuesto contenido en la fracción viii, la 
Defensoría de los Derechos Universitarios podrá utilizar los medios de comu-
nicación de que disponga la Universidad, en la medida de sus posibilidades.

artículo 16
la Defensoría de los Derechos Universitarios estará impedida para conocer 
de los casos siguientes: 

i. los relacionados con los procedimientos para el nombramiento 
de las autoridades universitarias personales;

ii. las situaciones que afecten a los miembros del personal acadé-
mico en los distintos procedimientos de ingreso, promoción y 
permanencia;

iii. las situaciones de carácter laboral individual o colectivo que 
afecten a los trabajadores de la Universidad; y

iv. las violaciones que puedan reclamarse por otra vía establecida 
en la legislación Universitaria.

los casos a que se refieren las fracciones anteriores se resolverán con-
forme se prevé en los reglamentos correspondientes. 
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artículo 17
las quejas u observaciones deberán presentarse por escrito en el domicilio 
oficial de la Defensoría en la ciudad de Culiacán, en los formatos que para 
tal efecto estén autorizados. los formatos de solicitud deberán contener al 
menos los datos siguientes: 

i. nombre completo del o los interesados; 
ii. número de cuenta del alumno o de empleado; 
iii. Unidad académica en donde se encuentra adscrito;
iv. Domicilio para recibir notificaciones, número telefónico y correo 

electrónico, en su caso; 
v. Derechos que considere afectados y petición concreta al De-

fensor; 
vi. Descripción sucinta de los hechos que considera como violatorios 

de sus derechos universitarios; 
vii. mención de otros datos que se consideren importantes; 
viii. Firma autógrafa. 

la solicitud deberá acompañarse de copia de los documentos que se rela-
cionen con los actos violatorios o cualquier otro medio de prueba que se estime 
pertinente.

CaPÍtUlo III
Del procedimiento
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artículo 18
el Defensor de los Derechos Universitarios podrá conocer de oficio de los 
actos que pudieren violar derechos universitarios de alumnos, del personal 
académico o administrativo, cuando por los distintos medios de información 
tenga conocimiento de ellos.

Para tal efecto, el Defensor citará al interesado con el fin de que, en 
un término no mayor a cinco días hábiles, ratifique, modifique o amplíe la 
información y aporte las pruebas que juzgue convenientes. 

en caso de que el afectado no se presente, el Defensor archivará el 
asunto en forma definitiva y hará constar dicha circunstancia, salvo que por 
la gravedad de los hechos considere que debe continuar la investigación.

artículo 19
en caso de que la queja u observación se presente ante el Defensor de los 
Derechos Universitarios, éste la recibirá y revisará inicialmente para verificar 
que cumpla con los requisitos que señala el presente Reglamento; le asignará 
un número para su control y la registrará en el libro correspondiente.

las investigaciones de oficio se registrarán de la misma forma. 

artículo 20
la Defensoría de los Derechos Universitarios integrará un expediente, anali-
zará la queja u observación y la admitirá o la rechazará. en este último caso, 
informará al quejoso por escrito las razones que motivaron dicha resolución, 
las cuales hará constar en el libro de registro y procederá a archivar definitiva-
mente el expediente. 

en su caso, orientará al interesado para que pueda acudir a la vía pro-
cedente. 
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artículo 21
en caso de que la queja u observación sea admitida, el Defensor de los Dere-
chos Universitarios procederá conforme a lo siguiente: 

i. notificará por escrito a las autoridades universitarias personales 
o a los titulares de las dependencias administrativas señalados 
como responsables y les remitirá los documentos respectivos; 

ii. abrirá un periodo de conciliación que se llevará a cabo dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la queja u 
observación o de haberse iniciado la investigación de oficio. el 
Defensor propondrá a las partes alternativas de solución conci-
liatorias que permitan reparar la violación planteada; 

iii. en caso de que el quejoso no concurra, se tendrá por perdido 
su interés en el asunto y se archivará el expediente como asunto 
concluido; si el señalado como responsable no concurre, se pre-
sumirán en su contra los hechos que se le imputan;

iv. en caso de no obtener resultados en el periodo de conciliación, 
la Defensoría requerirá a las autoridades universitarias perso-
nales o a los titulares de las dependencias administrativas se-
ñalados como responsables para que, en un plazo no menor de 
diez ni mayor de quince días hábiles, expresen por escrito su 
contestación en relación con el asunto correspondiente;

v. De no contestar en el término que se les conceda para tal efecto 
o no acompañen las pruebas correspondientes, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan;

vi. la Defensoría de los Derechos Universitarios, cuando considere 
contar con los elementos suficientes, procederá al estudio de los 
documentos y del derecho supuestamente violado; valorará libre-
mente las pruebas y procederá a emitir su propuesta de resolución 
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dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del perio-
do de presentación de pruebas.

la propuesta de resolución se notificará a las partes dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su emisión.

artículo 22
la parte inconforme con la resolución podrá interponer recurso de revisión 
ante la propia Defensoría de los Derechos Universitarios, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a su notificación. 

artículo 23
el recurso de revisión deberá ser resuelto en un plazo no mayor de quince 
días hábiles siguientes a su presentación. la Defensoría de los Derechos Uni-
versitarios podrá resolver en el sentido de confirmar, modificar o revocar su 
decisión inicial. 

De dictarse una nueva resolución por haberse modificado o revocado 
la impugnada, la Defensoría de los Derechos Universitarios la notificará a los 
interesados y la misma será definitiva.

artículo 24
en caso de negativa de las autoridades universitarias personales o de los ti-
tulares de las dependencias administrativas para atender las alternativas de 
conciliación o propuestas de resolución realizadas por la Defensoría de los 
Derechos Universitarios, ésta lo hará del conocimiento del H. Consejo Uni-
versitario. 
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artículo 25
la Universidad, de acuerdo con su disponibilidad presupuestal, proporcionará 
los apoyos necesarios para el desempeño de las funciones de la Defensoría de 
los Derechos Universitarios. 

artículo 26
Por la naturaleza de las actividades asignadas, el personal que dependa de la 
Defensoría de los Derechos Universitarios será de confianza y estará impe-
dido para realizar cualquier otra actividad incompatible con sus funciones. 

el personal que dependa de la Defensoría estará obligado a guardar 
confidencialidad respecto de los asuntos a su cargo, excepto aquellos que 
por su naturaleza deban ser públicos. 

artículo 27
la ausencia temporal del Defensor de los Derechos Universitarios que no 
exceda de dos meses será cubierta por la persona que designe el Rector. si la 
ausencia fuere mayor, el H. Consejo Universitario calificará la ausencia y, si 
la considera definitiva, nombrará un nuevo Defensor de los Derechos Uni-
versitarios. si no la considera definitiva, lo seguirá sustituyendo la persona 
nombrada por el Rector por el tiempo que señale el propio Consejo.

CaPÍtUlo IV
De la organización
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artículo 28
el Defensor de los Derechos Universitarios dependerá del H. Consejo Uni-
versitario y del Rector como Presidente del mismo, y no recibirá instruccio-
nes de otras autoridades personales ni de los titulares de las dependencias 
administrativas, con relación a las propuestas de resolución que formule. 

artículo 29
De haber alguna queja contra el Defensor de los Derechos Universitarios, se 
hará del conocimiento del Rector para las medidas correspondientes y, en su 
caso, del H. Consejo Universitario. 
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artículo 30
la Defensoría de los Derechos Universitarios podrá formular las recomenda-
ciones que considere convenientes para perfeccionar aspectos de la legislación 
Universitaria, así como de los procedimientos establecidos por la Universidad 
que permitan, de acuerdo con su experiencia, disminuir o evitar conflictos indi-
viduales de los alumnos y de los trabajadores. 

artículo 31
la Defensoría de los Derechos Universitarios rendirá informes especiales al 
Rector o al H. Consejo Universitario cuando así se le requiera.

CaPÍtUlo V
De las recomendaciones e informes
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 09 de julio de 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

transItoRIos
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artículo 1
el presente Reglamento regula la integración y el funcionamiento del tri-
bunal Universitario de la Universidad autónoma de sinaloa. 

sus disposiciones tienen carácter obligatorio y son de observancia ge-
neral. 

artículo 2
el tribunal Universitario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley orgánica, es el órgano universitario facultado para dirimir controversias 
de carácter unipersonal derivados de la interpretación o contravención a la 
legislación Universitaria. 

el tribunal impondrá sanciones y aplicará medidas disciplinarias a 
los miembros de la comunidad universitaria que incurran en las causas 
de responsabilidad que señala la ley orgánica y el estatuto general de la 
Universidad autónoma de sinaloa. 

artículo 3
el tribunal Universitario tiene facultades para conocer de los casos y san-
ciones a que se refieren los artículos 77 y 78 de la ley orgánica, así como 
para revisar y, en su caso, ratificar o rectificar las sanciones impuestas a los 
miembros de la comunidad universitaria previstas en el título tercero de las 
Responsabilidades, del estatuto general. 

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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artículo 4
el tribunal Universitario estará impedido para conocer de los casos si-
guientes:

i. los relacionados con los procedimientos para el nombramiento 
de las autoridades universitarias personales;

ii. las situaciones que afecten a los alumnos durante su trayectoria 
escolar, excepto los casos de expulsión;

iii. las situaciones que afecten a los miembros del personal acadé-
mico en los distintos procedimientos de ingreso, promoción y 
permanencia; y

iv. las situaciones de carácter laboral individual o colectivo que 
afecten a los trabajadores de la Universidad.

los casos a que se refieren las fracciones anteriores se resolverán con-
forme se prevé en los reglamentos correspondientes. 

artículo 5
el tribunal Universitario actuará con estricto apego a los principios de gra-
tuidad, concentración, imparcialidad, celeridad y transparencia.

artículo 6
Cuando se presenten varios asuntos relacionados con los mismos hechos, és-
tos deberán concentrarse en un sólo expediente. los interesados nombrarán 
un representante común. 

artículo 7
el tribunal Universitario invariablemente actuará a petición escrita de la 
parte interesada.
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artículo 8
el tribunal Universitario se integrará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 de la ley orgánica.

artículo 9
Para ser integrante del tribunal Universitario, además de los requisitos que 
señalan los artículos 81 y 82 de la ley orgánica, se requiere cumplir con los 
siguientes:

i. ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos;
ii. ser mayor de treinta años de edad;
iii. Poseer al menos título de licenciatura;
iv. ser miembro del personal académico con dedicación de tiempo 

completo y una antigüedad de al menos cinco años al servicio de 
la Universidad; y

v. gozar de reconocida probidad.

artículo 10
los miembros del tribunal Universitario durarán en el cargo tres años y 
podrán ser nombrados para otro periodo de igual duración.

CaPÍtUlo II
De la integración
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artículo 11
el cargo de miembro del tribunal Universitario será honorífico, personal, e 
intransferible. 

artículo 12
la Universidad pondrá a disposición del tribunal Universitario los apoyos 
necesarios para el desempeño de sus funciones. 
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artículo 13
el procedimiento se iniciará con la presentación del escrito en la oficialía de 
partes del tribunal en su domicilio oficial en la ciudad de Culiacán, sinaloa, a 
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que ocurran los 
hechos que se consideren violatorios de la legislación Universitaria o cuando el 
miembro de la comunidad universitaria afectado tenga conocimiento de ello. 

artículo 14
los hechos que constituyan alguna violación a los derechos de los miembros 
de la comunidad universitaria prescribirán a la conclusión del periodo seña-
lado en el artículo anterior. 

artículo 15
el escrito inicial deberá contener al menos los elementos siguientes:

i. nombre y domicilio del afectado;
ii. Domicilio para oír y recibir notificaciones;
iii. nombre y domicilio de quien cometió la violación;
iv. acto o actos violatorios de la legislación Universitaria;
v. Hechos u omisiones en los que haya incurrido algún miembro 

de la comunidad universitaria y que el afectado considere viola-
torios de la legislación Universitaria;

CaPÍtUlo III
Del procedimiento
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vi. mención de la disposición o disposiciones de la legislación Uni-
versitaria que se consideren mal interpretadas o violadas;

vii. Firma del afectado.

el afectado deberá acompañar el escrito inicial con las pruebas que 
considere necesarias para probar sus hechos.

artículo 16
las partes acreditarán su personalidad con la credencial o el nombramiento 
que al efecto haya sido expedido por la autoridad universitaria facultada para 
ello, si se trata de alumno, pasante o de un trabajador o funcionario. 

artículo 17
las partes podrán nombrar a un representante o apoderado, el cual acreditará 
su personalidad con carta poder simple firmada por quien otorga el poder y 
dos testigos.

artículo 18
el Presidente del tribunal o el secretario respectivo, antes de admitir el escrito 
inicial, lo examinarán. en caso de encontrar algún error u omisión en los he-
chos, se hará saber al afectado de dicha circunstancia y se le prevendrá para que 
dentro del término de cinco días hábiles subsane la deficiencia. 

Vencido este término sin que se haya atendido el requerimiento, el escrito 
inicial se desechará de plano. 

 
artículo 19
Una vez admitido el escrito inicial, el tribunal deberá notificarlo y llevar a cabo 
el emplazamiento al o a los señalados como responsables dentro del término de 
cinco días hábiles.
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el secretario del tribunal requerirá a la autoridad personal o miembro de 
la comunidad universitaria señalado como responsable de la violación, para que 
en el término de diez días hábiles conteste por escrito en el sentido de aceptar 
o negar los hechos o actos contenidos en el escrito inicial, refiriéndose a cada 
uno de ellos. 

asimismo, en la contestación, se deberán ofrecer las pruebas que consi-
deren necesarias para acreditar sus aseveraciones.

artículo 20
el tribunal llevará a cabo el desahogo de las pruebas dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la fecha de vencimiento del término para contestar el 
escrito inicial. 

se desahogarán, en primer término, las del afectado y después las del 
señalado como responsable.

artículo 21
Vencido el término a que hace referencia el artículo anterior, el tribunal ana-
lizará las pruebas ofrecidas por las partes, admitirá las que se refieran a hechos 
controvertidos y desechará aquellas que considere innecesarias. 

artículo 22
la resolución deberá emitirse dentro de los quince días hábiles siguientes al 
cierre del periodo de pruebas. este plazo podrá prorrogarse por causa justifi-
cada y por una sola vez.

artículo 23
las resoluciones deberán ser congruentes con las pretensiones de las partes 
en el escrito inicial y la contestación.
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artículo 24
el tribunal Universitario, para emitir sus resoluciones, considerará, además 
de las disposiciones de la legislación Universitaria, los casos semejantes, la 
doctrina, los principios generales del derecho y la jurisprudencia. 

artículo 25
la resolución deberá contener:

i. lugar y fecha;
ii. nombre y domicilio de las partes y de sus representantes;
iii. Un extracto del escrito inicial y la contestación, el cual deberá 

expresar con claridad las peticiones de las partes y los hechos 
controvertidos;

iv. la relación de las pruebas admitidas y la apreciación que de ellas 
haga el tribunal;

v. las normas legales y reglamentarias, la doctrina y la jurispru-
dencia que le sirva de fundamento; y 

vi. los puntos resolutivos.

artículo 26
la resolución del tribunal Universitario será notificada en forma personal a 
las partes dentro de los cinco días hábiles siguientes a su emisión.

artículo 27
las resoluciones del tribunal Universitario son irrevocables, excepto en los 
casos de expulsión y destitución, en los cuales los afectados podrán acudir a 
revisión ante el H. Consejo Universitario.
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artículo 28
las partes están obligadas a señalar en su primer escrito ante el tribunal 
un domicilio para oír y recibir notificaciones, en caso contrario, todas las 
notificaciones, aun las de carácter personal, se realizarán en un lugar visible 
y público de las oficinas del tribunal y surtirán efectos al día siguiente de 
su publicación. 

artículo 29
la primera notificación se hará personalmente a las partes si están presentes 
en el domicilio señalado para tal efecto, de no ser así, se les dejará citatorio a 
una hora determinada dentro de las veinticuatro horas siguientes.

artículo 30
las partes deberán recibir cualquier notificación cuando estén presentes en 
el tribunal, la cual surtirá los mismos efectos como si se hubiera hecho en el 
domicilio señalado para tales fines.

artículo 31
las personas que sean requeridas por el tribunal para desahogar alguna dili-
gencia deberán ser citadas con una anticipación de cuarenta y ocho horas. 

CaPÍtUlo IV
De las notificaciones
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artículo 32
el Presidente del tribunal designará de entre los secretarios o vocales que lo 
integran a quienes llevarán a cabo las notificaciones a que se refiere el presente 
Reglamento. asimismo, el personal de apoyo administrativo, que conforme al 
presupuesto sea asignado al tribunal, podrá ser habilitado para realizar dichas 
diligencias.

artículo 33
las notificaciones se llevarán a cabo de lunes a viernes en días hábiles, de las 
siete a las diecinueve horas.

artículo 34
Cuando en el presente Reglamento no se mencione algún término para la 
realización de un acto procesal, éste se entenderá de cinco días hábiles.

artículo 35
los términos y plazos se computarán en días hábiles, donde no se exprese en 
esta forma, se entenderán que son naturales.

artículo 36
son hábiles todos los días del año, con excepción de los considerados como 
inhábiles por el Calendario escolar aprobado por el H. Consejo Universi-
tario y los que determinen como de descanso obligatorio la ley Federal del 
trabajo y el Contrato Colectivo de trabajo.
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artículo 37
si se ofrece la prueba confesional, se observarán las reglas siguientes:

i. la relación de posiciones deberá calificarse de legal, desechando 
las que sean insidiosas, las que no tengan relación con el conflicto, 
o las que se refieran a hechos no controvertidos;

ii. son posiciones insidiosas las que tiendan a ofuscar la inteligencia 
del que ha de responder para obtener una confesión contraria a la 
verdad;

iii. si la persona que debe responder las posiciones es una autoridad 
personal, deberá hacerlo por escrito previa notificación personal 
a la que se adjuntará, en sobre cerrado, copia de las posiciones 
que deberá responder. en su contestación, deberá referirse a 
cada una de ellas afirmando o negando y podrá hacer las aclara-
ciones que estime pertinente.

  en caso de que la declaración sea evasiva, alguna posición 
no sea contestada o no se responda a la relación de posiciones 
dentro del plazo concedido, se tendrán por ciertos los hechos;

iv. las demás personas que deban responder posiciones y que 
no tengan el carácter que se menciona en la fracción anterior, 
comparecerán en el domicilio del tribunal, de no hacerlo serán 
declaradas confesas; 

CaPÍtUlo V
De las pruebas
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v. los involucrados podrán ser citados personalmente o por con-
ducto de sus apoderados legales;

vi. la lista de posiciones y la contestación deberán contener la firma 
correspondiente.

artículo 38
si se ofrece la prueba testimonial, se observarán las reglas siguientes:

i. el tribunal admitirá un máximo de tres testigos por cada hecho 
que se pretenda demostrar. Quien ofrezca la prueba señalará el 
nombre y domicilio de los testigos;

ii. las partes presentarán a sus testigos personalmente, en caso de 
no poder hacerlo, deberán solicitar al tribunal que los cite justi-
ficando su impedimento; 

iii. el tribunal, previo al desahogo de la prueba, calificará los in-
terrogatorios y desechará las preguntas que tengan la intención 
deliberada de que el testigo conteste afirmando o negando los 
hechos que se le preguntan; 

iv. las partes podrán repreguntar libremente a los testigos de su 
contraparte;

v. los testigos deberán firmar el documento que contenga el interro-
gatorio y el acta donde se haga constar su declaración.

artículo 39
si se ofrece la prueba documental, se observarán las reglas siguientes:

i. Cada parte exhibirá los documentos que ofrezca como prueba 
para que obren en el expediente. si se trata de informes o copias 
que deba expedir alguna autoridad personal y que el afectado 
considere necesario para demostrar la violación del derecho 
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que invoca en el escrito inicial, podrá solicitar al tribunal la 
tramitación correspondiente; 

ii. Cuando se ofrezcan copias simples que no sean objetadas, éstas 
tendrán valor probatorio a juicio del tribunal. en caso de ser ob-
jetadas, deberán perfeccionarse, para lo cual el afectado deberá 
señalar el lugar o autoridad personal que tenga en su poder el 
original para su cotejo; 

iii. en caso de que la autoridad personal que deba rendir los informes 
solicitados se niegue a presentar para su cotejo los originales de 
los documentos que obren en su poder, se tendrán por ciertos los 
hechos que se pretendan demostrar;

iv. en caso de que la autoridad personal manifieste bajo protesta de 
decir verdad que no cuenta con los originales de los documentos 
solicitados para su cotejo, el tribunal otorgará al afectado de la 
prueba un plazo de tres días hábiles para que señale el lugar donde 
se encuentre o autoridad personal que lo tenga en su poder.

  si el afectado no da cumplimiento dentro del término otor-
gado, se desechará la prueba.

artículo 40
si se ofrece la prueba de inspección, se observarán las reglas siguientes:

i. la parte que ofrezca la prueba de inspección deberá precisar los 
documentos materia de la misma, el lugar donde deba practicarse 
y el periodo que deberá comprender;

ii. la prueba deberá describir los hechos que se pretenden acreditar 
con la misma;

iii. en caso de que la autoridad personal se niegue a poner a la vista 
los documentos materia de la prueba, se tendrán por ciertos los 
hechos que se pretendan demostrar.
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artículo 41
el horario de actividades del tribunal será de las 8 a las 14 horas en los días 
hábiles señalados por el Calendario escolar. 

artículo 42
los escritos se presentarán en la oficialía de Partes del tribunal en días y 
horas hábiles. 

artículo 43
los escritos serán turnados al secretario respectivo dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a su recepción para que se provea lo procedente.

artículo 44
las actuaciones del tribunal deberán constar por escrito y estar firmadas por 
el Presidente y el secretario que haya intervenido en la actuación.

artículo 45
todas las actuaciones del tribunal se llevarán a cabo en reuniones públicas, 
salvo aquellas que por la importancia del asunto o la reserva que deba guar-
darse del mismo deban ser privadas. 

CaPÍtUlo VI 
De las actuaciones del tribunal
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artículo 46
las partes y todas las personas que intervengan deberán guardar el orden, 
respeto y consideración debidos a los integrantes del tribunal.

en caso contrario, el tribunal podrá suspender la reunión y fijará una 
nueva fecha para su desahogo; de persistir la actitud, la reunión se celebrará 
en privado con la presencia única de las personas que deban intervenir en la 
misma.

artículo 47
el tribunal podrá decidir, en casos urgentes o cuando se presente alguna mani-
festación en apoyo o en repudio a alguna de las partes que intervienen, que las 
reuniones se realicen en domicilio distinto del tribunal con la respectiva notifi-
cación oportuna a las partes o personas que intervengan en el mismo.
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artículo 48
la ejecución de la resolución estará a cargo del tribunal y se comunicará 
por oficio para que la autoridad personal que deba cumplirla haga efectiva 
la sanción impuesta o deje sin efecto la que haya sido aplicada.

el incumplimiento de las resoluciones dictadas por el tribunal será mo-
tivo de sanción por el propio tribunal en los términos del artículo 78 de la 
ley orgánica y se hará del conocimiento del H. Consejo Universitario.

CaPÍtUlo VII
De la ejecución de la resolución
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 09 de julio del 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
se abroga el Reglamento del Juicio de Control de los actos de las autoridades 
Universitarias aprobado por el H. Consejo Universitario al amparo de la ley 
orgánica de la Institución publicada en el Periódico oficial “el estado de sina-
loa” de fecha 22 de diciembre del 2003, y el Reglamento del Funcionamiento del 
propio tribunal expedido con fecha 07 de mayo de 1997.

tercero
se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

transItoRIos
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artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular la integración, las facultades 
y el funcionamiento de la Contraloría social Universitaria de la Universidad 
autónoma de sinaloa.

artículo 2
la Contraloría social Universitaria es el órgano consultivo y propositivo 
del H. Consejo Universitario y del Rector, que tiene por objeto promover 
la participación de los diferentes sectores de la sociedad sinaloense. tendrá 
su domicilio en la Ciudad de Culiacán Rosales, sinaloa, méxico.

artículo 3
Con la constitución de la Contraloría social Universitaria, la Universidad 
persigue los propósitos siguientes:

i. Fomentar la participación ciudadana de los distintos sectores 
de la sociedad sinaloense en la evaluación de las funciones que 
le encomienda la ley orgánica;

ii. Favorecer la rendición de cuentas sobre los recursos públicos 
que recibe y los resultados académicos;

iii. Promover el principio de disponibilidad de la información a la 
sociedad sinaloense; y

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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iv. Cumplir las disposiciones legales sobre la transparencia y el acceso 
a la información pública.

 
artículo 4
la Contraloría social Universitaria, además de las facultades previstas en el 
artículo 63 de la ley orgánica, tendrá las siguientes:

i. Proponer acciones de control, vigilancia y evaluación en rela-
ción con el ejercicio de los recursos públicos que recibe la Uni-
versidad;

ii. Recomendar acciones para informar a la sociedad sinaloense del 
ejercicio de los recursos públicos y los resultados académicos de 
la Universidad;

iii. sugerir acciones que promuevan la transparencia de la información, 
la honestidad y la eficiencia en la Universidad;

iv. Participar con un representante en cada uno de los procedimientos 
de licitación pública que realice la Universidad;

v. Proponer al H. Consejo Universitario una terna de despachos 
contables para que esta autoridad colegiada decida sobre el au-
ditor externo que deberá realizar la dictaminación de los estados 
financieros de la Universidad;

vi. sugerir mecanismos de atención y resolución de quejas de 
miembros de la comunidad universitaria; e

vii. Informar al Rector de cualquier irregularidad de la que tenga 
conocimiento relacionada con los bienes integrantes del patri-
monio de la Universidad.

en ningún caso la Contraloría podrá intervenir en aspectos distintos a 
los señalados en el presente artículo.
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artículo 5
la Universidad proporcionará, en la medida de sus posibilidades, los apoyos 
necesarios para el adecuado desempeño de las funciones de la Contraloría 
social Universitaria.



200

artículo 6
la Contraloría social Universitaria se integrará por miembros externos e in-
ternos de la siguiente manera: 

i. Un diputado de cada grupo parlamentario del H. Congreso del 
estado;

ii. Un representante de la administración pública estatal designado 
por el gobernador del estado;

iii. Un representante de un (organismo coordinador de trabajado-
res o campesinos del estado); 

iv. Un representante de un (organismo coordinador de empresarios 
del estado);

v. Un representante de la (Federación de Colegios de Profesionistas 
del estado); 

vi. Un representante de la (asociación de Padres de Familia del 
estado);

vii. Un representante del Colegio de Directores de la Universidad 
designado por el Rector;

viii. Un representante de los miembros del personal académico de la 
Universidad designado de entre los Consejeros Universitarios;

CaPÍtUlo II
De la integración
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ix. Un representante de los trabajadores administrativos de la Uni-
versidad designado de acuerdo con el régimen interno de su 
organización sindical;

x. el Contralor general de la Universidad; y
xi. Dos representantes alumnos designados de entre los Consejeros 

Universitarios.

artículo 7
Cada organismo o sector de los señalados en las fracciones i, iii, iv, v y vi 
del artículo anterior, con excepción de los representantes universitarios, de-
signará conforme a sus procedimientos internos a sus representantes ante la 
Contraloría y determinará el tiempo de permanencia. Procurarán que dicha 
representación sea rotativa. 

Cada organismo o sector deberá acreditar por escrito ante la Comisión 
de Hacienda y glosa del H. Consejo Universitario a sus representantes.

artículo 8
la Contraloría social Universitaria estará presidida por quien se designe de 
entre los miembros de la propia Contraloría. 

el secretario técnico de la Contraloría social será el Contralor general 
de la Universidad autónoma de sinaloa. los demás integrantes fungirán como 
vocales.

artículo 9
los miembros de la Contraloría social Universitaria tomarán protesta en la 
sesión de instalación. el cargo será permanente en tanto no ocurra alguna de 
las hipótesis para su reemplazo.

el cargo de miembro de la Contraloría social Universitaria tendrá carácter 
honorífico, personal e intransferible.
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artículo 10
el Presidente de la Contraloría social Universitaria tendrá a su cargo la re-
presentación de la misma. en sus ausencias temporales, será sustituido por el 
secretario técnico.

artículo 11
en caso de ausencia del secretario técnico o cuando éste sustituya al Presi-
dente, se elegirá, de entre los miembros de la Contraloría, quien lo sustituya. 
el sustituto conservará su derecho a voz y voto, y fungirá como tal mientras 
dure la ausencia.

artículo 12
en caso de ausencia del Presidente y del secretario técnico, se nombrará, de 
entre los miembros de la Contraloría, a quien presida la sesión y a un secre-
tario de la misma.

artículo 13
en caso de ausencia definitiva del Presidente, el secretario técnico convocará 
a una sesión extraordinaria para el único efecto de que se haga la designación 
de un nuevo Presidente. esta se comunicará por escrito al Rector de la Uni-
versidad dentro de los tres días hábiles siguientes.

artículo 14
el Presidente durará en su cargo dos años y podrá ser designado para un 
periodo inmediato de igual duración.

artículo 15
los miembros de la Contraloría serán reemplazados en los casos siguientes:

i. Por disposición del organismo o sector al que representan;
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ii. Por dejar de ser parte del organismo o sector al que representan;
iii. Por falta grave cometida contra la Universidad debidamente 

comprobada;
iv. Por renuncia expresa;
v. Cuando dejen de asistir a cinco reuniones consecutivas o a más 

de cinco no consecutivas en el periodo de un año; y
vi. Cuando exista desinterés o abandono en los trabajos.

en el caso de la fracción iii, el miembro de la Contraloría tendrá siempre 
derecho a ser oído en defensa.
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artículo 16
la Contraloría social Universitaria celebrará sesiones ordinarias y extraor-
dinarias. las sesiones ordinarias se llevarán a cabo al menos cada tres meses. 
las extraordinarias, cuando así lo determine su Presidente o cuando la urgen-
cia o naturaleza del asunto así lo amerite.

a todas las sesiones, podrá asistir el Rector.

artículo 17
las sesiones serán convocadas por el Presidente, y en caso de ausencia, por el 
secretario técnico, quien en la sesión respectiva tendrá los derechos y obli-
gaciones inherentes al cargo. las sesiones podrán declararse permanentes e 
integrarse de varias reuniones.

artículo  18
en las sesiones, se observarán las reglas siguientes:

i. el orden del día será determinado por el Presidente o por el se-
cretario técnico, previo acuerdo con aquel;

ii. la notificación para las sesiones se hará en los domicilios re-
gistrados de los miembros de la Contraloría. en el caso de las 
ordinarias, el citatorio se hará con al menos cinco días hábiles 
de anticipación. Cuando la sesión tenga carácter de extraordi-

CaPÍtUlo III
Del funcionamiento
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naria, se citará con al menos dos días hábiles de anticipación, 
excepto que se trate de asuntos urgentes;

iii. las convocatorias serán por escrito y contendrán:

las indicaciones de lugar, fecha y hora en que se llevará a a) 
cabo la sesión; y
el orden del día propuesto.b) 

  
  las convocatorias se acompañarán del acta de la sesión an-

terior y de la documentación respectiva, en su caso.

iv. Para celebrar la sesión en primera convocatoria, se requerirá de 
quórum y de la presencia del Presidente. Habrá quórum con la 
presencia de al menos la mitad más uno de los miembros que 
integran la Contraloría;

v. la inexistencia de quórum podrá ser declarada por el Presidente 
una vez que transcurran treinta minutos contados a partir de la 
hora convocada; 

vi. en caso de no haberse celebrado la sesión en la fecha primera-
mente convocada, deberá hacerse una segunda convocatoria, 
cuyo plazo de notificación será de al menos, dos días hábiles de 
anticipación, caso en el cual se podrá omitir el envío de docu-
mentos. la sesión así convocada podrá llevarse a cabo con los 
miembros que concurran; 

vii. todos los miembros de la Contraloría gozarán de voz y voto;
viii. los acuerdos en la Contraloría se adoptarán preferentemente 

por consenso y, en su caso, por el voto de la mitad más uno de los 
miembros presentes en la sesión;

ix. las votaciones serán preferentemente económicas;
x. el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate; y
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xi. en ningún caso se tomarán en cuenta los votos de los miembros 
ausentes.

artículo  19
las sesiones de la Contraloría se celebrarán de acuerdo con el orden siguiente:

i. Comprobación de asistencia y verificación del quórum;
ii. aprobación del orden del día;
iii. aprobación del acta de la sesión anterior, en su caso; 
iv. Desahogo de los asuntos programados conforme al orden del 

día; y
v. asuntos generales, en su caso.

Cuando las sesiones sean convocadas para un solo efecto, no se tratarán 
asuntos generales.

artículo  20
la Contraloría podrá invitar a sus sesiones a personas físicas o a representan-
tes de personas morales cuando así lo considere conveniente para el desaho-
go de los asuntos de su competencia.

artículo  21
las sesiones serán privadas, a menos que la Contraloría acuerde lo contrario; 
y podrán celebrarse en el lugar que se estime conveniente o en las instalacio-
nes de la Universidad.
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artículo 22
el Presidente de la Contraloría tendrá las funciones siguientes:

i. Representar a la Contraloría en sus relaciones con el Rector, el H. 
Consejo Universitario y organismos o dependencias externas; 

ii. transmitir al Rector, a través de la Comisión de Hacienda y 
glosa del H. Consejo Universitario, las opiniones y recomen-
daciones que haya formulado la Contraloría;

iii. Coordinar el cumplimiento del orden del día en las sesiones; 
iv. Conducir las sesiones con orden, precisión y fluidez; y
v. las demás que sean afines.

artículo 23
el secretario técnico de la Contraloría tendrá las funciones siguientes:

i. acordar con el Presidente el orden del día de la sesión respectiva;
ii. notificar las convocatorias y hacer llegar los documentos corres-

pondientes al desahogo del orden del día;
iii. Pasar la lista de asistencia y verificar el quórum;
iv. Realizar el cómputo de los votos emitidos;
v. elaborar las actas de cada sesión;
vi. llevar el registro de las opiniones y recomendaciones emitidas;

CaPÍtUlo IV
Del Presidente y el secretario
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vii. Coordinar los eventos y actos que acuerde la Contraloría;
viii. llevar el registro de los integrantes de la Contraloría, de los 

reemplazos y de nuevos integrantes; y 
ix. las demás que sean afines.

artículo 24
De cada sesión, se levantará un acta sobre los puntos tratados relativos al 
orden del día, así como la relación de las opiniones y recomendaciones.
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artículo 25
la Contraloría social Universitaria podrá integrar, de entre sus miembros, 
comisiones permanentes y especiales para el tratamiento de asuntos espe-
cíficos que sean de su competencia.

las comisiones podrán contar con asesores externos que tendrán voz, 
pero no voto.

artículo 26
las comisiones se integrarán con al menos cinco miembros. en las comisiones 
especiales, los miembros durarán el tiempo que fije la Contraloría para la reali-
zación de sus trabajos.

artículo 27
Cada comisión elegirá de entre sus miembros a un Coordinador, quien en 
sus ausencias será sustituido por un miembro de la Comisión presente en la 
reunión.

artículo 28
las comisiones se reunirán las veces que sea necesario para el desahogo de los 
asuntos encomendados por la Contraloría y funcionarán válidamente con al 
menos la mitad más uno de sus miembros.

CaPÍtUlo V
De las comisiones
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artículo 29
las comisiones se reunirán de forma privada, a menos que la Contraloría por 
mayoría determine que las reuniones sean públicas.

artículo 30
la Contraloría social Universitaria determinará en cada caso el plazo para la 
entrega de los resultados de sus trabajos que contendrán la opinión o reco-
mendación correspondiente.

el Presidente, en todos los casos, comunicará la opinión o recomendación 
exclusivamente a través de la Comisión de Hacienda y glosa del H. Consejo 
Universitario, en un plazo no mayor de diez días hábiles posteriores a la emisión 
de la misma.
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artículo 31
los miembros de la Contraloría social Universitaria tendrán las responsabi-
lidades siguientes: 

i. Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento;
ii. asistir a todas las sesiones a las que sean convocados;
iii. Desempeñar con institucionalidad las funciones encomendadas; y
iv. guardar confidencialidad sobre la información que la Universidad 

les proporcione para el desarrollo de los trabajos y sobre las opi-
niones y recomendaciones que formule.

CaPÍtUlo VI
De las responsabilidades
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 09 de julio del 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la aprobación del presente 
Reglamento, el Rector promoverá la integración de la Contraloría social 
Universitaria en los términos del artículo 64 de la ley orgánica.

tercero
se derogan las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

transItoRIos
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artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular la integración y el funcio-
namiento del Consejo Consultivo y de Vinculación social de la Universidad 
autónoma de sinaloa.

artículo 2
el Consejo Consultivo y de Vinculación social es una instancia de asesoría y 
consulta del Rector de la Universidad autónoma de sinaloa, para establecer 
vínculos de comunicación permanente con los sectores público, privado y so-
cial de la entidad, del país y del extranjero, cuyas aportaciones contribuyan a 
la mejora continua de las funciones universitarias, así como a elevar la calidad 
de los servicios que presta la Universidad.

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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artículo 3
el Consejo Consultivo y de Vinculación social de la Universidad autónoma 
de sinaloa se integrará por al menos diez miembros designados por el Rector, 
de preferencia integrantes de los sectores público, privado y social del estado 
de sinaloa y de méxico. no existirán suplentes ni podrán ser representados. 

artículo 4
los miembros del Consejo Consultivo y de Vinculación social gozarán de 
voz y voto.

artículo 5
el Consejo Consultivo y de Vinculación social se instalará en la primera 
sesión que se celebre en la que tomarán protesta sus miembros. 

artículo 6
el Presidente del Consejo Consultivo y de Vinculación social será designado 
por el Rector de entre los miembros del propio Consejo. 

en la primera sesión en la que se instale el Consejo, se elegirá de entre 
sus miembros a quien deba fungir como secretario del mismo.

CaPÍtUlo II
De la integración
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artículo 7
el Presidente del Consejo Consultivo y de Vinculación social tendrá a su 
cargo la representación del mismo. en sus ausencias, será sustituido por el 
secretario.

artículo 8
en caso de ausencia del secretario o cuando éste sustituya al Presidente, se ele-
girá, de entre los miembros del Consejo, a un Prosecretario, quien conservará el 
derecho a voz y voto y fungirá como tal mientras dure la ausencia.

artículo 9
en caso de ausencia del Presidente y del secretario, se nombrará, de entre 
los miembros del Consejo, a quien presida la sesión y a un secretario de la 
misma.

artículo 10
en caso de ausencia definitiva del Presidente, el secretario convocará a 
una sesión extraordinaria para el único efecto de que el Rector haga la de-
signación de un nuevo Presidente.

artículo 11
el cargo de miembro del Consejo Consultivo y de Vinculación social será 
permanente en tanto no ocurra alguna de las hipótesis para su reemplazo pre-
vistas en el artículo 15. tendrá carácter honorífico, personal e intransferible.

artículo 12
el Presidente y el secretario durarán en su cargo dos años y podrán ser de-
signados para un periodo inmediato de igual duración.
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artículo 13
en caso de que los miembros del Consejo Consultivo y de Vinculación social 
sean personas morales, serán representadas por quien ostente la representación 
legal o por persona autorizada.

artículo 14
Para ser miembro del Consejo Consultivo y de Vinculación social, se deberán 
cumplir los requisitos siguientes:

i. tener interés en las funciones propias del objeto de la Universidad; 
ii. ser persona física o moral y pertenecer preferentemente a los 

sectores público, privado y social;
iii. ser mexicano por nacimiento o con legal estancia en el país. 

Cuando se trate de personas morales, deberán estar constituidas 
conforme a las disposiciones legales aplicables;

iv. ser mayor de edad; y
v. no ser parte de la comunidad universitaria.

artículo 15
los miembros del Consejo serán reemplazados en los siguientes casos:

i. Cuando dejen de asistir a cinco reuniones consecutivas o a cinco 
no consecutivas en el periodo de un año;

ii. Cuando exista desinterés o abandono de los trabajos;
iii. Cuando así lo decida por causa fundada el Rector; y
iv. Cuando dejen de cumplir alguno o algunos de los requisitos esta-

blecidos en el presente Reglamento.

en el caso de la fracción iii, el miembro del Consejo tendrá siempre 
derecho a ser oído en defensa.
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artículo 16
el Consejo Consultivo y de Vinculación social tendrá las funciones siguientes:

i. Detectar necesidades de recursos humanos calificados; 
ii. Promover la vinculación permanente con los sectores público, 

privado y social;
iii. Promover la incorporación al campo laboral de egresados for-

mados en la Universidad;
iv. emitir recomendaciones sobre la pertinencia social de los pro-

gramas educativos que imparte la Universidad;
v. Promover la realización de proyectos de beneficio institucional;
vi. Promover estrategias generales de vinculación de la Universidad 

con su entorno;
vii. Proponer al Rector acuerdos, convenios, programas y proyectos 

que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la Universi-
dad;

viii. Formular un plan de trabajo anual;
xi. emitir recomendaciones para la mejora continua de las funcio-

nes sustantivas que realiza la Universidad;
x. mantener informado al Rector de las actividades del Consejo; y
xi. las demás que establezcan otras normas y disposiciones regla-

mentarias de la Universidad.

CaPÍtUlo III
De las funciones
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artículo 17
el Consejo Consultivo y de Vinculación social celebrará sesiones ordinarias 
y extraordinarias. 

las sesiones ordinarias se llevarán a cabo al menos tres veces al año. 
las extraordinarias, cuando así lo determine el propio Consejo, lo solicite 
el Rector o cuando la urgencia del asunto así lo amerite.

a todas las sesiones, podrá asistir el Rector.

artículo 18
las sesiones serán convocadas por el Presidente, y en caso de ausencia, por 
el secretario, quien en la sesión respectiva tendrá los derechos y obligaciones 
inherentes al cargo. las sesiones podrán declararse permanentes e integrarse 
de varias reuniones.

artículo 19
en las sesiones, se observarán las reglas siguientes:

i. serán convocadas por el Presidente o, previo acuerdo, por el se-
cretario;

ii. la notificación para las sesiones se hará en los domicilios y en los 
correos electrónicos registrados de los miembros del Consejo, al 
menos con cinco días hábiles de anticipación. Cuando la sesión 

CaPÍtUlo IV
Del funcionamiento
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tenga carácter de extraordinaria, se citará con al menos dos días 
hábiles de anticipación, excepto que se trate de asuntos urgentes;

iii. las convocatorias serán por escrito y contendrán:

las indicaciones de lugar, fecha y hora en que se llevará a a) 
cabo la sesión; y
el orden del día propuesto.b) 

  las convocatorias se acompañarán de la documentación res-
pectiva y el acta de la sesión anterior, en su caso.

iv. Para celebrar la sesión en primera convocatoria, se requerirá de 
quórum y de la presencia del Presidente. Habrá quórum con la 
presencia de al menos la mitad más uno de los miembros que 
integran el Consejo;

v. la inexistencia de quórum podrá ser declarada por el Presidente 
una vez que transcurran treinta minutos contados a partir de la 
hora convocada; 

vi. en caso de no haberse celebrado la sesión en la fecha primera-
mente convocada, deberá hacerse una segunda convocatoria 
cuyo plazo de notificación será de al menos, dos días hábiles de 
anticipación, caso en el cual se podrá omitir el envío de docu-
mentos. la sesión así convocada podrá llevarse a cabo con los 
miembros que concurran; 

vii. los acuerdos en el Consejo se adoptarán por el voto de la mitad 
más uno de los miembros presentes en la sesión;

viii. el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate;
ix. en ningún caso se tomarán en cuenta los votos de los miembros 

ausentes; y
x. las votaciones serán preferentemente económicas.



222 Reglamentos

artículo 20
las sesiones del Consejo se celebrarán de acuerdo con el orden siguiente:

i. Comprobación de asistencia y verificación del quórum;
ii. aprobación del orden del día;
iii. aprobación del acta de la sesión anterior, en su caso; 
iv. Desahogo de los asuntos programados conforme al orden del 

día; y
v. asuntos generales, en su caso.

Cuando las sesiones sean convocadas para un solo efecto, no se tratarán 
asuntos generales.

artículo 21
el Consejo podrá invitar a sus sesiones a personas físicas o morales a través de 
sus representantes, cuando así lo considere conveniente.

artículo 22
las sesiones serán privadas, a menos que el Consejo acuerde lo contrario, y 
podrán celebrarse en las instalaciones de la Universidad o en el lugar que se 
estime conveniente.
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artículo 23
el Presidente del Consejo tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

i. Representar al Consejo en sus relaciones con el Rector, con 
otras autoridades universitarias y organismos o dependencias 
externas; 

ii. ser el ejecutor de los acuerdos que, por su propia naturaleza, corres-
pondan al Consejo y presentar las propuestas de acuerdos al Rector 
para su ejecución en los asuntos de su competencia; 

iii.  Coordinar el cumplimiento del orden del día en las sesiones; 
iv. Conducir las sesiones con orden, precisión y fluidez;
v. Informar por escrito al Rector, al menos cada dos meses, del 

cumplimiento de los acuerdos; y
vi. las demás que sean afines.

artículo 24
el secretario del Consejo tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

i. acordar con el Presidente el orden del día de la sesión respectiva;
ii. notificar las convocatorias y hacer llegar los documentos corres-

pondientes al desahogo del orden del día;
iii. Pasar la lista de asistencia y verificar el quórum;

CaPÍtUlo V
Del Presidente y el secretario
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iv. Realizar el cómputo de los votos emitidos;
v. elaborar las actas de cada sesión;
vi. llevar el registro de los acuerdos y el seguimiento de los mismos; 
vii. llevar el registro de las comisiones que se integren;
viii. Coordinar los eventos y actos que acuerde el Consejo;
ix. llevar el registro de los integrantes del Consejo, de los reempla-

zos y de nuevos integrantes; y 
x. las demás que sean afines.

artículo 25
De cada sesión, se levantará un acta sobre los puntos tratados relativos al 
orden del día, así como la relación de los acuerdos adoptados.
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artículo 26
el Consejo Consultivo y de Vinculación social podrá funcionar a través de 
comisiones permanentes y especiales para el tratamiento de asuntos espe-
cíficos que sean de su competencia.

las comisiones podrán contar con asesores externos que tendrán voz, 
pero no voto.

artículo 27
las comisiones se integrarán con al menos cinco miembros. en las comisiones 
especiales, los miembros durarán el tiempo que fije el Consejo para la emisión 
de los dictámenes.

artículo 28
Cada comisión elegirá de entre sus miembros a un Coordinador, quien en 
sus ausencias será sustituido por un miembro de la Comisión presente en la 
reunión.

artículo 29
las comisiones se reunirán las veces que sean necesarias para el desahogo de 
los asuntos encomendados por el Consejo y funcionarán válidamente con al 
menos la mitad más uno de sus miembros.

CaPÍtUlo VI
De las comisiones
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artículo 30
las comisiones se reunirán de forma privada, a menos que el Consejo por 
mayoría simple determine que las reuniones sean públicas.

artículo 31
el Consejo Consultivo y de Vinculación social determinará en cada caso 
el plazo para la emisión del dictamen que contendrá la recomendación o 
propuesta correspondiente.

el Presidente, en todos los casos, comunicará la recomendación o pro-
puesta al Rector en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la 
emisión de la misma.
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 09 de julio del 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
el Consejo Consultivo y de Vinculación social será nombrado por el Rec-
tor dentro de los sesenta días siguientes a la aprobación del presente Regla-
mento.

tercero
se abroga el Reglamento del Consejo Consultivo y de Vinculación social del 
22 de marzo de 1996.

Cuarto
se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

transItoRIos
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Capítulo único
Del objeto y de su ámbito de aplicación

artículo 1
el presente Reglamento establece los lineamientos generales que regulan y 
garantizan el acceso a la información relativa a la Universidad autónoma de 
sinaloa, así como las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas 
que están a su cargo. 

artículo 2
la información generada, obtenida, adquirida, transformada o conservada por 
la Universidad autónoma de sinaloa se considera de interés público, accesible 
a cualquier persona en los términos previstos en este Reglamento. 

artículo 3
Para la correcta aplicación de las disposiciones de este Reglamento, se enten-
derá por: 

i.  legislación Universitaria: la ley orgánica, el estatuto general, 
los estatutos, los Reglamentos especiales aprobados por el H. 
Consejo Universitario y los acuerdos del Rector;

tÍtUlo PRImeRo
Disposiciones generales
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ii.  Unidades organizacionales: las Facultades, escuelas, Depen-
dencias académicas y administrativas de la administración 
Universitaria;

iii.  Información: la contenida en los documentos que los sujetos obli-
gados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven;

iv.  Derecho para el acceso a la Información: la garantía que tiene 
toda persona para acceder a la información definida en la frac-
ción anterior;

v.  Información reservada: la información que se encuentra tem-
poralmente sujeta a restricciones para su publicidad; 

vi.  Documentos: los expedientes, reportes, estudios, actas, resolu-
ciones, sentencias definitivas, oficios, correspondencia, acuer-
dos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, ins-
tructivos, notas, memorandums, estadísticas o bien, cualquier 
otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la 
actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos uni-
versitarios, sin importar su fuente o fecha de elaboración. los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 

artículo 4
la transparencia y el acceso a la información, en la Universidad autónoma de 
sinaloa, tienen como objeto: 

i.  garantizar el derecho de toda persona para acceder a la informa-
ción generada, obtenida, adquirida, transformada o conservada 
por cualquiera de los sujetos obligados por este Reglamento;

ii.  Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a 
la información mediante procedimientos sencillos y expeditos; 
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iii.  Fortalecer la transparencia de la gestión universitaria, en todas sus 
funciones, mediante el acceso y la difusión de la información ge-
nerada en todas sus instancias, con las limitaciones establecidas en 
la misma, de manera que se amplíen las condiciones para propiciar 
una participación informada de los universitarios en la gestión ins-
titucional;

iv.  garantizar la protección de los datos personales de los universi-
tarios, el derecho a la intimidad y a la privacidad;

v.  Favorecer la cultura de rendición de cuentas de la Universidad 
autónoma de sinaloa a la comunidad universitaria y a la socie-
dad en general; y

vi.  mejorar la organización, clasificación y manejo de los docu-
mentos. 

artículo 5
son sujetos obligados por el presente Reglamento:

i.  las autoridades, los funcionarios y los titulares de las Unidades 
organizacionales (uo);

ii.  las Dependencias administrativas (da) de la Universidad a las 
que se refieren la ley orgánica de la Universidad autónoma de 
sinaloa y el estatuto general;

iii.  las sociedades y las asociaciones en las que la Universidad autó-
noma de sinaloa tenga la facultad de designar al Consejo Directivo 
o de administración;

iv.  los fideicomisos en los que el fideicomitente sea la Universidad 
autónoma de sinaloa; y

v.  todos aquellos organismos a los que la Universidad autónoma 
de sinaloa financie o aporte recursos para su operación. 
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artículo 6
los sujetos obligados al cumplimiento de este Reglamento deben:

i.  Realizar los actos necesarios para que las personas que lo soliciten 
tengan acceso a la información dentro de los plazos establecidos 
en este Reglamento;

ii.  Hacer transparente su gestión, mediante la difusión de la infor-
mación pública que generen, obtengan, adquieran, transformen 
o conserven a la que se refieren los artículos 9, 10 y 11 del presente 
ordenamiento; 

iii.  Proteger la información reservada y confidencial, incluyendo 
los datos que, teniendo el carácter de estrictamente personales, 
se encuentren bajo su resguardo y deban conservar secrecía en 
términos del presente Reglamento;

iv.  Integrar, organizar, clasificar con eficiencia sus archivos y regis-
tros, y adoptar las medidas necesarias para asegurar la custodia y 
conservación de los expedientes clasificados;

v.  Participar en la capacitación y actualización relativas al acceso a la 
información y la protección de los datos estrictamente personales 
asistiendo a cursos, seminarios, talleres videoconferencias y cual-
quier otra forma de enseñanza y entrenamiento que se considere 
pertinente;

vi.  aplicar las políticas establecidas por el Comité Institucional de 
transparencia y acceso a la Información, para clasificar y descla-
sificar la información considerada como reservada, acatando los 
plazos de reserva;

vii.  elaborar semestralmente y por rubros temáticos un índice de 
los expedientes clasificados como reservados. Dicho índice 
deberá indicar dónde se generó la información, la fecha de la 
clasificación, su fundamento, el plazo de reserva y, en su caso, 
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las partes de los documentos que se reservan. en ningún caso 
el índice será considerado como información reservada; y

viii. Cumplir con las demás disposiciones contenidas en este Regla-
mento. 

 
 

artículo 7
en la interpretación de este ordenamiento, se favorecerá el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los 
sujetos obligados. 
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Capítulo i
De la transparencia

artículo 8
la Universidad autónoma de sinaloa está obligada a poner a disposición de 
la comunidad universitaria y de la sociedad en general información sobre el 
funcionamiento y las actividades que desarrolla, exceptuando únicamente 
aquella que tiene el carácter de confidencial o reservada.

artículo 9
la Universidad autónoma de sinaloa deberá publicar y actualizar periódi-
camente información respecto de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se detallan:

i.  la estructura orgánica;
ii.  el marco jurídico vigente y demás normas que regulan su acti-

vidad;
iii.  la misión y la visión institucional;
iv.  el programa de trabajo institucional;
v.  las atribuciones, facultades y obligaciones de las autoridades 

universitarias, funcionarios, dependencias, cuerpos colegiados o 
sus equivalentes;

tÍtUlo segUnDo
De la transparencia y acceso a la información
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vi.  el directorio de autoridades, funcionarios o sus equivalentes. a 
partir del nivel de Director o su equivalente, y en orden ascen-
dente, se publicará su currículum académico y laboral;

vii.  la remuneración mensual del personal de la Universidad autó-
noma de sinaloa y demás sujetos obligados, por puesto, inclu-
yendo el sistema de honorarios, compensaciones, viáticos y todo 
tipo de ingresos que perciban con motivo de sus funciones, se-
gún lo establezcan las disposiciones correspondientes;

viii. las metas y objetivos de los sujetos obligados, de conformidad 
con sus programas de trabajo y actividades que desarrollan;

ix. las convocatorias a las sesiones y los acuerdos del H. Consejo 
Universitario y de los Consejos académicos Regionales;

x.  el Informe anual de labores del Rector;
xi.  el anuario estadístico de la Universidad;
xii.  el presupuesto anual de ingresos y egresos aprobado por la ins-

tancia que corresponda;
xiii. los servicios que se ofrecen al público, así como los trámites, 

requisitos, formatos y cuotas que deban pagarse para acceder a 
ellos;

xiv. los requisitos y formatos para realizar los trámites universitarios; 
xv.  los resultados de las auditorías internas y externas que se lleven 

a cabo, tanto a la administración Central como a las Unidades 
organizacionales (Unidades académicas y Dependencias admi-
nistrativas), una vez que hayan sido concluidas por la Contraloría 
general y no exista procesalización alguna;

xvi. el padrón de proveedores y contratistas;
xvii. los planes de estudio de las carreras técnicas, bachilleratos, li-

cenciaturas, posgrados, y los programas de estudio de extensión 
universitaria;
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xviii. la oferta educativa en los diversos niveles, destacando la ciudad 
sede, el cupo y las modalidades educativas; 

xix. las convocatorias, que necesariamente deberán indicar los crite-
rios e instrumentos de evaluación, así como los resultados defi-
nitivos;

xx. los resultados de los exámenes de admisión;
xxi. los resultados de los programas de estímulos que ofrezca la Uni-

versidad autónoma de sinaloa;
xxii. los estados financieros previamente aprobados por la instancia 

que corresponda;
xxiii. los contratos colectivos y las condiciones generales de trabajo 

que regulen las relaciones laborales del personal académico, sindi-
calizado y de confianza;

xxiv. los manuales de organización y de procedimientos;
xxv. los informes que se generen por disposición legal;
xxvi. los Convenios que celebra la Universidad autónoma de sinaloa 

en el ámbito nacional e internacional;
xxvii. los recursos públicos que se entreguen a personas físicas o 

morales;
xxviii. las Becas de posgrado que se otorgan al personal y a los alumnos;
xxix. las convocatorias a los procedimientos administrativos de lici-

tación pública, licitación restringida o simplificada, incluidos los 
contratos o pedidos resultantes, además de elaborarse un lista-
do con las ofertas económicas consideradas. en el caso de los 
procedimientos administrativos de licitación, los fallos emitidos 
deberán contener: el nombre o razón social del contratista o pro-
veedor, el objeto y monto del contrato;

xxx. el domicilio de la Unidad de enlace para el acceso a la Informa-
ción y su dirección electrónica donde podrán recibirse las solici-
tudes para acceder a la información;
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xxxi. la relación de las solicitudes de acceso a la información y de las 
respuestas que se les den; y

xxxii. toda información que a juicio del Comité Institucional para la 
transparencia y acceso a la Información sea de utilidad para el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

artículo 10
la información a que se refiere el artículo anterior deberá estar a disposición 
de la comunidad universitaria y del público en general a través de medios de 
comunicación electrónica, de tal forma que se facilite su uso y comprensión, 
asegurando calidad, veracidad y oportunidad. se actualizará al inicio de cada 
año o dentro de los siguientes veinte días naturales a que surja alguna modi-
ficación, salvo aquella que por disposiciones del presente Reglamento o por 
acuerdo del Comité Institucional de transparencia y acceso a la Información 
se deba de actualizar en un plazo distinto. 

 
artículo 11
la Unidad de enlace para el acceso a la Información será la responsable de 
recabar, hacer pública y actualizar la información a que se refiere el artículo 
anterior, de conformidad con los lineamientos siguientes:

i.  las autoridades, los funcionarios y los titulares de las Unidades 
organizacionales (uo) y Dependencias, y demás sujetos obli-
gados, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los 
responsables de proporcionar a la Coordinación la información 
y las modificaciones que se dieran a la misma;

ii.  la información estará contenida en la Página de transparencia 
y acceso a la Información de la Universidad autónoma de sina-
loa, visible desde el portal principal de la página de la Universi-
dad, indicando la fecha de su actualización. 
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Capítulo ii
Del acceso a la información

artículo 12
toda persona, directamente o a través de su representante legal, podrá ejercer 
su derecho de acceso a la información ante la Unidad de enlace para el acceso 
a la Información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación alguna.

 
artículo 13
Cualquier miembro de la comunidad universitaria tiene derecho a obtener 
su información personal contenida en los archivos, registros o expedientes 
que mantenga la Universidad y a solicitar la corrección, la actualización o la 
eliminación de la información que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o 
desfasada, a través de los mecanismos correspondientes.

 
artículo 14
el acceso a la información será gratuito, en tanto no se requiera la reproducción 
de ésta. los costos de reproducción estarán a cargo del solicitante, y las tarifas 
cobradas por la Universidad autónoma de sinaloa deberán incluir únicamente 
los costos del material que se utilice en la reproducción (papel, fotocopiado, 
discos o cualquier otro medio magnético, etc.) y el costo de envío.

 
artículo 15
la información será suministrada vía electrónica, en copia impresa del docu-
mento original que contenga la mención de que dicho documento se expide 
como respuesta a la solicitud en ejercicio del derecho a la información o en 
su reproducción digital sonora, fotográfica, cinematográfica o videográfica, 
según se peticione y sea técnicamente factible. en caso de que la información 
solicitada sea requerida de manera certificada, el peticionario deberá cumplir, 
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para los efectos de las formalidades y de los costos, con las disposiciones le-
gales correspondientes.

 las cuotas de los derechos aplicables a este concepto deberán ser paga-
das en las oficinas de la Unidad de enlace para el acceso a la Información de 
la Universidad. 
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Capítulo i
Del Comité Institucional para la transparencia

y acceso a la Información

artículo 16
el Comité Institucional para la transparencia y acceso a la Información es el 
órgano responsable de tomar las medidas necesarias para que sean cumpli-
das las obligaciones de transparencia, otorgar el derecho a la información y 
supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales del presente Regla-
mento.

 
artículo 17
el Comité Institucional para la transparencia y acceso a la Información 
dependerá del H. Consejo Universitario y estará integrado por:

i.  el titular de la Unidad de enlace para el acceso a la Información, 
quien coordinará las actividades del Comité (persona designada 
por el Rector);

ii.  el Contralor general de la Universidad;
iii.  el abogado general de la Universidad;
iv.  Un miembro de la Comisión de Hacienda y glosa del H. Consejo 

Universitario; y 

tÍtUlo teRCeRo
De los órganos responsables de la transparencia

y acceso a la información
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v. Un miembro de la Comisión de asuntos Jurídicos del H. Consejo 
Universitario. 

en ningún caso las funciones y actividades del Comité serán delegables. 
el Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos.

 
artículo 18
el Comité Institucional para la transparencia y acceso a la Información 
tendrá las atribuciones siguientes:

i.  aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente 
Reglamento;

ii.  Instituir los procedimientos para asegurar la mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información;

iii. garantizar la protección de la información reservada y confi-
dencial en los términos de este Reglamento;

iv.  garantizar la tutela de la privacidad de los datos personales que 
estén en poder de la Institución, estableciendo los lineamientos 
y políticas generales para su manejo, mantenimiento, seguridad 
y protección;

v.  establecer y supervisar los criterios específicos para la clasifi-
cación y desclasificación de la información reservada, así como 
los plazos de reserva que no podrán ser mayores a ocho años;

vi.  Confirmar, modificar o revocar la clasificación reservada de la 
información; 

vii.  Coadyuvar, con el Departamento de archivo general de la Uni-
versidad, en la elaboración y aplicación de los criterios para la 
catalogación y conservación de los documentos, así como en la 
organización de archivos de las dependencias y entidades;



244 Reglamentos

viii. Rendir ante el H. Consejo Universitario un informe anual de 
actividades y difundirlo en los medios universitarios de comu-
nicación;

ix.  Vigilar que se cumplan las obligaciones de transparencia estable-
cidas en los artículos 9, 10 y 11 de este Reglamento, y en caso 
de incumplimiento, hacer las recomendaciones para que se 
cumplan;

x.  Difundir, entre la comunidad universitaria y la sociedad en ge-
neral, los beneficios del manejo público de la información, así 
como también sus responsabilidades en el buen uso y conserva-
ción de aquella;

xi.  establecer los programas de capacitación y actualización en ma-
teria de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la infor-
mación;

xii. Proponer al Rector convenios de colaboración con instituciones 
y organismos internacionales, nacionales y estatales en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información;

xiii. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que se inter-
pongan contra los actos y resoluciones dictados por la Unidad de 
enlace para el acceso a la Información;

xiv. turnar a las instancias correspondientes los casos de probable 
responsabilidad de los sujetos obligados;

xv. elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación; y
xvi. las demás que le confieran este Reglamento y la legislación 

Universitaria. 
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Capítulo ii
De la Unidad de enlace para el acceso a la Información

artículo 19
la Unidad de enlace para el acceso a la Información es una instancia universi-
taria autorizada por el H. Consejo Universitario para otorgar información y es 
el órgano responsable de ejecutar las decisiones del Comité.

 
artículo 20
Para ser el titular de la Unidad de enlace para el acceso a la Información, se 
requiere:

i.  ser mexicano por nacimiento;
ii.  tener más de treinta y menos de sesenta y cinco años de edad, al 

momento de su designación;
iii. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesio-

nales, de servicio público o académicas, relacionadas con la ma-
teria de este Reglamento;

iv.  Poseer título de licenciatura, preferentemente con posgrado; y
v.  tener una antigüedad mínima de cinco años de experiencia, 

administrativa o académica preferentemente, en la Universidad 
autónoma de sinaloa. 

 
artículo 21
el titular de la Unidad de enlace para el acceso a la Información tendrá las 
atribuciones siguientes:

i.  auxiliar a los interesados en la elaboración de solicitudes de 
información;
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ii.  Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
iii.  Realizar los trámites internos necesarios para recabar la infor-

mación solicitada y, en su caso, orientar al peticionario sobre las 
entidades académicas, dependencias u otro órgano en los que 
pudiera obtenerla;

iv.  entregar o negar la información requerida, fundando y moti-
vando su resolución en los términos de este Reglamento;

v.  Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren 
la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información; 

vi.  llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, 
sus resultados y, en su caso, costos; 

vii.  aplicar los procedimientos establecidos por el Comité Insti-
tucional para la transparencia y acceso a la Información para 
asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
acceso a la información y corrección de datos de los trabajadores 
universitarios;

viii. Recabar, hacer pública y actualizar la información a que se refiere 
el artículo 9;

ix.  administrar la página de transparencia, rendición de cuentas y 
acceso a la información de la Universidad autónoma de sinaloa;

x.  orientar al usuario ante las instancias a las que debe acudir en 
caso de inconformidad, así como recibir y turnar los recursos 
que se interpongan en los términos del presente Reglamento;

xi.  llevar a cabo las notificaciones;
xii.  Verificar que se cumplan los criterios para la catalogación y con-

servación de los documentos, así como la organización de sus 
archivos;

xiii. Verificar que se cumplan las políticas para proteger los datos 
personales y supervisar la aplicación de los criterios especí-
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ficos en materia de clasificación y conservación de los docu-
mentos;

xiv. Coadyuvar a la capacitación y actualización de los universitarios 
relativas a la transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 
información, mediante cursos, seminarios, talleres, videocon-
ferencias y cualquier otra forma de enseñanza y entrenamiento 
que considere pertinente; y

xv.  las demás que le confieran este Reglamento y la legislación 
Universitaria. 
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Capítulo i
De la información reservada

artículo 22
será clasificada como información reservada la siguiente: 

 
i.  aquella que ponga en riesgo la vida, la seguridad, la salud o la 

integridad de alguno de los integrantes de la comunidad uni-
versitaria;

ii.  la correspondiente a procedimientos de evaluación académica, 
administrativa o laboral cuando estén en trámite;

iii.  los expedientes o procedimientos en trámite ante las Comisiones 
del H. Consejo Universitario;

iv.  los datos y documentos que integran los expedientes de los jui-
cios y procedimientos que se radiquen ante el abogado general 
y ante autoridades jurisdiccionales en donde la Universidad sea 
parte o tercero perjudicado;

v.  la que contenga las opiniones, recomendaciones, dictámenes o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 
diversos cuerpos colegiados universitarios en tanto no se haya 
dictado resolución definitiva;

tÍtUlo CUaRto
De la información reservada y confidencial
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vi.  el contenido y desarrollo de los proyectos y de las investigaciones 
que se realizan en la Universidad autónoma de sinaloa o en 
aquellas en que la Universidad colabore antes de su conclusión. 
no debe publicarse dicha información si su publicación es sus-
ceptible de causar algún daño;

vii.  los resultados de trabajos de investigación o de servicios profesio-
nales realizados por la Universidad y contratados por terceros; y

viii. la que por disposición expresa de un ordenamiento legal sea 
considerada como tal.

artículo 23
la información clasificada como reservada, según el artículo anterior, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de ocho años. esta infor-
mación podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron 
origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva.

 excepcionalmente, los sujetos obligados podrán solicitar al Comité 
Institucional para la transparencia y acceso a la Información la ampliación 
del periodo de reserva, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 
que dieron origen a su clasificación. 

en todo momento, el Comité Institucional para la transparencia y acceso 
a la Información tendrá acceso a la información reservada o confidencial para 
determinar su debida clasificación, desclasificación o la procedencia de otorgar 
su acceso. 
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Capítulo ii
De la información confidencial

 
artículo 24
se considerará información confidencial aquellos datos personales referentes 
al origen étnico o racial; características físicas, morales o emocionales; vida 
íntima, afectiva y familiar; actividades maritales u orientación sexual; historial 
penal, domicilio, número telefónico, patrimonio; ideología, opiniones políti-
cas, creencias religiosas o filosóficas; datos médicos, estado de salud físico o 
mental; correspondencia y conversaciones telefónicas o aquellas mantenidas 
por cualquier otro medio audiovisual o electrónico; así como la información 
referente a los menores de edad, y todos aquellos que puedan poner en riesgo 
la vida, la seguridad, el honor o la salud de algún integrante de la comunidad 
universitaria.

no podrá considerarse como información de carácter personal, y por 
tanto confidencial, la relativa a los sueldos, salarios o remuneraciones de cual-
quier otra naturaleza que sean percibidas con motivo del ejercicio de cargos, 
empleos o comisiones en el servicio a la Universidad. 

Capítulo iii
De la protección de los datos personales

artículo 25
no se requerirá del consentimiento de las personas involucradas para pro-
porcionar los datos personales en los casos siguientes:

 i.  Cuando peligre la vida o la integridad personal y se requiera la 
información para prevenir algún daño o darle atención médica;
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ii.  los necesarios por razones estadísticas, científicas o de interés 
general previstos en la legislación Universitaria, previo proce-
dimiento por el cual no puedan asociarse los datos personales 
con el individuo a quien se refieran;

iii.  Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre depen-
dencias y entidades universitarias, siempre y cuando los datos 
se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos;

iv.  Cuando exista orden judicial;
v.  a terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que 

requiera el tratamiento de datos personales. Dichos terceros no 
podrán utilizar los datos personales para propósitos distintos a 
aquéllos para los cuales se les hubieren transmitido; y

vi.  en los demás casos que establezca la legislación Universitaria.

artículo 26
los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los da-
tos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en 
el ejercicio de sus funciones, salvo que haya el consentimiento expreso, por 
escrito o por un medio de autentificación similar, de los individuos a que haga 
referencia la información. 

artículo 27
los sujetos obligados serán responsables de la salvaguarda de la confidencia-
lidad de los datos personales y en relación con estos deberán:

i.  solicitar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados y perti-
nentes en relación con los propósitos para los cuales se requieren; 

ii.  Poner a disposición de los integrantes de la comunidad uni-
versitaria e interesados en general, a partir del momento en el 
cual se recaben los datos personales, el documento en el que se 
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establezcan los propósitos para su tratamiento, en términos de 
los lineamientos que establezca el Comité Institucional para la 
transparencia y acceso a la Información; 

iii.  Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;
iv.  sustituir, rectificar o completar de oficio los datos personales 

que fueren inexactos, ya sea total o parcialmente o incompletos, 
en el momento en que tenga conocimiento de esta situación; y 

v.  adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de 
los datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión y 
acceso no autorizado.

artículo 28
los datos personales contenidos en los sistemas de información de la Uni-
versidad sólo podrán difundirse por el Comité Institucional para la trans-
parencia y acceso a la Información cuando medie el consentimiento por 
escrito de los interesados a los que haga referencia la información.
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Capítulo único
Del procedimiento

artículo 29
las solicitudes de información se harán ante la Unidad de enlace para el acceso 
a la Información, mediante escrito libre, a través de medios electrónicos o en los 
formatos que apruebe el Comité Institucional para la transparencia y acceso a 
la Información.

los formatos y el sistema electrónico estarán disponibles en la Unidad 
de enlace para el acceso a la Información y en las Vicerrectorías de las cuatro 
zonas que integran nuestra Institución.

la solicitud deberá contener:

i.  el nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir 
notificaciones, como el correo electrónico;

ii.  la descripción clara y precisa de los documentos e información 
que solicita, así como cualquier otro dato que facilite su locali-
zación e integración;

iii.  la modalidad en la que prefiere que se otorgue el acceso a la 
información, la cual podrá ser verbal cuando sea para fines de 
orientación mediante consulta directa, copias simples u otro 
tipo de medio pagando la cuota correspondiente. De no indi-

tÍtUlo QUInto
Del procedimiento de acceso a la información
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carse la modalidad, la respuesta a las solicitudes de información 
será por vía electrónica; y 

iv.  la fecha en la que se formula la solicitud y la firma del interesado 
o de su representante legal. la firma no será necesaria cuando la 
petición se haga a través de medios electrónicos.

  
si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para loca-

lizar los documentos o son erróneos, la Unidad de enlace para el acceso a 
la Información podrá requerir, por una vez y dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o 
corrija los datos. De no recibir respuesta satisfactoria en un término de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente del envío del requerimiento, se 
considerará que el solicitante desecha la solicitud respectiva. 

 notificado el requerimiento, se suspenderá el plazo para que la Unidad 
de enlace para el acceso a la Información gestione la solicitud y se reanudará 
a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado presente 
la corrección. 

artículo 30
la Unidad de enlace para el acceso a la Información responderá a la solicitud 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que la reciba. excep-
cionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando 
existan razones que lo motiven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al 
solicitante. la respuesta se dará en cualquiera de los siguientes sentidos: 

i.  Proporcionando la información solicitada, así como la moda-
lidad de la entrega y, en su caso, el costo por reproducción y 
envío de la misma;

ii.  negando la información total o parcialmente cuando se trate de 
la considerada como confidencial o reservada; y
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iii.  negando la información cuando no se encuentre en los archivos 
de su dependencia, orientando al solicitante sobre el lugar en 
donde pueda requerirla.

en los casos en que exista un costo, la información deberá entregarse 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que el interesado com-
pruebe el pago de los derechos correspondientes, si esta comprobación fuere 
posterior al término del plazo.

artículo 31
el acceso a la información se dará por cumplido cuando se pongan a dis-
posición del solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se 
encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples o cualquier 
otro medio.

el acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento 
de que se trate, pero se entregará en su totalidad o parcialmente, a petición 
del solicitante. 

en el caso de que la información solicitada por la persona ya esté dispo-
nible al público en medios impresos, en formatos electrónicos o en cualquier 
otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.

 
artículo 32
la falta de respuesta a una solicitud de información en el plazo previsto en el 
artículo 30 se entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la Unidad de 
enlace para el acceso a la Información quedará obligada a responder, en forma 
gratuita, en un periodo no mayor a los diez días hábiles, siempre y cuando no se 
trate de información reservada o confidencial.
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artículo 33
las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que recaigan a ellas, 
incluyendo, en su caso, la información entregada, siempre serán públicas.

artículo 34
la Unidad de enlace para el acceso a la Información no estará obligada a dar 
trámite a solicitudes de acceso ofensivas, cuando se haya entregado información 
sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud de la misma persona o 
cuando la información se encuentre disponible públicamente. en estos casos, 
deberán indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la información y, de 
ser posible, facilitar el acceso técnico a la misma.
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Capítulo i
Del recurso de incorfomidad

artículo 35
toda persona que al solicitar información obtenga respuesta desfavorable de 
la misma o considere que es incompleta o no corresponde a lo requerido po-
drá interponer el recurso de inconformidad ante el Comité Institucional de 
transparencia y acceso a la Información a través de la Unidad de enlace para 
el acceso a la Información, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día en que le fue notificada la resolución.

el recurso de inconformidad que no se interponga por escrito o por me-
dios electrónicos ante la instancia correspondiente, o fuera del término que 
establece este Reglamento para su presentación, se desechará.

 
artículo 36
el escrito de interposición del recurso de inconformidad deberá contener:

i.  el nombre del recurrente o de su representante legal, en su caso, 
así como el domicilio o medio que señale para recibir notifica-
ciones; 

ii.  la fecha en que se le notificó la resolución que se recurre;

tÍtUlo sexto
Del recurso de inconformidad y del recurso de revisión
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iii.  la copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la no-
tificación correspondiente;

iv.  la firma del promovente;
v.  la mención de manera expresa y clara de los hechos en que 

funda la impugnación, los agravios que le causen el acto o reso-
lución impugnados;

vi.  el ofrecimiento y la aportación de las pruebas que tengan relación 
directa con el acto o resolución; y

vii.  los demás elementos que considere procedentes someter a 
juicio del Comité Institucional de transparencia y acceso a la 
Información.

artículo 37
el Comité Institucional de transparencia y acceso a la Información, en un 
plazo no mayor a treinta días hábiles contados a partir de la fecha de la inter-
posición del recurso, deberá emitir la resolución correspondiente y notificarla 
personalmente al interesado a través de la Unidad de enlace para el acceso a la 
Información.

 

Capítulo ii
Del recurso de revisión

artículo 38
las resoluciones del Comité Institucional para la transparencia y acceso 
a la Información serán apelables en última instancia, mediante el recurso 
de revisión que se interpondrá ante la secretaría general de nuestra Insti-
tución para ser turnada a la Comisión de asuntos Jurídicos del H. Consejo 
Universitario y este dé una resolución definitiva.
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 la presentación del recurso de revisión se hará en los términos estable-
cidos en el artículo 36 de este Reglamento, pudiendo el recurrente agregar los 
demás elementos que considere procedentes someter a juicio de la Comisión 
de asuntos Jurídicos del H. Consejo Universitario.

 
artículo 39
las resoluciones de la Comisión de asuntos Jurídicos del H. Consejo Uni-
versitario podrán:

i.  Prevenir al promovente a efecto de que subsane alguna defi-
ciencia en su escrito de interposición o presente la documen-
tación complementaria;

ii.  Desechar el recurso por improcedente, o bien sobreseerlo;
iii.  Confirmar la decisión del Comité Institucional para la trans-

parencia y acceso a la Información; y 
iv.  Revocar o modificar las decisiones del Comité Institucional para 

la transparencia y acceso a la Información, y ordenar lo condu-
cente.

  
el recurso de revisión deberá quedar resuelto en un plazo no mayor a 

treinta días hábiles contados a partir de la recepción del escrito. la resolución 
deberá ser por escrito y establecerá el plazo para su cumplimiento y el pro-
cedimiento para asegurar la ejecución. será notificada personalmente por 
conducto de la Unidad de enlace para el acceso a la Información.

 
artículo 40
el recurso será desechado por improcedente cuando la Comisión de asuntos 
Jurídicos del H. Consejo Universitario advierta que:
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i.  Haya fenecido el plazo legal para su presentación, señalado en el 
artículo 35 del presente reglamento;

ii.  la Comisión de asuntos Jurídicos del H. Consejo Universitario 
haya conocido y resuelto en el caso concreto; 

iii.  se recurra una resolución que no haya sido emitida por el Comité 
Institucional para la transparencia y acceso a la Información; o

iv.  si la Comisión advierte que se encuentra en trámite de resolución 
una solicitud del promovente ante la Unidad de enlace para el 
acceso a la Información para obtener la misma información.

artículo 41
el recurso será sobreseído cuando:

i.  el recurrente se desista expresamente por escrito del recurso; 
ii.  admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de impro-

cedencia en los términos del presente Reglamento;
iii.  el Comité Institucional para la transparencia y acceso a la Infor-

mación modifique o revoque el acto o resolución cuya revisión 
se solicite, de tal manera que el recurso de revisión quede sin 
efecto o materia;

iv.  la Unidad de enlace para el acceso a la Información haya otor-
gado la misma información solicitada; o

v.  el inconforme fallezca.

las resoluciones emitidas por la Comisión de asuntos Jurídicos del H. 
Consejo Universitario serán definitivas. 
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Capítulo i
De las responsabilidades

artículo 42
serán causas de responsabilidad de los sujetos obligados las siguientes:

i.  negar intencionalmente información no clasificada como re-
servada o no considerada confidencial conforme a este Regla-
mento;

ii.  actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de 
las solicitudes de acceso a la información y en la difusión de la 
misma;

iii.  Clasificar como reservada información que no cumple con las 
características señaladas en este Reglamento. la sanción sólo 
procederá cuando exista una resolución previa respecto del cri-
terio de clasificación de este tipo de información por parte del 
Comité Institucional para la transparencia y acceso a la Infor-
mación;

iv.  Proporcionar información clasificada como reservada o confi-
dencial conforme a lo dispuesto en este Reglamento;

v.  Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, to-
tal o parcialmente y de manera indebida información que se en-

tÍtUlo séPtImo
De las responsabilidades y sanciones
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cuentre bajo su custodia, a la cual tenga acceso o conocimiento 
con motivo de su cargo o comisión; y

vi.  aportar dolosamente información falsa o incompleta como res-
puesta a una solicitud de acceso. 

Capítulo ii
De las sanciones

artículo 43
las sanciones derivadas por el incumplimiento de las obligaciones que señala 
este Reglamento serán aplicadas de conformidad con lo establecido en la le-
gislación Universitaria.
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 09 de julio del 2007 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
los lineamientos que faciliten la aplicación de este Reglamento serán emitidos 
por el Comité Institucional para la transparencia y acceso a la Información en 
un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a su integración. 

tercero
la publicación de la información a que se refiere el artículo 9 del presente 
Reglamento deberá complementarse dentro de los primeros 180 días hábiles 
a partir de su entrada en vigor.

 
Cuarto
en la sesión del H. Consejo Universitario en que se apruebe el presente Re-
glamento, deberá designarse por parte del Rector y hacer del conocimiento al 
H. Consejo Universitario quién será la persona nombrada como titular de la 
Unidad de enlace para el acceso a la Información.

transItoRIos





Reglamento De InVestIgaCIÓn





267

Capítulo i
Disposiciones generales

artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y desarrollo 
de la función de investigación, así como de las actividades que la integran y que 
se realizan por parte del personal académico y los alumnos de la Universidad 
autónoma de sinaloa.

sus disposiciones son de observancia obligatoria y de aplicación general.

artículo 2
el desempeño de los miembros de la comunidad universitaria que realicen 
actividades de investigación en la Institución deberá sujetarse a las disposi-
ciones del presente Reglamento, así como a las aplicables derivadas de los 
proyectos de investigación y programas de posgrado en las distintas Unidades 
académicas de la Universidad.

artículo 3
la investigación científica y tecnológica en la Universidad se orientará por los 
propósitos siguientes:

tÍtUlo PRImeRo
De las disposiciones generales y los objetivos
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i. la búsqueda, análisis y comprensión de hechos y fenómenos 
de la naturaleza y de la vida social que aportan nuevos conoci-
mientos, enriquecen el saber social y constituyen un vehículo para 
el desarrollo intelectual del individuo, propiciando la expansión 
del potencial de creación, renovación e innovación individual y 
colectiva;

ii. la búsqueda sistematizada del saber para aplicarlo en las activi-
dades de transformación o producción económica y cultural en 
general, con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad.

artículo 4
la investigación en la Universidad se desarrollará en las Unidades académicas 
en donde se diseñen, coordinen o realicen proyectos de investigación y pro-
gramas de posgrado. 

la investigación, sin perjuicio de la libre creación y organización de la 
Universidad, de las estructuras que para su desarrollo se determinen y de la li-
bertad individual del investigador, se llevará a cabo principalmente en grupos 
de investigación, redes temáticas, centros e institutos de investigación.

artículo 5
las políticas de investigación deberán ser congruentes con los recursos 
humanos, materiales y financieros con que cuente la Universidad y con la 
realidad socioeconómica del estado, con el objeto de integrar y orientar el 
trabajo científico en la Institución, preservando los espacios para la libertad 
de creación de nuevos conocimientos. 

artículo 6
sin perjuicio de sus propios programas, la Universidad fomentará:

i. el desarrollo científico y la innovación tecnológica;
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ii. la investigación interdisciplinaria y multidisciplinaria, y la compe-
titividad nacional e internacional; 

iii. la coordinación entre las diversas instituciones de educación 
superior, organismos, dependencias y centros de investigación 
públicos y privados;

iv. la vinculación entre la investigación universitaria y los sectores 
productivo y social, como vía para articular la transferencia de 
los conocimientos generados y la presencia de la Universidad en 
el proceso de innovación de las empresas; 

v. la generación de sistemas innovadores en la organización y 
gestión de su actividad investigadora, en la canalización de las 
iniciativas investigadoras de su personal académico, en la trans-
ferencia de los resultados de la investigación y en la captación de 
recursos para el desarrollo de ésta; y

vi. la movilidad de investigadores y grupos de investigación para la 
formación de equipos y centros de excelencia.

artículo 7
la productividad y eficiencia de la investigación en la Universidad estarán 
apoyadas en mecanismos efectivos que eleven su nivel y dirijan sus beneficios 
hacia la sociedad.

Capítulo ii
De los objetivos

artículo 8
la investigación en la Universidad tiene como objetivos generales los siguientes:
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i. generar y promover la aplicación de conocimientos para influir 
de manera activa y permanente en el desarrollo regional y na-
cional, alentando el vínculo investigación-docencia-aprendizaje 
y alcanzar los fines educativos de la Institución;

ii. Buscar la creación y recreación de conocimiento a niveles que 
permitan comprender la realidad social y del pensamiento, y 
contribuir a la solución de los problemas educativos, sociales y 
económicos del estado, la región y el país; 

iii. Contribuir al avance del conocimiento, la innovación y la mejora 
de la calidad de vida de los ciudadanos y la competitividad de las 
empresas; y

iv. Desarrollar la investigación científica, técnica y artística, así 
como la formación de investigadores y atender tanto a la investi-
gación básica como a la aplicada.

artículo 9
la investigación en la Universidad tiene como objetivos específicos los si-
guientes:

i. Promover la formación de recursos humanos de alto nivel cien-
tífico, cuyos conocimientos y creatividad coadyuven a elevar el 
nivel académico y cultural en la Universidad y la sociedad en ge-
neral; 

ii. Impulsar la formación y actualización disciplinar de los profesores 
investigadores de la Universidad; 

iii. generar conocimientos que incidan en elevar el nivel académico 
y cultural de la Universidad y de la sociedad en general y que per-
mitan formar profesionales útiles al desarrollo socioeconómico, 
político y cultural de la entidad y del país; 
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iv. Coadyuvar al establecimiento de vínculos de la Institución con 
los sectores productivo y social, mediante la propuesta, diseño y 
realización de proyectos de beneficio y riesgo compartidos; 

v. Conformar los espacios y medios para que la Universidad parti-
cipe de manera fundamental en el desarrollo científico, tecnoló-
gico y cultural del país; 

vi. Promover una cultura académica que permita utilizar la inves-
tigación como un elemento fundamental de las estrategias del 
proceso de enseñanza-aprendizaje.
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Capítulo i
Del sistema universitario de investigación

artículo 10
en el sistema Universitario de Investigación, se considerarán: 

i. el Plan nacional de Desarrollo;
ii. el Programa especial de Ciencia y tecnología;
iii. la ley de Ciencia y tecnología;
iv. la ley estatal de Ciencia y tecnología;
v. el Programa estatal de Ciencia y tecnología;
vi. la ley orgánica y el estatuto general de la Universidad autó-

noma de sinaloa; 
vii. el Plan estratégico de Desarrollo Institucional;
viii. el Programa Institucional de Investigación y Posgrado; y
ix. Cualquier otra información que la Dirección general de Investi-

gación y Posgrado califique como importante.

artículo 11
el sistema Universitario de Investigación se orientará por:

i. las políticas institucionales en materia de investigación;

tÍtUlo segUnDo
De la organización
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ii. la visión, la misión, los objetivos, las metas, las estrategias y las 
líneas de acción en materia de investigación;

iii. las líneas prioritarias de investigación que se establezcan por las 
diferentes Dependencias académicas que realizan investigación 
desarrolladas por los miembros del personal académico; y

iv. las demás acciones que se consideran importantes para impulsar 
la investigación en la Universidad.

artículo 12
el sistema Universitario de Investigación estará integrado por:

i. las autoridades universitarias y dependencias con competencias 
en la materia, las cuales establecerán las relaciones necesarias para 
realizar dichas tareas y otras actividades académicas derivadas;

ii. las Unidades académicas, Colegios o Redes que realicen activi-
dades de investigación en la Institución;

iii. el personal académico; y
iv. los alumnos de los diversos programas de posgrado de la Uni-

versidad. 

artículo 13
Para la creación o modificación de las Unidades académicas que realizan 
investigación y conforman el sistema Universitario de Investigación, el H. 
Consejo Universitario, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 
30, fracción ii de la ley orgánica, verificará que se cumplan los requisitos de 
calidad necesarios. 

la carencia o incumplimiento de estos requisitos serán considerados en 
los casos de suspensión o cancelación.
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artículo 14
Para efectos del presente Reglamento y sin perjuicio de las del estatuto orgá-
nico, se establecen las siguientes definiciones:

i. laboratorio: instancia que realiza funciones de apoyo a la inves-
tigación, docencia o difusión, en actividades de experimentación, 
demostraciones o pruebas de investigación cuantitativa ó cualita-
tiva;

ii. grupo de Investigación: equipos de investigadores integrados 
por líneas de investigación o ejes disciplinares para la generación 
y la aplicación del conocimiento bajo la responsabilidad de una 
Unidad académica;

iii. Redes temáticas: organización de equipos de investigadores 
o grupos de investigación para desarrollar proyectos con el 
propósito de atender campos disciplinares del conocimiento o 
áreas de los ejercicios profesionales distintos o transversales a 
los existentes;

iv. Programas de posgrado: programas educativos que tienen la 
finalidad de formar investigadores, docentes y especialistas de 
alto nivel académico y profesional. tienen como antecedente 
los estudios de licenciatura, y se desarrollan a través de progra-
mas específicos en las diferentes disciplinas y ramas del saber, 
con programas y proyectos de investigación de mayor alcance y 
profundidad que en los otros niveles educativos;

v. Centro de Investigación: Unidad académica que realiza inves-
tigación sobre el desarrollo de las ciencias y las tecnologías que 
se relacionan directamente con los procesos académico-admi-
nistrativos de la Institución, y sobre el impacto social que tiene 
la función universitaria, con el fin de generar información que 
oriente los procesos de planeación y la toma de decisiones en 
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la Institución, proporcionando servicios de apoyo técnico a las 
funciones universitarias;

vi. Instituto: Unidad académica que realiza investigación, con un 
alto nivel de desarrollo, cuya producción científica cuenta con 
reconocimiento nacional e internacional. tiene a su cargo un 
programa de posgrado integral, un programa de formación de 
investigadores y sus investigadores intervienen como docentes 
en programas educativos de las Unidades académicas del Cole-
gio correspondiente;

vii. Centro Regional de Investigación: red de Unidades académicas, 
Institutos, Centros de Investigación, laboratorios y Colegios 
que orientan sus fines y funciones a la satisfacción de demandas 
y necesidades de una región a través de la formación de recursos 
humanos, la extensión y los servicios con base en programas de 
investigación.

Capítulo ii
De los participantes

artículo 15
Participan en la función de investigación que lleva a cabo la Universidad:

i. el Consejo de Investigación y Posgrado;
ii. la Dirección general de Investigación y Posgrado;
iii. los Consejos académicos de Unidad Regional;
iv. las Unidades académicas y demás dependencias académicas 

que realicen investigación;
v. los miembros del personal académico; y
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vi. los alumnos de posgrado.

artículo 16
el Consejo de Investigación y Posgrado es la Instancia Colegiada de análi-
sis y evaluación de las políticas, proyectos de investigación y programas de 
posgrado. 

artículo 17
el Consejo de Investigación y Posgrado estará integrado por: 

i. el Rector, quien fungirá como Presidente; 
ii. el secretario general, quien será el secretario; 
iii. el titular de la Dirección general de Investigación y Posgrado, 

quien será el secretario ejecutivo;
iv. el Coordinador de Posgrado de la Universidad;
v. el Coordinador de Investigación de la Universidad; 
vi. Un Profesor Investigador por cada área del conocimiento o 

campos afines del ejercicio profesional que identifican a los 
Colegios descritos en el artículo 14 del estatuto general; y

vii. Un coordinador de programa de posgrado, preferentemente 
inscrito en el Programa nacional de Posgrado de calidad, por 
cada área del conocimiento o campos afines del ejercicio profe-
sional que identifican a los Colegios descritos en el artículo 14 
del estatuto general.

artículo 18
los profesores investigadores a que se refiere la fracción VI del artículo an-
terior, integrantes del Consejo de Investigación y Posgrado, deberán cumplir 
los siguientes requisitos:
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i.  ser aprobados por el Rector a propuesta del secretario ejecutivo 
del Consejo de Investigación y Posgrado;

ii.  tener al menos grado de maestría; 
iii.  ser preferentemente miembro del sistema nacional de Investi-

gadores;
iv.  estar a cargo de un proyecto de investigación en activo, finan-

ciado por alguna institución externa, o estar registrado en la 
Dirección general de Investigación y Posgrado; y

v.  Haber publicado al menos dos artículos en revistas arbitradas. 

artículo 19
el Consejo de Investigación y Posgrado tendrá, respecto de la investigación, 
las funciones siguientes: 

i. Proponer políticas, lineamientos generales y estrategias que forta-
lezcan la articulación y operación de la función de investigación de 
la Universidad;

ii. asesorar a las autoridades universitarias sobre iniciativas y pro-
gramas relacionados con la investigación;

iii. aprobar y dar seguimiento al Programa Institucional de Investi-
gación y Posgrado de la Universidad; 

iv. Proponer a las instancias correspondientes el presupuesto de 
investigación y posgrado de la Universidad; y

v. las demás que deriven del presente Reglamento y otras normas 
y disposiciones reglamentarias de la Universidad.
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Capítulo iii
Del personal de investigación

artículo 20
la investigación en la Universidad es un derecho y un deber de su personal 
académico, de acuerdo con los fines institucionales y las disposiciones esta-
blecidas en la legislación Universitaria relativas al personal académico.

artículo 21
el personal académico podrá realizar actividades de investigación con abso-
luta libertad, siempre que las mismas se ajusten a las políticas institucionales 
en materia de investigación y a los objetivos señalados en el Programa Insti-
tucional de Investigación y Posgrado.

artículo 22
en la Universidad, la dedicación a la actividad investigadora y la contribución 
al desarrollo científico, tecnológico o artístico de su personal académico será 
un criterio preponderante para determinar su eficiencia en el desarrollo de su 
actividad académica.

artículo 23 
el Profesor Investigador de Carrera es aquel que tiene a su cargo las activida-
des permanentes de docencia, investigación, extensión, tutoría y gestión aca-
démica. Independientemente de su adscripción, desarrollará sus actividades de 
acuerdo con los programas educativos en las distintas áreas del conocimiento, 
en campos afines del ejercicio profesional, y de acuerdo con las necesidades 
regionales transdisciplinarias que surjan.
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artículo 24 
los miembros del personal académico que realicen investigación deberán:

i. estar adscritos en alguna Unidad académica de la Institución;
ii. Participar en actividades docentes en algún programa de licen-

ciatura y de posgrado;
iii. estar incorporado a un cuerpo académico o grupo de investi-

gación;
iv. efectuar labores de extensión, vinculación y divulgación;
v. tener cuando menos un proyecto registrado ante la Dirección 

general de Investigación y Posgrado;
vi. ser evaluado anualmente por la Unidad académica a la que esté 

adscrito, de acuerdo con el plan de trabajo entregado;
vii. Informar a la Dirección general de Investigación y Posgrado, cada 

tres meses, los avances del proyecto de investigación, cuando se trate 
de proyectos con o sin financiamiento de la Universidad; y

viii. las demás que señalen otras normas y disposiciones reglamen-
tarias de la Universidad.

artículo 25
 los profesores investigadores de la Universidad deberán colaborar en las po-
líticas, planes, programas y proyectos en materia de investigación aprobados 
por el H. Consejo Universitario, relacionados con el área de su interés. 

asimismo, deberán impulsar el desarrollo de la investigación y su perma-
nente superación profesional a través de programas de formación y actua-
lización en su área de conocimiento, con la participación en congresos y 
eventos que les permitan desarrollar una mayor capacidad para desempeñar 
con calidad y eficiencia sus labores.
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artículo 26
las Unidades académicas y dependencias encargadas de la organización y 
desarrollo de la investigación en la Universidad promoverán la participación 
de los alumnos en las tareas de investigación que fortalezcan su formación, a 
través del servicio social y de las actividades de extensión de la Universidad, 
en los términos que establezcan los reglamentos correspondientes.
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Capítulo i
De la presentación, registro y aprobación de los proyectos

artículo 27
la Universidad, a través del personal académico de tiempo completo, de-
sarrollará proyectos de investigación sustentados en líneas de investigación 
que procurarán la generación y aplicación del conocimiento original en los 
siguientes Colegios:

i. arquitectura, Diseño y Urbanismo;
ii. Ciencias agropecuarias;
iii. Ciencias naturales y exactas;
iv. Ciencias de la salud;
v. Ciencias sociales y administrativas;
vi. Ciencias de la educación y Humanidades;
vii. Ingeniería y tecnología; y
viii. los demás que en el futuro creare la Universidad.

artículo 28
en la Universidad, los proyectos de investigación deberán considerar al me-
nos los criterios siguientes:

tÍtUlo teRCeRo
De los proyectos de investigación
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i. atender a problemas específicos del estado, la región y el país, de 
acuerdo con las políticas de la Institución;

ii. Formar parte de las líneas de investigación registradas;
iii. Contar con una metodología clara;
iv. Realizar nuevas aportaciones al campo de conocimiento;
v. ser viables en relación con los recursos financieros, humanos y 

físicos con que cuenta la Universidad;
vi. Promover el trabajo conjunto y la participación interdisciplinaria, 

multidisciplinaria y transdisciplinaria.

artículo 29
Para el registro de proyectos de investigación en la Universidad, el interesado 
deberá presentar el protocolo respectivo ante la Dirección general de Inves-
tigación y Posgrado para su evaluación integral por parte del Consejo de In-
vestigación y Posgrado.

artículo 30
el protocolo deberá contener al menos los elementos siguientes:

i. el grupo de Investigadores o Cuerpo académico;
ii. el nombre de los integrantes y del responsable; 
iii. las áreas de conocimiento involucradas;
iv. la o las disciplinas;
v. el tipo de investigación;
vi. el nombre del programa, en su caso;
vii. el título del proyecto;
viii. la justificación, que incluirá el planteamiento del problema, la 

importancia del tema y su relevancia a nivel nacional o interna-
cional;

ix. la mención de otros estudios relacionados con el tema;
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x. el marco metodológico a seguir;
xi. la hipótesis inicial; 
xii. el objetivo general;
xiii. los objetivos específicos;
xiv. las metas;
xv. el cronograma de actividades;
xvi. la mención de actividades relacionadas, como asistencia a con-

gresos, seminarios u otros eventos;
xvii. la bibliografía; 
xviii. los recursos humanos, materiales y financieros necesarios y esti-

mados para el desarrollo del proyecto;
xix. la necesidad de apoyos internos o externos, en su caso;
xx. los resultados o productos que se comprometen; 
xxi.  el sistema de evaluación;
xxii. el medio para la difusión de los resultados;
xxiii. el nombre y firma del responsable;
xxiv. las observaciones;
xxv. la fecha; y
xxvi. las demás que determine el Consejo de Investigación y Pos-

grado.

artículo 31
en la evaluación y dictaminación de los proyectos de investigación por parte 
del Consejo de Investigación y Posgrado, se observarán las reglas siguientes: 

i. la Dirección general de Investigación y Posgrado recibirá el 
protocolo y corroborará que cumpla con los elementos que 
establece el artículo anterior dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción;
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ii. Cumplidos todos los elementos, dentro de dos días hábiles si-
guientes lo someterá a la evaluación del padrón de evaluadores 
del Consejo de Investigación y Posgrado, el cual, con base en la 
calidad de la investigación y conforme a los criterios que esta-
blece el presente Reglamento, emitirá su dictamen dentro de un 
plazo no mayor a treinta días naturales siguientes a la recepción 
del protocolo;

iii. en caso de que el dictamen resulte favorable, el Director general 
de Investigación y Posgrado será el responsable de autorizar su 
ejecución y desarrollo, y de comunicar la resolución al responsa-
ble del proyecto;

iv. en caso de que el dictamen resulte desfavorable, el Director 
general de Investigación y Posgrado notificará, en su caso, al 
responsable del proyecto para que dentro de diez días hábiles 
efectúe los ajustes necesarios para someter nuevamente el pro-
tocolo a revisión. el segundo dictamen será inapelable.

artículo 32
los proyectos de investigación deberán ser avalados por la Institución para 
participar en convocatorias externas, siempre que respondan a líneas de in-
vestigación registradas. 

 

Capítulo ii
De la asignación y administración de recursos

artículo 33
la Universidad, en función de sus necesidades, realizará una distribución justa 
de los recursos asignados a la Investigación en las diferentes áreas de cono-
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cimiento, con base en el presupuesto que para tal efecto haya sido autorizado 
por el H. Consejo Universitario, así como por instancias externas a ella, a través 
de la Dirección general de Investigación y Posgrado.

artículo 34
la Universidad, en la medida de sus posibilidades, apoyará a sus investiga-
dores en la realización de proyectos de investigación aplicada y de desarrollo 
tecnológico que tengan como objetivo la producción profesional, industrial 
o masiva de un bien o servicio al público, ya sea desde los espacios y plantas 
productivas existentes en la Institución o en propuestas de empresas de base 
tecnológica o de riesgo compartido. 

asimismo, tomará como base los planes de negocios que demuestren un 
alto nivel de pertinencia, la mejora de la calidad, el incremento de la compe-
titividad, el aprovechamiento eficaz y eficiente de recursos, el respeto y cui-
dado del ambiente y la creación de empleos con valor agregado ligado a la 
investigación.

artículo 35
Para efecto de los proyectos productivos, en el Presupuesto de la Universidad, 
se preverá un fondo de inversión y apoyo para complementar la infraestructura, 
equipos, maquinaria, dispositivos y materias primas en las plantas productivas 
y en los servicios que se ofrecen, así como para crear nuevas instalaciones cuyos 
proyectos sean aprobados.

el Consejo de Investigación y Posgrado determinará la propuesta de 
operación del fondo de inversión para proyectos productivos, los meca-
nismos de su operación y la aplicación de los recursos financieros me-
diante convocatoria anual. la propuesta será sometida a discusión y, en 
su caso, aprobación del H. Consejo Universitario.
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artículo 36
Para la asignación de recursos a un proyecto, los interesados deberán cumplir 
los requisitos siguientes:

i. someter el proyecto a evaluación por pares internos o externos, 
según corresponda; 

ii. obtener dictamen favorable; y
iii. Cumplir con los requisitos que señale la convocatoria corres-

pondiente.

artículo 37
la responsabilidad sobre la administración de los recursos para proyectos de 
investigación compete a la Dirección general de Investigación y Posgrado. 

en caso de que los apoyos autorizados resultaran insuficientes para llevar 
a cabo un proyecto de investigación, el responsable del proyecto informará de 
tal circunstancia a dicha Dependencia, para que el inicio de la investigación se 
condicione a la obtención de financiamiento externo o a posibles ajustes en 
los objetivos y los alcances de la misma.

artículo 38
el Consejo de Investigación y Posgrado, a propuesta de su secretario ejecu-
tivo, determinará los incentivos, reconocimientos, menciones honoríficas y 
monto de premios en efectivo que deban otorgarse a profesores investigado-
res, así como las publicaciones de obra que se distingan por las aportaciones 
científicas resultantes de sus proyectos de investigación.

las bases, procedimientos y mecanismos de selección se establecerán 
en la convocatoria respectiva, que podrá ser anual. 

las resoluciones serán inapelables.
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Capítulo iii
Del seguimiento y evaluación de los proyectos

artículo 39
el Director general de Investigación y Posgrado deberá establecer un progra-
ma de seguimiento y supervisión periódica del desarrollo de los proyectos de 
investigación, de conformidad con el protocolo correspondiente, e informar 
lo conducente al Consejo de Investigación y Posgrado.

artículo 40
el responsable de un proyecto, en relación con el desarrollo del mismo, ten-
drá las obligaciones siguientes:

i. Cumplir con las actividades y tiempos que establezca el crono-
grama de actividades del proyecto a su cargo;

ii. Verificar que los integrantes asignados al proyecto realicen las 
actividades de investigación que les correspondan;

iii. mantener un estricto control sobre la utilización de recursos ma-
teriales y financieros que la Universidad pone a su disposición;

iv. Informar a la Dirección general de Investigación y Posgrado sobre 
los avances programáticos y el ejercicio financiero del proyecto a 
su cargo;

v. Realizar la comprobación de gastos con documentos que reúnan 
los requisitos fiscales necesarios; 

vi. Informar a la Dirección general de Investigación y Posgrado sobre 
las modificaciones que surjan durante el desarrollo del proyecto a 
su cargo y que incidan en cuanto a su contenido, duración, partici-
pantes, apoyos o productos.
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los informes deberán presentarse por escrito, periódicamente, en las 
fechas establecidas y en los formatos que para tal efecto determine la propia 
Dirección general. 

el informe final deberá incluir, además del historial de la investigación, 
los resultados y las conclusiones.

artículo 41
en el caso de proyectos financiados en mayor parte por una instancia externa, el 
responsable deberá entregar a la Dirección general de Investigación y Posgrado 
copias de los informes enviados a dicha instancia. 

artículo 42
los proyectos de investigación serán evaluados de forma sistemática y perió-
dica por el Consejo de Investigación y Posgrado, con el objeto de constatar 
y asegurar que se cumplan los objetivos, contenido y resultados o productos 
previstos. 

el Consejo de Investigación y Posgrado, cuando así lo considere conve-
niente, someterá los proyectos a evaluación de pares o instancias externas.

artículo 43
Con base en la evaluación que practiquen los pares académicos y el dictamen 
correspondiente, el Consejo de Investigación y Posgrado determinará la de-
cisión de continuar, cancelar, suspender o modificar un proyecto de investi-
gación.

artículo 44
las prórrogas para la conclusión de los proyectos de investigación podrán 
ser autorizadas por la Dirección general de Investigación y Posgrado a 
solicitud escrita y justificada de los interesados y previa evaluación de los 
avances.
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artículo 45
en caso de investigaciones concluidas y de no existir observaciones, el informe 
final se enviará a la Dirección general de Investigación y Posgrado para su baja 
del registro. 

artículo 46
el periodo comprendido entre la finalización de un proyecto de investigación y 
el inicio de otro no podrá exceder de tres meses para investigadores de tiempo 
completo; tiempo que deberán utilizar en el diseño de una nueva investigación 
o en la divulgación de los resultados de la anterior. 

artículo 47
Cuando un proyecto de investigación se demore o suspenda sin causa justi-
ficada o finalice con resultados no satisfactorios derivados de la negligencia 
del o los investigadores, se harán acreedores, según la gravedad de la falta, a la 
aplicación de las medidas administrativas siguientes:

i. amonestación verbal o escrita;
ii. suspensión temporal del apoyo financiero; 
iii. suspensión total y permanente del apoyo financiero;
iv. Devolución de los recursos asignados a la realización del pro-

yecto.

artículo 48
Para aplicar las medidas necesarias a los profesores investigadores que indebi-
damente hayan utilizado las partidas presupuestales destinadas a su proyecto 
de investigación o los resultados de su investigación en provecho personal, la 
Dirección general de Investigación y Posgrado solicitará la intervención de 
la H. Comisión de Honor y Justicia del H. Consejo Universitario, a efecto de 
deslindar responsabilidades. 
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Capítulo iv
De la difusión de los resultados

artículo 49
en ningún caso los participantes en los proyectos de investigación podrán dar 
a conocer datos o avances de las investigaciones en curso sin autorización del 
grupo de investigadores que lo desarrolla.

las investigaciones concluidas pasarán a integrar el acervo cultural uni-
versitario y se promocionarán mediante muestras científicas o eventos que 
organice la Institución a través de las dependencias responsables. 

artículo 50
el archivo y los productos de cada proyecto que se lleva a cabo como parte 
de las cargas de trabajo contratadas son propiedad de la Universidad, en tér-
minos de las disposiciones en materia de derechos de autor y de propiedad 
industrial, y estarán a disposición de los miembros del personal académico 
para consulta y apoyo de otras investigaciones.

artículo 51
toda publicación de los resultados que se obtengan en las investigaciones que 
se realicen en las instalaciones o con recursos de la Institución se hará a nombre 
de la Universidad y se preservarán los derechos de autor del profesor investiga-
dor que haya realizado el proyecto de investigación. Para su difusión, se deberá 
contar con la autorización del Consejo de Investigación y Posgrado. 

la Universidad, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, brindará 
los medios para que las publicaciones se hagan de forma periódica.

Cuando los resultados se publiquen en medios ajenos a la Universidad y 
así se haya convenido en proyectos financiados con recursos externos, se deberá 
dar el debido reconocimiento a la Institución y a la autoría de los participantes.
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artículo 52
la publicación de los resultados que se obtengan en las investigaciones que se 
lleven a cabo en la Universidad deberá incluir el nombre de la Institución y el 
logotipo en la forma y dimensiones registradas.

artículo 53
los profesores investigadores en la función de investigación, invariablemen-
te, deberán observar las disposiciones legales relacionadas con derechos de 
autor y propiedad industrial.

artículo 54
todos los recursos o regalías generados durante el proceso de investigación, 
en campos experimentales, laboratorios, unidades de producción y demás 
Unidades y Dependencias académicas de la Universidad, deberán ser utili-
zados para apoyar los programas de investigación institucional.
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Capítulo único
De la celebración y contenido

artículo 55
los proyectos de investigación conjunta, así como los servicios técnicos y 
académicos relacionados con estas actividades que lleve a cabo la Univer-
sidad con otras instituciones, empresas u organismos de cualquier índole o 
con individuos interesados, deberán realizarse previa celebración del con-
venio de colaboración respectivo.

artículo 56
Cuando una publicación persiga fines comerciales, deberá establecerse un 
convenio entre la Universidad y el interesado para proteger los derechos de 
autor en los términos establecidos por la ley.

artículo 57
los convenios de colaboración deberán establecer los compromisos, dere-
chos y obligaciones específicos de las partes involucradas y contener al menos 
los elementos siguientes:

i. los nombres de los representantes de cada parte;

tÍtUlo CUaRto
De los convenios de colaboración en materia de investigación
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ii. los documentos que acreditan su personalidad y sus identifica-
ciones;

iii. las declaraciones de las partes;
iv. el objeto y alcances del convenio;
v. el contenido de los convenios específicos, en su caso;
vi. la descripción del proyecto de investigación a realizar;
vii. las actividades propias del programa o proyecto de investigación 

a realizar;
viii. las funciones de las partes;
ix. la mención de los lugares en donde las partes recibirán las comu-

nicaciones;
x. el financiamiento, en su caso;
xi. los viáticos, en su caso;
xii. los derechos de autor y de propiedad industrial;
xiii. las condiciones bajo las cuales se realizarán las publicaciones, 

en su caso;
xiv. la confidencialidad;
xv. los responsables del seguimiento de las acciones previstas en el 

convenio;
xvi. la salvaguarda laboral, en su caso;
xvii. la cesión o transferencia de derechos y obligaciones;
xviii. la mención expresa del compromiso de las partes para cumplir 

con sus obligaciones;
xix. la inversión en infraestructura y equipos;
xx. los porcentajes que corresponden a cada parte en los costos de 

administración, gestión y ejecución de las actividades propias de 
la investigación a realizar;

xxi. la posibilidad de nuevos proyectos de investigación;
xxii. los porcentajes que corresponden a cada parte por concepto de 

regalías sobre el valor agregado que generen los productos cien-
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tíficos, tecnológicos o comerciales en las empresas, instituciones 
u organizaciones que los produzcan y ofrezcan al público en ge-
neral, en su caso. las regalías en ningún caso podrán ser menores 
del 15 %; 

xxiii. la utilidad mínima aceptable para las partes;
xxiv. la vigencia del convenio;
xxv. las condiciones para la modificación o prórroga del convenio;
xxvi. la terminación anticipada;
xxvii. la jurisdicción;
xxviii. la firma de los representantes.
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 10 de marzo del 2009 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
se derogan las disposiciones relativas a la investigación contenidas en el Re-
glamento de Investigación y Posgrado de la Universidad autónoma de sinaloa 
aprobado el 14 de julio de 1998.

tercero
se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

Cuarto
la Dirección general de Investigación y Posgrado, en un plazo no mayor de 
sesenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
propondrá al Consejo de Investigación y Posgrado las acciones necesarias para 
la coordinación de las actividades de investigación con los programas de pos-
grado, como parte del Programa Institucional de Investigación y Posgrado. 

transItoRIos
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Capítulo único
De los estudios de posgrado

artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular la organización, el fun-
cionamiento, la planeación y la evaluación de los estudios de posgrado en 
la Universidad autónoma de sinaloa, así como aquellos que en el marco 
de convenios interinstitucionales se instrumentan fuera de sus Unidades 
académicas con la participación del personal académico y alumnos de la 
Institución.

establece, además, las normas y procedimientos para regular la selección, 
la admisión, la permanencia y el egreso de los alumnos que realizan estudios 
de posgrado en la Universidad o en el marco de sus programas de apoyo a la 
formación especializada de alto nivel. 

artículo 2
el desempeño de las autoridades universitarias personales, personal acadé-
mico y alumnos de posgrado deberá sujetarse a las disposiciones del presente 
Reglamento, así como a las aplicables derivadas de los proyectos de investi-
gación y programas de posgrado en las distintas Unidades académicas de la 
Universidad.

tÍtUlo PRImeRo
Disposiciones generales
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artículo 3
los estudios de posgrado son aquellos que se realizan después de los de licen-
ciatura y tienen la finalidad de formar profesionales, investigadores y personal 
académico del más alto nivel a través de programas específicos en las diferentes 
áreas del conocimiento o campos afines del ejercicio profesional.

artículo 4
los estudios de posgrado en sus niveles de especialización o especialidad 
médica, maestría y Doctorado podrán ser impartidos conforme a las modali-
dades que se señalan en el presente Reglamento y se sujetarán en lo aplicable 
a lo dispuesto en el mismo.

artículo 5
los estudios de posgrado en la Universidad constituyen un elemento esen-
cial de las funciones de docencia, investigación y formación especializada de 
alto nivel. su desarrollo abre espacios para el fortalecimiento de los vínculos 
institucionales con los diferentes sectores de la sociedad en la medida en que 
el diseño de sus programas educativos responde a las especificidades del de-
sarrollo regional y nacional. 

artículo 6
en los estudios de posgrado de la Universidad, se atenderá a las reglas si-
guientes:

i. tendrán orientaciones interdisciplinarias, por lo que se impul-
sará la atención de campos de estudio que comprendan temas 
emergentes que no se circunscriban a una sola disciplina, con 
el objetivo de abordar temas de manera integral con enfoques y 
perspectivas diversas, convergentes y complementarias; 

ii. Promoverán la constitución de posgrados integrales; 
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iii. Podrán participar instituciones externas, tanto nacionales como 
extranjeras, a través de los convenios respectivos;

iv. tendrán prioridad las iniciativas que propongan la creación de 
programas de posgrado interdisciplinarios e integrales o progra-
mas de posgrado cuyo funcionamiento se plantee en el marco de 
los programas integrales que reúnan los indicadores mínimos de 
calidad.

artículo 7
los estudios de posgrado en la Universidad podrán ser:

i. generacionales. son aquellos que serán ofrecidos una vez termi-
nada la generación anterior;

ii. Unigeneracionales. son aquellos que serán ofrecidos por única 
ocasión;

iii. Continuos. son aquellos que se ofrecen de acuerdo con la perio-
dicidad establecida en el programa respectivo aprobado por el 
H. Consejo Universitario. 

artículo 8
los estudios de posgrado en la Universidad se clasifican en:

i. Posgrados con orientación profesional. tienen como finalidad 
realizar una propuesta de aplicación o intervención en el ejer-
cicio de una profesión, la docencia o actividades empresariales 
para la innovación y el desarrollo científico y tecnológico;

ii. Posgrados con orientación a la investigación. tienen como fi-
nalidad formar investigadores, y comprenden los programas de 
investigación básica, aplicada y de innovación científica y tecno-
lógica. 
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artículo 9
los programas de posgrado en la Universidad podrán adoptar las modali-
dades siguientes:

i. escolarizada o presencial. es aquella que requiere de la asistencia 
del alumno a las clases, lecciones, seminarios, prácticas de labora-
torio y talleres en las instalaciones que señale el programa respec-
tivo;

ii. semiescolarizada. es aquella que combina algunas actividades 
presenciales con tareas y trabajos fuera del aula para realizar en 
casa, en el lugar de trabajo o en las instalaciones de empresas 
para complementar la formación;

iii. abierta. es aquella que se apoya principalmente en actividades 
de autoaprendizaje con la asesoría y supervisión de las Unidades 
académicas que dirigirán el proceso de formación y verificarán 
el grado de conocimientos adquiridos; 

iv. a distancia. es aquella que aprovecha los recursos tecnológicos 
actuales para fomentar el autoaprendizaje de los alumnos, los 
cuales deberán presentar informes de avances y contarán con 
asesoría y orientación de las Unidades académicas para comple-
mentar el proceso de enseñanza aprendizaje;

v.  tutorial. es aquella que funciona bajo un sistema de trato perso-
nalizado de un tutor con el alumno para realizar un trabajo de 
investigación, desde el inicio del programa hasta su conclusión.

artículo 10
la Universidad podrá establecer programas compartidos de posgrado entre las 
diferentes Unidades académicas y otras Instituciones de educación superior 
e Investigación Científica nacionales o extranjeras a través de convenios, en los 
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cuales se establecerán las formas de participación, la modalidad y la vigencia del 
programa, en su caso.

artículo 11
los estudios de posgrado en la Universidad persiguen los objetivos generales 
siguientes:

i. Formar profesionales de alto nivel científico, cuyos conocimien-
tos y creatividad coadyuven a satisfacer las necesidades del esta-
do, la región y el país, e impulsen el desarrollo socioeconómico;

ii. Formar y actualizar Profesores Investigadores, maestros y Doc-
tores en las diversas áreas del conocimiento, que desarrollen 
sus conocimientos en la Universidad y en otras Instituciones de 
educación superior y Centros de Investigación;

iii. generar conocimientos que eleven el nivel académico y cultural 
de la Universidad y de la sociedad en general, y aplicarlos en la 
formación de profesionales capaces de diseñar e instrumentar 
acciones que impulsen el desarrollo social, económico, político 
y cultural de la entidad y del país;

iv. Fortalecer el Programa Institucional de Investigación y Posgrado 
que facilite la creación de espacios y medios para que la Univer-
sidad sea protagonista en el desarrollo científico, tecnológico y 
cultural del país;

v. Contribuir al establecimiento de vínculos institucionales con los 
sectores productivos y sociales, mediante la propuesta, diseño y 
realización de proyectos de beneficio y riesgo compartidos; y

vi. los demás que se señalen en los programas correspondientes.
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artículo 12
los estudios de especialización o especialidad médica en la Universidad 
tienen los objetivos siguientes:

i. Formar especialistas en las distintas ramas de una profesión;
ii. ampliar y actualizar aspectos particulares de las diferentes áreas 

profesionales y disciplinarias; 
iii. Profundizar en los conocimientos y destrezas que requiere el 

ejercicio profesional de un área específica; y
iv. los demás que se señalen en los programas correspondientes. 

artículo 13
los estudios de maestría en la Universidad tienen los objetivos siguientes:

i. Formar profesionales capaces de innovar y aplicar nuevos cono-
cimientos y tecnologías en áreas específicas del conocimiento o 
campos del ejercicio profesional;

ii. Preparar personal de alto nivel académico para el ejercicio do-
cente y la elaboración, ejecución y evaluación de proyectos de 
investigación; y

iii. los demás que se señalen en los programas correspondientes.

artículo 14
los estudios de Doctorado en la Universidad tienen los objetivos siguientes:

i. Formar investigadores para realizar investigación científica origi-
nal y con capacidad para generar nuevos conocimientos y tecno-
logías como alternativas de solución para problemáticas especí-
ficas;
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ii. Formar personal académico de alto nivel con una sólida formación 
en su disciplina y con capacidad para realizar actividades docentes 
y de investigación; y

iii. los demás que se señalen en los programas correspondientes.
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Capítulo i
Del programa institucional de investigación y posgrado

artículo 15
el Programa Institucional de Investigación y Posgrado, en relación con el pos-
grado, se integrará a partir de los ejes siguientes:

i. Doctorados de calidad o en vías de ingreso en el corto plazo, 
como núcleo básico de los programas integrales de posgrado;

ii. Áreas estratégicas del desarrollo institucional y políticas del sis-
tema educativo nacional;

iii. Campos del conocimiento nuevos;
iv. Políticas del sistema nacional de Ciencia, Innovación y De-

sarrollo; y
v. especificidades del desarrollo regional y del sistema productivo 

y laboral.

artículo 16
los programas integrales de posgrado incluyen diversos niveles formativos, 
áreas temáticas, líneas de investigación, y tienen como núcleo formativo el 
Doctorado.

tÍtUlo segUnDo
De la organización de los estudios de posgrado
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los programas integrales podrán contar con las especializaciones o 
especialidades médicas y maestrías que se requieran en la misma sede del 
Doctorado o en otras Unidades académicas de la Institución, con el fin de 
garantizar el flujo de los mejores alumnos hacia el Doctorado. 

artículo 17
los programas de posgrado se desarrollarán en los Colegios y en las Unidades 
académicas integradas en las Unidades Regionales, conforme al estatuto ge-
neral y los que se aprueben en el futuro. la descripción de los programas de 
posgrado que constituyen la oferta educativa de la Universidad se realizará en el 
catálogo correspondiente.

Capítulo ii
De los órganos e instancias que intervienen

artículo 18
en la organización, administración, evaluación y seguimiento de los pro-
gramas de posgrado, intervienen los Órganos Colegiados y dependencias 
siguientes:

i.  el Consejo de Investigación y Posgrado;
ii.  la Dirección general de Investigación y Posgrado;
iii.  los Consejos académicos de Unidad Regional; y
iv.  los Comités académicos de programas de posgrado.
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artículo 19
el Consejo de Investigación y Posgrado es la Instancia Colegiada de análisis 
y evaluación de las políticas, proyectos de investigación y programas de pos-
grado. 

artículo 20
el Consejo de Investigación y Posgrado estará integrado por:

i. el Rector, quien fungirá como Presidente; 
ii. el secretario general, quien será el secretario; 
iii. el titular de la Dirección general de Investigación y Posgrado, 

quien será el secretario ejecutivo;
iv. el Coordinador de Posgrado de la Universidad;
v. el Coordinador de Investigación de la Universidad;
vi. Un Profesor Investigador por cada área del conocimiento o 

campos afines del ejercicio profesional que identifican a los 
Colegios descritos en el artículo 14 del estatuto general; 

vii. Un Coordinador de programa de posgrado, preferentemente ins-
crito en el Programa nacional de Posgrado de calidad, por cada 
área del conocimiento o campos afines del ejercicio profesional 
que identifican a los Colegios descritos en el artículo 14 del esta-
tuto general.

artículo 21 
el Consejo de Investigación y Posgrado tendrá, respecto del posgrado, las 
funciones siguientes: 

i. Proponer políticas, lineamientos generales y estrategias que forta-
lezcan la articulación y operación de los estudios de posgrado;
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ii. asesorar a las autoridades universitarias sobre iniciativas y pro-
gramas relacionados con el posgrado;

iii. aprobar y dar seguimiento al Plan de Desarrollo de los estudios 
de Posgrado de la Universidad;

iv. aprobar los lineamientos para el Funcionamiento del Posgrado;
v. Dirimir las controversias que surjan en la realización de las ac-

tividades académicas de los programas entre los coordinadores, 
los comités académicos de programas de posgrado, los tutores, 
los miembros del personal académico y los alumnos;

vi. opinar sobre la creación, modificación, suspensión o cancelación 
de planes y programas de estudio de posgrado que formulen los 
Consejos técnicos de las Unidades académicas;

vii. Recomendar acciones que favorezcan la vinculación y la coopera-
ción con Instituciones académicas, públicas, sociales y privadas en 
el marco de los estudios de posgrado;

viii. Definir los criterios para la asignación de recursos y proponer a 
las instancias correspondientes el presupuesto del posgrado de 
la Universidad; y

ix. las demás que deriven del presente Reglamento y otras normas 
y disposiciones reglamentarias de la Universidad.

artículo 22
la Dirección general de Investigación y Posgrado es la Dependencia respon-
sable de coordinar las actividades académicas y administrativas del Programa 
Institucional de Investigación y Posgrado.

artículo 23
la Dirección general de Investigación y Posgrado tendrá, respecto del pos-
grado, las funciones siguientes:
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i. Planear, dirigir y evaluar las actividades académicas y adminis-
trativas de los programas de posgrado en su conjunto, sin per-
juicio de las atribuciones de los Consejos técnicos de Unidad 
académica;

ii. Coordinar las autoevaluaciones y evaluaciones externas de los 
posgrados de la Institución y las modificaciones o correcciones 
que resulten de las decisiones colegiadas al respecto; 

iii. Participar en la definición de las políticas, lineamientos generales 
y estrategias del posgrado en la Universidad; 

iv. elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Investigación 
y Posgrado el Plan de Desarrollo de los estudios de Posgrado de 
la Universidad;

v. Vigilar la observancia del presente Reglamento, así como la de la 
demás legislación aplicable; y 

vi. las demás que deriven del presente Reglamento y otras normas 
y disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

artículo 24
los Consejos académicos de Unidad Regional, además de las atribuciones 
previstas en el artículo 47 de la ley orgánica y 49 del estatuto general, 
tendrán, en relación con el posgrado, las siguientes:

i. armonizar las políticas académicas de posgrado de la Unidad 
Regional respectiva con las políticas generales que emita el H. 
Consejo Universitario;

ii. Dictaminar sobre las propuestas de creación, modificación, sus-
pensión o cancelación de programas de posgrado, previa opinión 
del Consejo de Investigación y Posgrado;

iii. Promover programas de posgrado que atiendan necesidades re-
gionales;
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iv. Conocer los informes de los Coordinadores de los posgrados de 
las Unidades académicas respectivas;

v. Proponer medidas para mejorar el funcionamiento de los pro-
gramas de posgrado de las Unidades académicas de la Unidad 
Regional; y

vi. las demás que deriven del presente Reglamento y otras normas 
y disposiciones reglamentarias de la Universidad.

artículo 25
en cada programa de posgrado, se constituirá un Comité académico de Pos-
grado que estará integrado por: 

i. el Director de la Unidad académica donde se ofrezca el posgrado; 
ii. el Coordinador del Programa; y
iii. tres Profesores Investigadores de tiempo completo, preferen-

temente con grado académico superior al del posgrado que se 
imparta, electos por los miembros del personal académico del 
programa.

artículo 26
los Comités académicos de programas de posgrado deberán establecer los 
criterios y procedimientos de selección y aprobar el ingreso y la permanencia 
de los alumnos, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento y los 
requisitos específicos para cada programa.

 
artículo 27
Cuando un programa integral de posgrado comprenda la maestría y el 
Doctorado, se constituirá un solo Comité académico de Posgrado.
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artículo 28
los Comités académicos de programas de posgrado regularán su funcio-
namiento conforme a los lineamientos para el Funcionamiento del Pos-
grado que emita el Consejo de Investigación y Posgrado.
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Capítulo i
De los requisitos de ingreso

artículo 29 
los aspirantes a ingresar a los estudios de posgrado que ofrece la Universidad 
deberán cumplir los requisitos comunes siguientes:

i. Presentar solicitud de inscripción al programa respectivo; 
ii. acreditar con el certificado o el título correspondiente haber 

concluido íntegramente la licenciatura, para el caso de la espe-
cialización o la especialidad médica;

iii. Poseer el título o grado académico que se requiera como antece-
dente o haber acreditado la totalidad de los créditos del programa 
respectivo, en el caso de la maestría o el Doctorado;

iv. adjuntar carta de presentación personal en la que se expliquen 
los motivos por los cuales desea ser admitido en el programa de 
posgrado;

v. Presentar dos cartas de recomendación de miembros del personal 
académico de la Institución de procedencia, o de la Unidad aca-
démica donde desea ingresar; 

tÍtUlo teRCeRo
Del ingreso, permanencia y egreso de los estudios de posgrado
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vi. Demostrar, en su caso, para los estudios de maestría y Doctorado, 
el nivel de conocimiento del idioma señalado en el programa res-
pectivo;

vii. efectuar los pagos correspondientes;
viii. Presentar la demás documentación que se señale; y
ix. los demás requisitos que se establezcan en el programa respectivo 

o la convocatoria que para tal efecto se publique.

artículo 30
los aspirantes a ingresar a los estudios de maestría y Doctorado, además de 
cumplir con los requisitos generales, deben satisfacer los siguientes:

i. Presentar y aprobar el examen de admisión o los cursos prope-
déuticos, cuando así lo exija el programa respectivo;

ii. Presentar y aprobar ante el Comité académico de Posgrado un di-
seño de investigación de acuerdo con las líneas de conocimiento 
en que se inscriba, cuando así lo exija el programa respectivo; 

iii. acudir a las entrevistas que se le indiquen ante el Comité aca-
démico de Posgrado.

artículo 31
en el caso del Doctorado directo, el alumno egresado de licenciatura tendrá 
la posibilidad de ingresar a un programa de Doctorado sin haber obtenido 
previamente el grado de maestro, previo cumplimiento de los requisitos que 
señale la Universidad. el Comité académico de Posgrado valorará la perti-
nencia de cada solicitud en particular.

artículo 32
los aspirantes extranjeros, además de cubrir los requisitos generales que se-
ñala el presente Reglamento para los aspirantes nacionales, también deben:
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i. exhibir la documentación que avale su calidad migratoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

ii. Presentar póliza de seguro de gastos médicos mayores; y
iii. los demás que se señalen en los instructivos correspondientes.

artículo 33
la documentación relativa a los estudios realizados en instituciones extranjeras 
que no formen parte del sistema educativo nacional deberá presentarse debi-
damente legalizada o apostillada, según corresponda, y estar acompañada de 
traducción autorizada. 

artículo 34
los Consejos técnicos de Unidad académica podrán reconocer para fines 
académicos, a través de la revalidación o el establecimiento de equivalencias, 
los estudios de posgrado cursados en otras Instituciones de educación su-
perior nacionales o extranjeras, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 del 
estatuto general y el Reglamento correspondiente. 

Capítulo ii
De la calidad de alumno de posgrado

artículo 35
la calidad de alumno de posgrado de la Universidad autónoma de sinaloa 
concede los derechos y obligaciones a que se refiere el presente Reglamento y 
los que se deriven de otras normas y disposiciones reglamentarias aplicables.
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artículo 36
los alumnos sólo podrán inscribirse a un programa de posgrado de los que 
ofrezca la Universidad.

artículo 37
en la Universidad, la calidad de alumno de posgrado se pierde por las causas 
siguientes:

i. Por no mantener el promedio mínimo requerido; 
ii. Por falsedad o alteración total o parcial debidamente comprobada 

de un documento exhibido para efectos de inscripción;
iii. Por faltas cometidas en los términos del Reglamento escolar;
iv. Por baja a solicitud expresa del alumno;
v. Por abandono de los estudios por más de un año; y
vi. las demás que establezcan otras normas y disposiciones regla-

mentarias de la Universidad.

en el caso a que hace referencia la fracción II, la Universidad anulará la 
inscripción, así como todos los actos que de ella se deriven. asimismo, determi-
nará las acciones legales procedentes.

Capítulo iii
De la permanencia

artículo 38
las inscripciones y reinscripciones a los estudios de posgrado se realizarán exclu-
sivamente dentro de los periodos fijados, previo pago de las cuotas respectivas. 
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artículo 39
Para efectuar las reinscripciones, los alumnos de posgrado deberán cumplir 
con los requisitos siguientes:

i. ser alumno regular; y
ii. Cumplir con los demás requisitos administrativos que señalen el 

área encargada de Control escolar de la Unidad académica y 
el Comité académico de Posgrado respectivo. 

artículo 40
los alumnos podrán solicitar su baja del programa de posgrado dentro de las 
seis semanas de iniciado el periodo escolar.

artículo 41
el plazo máximo para cursar los estudios y obtener el Diploma o el grado 
académico será del total más la mitad de la duración normal prevista para el 
programa de que se trate.

los estudios podrán cursarse de tiempo completo o tiempo parcial, pero 
en ningún caso la duración podrá exceder del plazo máximo permitido.

Capítulo iv
De la reincorporación y los cambios

artículo 42
los alumnos de posgrado que hayan interrumpido sus estudios por un periodo 
no mayor de un año podrán reinscribirse a la Universidad, siempre y cuando el 
programa respectivo esté vigente a su reingreso.
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si el programa se hubiere modificado, la reincorporación estará sujeta al 
reconocimiento de las asignaturas cursadas y acreditadas.

artículo 43
los alumnos de posgrado que hayan interrumpido sus estudios por más de un 
año deberán sujetarse a la revisión de su expediente escolar y al dictamen que 
emita el Comité académico de Posgrado para determinar la pertinencia de su 
reincorporación y los términos de ésta, siempre y cuando el plazo máximo de 
permanencia permita la conclusión de los estudios.

los dictámenes de reincorporación serán definitivos e inapelables. 

artículo 44
los alumnos de posgrado podrán hacer cambio de programa en áreas afines 
del conocimiento, previo dictamen de los Comités académicos de los pro-
gramas.

Capítulo v
Del programa de tutorías

artículo 45
Cada programa de posgrado deberá contar con un programa de tutorías ela-
borado por el Comité académico de Posgrado, responsable de la planeación, 
organización, seguimiento y evaluación de la actividad tutora desarrollada 
por los miembros del personal académico del programa.

artículo 46
la organización y el funcionamiento del programa de tutorías se establecerán 
a partir de las siguientes etapas:
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i. Planeación. en la cual se establecerán los objetivos, procedi-
mientos y criterios de evaluación, y se delimitarán las funciones 
académicas. se diseñará un programa donde se determine la dis-
tribución de recursos, la secuencia de actividades y los tiempos 
necesarios para su realización;

ii. Instrumentación de actividades alternativas. en la cual se im-
pulsarán acciones orientadas por la experiencia acumulada en 
congruencia con los objetivos a alcanzar, para que el desarrollo 
del proceso sea lo más eficaz y eficiente posible;

iii. seguimiento y evaluación. en la cual se pondrán en marcha los 
mecanismos establecidos para dar seguimiento y valorar los re-
sultados que permitan corregir y mejorar el sistema de tutorías 
en sus diferentes aspectos. 

artículo 47
Para efectos del presente Reglamento, se entiende por tutor al miembro del 
personal académico responsable de la dirección de las actividades académi-
cas del alumno, y por Comité de tutores, al cuerpo colegiado encargado de 
la supervisión del desarrollo del plan de trabajo del alumno, de conformidad 
con lo establecido en el presente Capítulo. 

artículo 48
Cada Comité de tutores se integrará con tres tutores acreditados, uno de los 
cuales será el tutor y otro el cotutor cuando sea el caso. 

artículo 49
las tutorías se proporcionarán de acuerdo con lo siguiente: 

i. los alumnos inscritos en un programa de especialización o es-
pecialidad médica contarán con tutoría siempre y cuando ésta 
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se justifique, de acuerdo con la opinión del Comité académico 
de Posgrado respectivo;

ii. los alumnos inscritos en un programa de maestría contarán con 
un tutor o tutores principales o un Comité de tutores, de acuerdo 
con los requerimientos específicos del programa;

iii. los alumnos inscritos en un programa de Doctorado contarán 
con un Comité de tutores. Uno de sus miembros fungirá como 
tutor principal. 

Para la asignación del tutor o tutores, el Comité académico de Posgrado 
tomará en cuenta la opinión del alumno; y para la asignación del Comité de 
tutores tomará en cuenta además, la del tutor o tutores. 

artículo 50
en los programas de Doctorado y, de ser posible, en los de maestría, los Co-
mités de tutores podrán estar constituidos por tutores de más de una Unidad 
académica, internos o externos a la Universidad, siempre y cuando exista un 
acuerdo al respecto. 

artículo 51
Cuando un programa de posgrado comprenda la maestría y el Doctorado, se 
integrará un solo Comité de tutores.

artículo 52
en los casos de tesis doctorales que exijan el tratamiento de aspectos espe-
cializados que requieran la presencia de tutores externos, estos podrán in-
corporarse por periodos cortos de uno o dos semestres como máximo, como 
tutores invitados.
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artículo 53
los alumnos inscritos en programas de maestría o Doctorado en un sistema 
tutorial, además del tutor, contarán con un Comité de tutores. el Comité 
académico de Posgrado podrá nombrar un cotutor que apoyará al tutor en 
sus obligaciones y responsabilidades con el alumno. 

artículo 54
Podrá ser tutor de maestría o Doctorado cualquier miembro del personal 
académico de la Universidad, de otra Institución de educación superior, o 
un profesional, acreditado por el Comité académico de Posgrado, que reúna 
además los siguientes requisitos: 

i. Contar al menos con grado académico de maestría o Doctorado, 
según corresponda; 

ii. estar dedicado a actividades académicas o profesionales rela-
cionadas con los campos de conocimiento de la maestría o el 
Doctorado, según corresponda; 

iii. tener a juicio del Comité académico de Posgrado una producción 
académica reciente, demostrada por obra publicada o profesional 
de alta calidad; y 

iv. los demás que, en su caso, establezca el programa respectivo. 

Cuando el programa incluya maestría y Doctorado, un tutor podrá ser 
acreditado exclusivamente para la maestría o el Doctorado.

los tutores acreditados en un programa deberán desarrollar y cumplir 
las funciones que señalen los lineamientos para el Funcionamiento del 
Posgrado. 

artículo 55
los tutores tendrán las funciones siguientes: 
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i. establecer junto con el alumno el plan individual de actividades 
académicas que éste seguirá, de acuerdo con el plan de estudios; 

ii. Dirigir la tesis de grado; 
iii. supervisar el trabajo de preparación del examen general de co-

nocimientos o de otra modalidad para la obtención del grado; y 
iv. los demás que, en su caso, establezca el programa respectivo.

artículo 56
el Comité de tutores tendrá las funciones siguientes: 

i. aprobar el plan individual de actividades del alumno; 
ii. asesorar el trabajo del alumno; 
iii. evaluar semestralmente el avance del plan individual de activi-

dades del alumno;
iv. Proponer al Comité académico de Posgrado el cambio de un 

alumno de maestría a Doctorado o viceversa, de acuerdo con los 
lineamientos para el Funcionamiento del Posgrado; 

v. Determinar, en su caso, si el alumno de Doctorado está preparado 
para optar por la candidatura al grado; 

vi. Proponer la integración del Jurado de examen de grado y del 
examen de candidatura al grado de Doctor; y 

vii. los demás que, en su caso, establezca el programa respectivo. 

Cuando un programa de maestría no considere la asignación de un Co-
mité de tutores, el tutor desempeñará, además de las señaladas en el artículo 
anterior, las funciones contenidas en este artículo.
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Capítulo vi
De las evaluaciones

artículo 57
los programas de posgrado establecerán las modalidades de las evaluaciones 
y los criterios de ponderación.

la evaluación tratará sobre lo dispuesto en el programa respectivo, inclu-
yendo prácticas, laboratorios u otras actividades previstas en el mismo.

artículo 58
en los estudios de posgrado, no se concederán evaluaciones extraordinarias. 

el alumno de posgrado que se vea afectado por esta disposición podrá 
solicitar al Comité académico de Posgrado la reconsideración de su baja en 
los términos y plazos que señalen los lineamientos para el Funcionamiento 
del Posgrado.

artículo 59
en los estudios de posgrado, la calificación mínima aprobatoria en las asigna-
turas en cualquiera de sus niveles será de 8 (ocho).

artículo 60
la calificación, en el caso de los idiomas, será definida por el Comité acadé-
mico de Programa respectivo. 
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Capítulo vii
Del sistema de créditos

artículo 61
Para efectos del presente Reglamento, crédito es la unidad de valor o pun-
tuación que se otorga a cada asignatura o actividad académica. Un crédito es 
equivalente a una hora-semana-semestre.

artículo 62
la asignación de créditos se realizará con base en la duración de un semestre 
que será de dieciséis semanas efectivas de actividad académica como mínimo.

los créditos para cursos de duración menor de un semestre se compu-
tarán proporcionalmente a su duración y la cifra se expresará siempre en nú-
meros enteros.

artículo 63
el número de créditos de cada programa se fijará en el plan de estudios co-
rrespondiente. 

los cursos propedéuticos, así como la tesis, el examen general de co-
nocimientos o cualquier otra modalidad de obtención del grado no tendrán 
valor en créditos.

artículo 64
los programas de posgrado tendrán, adicionalmente a los de licenciatura, 
como mínimo, un valor en créditos, de acuerdo con lo siguiente:

i. especialización: 48 créditos;
ii. especialidad médica: 70 créditos;
iii. maestría: 70 créditos;
iv. Doctorado: 120 créditos.



325Posgrado

Capítulo viii
De la rectificación y revisión de las evaluaciones

artículo 65
en los casos de error en las evaluaciones o de inconformidad con el resultado 
de las mismas, se aplicarán en lo procedente las disposiciones del Reglamento 
escolar. 

Capítulo ix
De los derechos y obligaciones

artículo 66
los alumnos de posgrado, además de los generales previstos para los alumnos 
de licenciatura, tendrán los derechos siguientes:

i. tener acceso a los programas de movilidad e intercambio acadé-
mico, en su caso, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ello;

ii. tener acceso a la información relativa a programas de becas o 
apoyos para realizar sus estudios, de conformidad con las nor-
mas y disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

iii. Plantear por escrito al Comité académico de Posgrado las solici-
tudes de aclaración sobre decisiones académicas que les afecten 
y recibir la respuesta por el mismo medio en un plazo máximo de 
treinta días naturales; y

iv. los demás que se deriven del presente Reglamento y otras normas 
y disposiciones reglamentarias de la Universidad.
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artículo 67
los alumnos de posgrado, además de las generales previstas para los alumnos 
de licenciatura, tendrán las obligaciones siguientes:

i. asistir mínimamente al 80 % de las clases, seminarios, talleres, y 
prácticas, y cumplir todos los requerimientos académicos exigidos 
en cada curso;

ii. Presentar las evaluaciones conforme lo determine el programa 
de que se trate; y

iii. las demás que se deriven del presente Reglamento y otras normas 
y disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

artículo 68
en la aplicación de sanciones por faltas cometidas por parte de los alumnos 
de posgrado, se observarán en lo procedente las disposiciones del Reglamen-
to escolar. 
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Capítulo único
Del diploma y del grado académico

artículo 69
la Universidad otorgará a aquellos alumnos que concluyan satisfactoriamente 
la totalidad de los créditos y cumplan con los demás requisitos del programa 
correspondiente alguno de los documentos siguientes, según sea el caso:

i. Diploma de especialización o especialidad médica;
ii. grado de maestro; o
iii. grado de Doctor.

artículo 70
Para obtener el Diploma de especialización o especialidad médica, se deberán 
cumplir los requisitos siguientes:

i. Haber cubierto la totalidad de los créditos que formen parte del 
programa de posgrado respectivo, con un promedio general mí-
nimo de 8 (ocho);

ii. Presentar tesina y sustentar examen frente a un jurado;
iii. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el programa 

respectivo; y

tÍtUlo CUaRto
Del egreso
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iv. Cumplir con los trámites administrativos requeridos por la Uni-
versidad.

artículo 71
Para obtener el grado de maestro, se deberán cumplir los requisitos siguientes:

i. Haber cubierto la totalidad de los créditos que formen parte del 
programa de posgrado respectivo, con un promedio general mí-
nimo de 8 (ocho);

ii. Presentar una tesis que consistirá en un trabajo individual que 
versará sobre un tema de investigación científica o de desarrollo 
tecnológico asesorado hasta por dos directores de tesis, de los 
cuales, al menos uno deberá ser interno;

iii. aprobar el examen de grado frente a un Jurado; 
iv. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el programa 

respectivo; y
v. Cumplir con los trámites administrativos requeridos por la Uni-

versidad.

artículo 72
los programas de especialización o especialidad médica y maestría podrán 
incorporar otras opciones para obtener el Diploma o el grado académico, de 
acuerdo con las necesidades específicas de cada programa, previa aprobación 
del Comité académico de Posgrado correspondiente.

artículo 73
Para obtener el grado de Doctor, se deberán cumplir los requisitos siguientes:



329Posgrado

i. Haber cubierto la totalidad de los créditos que formen parte del 
programa de posgrado respectivo, con un promedio general mí-
nimo de 8 (ocho);

ii. Presentar una tesis que consistirá en un trabajo individual y ori-
ginal que versará sobre un tema de investigación científica o de 
desarrollo tecnológico asesorado hasta por dos directores de te-
sis, de los cuales, al menos uno deberá ser interno;

iii. aprobar el examen de grado frente a un Jurado;
iv. Cumplir con los demás requisitos establecidos en el programa 

respectivo; y
v. Cumplir con los trámites administrativos requeridos por la Uni-

versidad.

artículo 74
los Jurados para los exámenes de grado en maestría y Doctorado se integrarán 
de tres sinodales propietarios y dos suplentes, con el grado respectivo que re-
únan las características de idoneidad y calidad académica.

artículo 75
Para la elaboración y presentación de los trabajos finales para obtener el 
Diploma o grado académico, se observarán los lineamientos generales 
para el Funcionamiento del Posgrado que para tal efecto emita el Consejo 
de Investigación y Posgrado.

artículo 76
en los casos de estudios de posgrado compartidos en cualquiera de sus ni-
veles de especialización o especialidad médica, maestría y Doctorado en 
donde exista convenio entre la Universidad autónoma de sinaloa y otras 
Instituciones que ofrezcan dichos estudios, además de lo previsto en el pre-
sente Reglamento, se regirán por lo establecido en aquél.
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Primero
el presente Reglamento fue aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo 
Universitario de fecha 10 de marzo del 2009 y entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el órgano de difusión de la Universidad.

segundo
se derogan las disposiciones relativas a los estudios de posgrado contenidas 
en el Reglamento de Investigación y Posgrado de la Universidad autónoma 
de sinaloa aprobado el 14 de julio de 1998.

tercero
se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

Cuarto
la Dirección general de Investigación y Posgrado, en un plazo no mayor de 
sesenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
propondrá al Consejo de Investigación y Posgrado las acciones necesarias para 
la coordinación de las actividades de investigación con los programas de pos-
grado como parte del Programa Institucional de Investigación y Posgrado.

 

transItoRIos
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artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura y el funcio-
namiento de la Dirección general de Intercambio y Vinculación académica 
de la Universidad autónoma de sinaloa.

artículo 2
la Dirección de Intercambio y Vinculación académica de la Universidad 
autónoma de sinaloa será la Dependencia a través de la cual la Institución 
formalizará y dará seguimiento a la relación con otras Instituciones y sectores 
de la sociedad, donde se realizan aquellas actividades que permitan a la Uni-
versidad la promoción y reconocimiento de sus recursos materiales y huma-
nos para la atención y solución de los problemas en dichos sectores sociales, 
y activar su vida académica.

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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artículo 3
la Dirección de Intercambio y Vinculación académica es la Dependencia 
Institucional encargada de promover y coordinar las actividades de inter-
cambio y vinculación académica que requieren las Unidades académicas 
de la Universidad para la formación de recursos humanos de alto nivel en 
investigación científica y docencia, la planeación y ejecución de servicios 
profesionales y acciones de extensionismo, que mejoren la calidad de vida de 
la sociedad.

artículo 4
Realizar aquellas actividades tendientes a la promoción, coordinación y eva-
luación de las políticas de intercambio académico y vinculación, referentes a 
investigación básica y aplicada, formación de recursos humanos para la aca-
demia e intervención profesional para la solución de los problemas que aque-
jan a la sociedad y a la propia Universidad.

artículo 5
generar condiciones para que las Unidades académicas, los Centros de In-
vestigación, Cuerpos académicos, Profesores e Investigadores gestionen e 
impulsen acciones sustantivas como la capacitación, prestación de servicios 
y desarrollo tecnológico frente a dependencias, entidades o personas de los 
sectores público, social o privado.

CaPÍtUlo II
De los fines
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artículo 6
la Dirección de Intercambio y Vinculación académica, de acuerdo con su 
estructura, tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:

Definir, instrumentar, promover y desarrollar mecanismos a) 
dirigidos a coordinar la vinculación de la Universidad con 
los sectores productivos y sociales nacionales e internacio-
nales, privilegiando la investigación, la transferencia de co-
nocimientos, tecnología y servicios de todos los ámbitos 
del trabajo universitario;
Impulsar la vinculación de la Universidad, atendiendo los b) 
requerimientos del desarrollo integral de las comunidades 
que conforman los sectores menos favorecidos de la socie-
dad sinaloense, en el marco de los programas y funciones 
institucionales de la misma Universidad, así como organi-
zar y establecer los programas siguientes:

Programa emprendedor•	
seguimiento de egresados•	
Prácticas profesionales de alumnos y académicos •	
en servicio a las comunidades rurales
Prácticas profesionales de alumnos y académicos en •	
servicio a las comunidades urbanas

CaPÍtUlo III
De las atribuciones y responsabilidades
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Relación con los sectores productivos•	
Relación con organismos internacionales•	
Relación con instituciones públicas y privadas•	
Incubación de negocios•	

Desarrollar programas de repatriación, retención, estan-c) 
cias para académicos residentes en el extranjero, cátedra 
patrimonial, becas, cursos, seminarios y todos aquellos 
necesarios para la consolidación académica de las Depen-
dencias de educación superior de la Universidad;
Promover, con base en los planes de desarrollo de las Uni-d) 
dades académicas, jornadas permanentes de actualización 
científica y tecnológica de los Profesores e Investigadores 
a través de estancias académicas y de investigación en cen-
tros de investigación del país y del extranjero;
Fomentar el apoyo para el intercambio académico entre la e) 
Institución y las universidades e instituciones científicas 
y culturales del país y del extranjero, para el desarrollo de 
programas docentes y de investigación;
sistematizar la información sobre convenios, acuerdos f) 
y aspectos académicos de las instituciones de educación 
superior con las que se han establecido relaciones de co-
laboración;
Detectar, de acuerdo con el catálogo de servicios profesio-g) 
nales, al personal altamente calificado con que cuenta la 
Universidad, para promover acciones de vinculación con 
la sociedad y sus sectores;
Promover, junto con la Coordinación general de Investi-h) 
gación y Posgrado, Centros estratégicos de Investigación 
en las diferentes áreas de conocimiento que den identidad 
nacional e internacional a la Institución;
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administrar y controlar los albergues o casas para la aten-i) 
ción de docentes e investigadores que hagan estancias en 
esta Institución para la capacitación del recurso humano 
en la misma;
atender los programas de becas de intercambio nacional e j) 
internacional relativas a estudios de posgrado y estancias 
que sean convocados por Instituciones de educación su-
perior u organismos establecidos para tal propósito;
organizar seminarios, conferencias, talleres, diplomados y k) 
otras actividades a solicitud de las distintas dependencias 
de la Universidad y sectores sociales o productivos;
Crear la Red de Vinculación con los profesores de las l) 
Unidades académicas de la Universidad para identificar, 
estructurar, organizar y operar las actividades de vincu-
lación; y
las demás que le confiera la legislación Universitaria, así m) 
como las que se deriven de las disposiciones del Rector.
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artículo 7
Para la realización de los fines señalados en este Reglamento, la Dirección de 
Intercambio y Vinculación académica contará con la estructura administra-
tiva siguiente:

i. Un Director general;
ii. Un subdirector;
iii. Un Coordinador de Vinculación;
iv. Un Coordinador de Intercambio; y
v. Un Coordinador administrativo.

CaPÍtUlo IV
De su estructura e integración
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artículo 8
el Director general de Intercambio y Vinculación académica y demás perso-
nal de confianza serán nombrados por el Rector.

artículo 9
el personal administrativo será nombrado por el Rector a través de la Dirección 
general de Recursos Humanos en los términos del Contrato Colectivo de tra-
bajo vigente en la Institución o por la ley Federal de trabajo.

CaPÍtUlo V
De los nombramientos
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artículo 10
Para ser Director, se requiere haber realizado actividades de docencia y/o 
investigación en alguna Unidad académica de la Institución por un tiempo 
mínimo de tres años, tener como mínimo estudios concluidos de maestría y 
dominar por lo menos un idioma extranjero.

artículo 11
Para ser subdirector, es necesario haber realizado actividades de docencia 
y/o investigación en alguna Unidad académica de la Institución por un tiempo 
mínimo de tres años y tener como mínimo los estudios concluidos de li-
cenciatura.

artículo 12
Para ser Coordinador de Intercambio académico, se requiere haber realizado 
actividades de docencia en una de las Unidades académicas de la Institución, 
tener experiencia en la gestión o haber participado en la realización de activi-
dades de intercambio académico y tener grado mínimo de licenciatura.

artículo 13
Para ser Coordinador de Vinculación, se requiere haber realizado labores 
de docencia en una de las Unidades académicas de la Institución, haber 

CaPÍtUlo VI
De los requisitos para el personal directivo y coordinadores
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gestionado y/o realizado acciones de vinculación (prestación de servicios 
y/o extensionismo) y tener grado mínimo de licenciatura.

artículo 14
Para ser Coordinador administrativo, se requiere haber realizado labores 
de docencia en una de las Unidades académicas de la Institución, tener ex-
periencia en el área administrativa y tener grado mínimo de licenciatura.
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artículo 15
son funciones y obligaciones del Director:

Cumplir con las normas y políticas institucionales, así a) 
como con las disposiciones de este Reglamento;
Dirigir y coordinar las investigaciones, estudios y estima-b) 
ciones de las necesidades que determinarán las políticas y 
mecanismos para ofrecer los programas de vinculación de 
la uas con los distintos sectores productivos y de servicios 
de la sociedad;
Promover y coordinar los esfuerzos que realizan los Direc-c) 
tores de escuelas y Facultades, Centros, Institutos acadé-
micos y Funcionarios en general para el establecimiento 
de los distintos convenios de intercambio y vinculación 
académica;
Dirigir y coordinar la planificación, organización y difusión d) 
de los servicios de formación, capacitación y actualización 
que la institución ofrece en forma de seminarios, talleres, 
diplomados y programas específicos;
Dirigir la elaboración del programa general de actividades e) 
de intercambio y vinculación académica de la uas y del 
presupuesto anual de ingresos y egresos;

CaPÍtUlo VII
De las funciones y obligaciones del Director, el subdirector,

los Coordinadores de Intercambio, Vinculación y administrativo
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Dirigir y controlar las funciones de los Coordinadores que f) 
bajo línea directa se les adscribe: intercambio, vinculación 
académica y administrativa;
Promover y coordinar los esfuerzos que realizan los Direc-g) 
tores de las Unidades académicas y Dependencias de la 
administración universitaria, en la suscripción de conve-
nios de intercambio y vinculación;
Informar a la Dirección de asuntos Jurídicos sobre el in-h) 
cumplimiento de las disposiciones legales previstas en los 
convenios o contratos que celebre la Dirección de Inter-
cambio y Vinculación académica.

artículo 16
son funciones y obligaciones del subdirector:

Cumplir con los fines y objetivos de este Reglamento, así a) 
como la normatividad que se relacione con sus funciones;
auxiliar al Director general en todas las funciones de su b) 
competencia;
apoyar en la coordinación de los procesos de actualización c) 
constante de la información que conforman los catálogos 
de recursos humanos, infraestructura, proyectos de inves-
tigación, convenios de intercambio y vinculación;
organizar la participación institucional de la Universidad d) 
en las muestras anuales o expos de vinculación que se rea-
lizan con las entidades y sectores nacionales y extranjeras;
auxiliar al Director en el control y organización de las fun-e) 
ciones de las coordinaciones de intercambio, vinculación 
y administrativa;
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en general, acordar con el Director el despacho de los f) 
asuntos que se le encomienden.

artículo 17
son obligaciones y funciones del Coordinador de Intercambio:

observar y poner en práctica las disposiciones administra-a) 
tivas para el buen funcionamiento de la coordinación a su 
cargo;
acordar con la Dirección el despacho de los asuntos que le b) 
encomiende;
Realizar la recopilación e investigación de la información c) 
fuente sobre aspectos académicos de la Universidad y de las 
instituciones de educación superior nacionales y extranjeras 
con las que se hayan suscrito convenios y acuerdos;
Integrar y realizar las redes académicas de movilidad de d) 
estudiantes de alto rendimiento y de profesores e investi-
gadores;
Promover la integración de estudiantes a redes nacionales e) 
e internacionales, a través de estancias e intercambio o vía 
universidad virtual, y apoyar en programas binacionales 
de posgrado en coordinación con los diferentes centros de 
investigación;
Coordinar y dirigir la proyección y formulación de alter-f) 
nativas específicas de intercambio académico con la Uni-
versidad nacional autónoma de méxico y con el resto de 
las Instituciones de educación superior del país y el ex-
tranjero.
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artículo 18
son obligaciones y funciones del Coordinador de Vinculación:

observar y poner en práctica las disposiciones administra-a) 
tivas para el buen funcionamiento de la coordinación;
asesorar y acordar con la Dirección el despacho de los b) 
asuntos que le encomiende;
elaborar un sistema que permita reconocer y atender las c) 
necesidades genéricas o puntuales de la iniciativa privada 
y de los sectores públicos y sociales, con la participación 
de los Cuerpos académicos de las Dependencias de edu-
cación superior de la Universidad;
Reestructurar y actualizar la conformación del Consejo d) 
Consultivo y de Vinculación social de la Universidad;
Promover la conformación de las Unidades de Vinculación e) 
de las Dependencias de educación superior y dar segui-
miento a las actividades que estas comprenden;
elaborar el padrón de servicios reales y potenciales que f) 
cada Dependencia de educación superior puede prestar a 
los sectores sociales y productivos del estado y la región;
ofertar a quien demande y esté dispuesto a sujetarse a una g) 
relación convenida aquella parte de la infraestructura física 
y recursos humanos de calidad de la institución disponibles 
para el apoyo a los proyectos productivos y de desarrollo, en 
los términos que establezca la normatividad Universitaria;
establecer la coordinación con las asociaciones de profe-h) 
sionistas, sectores productivos y de servicios de la región 
para detectar las necesidades de capacitación y programar 
los cursos y conferencias a impartir por personal univer-
sitario.
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artículo 19
son funciones y obligaciones del Coordinador administrativo:

observar y poner en vigor las políticas y procedimientos a) 
establecidos para el desarrollo de las funciones encomen-
dadas por la Dirección de intercambio y Vinculación aca-
démica;
acordar con la Dirección el despacho de los asuntos que le b) 
encomiende;
Coordinar la provisión de los recursos materiales nece-c) 
sarios para la realización de los actos protocolarios de fir-
ma de convenios y eventos académicos impulsados por 
la Dirección, tales como: conferencias, páneles, mesas 
redondas, simposios, encuentros, exposiciones y visitas 
oficiales de instituciones y organismos;
organizar, gestionar, inventariar y controlar dentro de d) 
las atribuciones conferidas las compras, almacenaje y 
distribución de los materiales y equipos necesarios para 
la operación del centro de trabajo;
organizar, gestionar y controlar dentro de su ámbito de e) 
competencia las altas, bajas, cambios, licencias, viáticos, 
asistencias y demás movimientos del personal académico 
y administrativo de la diva, en coordinación con la Direc-
ción de Recursos Humanos de la Institución;
gestionar y controlar el manejo adecuado de la nómina f) 
de personal académico, administrativo y de confianza, así 
como la comprobación de gastos del centro de trabajo;
gestionar y administrar, en coordinación con el Director, g) 
los recursos financieros con que opera la dependencia.
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artículo 20
son ingresos extraordinarios los no incluidos en los presupuestos programá-
ticos anuales aprobados a las Dependencias por el H. Consejo Universitario, 
como son los derivados de la prestación de servicios y/o donaciones.

artículo 21
la Universidad, a través de la Dirección de Intercambio y Vinculación aca-
démica, será la responsable de preparar los eventos relativos a la suscripción 
de los contratos o convenios con los titulares de dependencias, entidades o 
personas de los sectores públicos, sociales o privados, relativos a la prestación 
de servicios para la realización de aquellas actividades relacionadas con pro-
yectos, asesorías, consultorías, investigación, desarrollo tecnológico y otros 
similares.

artículo 22
los ingresos extraordinarios que se perciben con motivo de los contratos y 
convenios a que se hace referencia en el artículo anterior se destinaran de 
acuerdo con los siguientes criterios:

Un 20 % para las Unidades académicas;a) 

CaPÍtUlo VIII
De los ingresos extraordinarios derivados de la prestación

de servicios y/o donaciones
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Un 30 % para la adquisición de bienes e instrumentos y/o b) 
equipos, así como para la realización de los proyectos e in-
vestigaciones a que se refiera;
Un 30 % de incentivos o estímulos para los responsables c) 
del proyecto y el personal que participe, en los términos 
que establezca el Rector por conducto de la secretaría de 
administración y Finanzas. estos estímulos no integrarán 
bajo ninguna circunstancia el salario de los trabajadores.

artículo 23
la Universidad, a través de la secretaría de administración y Finanzas, admi-
nistrará los ingresos generados por prestación de servicios; las Dependencias 
deberán concentrarlos en la misma depositándolos en una cuenta bancaria 
autorizada por esta, dentro de los dos días hábiles siguientes a aquel en que 
se reciban.

artículo 24
los bienes adquiridos con ingresos extraordinarios, en todos los casos, pa-
sarán a formar parte del patrimonio de la Universidad de conformidad con 
lo establecido en la ley orgánica vigente y el Reglamento del Patrimonio 
Universitario.

artículo 25
Para todos los efectos legales, la administración de los ingresos extraordinarios 
constituye responsabilidad Universitaria para los titulares de las Dependencias 
o Unidades académicas, así como para los responsables del proyecto y para el 
personal que participe en los mismos. esta responsabilidad será independiente 
de cualquier otra en la que se incurra conforme a la ley, en los siguientes casos:



349Intercambio y Vinculación académica

abstenerse de informar y concentrar los ingresos extraordi-a) 
narios que perciben;
Dejar de proporcionar programas, calendarios e infor-b) 
mación sobre el ejercicio de los ingresos a las instancias 
correspondientes;
establecer relaciones laborales con cargo a los ingresos c) 
extraordinarios, sin previa autorización de la instancia 
que establece la legislación Universitaria. en estos casos, 
la Universidad no reconocerá relación laboral con dicho 
personal ajeno a la Institución;
Incumplir las disposiciones contenidas en este capítulo d) 
y/o poner en riesgo la integridad moral y jurídica de la 
Universidad.
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Primero
los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el H. 
Consejo Universitario en consideración a la ley orgánica, estatuto general 
y otros reglamentos aplicables, a instancia de las Comisiones de titulación de 
las Unidades académicas o de la secretaría general.

segundo
es aprobado por el Honorable Consejo Universitario de la Universidad autó-
noma de sinaloa, en sesión celebrada el día 10 del mes de marzo del año dos 
mil nueve, en la ciudad de Culiacán Rosales, sinaloa. 

transItoRIos



Reglamento De seRVICIos exteRnos
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artículo 1
el presente Reglamento establece las normatividad para la prestación de ser-
vicios externos a la sociedad y sus organizaciones por parte de la Universidad 
autónoma de sinaloa (uas), de sus Unidades académicas y administrativas, 
y de su personal. 

artículo 2
se entiende por servicios externos el conjunto de acciones que realice la uas 
en materia de: 

i. Capacitación y desarrollo de recursos humanos contratados por 
empresas, instituciones o personas externas a la Universidad. se 
incluye en este rubro: cursos, diplomados, seminarios y talleres 
de entrenamiento y capacitación, entre otros; 

ii. servicios Profesionales como: asesorías, consultorías, estudios 
y proyectos técnicos, ingeniería básica, pruebas de materiales, 
asistencia en el diseño y construcción de plantas industriales y 
edificios en general, servicios de laboratorios y talleres, así como 
la realización de pruebas piloto;

iii. transferencia de tecnología, en donde se consideran todas las 
actividades destinadas al desarrollo tecnológico, adaptación, asi-

CaPÍtUlo I 
Disposiciones generales
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milación e innovación de procesos o productos con su conse-
cuente industrialización.
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artículo 3
los servicios externos que presta la uas, a través de sus Unidades académicas 
y técnicas, son dirigidos por la Coordinación técnica de servicios externos, 
encabezada por la Dirección de Intercambio y Vinculación académica (diva) 
e integrada por representantes de: las Unidades académicas; la secretaría de 
administración y Finanzas; y la Coordinación de Investigación y Posgrado. 

artículo 4
la responsabilidad en el control administrativo de los servicios externos corres-
ponde a la diva, la cual adoptará las medidas necesarias para instrumentarlos 
y asegurar la continuidad de su realización, de acuerdo con las normas y linea-
mientos previstos en este Reglamento y en la normatividad Universitaria.

artículo 5
la responsabilidad técnica en la ejecución de los servicios externos corres-
ponde a las Unidades académicas y técnicas que prestan directamente el 
servicio. 

artículo 6
la Coordinación técnica de servicios externos tiene las siguientes atribu-
ciones:

CaPÍtUlo II
De las dependencias responsables
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i. Definir las políticas de operación de los servicios externos de la 
uas;

ii. Vigilar periódicamente las actividades que realice la diva en re-
lación con la prestación de servicios externos;

iii. llevar a cabo los estudios y acciones que le permitan conocer los 
antecedentes y emitir el dictamen correspondiente sobre asuntos 
no considerados en el presente Reglamento, de acuerdo a los prin-
cipios generales de derecho y equidad; 

iv. Dar a conocer a las instancias correspondientes los dictámenes 
formulados en un plazo no mayor de dos días hábiles a partir de 
la conclusión de la sesión correspondiente; y

v. las demás que le confiera la normatividad de la uas. 

artículo 7
las funciones de la diva relacionadas con la aplicación del presente regla-
mento son: 

i. Convocar trimestralmente las reuniones de la Coordinación 
técnica de servicios externos y coordinar sus actividades, lle-
vando registro pormenorizado y seguimiento de sus acuerdos;

ii. elaborar y mantener un catálogo actualizado de servicios exter-
nos que la uas puede ofrecer a la sociedad, y registrar los que 
preste;

iii. elaborar semestralmente el programa de servicios externos 
conforme a las propuestas presentadas por las Unidades acadé-
micas en las reuniones de la Coordinación técnica de servicios 
externos;

iv. autorizar y coordinar la participación de la Universidad en las 
convocatorias de prestación de servicios externos;
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v. autorizar el costo de los servicios externos prestados por la 
Universidad y las condiciones de pago;

vi. asesorar a las Unidades académicas en materia de prestación de 
servicios externos;

vii. autorizar el nombramiento de los responsables de proyecto pro-
puestos por las áreas prestadoras de servicios, así como la con-
tratación de los instructores, consultores y asesores relacionados 
con la prestación de servicios externos, vigilando que cuenten 
con la experiencia y nivel académico requeridos;

viii. Recibir y autorizar el programa de trabajo relacionado con cada 
proyecto de servicios externos que presenten a su consideración 
las áreas prestadoras de servicios. Dichos programas deberán in-
cluir información sobre la duración, inicio, objetivo, contenido y 
estructura financiera del servicio externo prestado;

ix. Revisar las solicitudes que le presenten las Unidades académi-
cas y técnicas, y gestionar ante la secretaría de administración y 
Finanzas los pagos que la uas deba hacer a los instructores, con-
sultores y asesores relacionados con la prestación de servicios 
externos, conforme a la estructura financiera de cada proyecto; 

x. expedir constancias o certificados correspondientes a programas 
de capacitación que se ofrecen como servicios externos;

xi. evaluar las solicitudes y, en su caso, otorgar las becas al personal 
de la Universidad que participe en los programas de capacitación 
que se ofrecen como servicios externos;

xii. elaborar formatos e instructivos de trabajo relacionados con los 
servicios externos que presta la uas;

xiii. aplicar encuestas a los beneficiarios del servicio para evaluar el 
desarrollo del programa general;

xiv. evaluar el desempeño de los instructores, consultores y asesores 
al final de cada proyecto de servicios externos;



358 Reglamentos

xv. Presentar un informe sobre los servicios externos prestados por 
la uas en cada sesión de la Coordinación técnica de servicios 
externos; y

xvi. las demás que le otorguen las disposiciones reglamentarias de la 
Universidad. 

artículo 8
las funciones de la secretaría de administración y Finanzas relacionadas con 
la aplicación del presente reglamento son:

i. apoyar logística y materialmente la prestación de los servicios 
externos cuando lo determine necesario la Coordinación técnica 
de servicios externos;

ii. Recibir los pagos que se generen por concepto de la prestación de 
servicios externos que realice la uas a través de sus Unidades aca-
démicas y técnicas;

iii. Realizar los pagos a instructores, consultores y asesores que ha-
yan sido debidamente solicitados por las Unidades académicas 
y técnicas y revisados por la diva, conforme a la estructura in-
terna de cada proyecto;

iv. Realizar el pago de los demás gastos inherentes a los servicios 
externos conforme a lo determinado por la Coordinación técnica 
de servicios externos.

artículo 9
las funciones de las Unidades académicas y técnicas prestadoras de servi-
cios externos son:

i. Determinar las necesidades de la sociedad para definir las áreas de 
oportunidad para la prestación de servicios externos de la uas;
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ii. Promover y difundir los servicios externos a través de folletos 
informativos y demás medios que considere pertinentes;

iii. Promover, coordinar, supervisar y evaluar los servicios externos 
que preste conforme a los procedimientos establecidos en este 
Reglamento y las políticas de operación dictadas por la Coordi-
nación técnica de servicios externos;

iv. Proponer a la Coordinación técnica de servicios externos los 
convenios o contratos que deban suscribir los Funcionarios Uni-
versitarios en relación con la prestación de servicios externos;

v. nombrar a las personas responsables de coordinar las actividades 
de servicios externos que contraten, previa autorización de la 
diva; 

vi. atender a las necesidades del desarrollo de cada servicio externo 
abarcando: material, preparación de aula, lista de asistencia, récord 
de pago de participantes y cafetería;

vii. Coordinar a los instructores, asesores y consultores que parti-
cipan en los proyectos de servicios externos;

viii. solicitar a la diva los pagos que la uas deba hacer a los instruc-
tores, consultores y asesores relacionados con la prestación de 
servicios externos, conforme a la estructura financiera de cada 
proyecto;

ix. Proporcionar información sobre la prestación de servicios 
externos en la forma y plazos que determine la diva; y 

x. las demás actividades que se prevean en este Reglamento y la 
normatividad Universitaria.

artículo 10
las personas que hayan sido nombradas como responsables de los proyectos 
de prestación de servicios externos serán las encargadas de promover, pro-
gramar y organizar las actividades técnicas de la prestación de dichos servicios, 
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bajo la coordinación, supervisión y evaluación del área prestadora del servicio 
de acuerdo con lo establecido por este Reglamento. 
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artículo 11
la prestación de servicios externos por parte de la uas, a través de sus Uni-
dades académicas y técnicas, siempre se realizará con base en un convenio o 
contrato firmado por la uas y una persona física o moral. 

artículo 12
el contrato de prestación de servicios externos establecerá las condiciones 
a que deba sujetarse el desarrollo de dichos servicios, sus objetivos y metas, 
especificando las obligaciones y contraprestaciones que correspondan a cada 
una de las partes. 

artículo 13
es responsabilidad de las Unidades académicas y técnicas prestadoras de 
servicios gestionar las condiciones contractuales para la firma de convenios 
o contratos con personas físicas y morales, con estricto apego a las disposi-
ciones dictadas por la Coordinación técnica de servicios externos y bajo la 
asesoría, supervisión y revisión detallada de la diva.

artículo 14
la firma de un contrato de servicios externos sólo podrá realizarse con la 
autorización de la Dirección de asuntos Jurídicos, la cual determinará la au-

CaPÍtUlo III 
De la contratación de servicios externos
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toridad que deberá concurrir a la firma de dicho contrato, conforme a las ca-
racterísticas del mismo.
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artículo 15
las Unidades académicas y técnicas que presten servicios externos formu-
larán semestralmente su programa de actividades y su propuesta de presu-
puesto de ingresos y egresos asociado a él. esta información deberá entre-
garse a la diva.

artículo  16
la programación, presupuestación y cotización de los servicios externos se 
harán con base en las disposiciones dictadas por la diva, dependencia que 
deberá revisar dicha documentación antes de que la Unidad referida presente 
su cotización a consideración de la persona física o moral contratante. 

artículo  17
la presupuestación de un servicio externo deberá contener las previsiones 
necesarias de inversión, servicios personales, materiales y servicios estimados 
para la prestación de dicho servicio; a la suma de estos conceptos, se añadirá 
un 30 % para la Unidad académica que preste el servicio. los presupuestos 
revisados por la diva deberán ser aprobados por la secretaría de adminis-
tración y Finanzas antes de que la Unidad referida presente su cotización a 
consideración de la persona física o moral contratante.

CaPÍtUlo IV
De la programación, presupuestación y cotización

de servicios externos
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artículo  18
las cotizaciones que se presenten a la persona física o moral contratante 
deberán incluir, además, el programa para la prestación del servicio corres-
pondiente, el tiempo que ampara la cotización, las condiciones de pago y un 
currículum vitae ejecutivo de las personas que participarán en la prestación 
del servicio. 

artículo  19
Cuando para la prestación de un servicio externo sea necesaria la adquisición 
de bienes considerados como inversión, dicha inversión correrá por cuenta 
de la persona física o moral contratante. el contrato de prestación del servicio 
determinará si la parte contratante conservará la propiedad de dichos bienes 
al finalizar el servicio o si la transferirá a la uas como una parte del pago del 
servicio prestado. en caso de que el contratante no esté en posibilidades de 
efectuar la inversión, la Unidad prestadora del servicio tendrá que sujetarse a 
la normatividad que rige la adquisición de este tipo de bienes en la uas. 

artículo  20
los bienes presupuestados y adquiridos por las Unidades prestadoras de ser-
vicio en relación con un proyecto de servicios externos son propiedad de la 
Universidad autónoma de sinaloa y en ningún caso del personal que presta 
dicho servicio. 
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artículo 21
en la prestación de un servicio externo, podrá participar: 

i. Personal académico de tiempo completo y tiempo parcial;
ii.  Personal no académico; y
iii. Personal externo a la Universidad.

artículo 22
el personal que participe en la prestación de un servicio externo deberá 
firmar contrato por tiempo y obra determinados con la uas, conforme a la 
normatividad vigente, especificando las características del servicio prestado 
y la remuneración que recibirá por sus servicios. 

artículo 23
la participación del personal de la uas en la prestación de servicios externos 
se realizará fuera de su jornada laboral si dicho servicio implica una remu-
neración adicional a la que percibe ordinariamente de la Institución. 

CaPÍtUlo V 
De la prestación de servicios personales y su remuneración 
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artículo 24
los ingresos generados por los servicios externos serán considerados 
como ingresos propios, y su administración se hará de acuerdo a lo estable-
cido en el Reglamento especial de Pagos e Ingresos Propios de la uas y la 
normatividad suplementaria emitida por la secretaría de administración y 
Finanzas. 

artículo 25
la distribución de los ingresos generados por los servicios externos deberá 
quedar determinada previamente a la prestación de dicho servicio conforme 
a lo previsto en el artículo 17 de este Reglamento. 

artículo 26
la secretaría de administración y Finanzas realizará todos los trámites nece-
sarios para distribuir eficiente y expeditamente los ingresos generados por los 
proyectos de servicios externos, conforme a lo previsto en la documentación 
que se establece en los artículos 15 al 19 de este Reglamento.

CaPÍtUlo VI
De la administración y distribución

de los ingresos obtenidos
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artículo 27
Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

i.  Propiedad Intelectual, al conjunto de derechos patrimoniales de 
carácter exclusivo que otorga el estado -por un tiempo determi-
nado- a las personas físicas o morales que realizan invenciones, 
innovaciones o creaciones artísticas, así como para aquellos que 
obtienen patentes industriales, pudiendo ser estos productos y 
creaciones objetos de comercio. la propiedad intelectual se di-
vide en dos grandes áreas: los derechos de autor y los derechos 
de propiedad industrial; 

ii.  Derechos de autor son los derechos concedidos a los creadores 
por sus obras académicas, literarias y artísticas;

iii.  Propiedad Industrial es el derecho exclusivo que otorga el estado 
para usar o explotar en forma industrial y comercial las invenciones 
o innovaciones de aplicación industrial o las marcas comerciales 
que utilizan individuos o empresas para distinguir sus productos y 
servicios ante la clientela en el mercado. 

CaPÍtUlo VII 
De la propiedad intelectual y su protección
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artículo 28
Para lo referente a los derechos de autor, se observará lo dispuesto por la ley 
Federal de Derechos de autor y los convenios y contratos que en lo particular 
celebre la uas con los autores. 

artículo 29
Para lo referente a la propiedad industrial, se observará lo dispuesto por la 
ley de la Propiedad Industrial. 

artículo 30
todos los derechos de invención y la explotación de los resultados obtenidos 
o propiedad industrial, derivada de la prestación de servicios externos, serán 
a favor de la uas. tratándose de conocimientos no patentados, su protección 
legal se establecerá mediante acuerdos de confidencialidad o cláusulas de se-
crecía. la Universidad se reservará los derechos de licenciamiento o de hacer 
la debida difusión cultural o científica. 

artículo 31
la titularidad de los derechos de explotación por concepto de patentes y re-
galías de los productos, resultado del servicio externo, corresponde a la uas, 
salvo lo estipulado en el contrato o convenio de servicio externo o que, por 
escrito, las partes involucradas acuerden los porcentajes de participación co-
rrespondientes. lo anterior sin menoscabo de lo estipulado en la ley de Pro-
tección Industrial y la ley Federal de Derechos de autor vigentes.
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Primero
los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el H. 
Consejo Universitario en consideración a la ley orgánica, estatuto general 
y otros reglamentos aplicables, a instancia de las Comisiones de titulación de 
las Unidades académicas o de la secretaría general.

segundo
es aprobado por el Honorable Consejo Universitario de la Universidad autó-
noma de sinaloa, en sesión celebrada el día 10 del mes de marzo del año dos 
mil nueve, en la ciudad de Culiacán Rosales, sinaloa. 

transItoRIos
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artículo 1 
el presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases y lineamientos ge-
nerales para la prestación de servicios Profesionales de los egresados del nivel 
técnico superior Universitario y de licenciatura en las diferentes carreras que 
ofrece la Universidad autónoma de sinaloa.

artículo  2
Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

i. servicios Profesionales: conjunto de actividades y quehaceres 
propios a la formación profesional para la aplicación del cono-
cimiento y la vinculación con el entorno social y productivo;

ii. Prestador de servicios: alumno que realice actividades en una 
Unidad Receptora, para dar cumplimiento a los objetivos previs-
tos en el presente Reglamento, y que está asignado a uno de los 
programas de servicios Profesionales registrados en algunas de 
las Dependencias de educación superior;

iii. Unidad Receptora: entidad del sector público, social o privado 
que participa en el desarrollo social o productivo del país o el 
extranjero, cuyos objetivos sean acordes con los que el pre-
sente Reglamento señala y que obtenga el registro como tal, de 
la des; 

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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iv. Responsable de los servicios Profesionales: profesionista de la 
des que tiene bajo su encargo la coordinación de los procesos de 
asignación, supervisión, evaluación y acreditación de los servi-
cios Profesionales;

v. Programa: plan de actividades que para su realización de servi-
cios Profesionales requiere de uno o más alumnos, sean de uno o 
más perfiles profesionales registrados ante la des;

vi. Universidad: la Universidad autónoma de sinaloa.

artículo  3
los servicios Profesionales tienen los objetivos siguientes:

i. Contribuir a la formación integral del alumno a través de la com-
binación de conocimientos teóricos adquiridos en el aula con 
aspectos prácticos de la realidad profesional;

ii. Coadyuvar en la formación del alumno con el fin de desarrollar 
habilidades y competencias para diagnosticar, planear, evaluar e 
intervenir en la solución de problemas de la vida profesional, de 
conformidad con el perfil de su carrera;

iii. ser fuente de información permanente para la adecuación y actua-
lización de los planes y programas de estudio; y

iv. Fortalecer y consolidar la vinculación de la Universidad con el 
entorno social y productivo.

artículo  4
el ejercicio de los servicios Profesionales estará sujeto a los siguientes pro-
cesos:

i. asignación: es la acción de adscribir al alumno a una Unidad Re-
ceptora, para la realización de sus servicios Profesionales;
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ii. supervisión: es la actividad permanente de verificación en el 
cumplimiento de metas y actividades propuestas de los progra-
mas de servicios Profesionales establecidos y signados entre la 
Unidad Receptora y la des;

iii. evaluación: es la actividad permanente de emisión de juicios de 
valor en el seguimiento de los servicios Profesionales que reali-
zan tanto la Unidad Receptora como la des para efectos de acre-
ditación del alumno; y

iv. acreditación: consiste en el reconocimiento de la terminación de 
los servicios Profesionales del alumno, una vez satisfechos los re-
quisitos establecidos en el programa de servicios Profesionales.

artículo  5
los servicios Profesionales, que podrán ser obligatorios u optativos, tendrán 
valor curricular y serán reconocidos por las autoridades de las des y la Uni-
versidad, que extenderán las constancias correspondientes.

artículo  6
las Unidades académicas serán responsables de coordinar la planeación, or-
ganización, supervisión, seguimiento, evaluación y control de la realización 
de los servicios Profesionales en sus respectivos programas, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

artículo  7
Quedan exceptuados de las disposiciones del presente reglamento los servi-
cios Profesionales que realicen los alumnos de las des por alguna regulación 
y/o asignación pública especial.
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artículo 8
el Director del Departamento de Intercambio y Vinculación académica 
(diva) observará y hará cumplir las disposiciones del presente Reglamento e 
implementará las acciones necesarias para regular los procesos de asignación, 
supervisión, evaluación y acreditación de los servicios Profesionales.

artículo 9
Para el cabal cumplimiento de la disposición contenida en el artículo anterior, 
el Director de la diva emitirá los lineamientos y directrices que regirán la rea-
lización de los servicios Profesionales, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento.

artículo 10
los trámites y gestiones relacionados con los servicios Profesionales serán 
atendidos por el responsable de servicios Profesionales de las escuelas o Fa-
cultades, el cual será designado por el Director de la misma avalado por el H. 
Consejo técnico.

artículo 11
el responsable de los servicios Profesionales tendrá a su cargo las funciones 
siguientes:

CaPÍtUlo II
Del Departamento de Intercambio y Vinculación académica
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i. establecer vínculos con las entidades públicas, sociales y privadas, 
cuyos perfiles sean acordes con los planes de estudio de la escuela 
o Facultad con el fin de promover la creación de programas de ser-
vicios Profesionales;

ii. Proponer al Director de la escuela o Facultad o las autoridades 
correspondientes de la Universidad la firma de los convenios de 
coordinación y colaboración institucional para la realización 
de servicios Profesionales;

iii. Planear y diseñar acciones de promoción y difusión de las di-
versas actividades y proyectos de servicios Profesionales en 
forma interna y externa a la escuela o Facultad; 

iv. evaluar y proponer criterios para la selección, aprobación y re-
gistro de los programas de servicios Profesionales;

v. Planear y diseñar estrategias que permitan la operatividad de di-
chos programas;

vi. Constituir y mantener actualizado un padrón de Unidades Recep-
toras, con sus respectivos programas de servicios Profesionales, 
a efecto de ponerlos a disposición de los alumnos que pretendan 
realizarlas; 

vii. asesorar a los alumnos en relación con los procedimientos para 
la realización de sus servicios Profesionales;

viii. atender y evaluar las solicitudes de registro de programas de ser-
vicios Profesionales que presenten los alumnos, los profesores de 
las escuelas o Facultades y las Unidades Receptoras;

ix. mantener comunicación constante con las Unidades Receptoras, 
prestadores de servicio y los profesores de la escuela o Facultad 
que colaboren en los programas;

x. asignar, supervisar y evaluar a los prestadores del servicio;
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xi. analizar y resolver los problemas o las inconformidades que pre-
senten los prestadores del servicio y, en su caso, canalizarlos al 
Director de la escuela o Facultad; y

xii. las demás que le sean encomendadas expresamente por el 
Director de la escuela o Facultad y/o el H. Consejo técnico.
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artículo 12
las Unidades Receptoras tendrán bajo su responsabilidad el cumplimiento 
de las siguientes obligaciones:

i. Firmar los convenios de coordinación y colaboración institucional 
para la realización de servicios Profesionales;

ii. Presentar debidamente requisitado el formato del programa que 
corresponda; 

iii. Contar con un responsable de programa designado, que se haga 
cargo del cumplimiento de las actividades de los prestadores de 
servicio;

iv. notificar a la escuela o Facultad con oportunidad de los cambios 
de responsable del programa de servicios Profesionales;

v. Colaborar con la escuela o Facultad en la supervisión y evaluación 
del programa, y proporcionar la información que ésta requiera;

vi. Proporcionar oportunamente al prestador de servicio los instru-
mentos y apoyos necesarios para el desarrollo de las actividades 
contenidas en el programa;

vii. guardar al prestador del servicio un trato digno, de consideración 
y respeto a sus derechos;

CaPÍtUlo III
De las Unidades Receptoras
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viii. asignar las tareas de conformidad con el perfil profesional del 
prestador del servicio y del programa elaborado, en coordinación 
con el responsable de los servicios Profesionales;

ix. Informar a la escuela o Facultad de las irregularidades cometidas 
por el prestador del servicio en el desarrollo de sus actividades;

x. expedir, con la periodicidad que determine la escuela o Facultad, 
los reportes de evaluación a que se refiere la fracción i del artículo 
26 del presente Reglamento;

xi. otorgar al prestador del servicio, en su caso, una Constancia de 
conclusión satisfactoria de las actividades del programa; y

xii. las demás obligaciones establecidas en el presente Reglamento y 
en los lineamientos y directrices internas de la escuela o Facultad.
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artículo 13
los servicios Profesionales de técnico superior Universitario no serán equi-
valentes a los de licenciatura, salvo que el H. Consejo técnico de la escuela 
o Facultad determine lo contrario.

artículo 14
el alumno podrá consultar en la escuela o Facultad el padrón de Unidades 
Receptoras donde puede realizar los servicios Profesionales, o bien, puede 
proponer alguna otra de acuerdo a su perfil profesional, efectuando el trámite 
correspondiente para su registro.

artículo 15
si durante el desarrollo de los servicios Profesionales el prestador de los 
servicios suspende sus actividades, los servicios no serán acreditados.

artículo 16
los servicios Profesionales se podrán realizar en una o más Unidades Recep-
toras; también podrán realizarse en la misma Unidad o Unidades Receptoras 
donde el alumno haya efectuado o esté realizando su servicio social.

la duración de los servicios no podrán ser menor a cinco meses ni ma-
yor a seis, salvo en casos especiales y plenamente justificados, mismos que 

CaPÍtUlo IV
De los lineamientos generales
de los servicios Profesionales
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deberán contar con la autorización del Director de la escuela o Facultad y el 
visto bueno del H. Consejo técnico.

artículo 17
los servicios Profesionales deberán efectuarse en áreas especializadas de 
formación del nivel que se trate, sea el técnico o la licenciatura, correspon-
diendo siempre al nivel académico del alumno y a un ambiente profesional 
real.

artículo 18
los servicios Profesionales no imponen una remuneración económica, ni su 
actividad supone una relación laboral; sin embargo, los prestadores podrán 
recibir de la Unidad Receptora estímulos económicos como reconocimiento 
a su desempeño en la realización de los servicios Profesionales. 
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artículo 19
los alumnos podrán iniciar sus servicios Profesionales cuando hayan cubierto 
el cien por ciento de los créditos del plan de estudios correspondiente y hayan 
liberado su servicio social.

artículo 20
el alumno que cumpla con los lineamientos establecidos en este Reglamento 
presentará su solicitud de asignación a un programa registrado, anexando a 
la misma el plan de trabajo a realizar, que será elaborado con asesoría del res-
ponsable en la escuela o Facultad.

artículo 21
el responsable de los servicios Profesionales atenderá las solicitudes de asig-
nación y expedirá el oficio correspondiente que se turnará a la Unidad Re-
ceptora con los formatos e información necesarios para la evaluación de los 
prestadores del servicio.

artículo 22
el Director de la escuela o Facultad convendrá con la Unidad Receptora el 
número de prestadores de servicio que se podrán asignar al programa respec-
tivo.

CaPÍtUlo V
De la asignación, prestación y acreditación

de los servicios Profesionales
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artículo 23
Cuando por causas no imputables al prestador de servicios se suspenda su 
participación en un programa, el responsable de los servicios Profesionales 
podrá autorizar su asignación a otro programa para complementar su plan de 
trabajo.

artículo 24
Para acreditar la realización de los servicios Profesionales, se requiere:

i. Que la Unidad Receptora presente las evaluaciones parciales 
de las actividades realizadas por el prestador de servicios, con 
la periodicidad establecida en el plan de trabajo y una evaluación 
final a la conclusión del programa.

  los reportes de evaluación harán constar la fecha, tiempo y 
forma de ejecución de los servicios Profesionales, y si fue satis-
factorio el desempeño del prestador del servicio. en caso de no 
presentarse los reportes de evaluación o la evaluación no fuese 
satisfactoria, se tendrán por no acreditados los servicios Profe-
sionales; y

ii. Que el prestador del servicio presente los trabajos especiales o de 
investigación que la Unidad académica le haya encomendado rea-
lizar como complemento de su formación profesional, los cuales 
serán evaluados por el responsable de los servicios Profesionales 
de la escuela o Facultad.

artículo 25
la escuela o Facultad, cuando lo estime conveniente, podrá examinar al pres-
tador del servicio para verificar los conocimientos, habilidades y actitudes 
adquiridos en el programa, antes de tener por acreditados los servicios Pro-
fesionales.
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artículo 26
son derechos de los prestadores del servicio Profesional:

i. Recibir información del programa de servicios Profesionales al 
que haya sido asignado;

ii. Recibir asesoría adecuada y oportuna para el desempeño de sus 
servicios Profesionales;

iii. Realizar actividades acordes con su perfil profesional, durante el 
desarrollo de sus servicios Profesionales;

iv. Contar, por parte de la Unidad Receptora, con los instrumentos 
y apoyos necesarios para el desarrollo de sus actividades;

v. gozar de los estímulos que, en su caso, le otorgue la Unidad Re-
ceptora con motivo de la realización de sus servicios Profesio-
nales;

vi. solicitar la suspensión, baja temporal o definitiva del programa, 
por circunstancias plenamente justificadas a juicio del Director 
de la escuela o Facultad;

vii. Recibir constancia de la Unidad Receptora, que acredite la reali-
zación de los servicios Profesionales al término de las mismas; y

viii. las demás que señale la normatividad Universitaria aplicable.

CaPÍtUlo VI
De los derechos y obligaciones de los prestadores

del servicio Profesional
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artículo 27
son obligaciones de los prestadores de servicio:

i. observar las disposiciones del presente Reglamento, los linea-
mientos y directrices internas para la realización de los servicios 
Profesionales de la escuela o Facultad y los acuerdos que en uso de 
sus facultades emitan el Director y el responsable de los servicios 
Profesionales;

ii. Cumplir con los trámites administrativos para la asignación, 
prestación y acreditación de los servicios Profesionales;

iii. Cumplir con dedicación, esmero y disciplina las actividades que 
le sean encomendadas por la Unidad Receptora en tiempo y for-
ma conforme al plan de trabajo;

iv. Presentar constancia médica, en su caso, para justificar su ausen-
cia en la Unidad Receptora;

v. Hacer buen uso de los materiales, útiles y equipo que se le confíe 
para el desarrollo de sus actividades;

vi. Cuidar la imagen de la Universidad, la escuela o Facultad y de la 
Unidad Receptora, conduciéndose con respeto y profesionalis-
mo durante el desarrollo de sus servicios Profesionales;

vii. Participar en cursos de capacitación o adiestramiento, cuando el 
programa así lo requiera;

viii.  asistir, en apoyo al programa de servicios Profesionales, a los 
eventos que convoquen las autoridades y funcionarios de la es-
cuela o Facultad y la Universidad;

ix. Presentar las evaluaciones requeridas por la escuela o Facultad y 
realizar los trabajos especiales o de investigación que se le enco-
mienden como complemento a su formación profesional;
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x. Informar por escrito al Director de la escuela o Facultad de las 
irregularidades que se cometan en su perjuicio, en la realización 
de las servicios Profesionales; y 

xi. las demás que señale la normatividad Universitaria y lo apli-
cable de la Unidad Receptora.
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artículo 28
los infractores a las disposiciones del presente Reglamento y a los lineamientos 
y directrices internas de la escuela que deriven de él serán sancionados, de 
acuerdo con la gravedad de la infracción, por el responsable del programa 
de los servicios Profesionales en primera instancia, seguido por el Director 
de la escuela o Facultad, el H. Consejo técnico y el responsable de la diva, 
dependiendo de la gravedad del caso.

artículo 29
las sanciones que podrán imponerse, en los casos en que no estén señaladas 
expresamente, serán las siguientes:

i. a los Prestadores del servicio Profesional:

amonestación verbal;a) 
amonestación por escrito;b) 
suspensión de las actividades del programa de servicios c) 
Profesionales asignado;
Cancelación de la asignación.d) 

CaPÍtUlo VII
De las sanciones
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ii. a las Unidades Receptoras:

amonestación verbal;a) 
amonestación por escrito;b) 
suspensión temporal del registro como Unidad Recep-c) 
tora; y
Cancelación definitiva del registro ante la d) diva.
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Primero
los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el H. 
Consejo Universitario en consideración a la ley orgánica, estatuto general 
y otros Reglamentos aplicables, a instancia de las Comisiones de titulación 
de las Unidades académicas o de la secretaría general.

segundo
es aprobado por el Honorable Consejo Universitario de la Universidad autó-
noma de sinaloa, en sesión celebrada el día 10 del mes de marzo del año dos 
mil nueve, en la ciudad de Culiacán Rosales, sinaloa.

transItoRIos
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Capítulo único

artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto normar y regular las acciones rela-
tivas a los procesos de planeación y presupuestación, ejercicio, seguimiento 
y control del ingreso y el gasto de la Universidad autónoma de sinaloa, asi-
mismo, los procesos de registro de la contabilidad general, con el objetivo de 
garantizar la transparencia en el manejo de los recursos, así como formular y 
presentar de manera veraz y oportuna la información financiera, cumpliendo 
con el principio institucional de rendición de cuentas y con las disposiciones 
que sobre la materia se encuentran establecidas en la ley orgánica vigente de 
esta Institución.

artículo 2
son sujetos de este Reglamento:

i. los directivos de las diversas dependencias administrativas, 
escuelas, Facultades, Centros de Investigación, Institutos y 
Coordinaciones que conforman la administración Universitaria;

ii. los miembros del H. Consejo Universitario y los Consejos téc-
nicos;

tÍtUlo PRImeRo
Disposiciones generales
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iii. los universitarios que reciban o manejen recursos de la Insti-
tución; y

iv. las personas físicas y morales que entreguen o reciban recursos 
de la uas.

artículo 3
Para los efectos de este Reglamento, se le denomina:

i. uas: a la Universidad autónoma de sinaloa;
ii. Unidades organizacionales (uo): a las Dependencias adminis-

trativas, escuelas, Facultades, Institutos, Centros de Investiga-
ción y Coordinaciones que conforman la estructura orgánica de 
la administración universitaria;

iii. saf: a la secretaría de administración y Finanzas;
iv. Contraloría: a la Contraloría general;
v. cgpd: a la Coordinación general de Planeación y Desarrollo;
vi. auditoría: a la Dirección de auditoría Interna;
vii. Contabilidad: al Departamento de Contabilidad general;
viii. sep: a la secretaría de educación Pública;
ix. subsidios: a las asignaciones de recursos públicos que recibe la 

uas, tanto del gobierno Federal como del estado de sinaloa;
x. Recursos propios de la uas: a los ingresos que se generan a través 

de las diversas Dependencias, escuelas y Facultades; 
xi. gasto Universitario: a las erogaciones que la uas realiza por los 

diferentes conceptos contemplados en el presupuesto de egresos 
de la uas.

artículo 4
la saf está facultada por la ley orgánica para proveer en la esfera adminis-
trativa las disposiciones que, conforme al presente Reglamento, sean nece-
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sarias para asegurar el adecuado cumplimiento de las funciones sustantivas 
y adjetivas, y la misión de la Universidad.

artículo 5
el gasto Universitario comprenderá las erogaciones que se realicen por 
concepto de pago de servicios personales, gasto operativo, inversión física y 
financiera, pago de pasivos y otros contemplados en el presupuesto de egre-
sos aprobado por el H. Consejo Universitario. las autoridades universitarias 
no podrán autorizar erogaciones por conceptos diferentes a los considerados 
en dicho presupuesto. 

artículo 6
los sujetos indicados en el artículo 2 del presente Reglamento deberán planear, 
programar y presupuestar sus actividades, así como el ejercicio del gasto Uni-
versitario, con la especificación, justificación, claridad y transparencia, a fin de 
optimizar los recursos institucionales. esta presupuestación del gasto deberá 
estar basada en criterios de austeridad, disciplina y racionalidad, lo cual eva-
luarán periódicamente los órganos de control y vigilancia de la Institución.

artículo 7
la saf deberá formar parte de los comités técnicos que se constituyan en los 
fideicomisos, en los que la uas o alguna Dependencia sea fideicomitente.
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Capítulo único

artículo 8
las fuentes de ingresos de la uas tienen como sustento las leyes aplicables a 
las Universidades Públicas del país, los convenios jurídicos correspondientes, 
el Reglamento de Pagos e Ingresos Propios y el presente Reglamento.

artículo 9
los ingresos de la uas se integran por:

i. los subsidios ordinarios regularizables que aportan, de acuerdo 
con los convenios anuales respectivos, los gobiernos federal y es-
tatal;

ii. los apoyos financieros federal y estatal no regularizables que se 
autoricen de manera extraordinaria a la uas por la secretaría de 
educación Pública y el gobierno del estado de sinaloa;

iii. los apoyos estatales, federales y de organismos internacionales 
que se reciban para financiar proyectos específicos;

iv. los recursos propios que se generen a través de las diversas 
Dependencias, escuelas y Facultades de la uas, por cuotas de 
preinscripciones, inscripciones, colegiaturas, venta de productos 

tÍtUlo segUnDo
De los ingresos
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y pago de servicios universitarios diversos, intereses financieros, 
donativos y demás conceptos de naturaleza análoga; y

v. otros ingresos propios diversos que se generen por eventos y 
actividades institucionales y los que se promuevan y reciban de 
fuentes alternas de financiamiento, a través de las uo de la uas.

artículo 10
todas las uo de la uas que realicen en nombre de la Institución eventos y acti-
vidades culturales, académicas, deportivas o con otros fines, organizados ya sea 
por la Dirección, los alumnos u otros, deberán coordinarse con la cgpd, para 
que se incorporen en el Presupuesto y se les dé seguimiento con auditoría para 
los efectos de revisión; y con la saf, para su depósito en las cuentas concen-
tradoras de la Institución, para el debido control del ingreso y su registro en la 
Contabilidad general.

artículo 11
las estimaciones presupuestales de subsidios se realizarán tomando como 
base principal el ingreso del año inmediato anterior, incrementado en el por-
centaje esperado de aumento en los salarios, prestaciones y gasto operativo 
que sea autorizado por la sep para las asignaciones de subsidios. Para los de-
más conceptos de ingresos, el comportamiento histórico de los mismos. en 
caso de los subsidios específicos, se presupuestarán a partir de lo que se co-
noce de ejercicios inmediatos anteriores.

artículo 12
en el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y egresos que se presente al H. Con-
sejo Universitario, deberán estipularse con claridad y precisión los conceptos y 
montos que deberán conformarlo; debiendo ser analizado previamente por el 
Comité de Presupuestación, que estará conformado por los Vicerrectores de 
Unidad Regional y por los titulares de la saf, Contraloría y la cgpd, que ten-
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drán la facultad de validar su contenido, con base en la prioridades de la uas 
para el ejercicio fiscal subsecuente.

artículo 13
el H. Consejo Universitario, durante el mes de diciembre de cada año, anali-
zará y aprobará, en su caso, la propuesta de Presupuesto de Ingresos y egresos 
para el siguiente ejercicio fiscal anual, mismo que una vez aprobado deberá 
turnarse a cada uno de los titulares de las uo, así como a los órganos de con-
trol y vigilancia de la Institución.

artículo 14
todos los ingresos por concepto de subsidios ordinarios, extraordinarios y 
especiales, así como también las aportaciones federales, estatales y de otras 
fuentes externas, se recibirán a través de recibos oficiales de ingresos debi-
damente requisitados, mismos que serán depositados de manera total e in-
mediata en cuentas de cheques a nombre de la Universidad autónoma de 
sinaloa, para registrarse posteriormente de manera oportuna en la contabi-
lidad general de la Institución. en el caso de las aportaciones con carácter de 
donativos, deberán expedirse recibos oficiales para tal efecto. De existir rema-
nentes, y de acuerdo con los intereses financieros de la Institución, se podrán 
realizar traspasos a cuentas de inversiones que garanticen rendimiento y capital 
invertido a favor de la Universidad, o en su caso, dichos traspasos se realizarán a 
cuentas de fideicomisos de acuerdo conla naturaleza de los programas y apoyos 
recibidos. 

artículo 15
los ingresos recaudados tanto en la Caja general como en las uo, a través 
de recibos oficiales de cobro, se deberán depositar íntegramente y de manera 
diaria en las cuentas bancarias de ingresos propios de la Institución, debiendo 
coincidir los depósitos con el importe de recibos expedidos, realizando a más 
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tardar el día 08 del mes posterior las liquidaciones a la saf para su registro y 
conciliación oportuna en la Contabilidad general de la Institución. 

artículo 16
todos los ingresos propios generados en las uo deberán ser debidamente de-
positados en las cuentas bancarias controladoras de la Institución y así que-
darán registrados e integrados como parte de los ingresos de la Institución, 
realizando a más tardar el día 08 del mes posterior las liquidaciones a la saf 
para su registro y conciliación oportuna en la Contabilidad general. 

tratándose de ingresos propios generados internamente en las uo, estos 
se cobrarán en todos los casos a través del Recibo oficial de Ingresos, mismos 
que se deberán depositar íntegramente y a diario en las cuentas controladoras 
de la Institución a través de un concentrado de los mismos, en el formato de 
ingresos oficial aprobado por la Institución, debiendo coincidir el depósito 
con el importe de recibos expedidos.

artículo 17
los rendimientos que en su caso generaran las cuentas bancarias de las uo 
deberán ser informados a la Dirección de Contabilidad general, conjunta-
mente con las conciliaciones bancarias mensuales y copia fotostática de los 
estados de cuenta respectivos para su registro correspondiente.

artículo 18
en el caso de los rendimientos generados de los recursos etiquetados, deberán 
mantenerse en el fideicomiso constituido para tal efecto.
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Capítulo i
De los planes operativos anuales

artículo 19
el proceso de planeación, programación y presupuestación tiene como fi-
nalidad orientar el gasto Universitario a la atención de lo prioritario, garan-
tizando el uso eficiente y eficaz de los recursos en cada uno de los programas 
que desarrollen las uo y consiste en las siguientes fases:

i.  la fase de planeación es la parte donde se establecen aquellas 
acciones estratégicas para su atención prioritaria, de acuerdo a 
nuestra misión y visión institucional;

ii.  la programación es la fase donde se establecen los programas 
estratégicos y metas que se traducen en Planes operativos anua-
les, con base en la técnica de presupuesto por programas, consi-
derando los recursos humanos y materiales, definiendo los mé-
todos de trabajo por emplear, fijando la cantidad y calidad de los 
resultados y su impacto social;

iii.  la fase de presupuestación es aquella que comprende la estima-
ción financiera anticipada anual de los egresos de la uas necesarios 
para cumplir con los propósitos de los programas, considerando la 
disponibilidad de recursos y el establecimiento de prioridades.

tÍtUlo teRCeRo
De la planeación y presupuestación del gasto Universitario
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artículo 20
la planeación, programación y la presupuestación del gasto universitario y 
todas las actividades y acciones necesarias para su integración y consecución 
estarán a cargo de la saf y de la cgpd.

artículo 21
la planeación, programación y presupuestación del gasto universitario com-
prende:

i. las acciones que deberán realizar las uo, para dar cumplimiento a 
las políticas, objetivos y estrategias establecidas en el plan de desa-
rrollo institucional y sus planes operativos anuales;

ii.  las erogaciones que se requieran por concepto de servicios 
personales, materiales y suministros, servicios generales, bienes 
muebles e inmuebles, inversiones, para disponer de los recursos 
humanos, materiales, técnicos, financieros y de otra índole, que 
permitan la ejecución de las acciones señaladas en la fracción an-
terior.

artículo 22
la programación y presupuestación del gasto universitario se realizará con 
base en:

i.  las acciones contempladas en los proyectos que emanen de los 
planes operativos anuales de las uo, como resultado de la etapa 
de planeación;

ii.  la evaluación de las acciones físicas y actividades financieras del 
ejercicio del presupuesto de egresos inmediato anterior, que se 
fundamentará con los registros contables institucionales;
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iii. los lineamientos económicos y financieros para el ejercicio corres-
pondiente;

iv. las políticas para el ejercicio del gasto que determine la saf y la 
Contraloría. 

artículo 23
el presupuesto de egresos de la uas será elaborado siguiendo la técnica de 
presupuesto por programas. Para tales efectos y con el propósito de homo-
logar la estructura programática, todos los trabajos de planeación, progra-
mación y presupuestación, y la presentación de los anteproyectos del presu-
puesto de egresos se desarrollarán considerando la clasificación establecida 
en los Catálogos Básicos de la Institución.

artículo 24
la saf, en coordinación con la cgpd, establecerá y aplicará los procedimientos 
o sistemas a seguir para la elaboración del presupuesto por programas, consi-
derando la opinión de los integrantes acreditados del Comité de Presupues-
tación de la uas.

Capítulo ii
De la formulación del anteproyecto

del Presupuesto de egresos 

artículo 25
todo gasto que los sujetos del presente Reglamento pretendan erogar deberá 
estar debidamente contemplado en el Presupuesto de egresos del ejercicio 
fiscal correspondiente.
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artículo 26
el presupuesto deberá elaborarse para cada año fiscal y su cuantificación re-
flejará los costos reales a la fecha de su formulación.

artículo 27
el Presupuesto de egresos tendrá una estructura de integración programática.

artículo 28
las uo deberán elaborar su anteproyecto de Presupuesto de egresos con 
base en su plan operativo anual y considerando las metas planteadas en su 
plan estratégico de desarrollo, debiendo remitirlo a la saf con la debida opor-
tunidad para su incorporación al anteproyecto de presupuesto de egresos de 
la uas.

artículo 29
la formulación del anteproyecto de Presupuesto de egresos se elaborará en 
congruencia con los planes operativos anuales, de acuerdo a las siguientes 
clasificaciones:

i.  Por uo, que comprenderá el gasto de las áreas de cada uo de la 
uas;

ii.  Por programas, que comprenderá el gasto a realizar en cada con-
junto de categorías que integran la estructura programática;

iii.  Por función, que comprenderá el gasto a realizar por cada una 
de las funciones siguientes: Docencia, Investigación, extensión, 
apoyo académico, apoyo Institucional y operación y manteni-
miento de la Planta Física de la uas;

iv.  Por grupo, que comprenderá la clasificación del gasto en servi-
cios personales y gasto operativo.
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Capítulo iii
De la elaboración del Proyecto de Presupuesto de egresos

artículo 30
el Presupuesto de Ingresos y egresos es el documento contable y de política 
financiera aprobado por el H. Consejo Universitario, en el cual se consigna el 
gasto Universitario de acuerdo con su naturaleza y cuantía, mismo que debe 
realizar la administración universitaria en el desempeño de sus funciones en 
cada ejercicio fiscal.

artículo 31
el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y egresos que, en cumplimiento al 
artículo 84 fracción viii del estatuto general de la Universidad autónoma 
de sinaloa, se formule anualmente será integrado y elaborado por la saf y la 
cgpd, el cual deberá incluir todos los egresos estimados para el ejercicio fiscal 
correspondiente.

artículo 32
las distintas fases que constituyen el proceso anual de la elaboración del Pro-
yecto del Presupuesto de Ingresos y egresos deberán sujetarse a lo siguiente:

i. la saf, en coordinación con la cgpd, establecerá los lineamien-
tos para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos, 
en la segunda quincena de agosto de cada año;

ii. las uo presentarán a la saf y a la cgpd los anteproyectos del 
presupuesto de egresos y los planes operativos anuales corres-
pondientes, a más tardar el 30 de septiembre de cada año;

iii. Una vez formulada la propuesta de presupuesto de egresos, la 
saf deberá presentarla a más tardar el 15 de noviembre ante el 
Comité de Presupuestación;
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iv. el Rector, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, 
fracción x de la ley orgánica de la Universidad autónoma de si-
naloa, presentará a consideración de la Comisión de Planeación 
y Presupuesto del hc el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
egresos de la uas, validado por el Comité de Presupuestación, a 
más tardar el 30 de noviembre de cada año.

Capítulo iv
aprobación del Presupuesto de egresos 

artículo 33
el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y egresos que el Rector presentará 
para su aprobación al H. Consejo Universitario contendrá la información cla-
sificada de acuerdo a lo siguiente:

i.  Por Función, Programa y Unidad organizacional;
ii.  Por uo, Función, grupo, subgrupo, Ramo, organismo y/o Uni-

dad Responsable;
iii.  Por gasto Corriente y servicios Personales;
iv.  Por uo y grupo de gasto.

artículo 34
en lo que se refiere a gasto, la propuesta deberá:

i. Identificar los Fondos;
ii. especificar funciones y programas de aplicación;
iii. Identificar las uo responsables de su aplicación.
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artículo 35
en el estudio y aprobación del Presupuesto anual de Ingresos y egresos de 
la uas, el H. Consejo Universitario verificará que exista equilibrio entre los 
ingresos proyectados y los gastos que se pretenden erogar en ese periodo pre-
supuestal.
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Capítulo único
Del ejercicio del Presupuesto de egresos

artículo 36
el ejercicio del gasto Universitario comprenderá la administración y apli-
cación que de los recursos realicen todas las uo para el logro de los obje-
tivos contenidos en sus programas y presupuestos aprobados, debiéndose 
apegar en sentido estricto a la presente normatividad, acordada por el H. 
Consejo Universitario, así como también a las políticas financieras especí-
ficas que se formulan para cada ejercicio presupuestal.

artículo 37
en la ejecución del gasto, las uo deberán realizar sus actividades con sujeción 
a los objetivos y metas de los programas aprobados en los Presupuestos de 
egresos que correspondan a sus prioridades y estrategias, conforme a los li-
neamientos generales de los Planes de Desarrollo Institucional vigentes.

artículo 38
las uo deberán elaborar conjuntamente con la saf la calendarización 
mensual de los montos por ejercer y el nivel de desglose del gasto corres-
pondiente, considerando la capacidad presupuestal de la Universidad y los 
flujos financieros previstos por la saf, a fin de que las partidas se entreguen 

tÍtUlo CUaRto
Del ejercicio del gasto
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de manera regular y sistematizada a cada una de las uo, debiéndose sujetar 
estas a los montos autorizados, para el debido control del gasto y la dismi-
nución de pasivos.

artículo 39
la saf tendrá a su cargo el control del ejercicio del presupuesto aprobado por 
el H. Consejo Universitario y determinará las acciones y medidas para vigilar 
la exacta aplicación del mismo, y tendrá facultades para efectuar, en coordina-
ción con la Contraloría y con auditoría, las inspecciones y comprobaciones 
de la aplicación presupuestaria que juzgue necesarias, independientemente 
de las auditorías que a través de despachos externos convenga realizar.

artículo 40
el ejercicio del gasto Universitario se efectuará con base en los objetivos por 
alcanzar, señalados en el Presupuesto anual por Programas, así como en los 
calendarios financieros acordados entre las uo y la saf.

artículo 41
las uo deberán ajustarse a las partidas presupuestales autorizadas para cada 
programa registrado y, salvo que se trate de un programa que requiera de am-
pliación presupuestal, cuyo monto no fue posible prever, tendrá la ampliación 
necesaria en su presupuesto. ello, con el propósito de evitar sobregiros en el 
ejercicio o dejar sin apoyo presupuestal a otros programas que se consideren 
prioritarios.

artículo 42
sólo se podrán autorizar a las uo partidas extraordinarias para financiar pro-
gramas especiales previa autorización del Rector, siempre y cuando estas no 
pongan en riesgo la capacidad de pago de la Institución.
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artículo 43
sólo se podrán tramitar adecuaciones a los calendarios de gasto que tengan 
por objeto anticipar disponibilidad de recursos cuando se encuentren plena-
mente justificados, quedando sujetos a la autorización del Comité de Presu-
puestación.

artículo 44
los pagos que realicen las uo con cargo a su presupuesto de ingresos propios 
se efectuarán una vez que los bienes o servicios respectivos se hubiesen reci-
bido a su entera satisfacción, a excepción de aquellos casos en que se establez-
ca el pago de anticipos.

artículo 45
sólo se podrán autorizar anticipos con cargo al presupuesto tratándose de 
adquisiciones de inmuebles, insumos, mobiliario y equipo, ediciones y pu-
blicaciones de libros, acervo bibliográfico y los otorgados a contratistas para 
mantenimiento mayor y ejecución de obra, siempre y cuando exista dispo-
nibilidad presupuestal y se extienda la fianza correspondiente a favor de la 
Universidad.

artículo 46
las uo se abstendrán de tramitar transferencias distintas a las aplicables de 
acuerdo a lo siguiente:

Capítulo transferencia presupuestal
servicios personales no procede
servicios generales sólo entre partidas del mismo capítulo
materiales y suministros sólo entre partidas del mismo capítulo
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Inmuebles, mobiliario, 
acervo y equipo

sólo entre partidas del mismo capítulo

Programas específicos no procede
obras en proceso no procede, salvo en el caso de fortalecimiento 

de la inversión por devaluación
     
artículo 47
se podrán hacer redistribuciones financieras (transferencias y ampliaciones) 
si fuera necesario, de acuerdo con las políticas de gasto establecidas, así como 
a los planes y programas de trabajo de cada uo. éstas tendrán vigencia dentro 
del periodo del ejercicio presupuestal y serán a propuesta de cada uo y auto-
rizadas por el Rector.

artículo 48
toda modificación al presupuesto debe ser gestionada por los titulares de las 
uo, por escrito, ante el Comité de Presupuestación en las oficinas de la saf.

artículo 49
no deberán comprometerse recursos del año inmediato siguiente por requi-
siciones, adquisiciones o solicitudes de servicios realizados en el ejercicio 
presupuestal vigente. en el caso de prioridades institucionales, sólo el Rector 
podrá autorizar la adquisición de pasivos posteriores, con conocimiento de la 
Comisión de Hacienda y glosa del H. Consejo Universitario. 

artículo 50
los requerimientos de recursos extraordinarios no presupuestados se de-
berán solicitar al Rector previamente al gasto. su autorización se determi-
nará conforme a la disponibilidad presupuestal.
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artículo 51
las uo deberán cuidar que los pagos que efectúen con cargo a sus presupues-
tos aprobados se realicen con sujeción a los siguientes requisitos: 

i. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados;
ii. Que se efectúen dentro de los límites del ejercicio fiscal;
iii. Que se encuentren soportados con documentos originales debi-

damente justificados conforme a las disposiciones que determi-
nen la obligación de hacer un pago. 

artículo 52
las uo que no cumplan con la rendición de cuentas y la comprobación 
oportuna del gasto ante auditoría para fines de la incorporación de los da-
tos al sistema de contabilidad general motivarán la inmediata suspensión de 
las subsecuentes ministraciones de fondos que por el mismo concepto se 
hubieren autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado y 
esté pendiente de comprobar.

artículo 53
toda erogación deberá quedar debidamente justificada y amparada en Con-
tabilidad, con la documentación comprobatoria que reúna los requisitos fis-
cales vigentes, en forma inmediata al pago, o bien, en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales en caso de partidas a comprobar, excepto las partidas 
entregadas en el mes de diciembre, para las cuales el plazo será de treinta 
días.

artículo 54
Para cubrir adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos:
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i.  Que exista disponibilidad presupuestal para esos compromisos;
ii.  Que se haya informado a la saf el monto y características de su 

pasivo circulante en los términos que la misma establezca para el 
caso y que se encuentren debidamente contabilizados al treinta 
y uno de diciembre del ejercicio correspondiente;

iii.  Que se presenten los documentos que permitan efectuar los pa-
gos respectivos a más tardar el último día del mes de enero del 
año siguiente al del ejercicio que corresponda el gasto.

artículo 55
las uo que recibieron recursos del presupuesto y que al día treinta y uno de 
diciembre del año fiscal en vigencia no los hayan erogado podrán dejar el sal-
do disponible a cuenta del próximo ejercicio fiscal, informando a auditoría 
los montos correspondientes y las causas que lo originaron, con excepción 
de aquellos recursos que se encuentren debidamente comprometidos, con-
tabilizados, devengados y no pagados a esa fecha. asimismo, las uo debe-
rán depositar los recursos propios captados y no depositados en las cuentas 
concentradoras de la saf para efecto de proceder a su regularización, en los 
términos previstos por el presente Reglamento.

artículo 56
la autonomía relativa de las uo en ningún momento podrá ser interpretada 
como justificación de un manejo arbitrario del presupuesto. el gasto Universi-
tario deberá apegarse al presente Reglamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Control del gasto Universitario, a la normatividad Institucional vigente en la 
materia, así como a los calendarios financieros internos y conforme a los pro-
gramas específicamente previstos en el presupuesto.
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artículo 57
los titulares de las uo serán responsables en los términos de este Reglamento 
de la estricta observancia de los criterios de racionalidad, austeridad y disci-
plina financiera para optimizar la aplicación de recursos de gasto corriente. 
su incumplimiento motivará el fincamiento de responsabilidades a que haya 
lugar conforme a lo establecido en el presente Reglamento, a la normatividad 
interna y a las sanciones previstas por las leyes existentes sobre la materia. 
la Contraloría es la instancia competente para imponer las sanciones por las 
faltas administrativas cometidas por los titulares de uo.
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Capítulo i
Contabilidad

artículo 58
la contabilidad se establecerá conforme a los procesos administrativos finan-
cieros que apruebe el H. Consejo Universitario registrando los activos, pasi-
vos, patrimonio, ingresos, costos y gastos de los ejercicios presupuestales, de 
acuerdo con las funciones sustantivas y adjetivas de la Institución.

artículo  59
el sistema de contabilidad institucional deberá proveer información para:

i. Rendición de cuentas de la aplicación de los recursos;
ii. Planeación y presupuestación que permita a la institución admi-

nistrar de manera eficaz y eficiente sus recursos;
iii. Facilitar la vigilancia y el control de las operaciones, así como 

también para salvaguardar los activos fijos;
iv. Contribuir en la toma de decisiones;
v. Coadyuvar a la evaluación del desempeño de cada una de las 

áreas, de acuerdo con indicadores institucionales.

tÍtUlo QUInto
De la contabilidad general
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artículo  60
las uo deberán suministrar a Contraloría, Contabilidad y auditoría, la infor-
mación presupuestal contable y financiera con la periodicidad que se deter-
mine.

artículo  61
la contabilidad deberá llevarse con base acumulativa, entendiéndose por ello 
el registro de las operaciones devengadas, es decir, que toda operación reali-
zada, así como también las obligaciones contraídas, deberán ser registradas 
en la contabilidad general, independientemente de la fecha de su pago, aun 
cuando su pago sea posterior.

artículo  62
los estados Financieros y la información contable que emanen de las conta-
bilidades de las uo estarán apegados a las normas de Información Financiera 
(nif) y serán consolidados en la contabilidad general de la Institución.

artículo  63
las normas de Información Financiera (nif) que regulan la elaboración y la 
presentación de la información financiera son:

 nif a-1: estructura de las nif. Define la estructura de la nif y 
establece el enfoque sobre el que se desarrollan, tanto el marco 
conceptual como las nif particulares, y aplica a toda entidad que 
emita estados financieros con base en las nif.

 
 nif a-2: Postulados Básicos. Define los postulados básicos sobre 

los cuales opera el sistema de información contable y aplica a to-
das las entidades que emitan estados financieros en los términos 
establecido por la nif a-3.
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 nif a-3: necesidades de los usuarios y objetivos de los estados 
financieros. los objetivos de los estados financieros se derivan 
principalmente de las necesidades del usuario general, las cuales 
dependen significativamente de la naturaleza de las actividades 
de la entidad y de la relación que dicho usuario tenga con ésta.

  los estados financieros deben permitir al usuario general 
evaluar:

el comportamiento económico-financiero de la entidad, a) 
su estabilidad y vulnerabilidad, así como su efectividad y 
eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos;
la capacidad de la entidad para mantener y optimizar sus b) 
recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a 
sus fuentes de financiamiento y, en consecuencia, determi-
nar la viabilidad de la entidad como negocio en marcha.

  los estados financieros básicos que responden a las necesi-
dades comunes del usuario general son:

el balance general, también llamado estado de situación a) 
financiera o estado de posición financiera;
el estado de resultados para entidades lucrativas o, en su b) 
caso, el estado de actividades para entidades con propósito 
no lucrativo;
el estado de variaciones en el capital contable, en el caso c) 
de entidades lucrativas;
el estado de flujo de efectivo o, en su caso, el estado de d) 
cambios en la situación financiera.
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 Cada entidad debe emitir uno de los dos estados, atendiendo a lo 
establecido en nif particulares.

 nif a-4: Características cualitativas de los estados financieros. la 
información financiera contenida en los estados financieros debe 
reunir determinadas características cualitativas con la finalidad 
de que sean útiles par la toma de decisiones de los usuarios en 
general. las características cualitativas primarias son: confiabili-
dad, relevancia, comprensibilidad y comparabilidad.

 
 nif a-5: elementos básicos de los estados financieros. Define los 

elementos básicos que conforman los estados financieros para 
uniformar criterios en su elaboración, análisis e interpretación 
entre los usuarios de la información financiera y aplica para todas 
las entidades que emitan estados financieros en términos de la 
nif a-3.

 nif a-6: Reconocimiento y valuación. el reconocimiento conta-
ble es el proceso que consiste en valuar, presentar y revelar, esto 
es, incorporar de manera formal en el sistema de información 
contable los efectos de las transacciones, transformaciones inter-
nas que realiza una entidad y otros eventos que la han afectado 
económicamente, como una partida de activo, pasivo, capital 
contable o patrimonio contable, ingresos, costo o gasto.

  los objetivos de esta nif son, en primer lugar, el establecer 
los criterios generales a utilizar en la evaluación, tanto en el reco-
nocimiento inicial como en el posterior de transacciones, trans-
formaciones internas y otros eventos; y, en segundo lugar, definir 
y estandarizar los conceptos básicos de valuación que forman 
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parte de las normas particulares aplicables a los distintos elemen-
tos integrantes de los estados financieros.

 nif a-7: Presentación y revelación. establece las normas gene-
rales aplicables a la presentación y revelación de la información 
financiera en los estados financieros y sus notas y aplica a todas 
las entidades que emitan estados financieros en términos de la 
nif a-3, toda vez que trata de presentación y revelación de nego-
cios en marcha no abarca aspectos relativos a la información que 
se prepara cuando una entidad inició un proceso de concurso 
mercantil, se encuentra en estado de quiebra, de suspensión de 
actividades o de liquidación.

 nif a-8: supletoriedad. establece las bases para aplicar el con-
cepto de supletoriedad a las nif mexicanas considerando que 
al hacerlo se prepara información financiera con base en ellas y 
aplica a todas las entidades que emitan estados financieros en 
términos de la nif a-3.

artículo  64
Contabilidad indicará los términos en que las uo deban llevar sus registros 
contables.

artículo 65
la contabilización de las operaciones financieras y presupuestales deberán 
estar debidamente respaldadas por documentos comprobatorios originales, 
mismos que deberán reunir los requisitos que señalan las disposiciones fis-
cales aplicables vigentes. en el caso de operaciones y erogaciones que den 
cumplimiento a convenios u obligaciones contractuales, el archivo contable 
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deberá contar con un ejemplar que identifique plenamente la referencia de 
estas erogaciones.

el archivo Contable Institucional se integra con la siguiente documen-
tación original e información de las uo de la Institución: información generada 
por los sistemas de contabilidad, los libros de contabilidad y registros contables, 
los documentos contables y la afectación contable, comprobatorios y justifica-
torios del ingreso y de la aplicación del gasto, los expedientes de cierre, la infor-
mación grabada en dispositivos electrónicos. también formarán parte del ar-
chivo Contable Institucional las copias de documentos contables, tales como 
pago de contribuciones y los depósitos bancarios, así como los documentos 
emitidos por las uo en los que se tenga que entregar el original, como es el 
caso de facturas y avisos de cargo o débito.

artículo 66
el tiempo de guarda de los documentos que integran el archivo contable 
institucional será de diez años, contado a partir del ejercicio siguiente en 
que se elabore el documento.

tratándose de la documentación que ampare inversiones en activos fi-
jos y obras públicas, las que representen obligaciones económicas laborales 
y contractuales, así como aquella que sirva de base para el fincamiento de 
responsabilidades o procesos judiciales, deberá conservarse como mínimo 
durante un periodo de doce años.

en caso de que otras disposiciones jurídicas establezcan plazos mayores 
a los señalados para la conservación de dicha documentación, se estará sujeto 
a lo establecido por estas.

transcurrido el tiempo de guarda, se deberá solicitar al H. Consejo 
Universitario la autorización de la destrucción de la documentación conta-
ble para que determinen lo que debe destruirse, conservarse y respaldarse en 
dispositivos electrónicos.
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artículo 67
Contabilidad aplicará las normas contables, los criterios de registro y el ca-
tálogo de cuentas, mismo que será actualizado cuando así se requiera, y se 
integrará por los siguientes grupos:

i.  activo;
ii.  Pasivo;
iii.  Patrimonio;
iv.  Ingresos;
v. gasto; y
vi.  De orden.

artículo 68
Para efectos de operaciones, Contabilidad utilizará de manera preferente los 
sistemas electrónicos de registro y su aplicación estará conformada con base 
de datos centralizada.

artículo 69
Para efectos de registro contable, cierre del ejercicio y preparación de estados 
financieros, se deberán presentar a la saf con copia a Contabilidad las soli-
citudes de recursos y requisiciones por ejercer antes del último día hábil del 
mes de noviembre de cada año.

artículo 70
Contabilidad efectuará los cierres de la contabilidad general de la Institución 
por año calendario.

artículo 71
las fechas límite para el cierre de la gestión presupuestal del ejercicio fiscal 
serán de la siguiente forma:
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i. el tercer viernes del mes de noviembre se considera fecha límite 
de recepción de documentación para trámite de pago;

ii. el primer viernes del mes de diciembre se considera fecha lími-
te de recepción de documentación para cancelación o compro-
bación de gastos;

iii. la fecha límite de emisión de cheques será el 20 de diciembre.

artículo 72
serán responsabilidad de la administración Universitaria las cifras consig-
nadas en los estados Financieros de la Institución, así como la razonabili-
dad de los saldos de sus cuentas en función de los activos y pasivos reales 
de las mismas.

artículo 73
las uo deberán observar las disposiciones de carácter fiscal que les obliga de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables.

Capítulo ii 
De la información contable, presupuestal y financiera

artículo 74
las uo proporcionarán mensualmente información contable y presupuestal, 
y trimestralmente, la programática y financiera, para la consolidación de los 
estados financieros.

artículo 75
Para efectos de lo dispuesto por la ley orgánica vigente en la uas, la saf 
presentará de forma trimestral y con base en los registros de la contabilidad 
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la información contable-financiera, de acuerdo con los procedimientos admi-
nistrativos, para su análisis y evaluación al H. Consejo Universitario, a través 
de la Comisión de Hacienda y glosa.
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Capítulo i
Del control, seguimiento y evaluación

artículo 76
Corresponderá a los órganos de control y vigilancia de la Institución, en el ám-
bito de sus competencias, llevar al cabo el control, seguimiento y evaluación del 
gasto universitario, el cual comprenderá:

i.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales corres-
pondientes al ejercicio del gasto;

ii.  el seguimiento de la administración y aplicación de los recursos 
financieros en función del avance previsto de los programas apro-
bados para el logro de los objetivos;

iii.  la medición de la eficacia y eficiencia en la consecución de los 
objetivos de los planes operativos anuales.

artículo 77
el control, seguimiento y evaluación del gasto universitario se basarán en la 
información derivada de:

i.  el sistema de contabilidad general;

tÍtUlo sexto
Del control, seguimiento y evaluación del gasto Universitario
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ii.  la observación de los hechos, de las conclusiones y recomen-
daciones y, en general, de los informes y resultados de las audi-
torías y visitas practicadas.

iii.  los análisis de las evaluaciones que en materia de presupuesto y 
gasto realice la Comisión de Hacienda y glosa y la Contraloría 
social Universitaria;

iv.  las demás fuentes y medios que los órganos de control y vigi-
lancia de la institución juzguen apropiados para este fin.

artículo 78
el seguimiento y la evaluación a que se refiere el artículo anterior se realizarán 
de la forma siguiente:

i. en reuniones de trabajo trimestrales que llevará a efecto la Con-
traloría con los titulares de las uo, en las cuales deberá estar pre-
sente la saf, Contabilidad y auditoría;

ii. mediante visitas y auditorías que se programen de acuerdo con 
las respectivas facultades y procedimientos;

iii. Por medio de los sistemas de seguimiento de revisiones finan-
cieras y de metas que determine la Contraloría, en coordinación 
con auditoría.

artículo 79
Con base en las conclusiones, informes y dictámenes que se deriven de las 
acciones comprendidas en el artículo anterior, se efectuarán, según el caso y 
la instancia correspondiente, las siguientes actividades:

i.  aplicación de medidas correctivas a las normas, lineamientos, 
sistemas y demás instrumentos utilizados en el manejo del gasto 
Universitario;
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ii.  adecuaciones presupuestarias;
iii.  aplicación de las sanciones en el ámbito de su competencia, 

derivadas del fincamiento de las responsabilidades y sanciones 
que procedan, de acuerdo con la normatividad vigente;

iv.  Determinación de las previsiones que constituyen una de las bases 
para la programación presupuestación del ejercicio siguiente.

Capítulo ii
De las auditorías

artículo 80
las auditorías al gasto Universitario serán mecanismos coadyuvantes para 
controlar y evaluar el cumplimiento que las uo hagan de las disposiciones del 
presente Reglamento.

el proceso de aplicación de auditorías en sus diferentes modalidades se 
llevará a efecto por auditoría y por el despacho externo aprobado por el H. 
Consejo Universitario.

artículo 81
no se tramitarán solicitudes de recursos cuando falten de comprobar partidas 
con antigüedad mayor a treinta días naturales.

artículo 82
los viáticos para asistencia a congresos o eventos afines se cubrirán sola-
mente cuando estos cuenten con la debida justificación y autorización de los 
Directores respectivos y/o las autoridades universitarias, sujetándose en to-
dos los casos a las tarifas aprobadas.
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artículo 83
la liberación de nuevos recursos estará sujeta a la comprobación mínima 
del 80 % de la penúltima ministración, excepto por el mes de diciembre, 
por lo que deberán haberse comprobado los recursos liberados del mes de 
noviembre. 

artículo 84
las auditorías que realicen al gasto Universitario podrán ser de tipo finan-
ciero, operacional y de resultados.

artículo 85
las uo deberán implementar un sistema de Registro Contable de Ingresos y 
egresos en los términos que indique Contabilidad, que permita a la Institución 
conocer y evaluar la factibilidad financiera de los servicios que se ofrecen.

artículo 86
las uo deberán atender en tiempo y forma los requerimientos formulados 
por los órganos de control y vigilancia, en cuanto a las funciones que les com-
peten a los mismos en el cumplimiento de los objetivos institucionales.

artículo 87
al concluir el periodo de gestión de los Directores de las uo, se deberá reali-
zar la entrega formal al Director ratificado por las autoridades universitarias, 
mediante el levantamiento de un acta circunstanciada, haciendo constar en 
dicha acta lo siguiente:

i. Relación de la documentación oficial que se entrega;
ii. Inventario de bienes y/o mercancías, y estado actual de las 

mismas;
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iii. Recursos financieros existentes al término de la gestión, prove-
nientes tanto de la cuenta interna como de la cuenta controla-
dora de la Institución;

iv. Relación de deudores y acreedores, señalando nombres, mon-
tos, concepto y fecha de cobro o pago según se trate, así como 
también el soporte documental correspondiente que cumplan 
con las disposiciones de revisión establecidos por auditoría;

v. Contratos, proyectos u otros compromisos en trámite;
vi. Recibos oficiales de ingresos y egresos sin utilizar;
vii. sistema de Registro Contable actualizado;
viii. manuales de procedimientos y funciones; y
ix. Cualquier otra información relativa a la administración del 

centro de trabajo.

Dicha acta será firmada por quienes intervengan en ella, de la cual se 
deberá turnar un tanto de la misma a la Contraloría y con copia a auditoría.

Capítulo iii
De las sanciones

artículo 88
las sanciones administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 
al presupuesto universitario, así como por el no cumplimiento del presente 
Reglamento u otra normatividad Universitaria en que incurran los titulares 
de las uo o particulares, serán aplicadas en los términos de lo previsto en 
la ley orgánica vigente, Reglamento de Responsabilidad de los servidores 
Universitarios, leyes y disposiciones jurídicas aplicables en la materia. lo 
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anterior, sin perjuicio de la intervención que pudieran tener los órganos 
de control y vigilancia de la Institución, el tribunal Universitario y el H. 
Consejo Universitario.
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Primero
el presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el Honorable Consejo Universitario.

segundo
el Rector expedirá los manuales de Procedimientos necesarios a través del 
Área Financiera en un plazo no mayor a seis meses contados a partir de la 
fecha en que entre en vigor este ordenamiento.

tercero
todas las disposiciones reglamentarias y los procedimientos administrativos 
vigentes a la fecha de aprobación de este Reglamento que se opongan al con-
tenido de este último se entenderán como derogados a la fecha de entrada en 
vigor de este ordenamiento. 

Cuarto
Una vez aprobado este Reglamento por el H. Consejo Universitario, todos 
aquellos ingresos y egresos manejados por las Unidades académicas y admi-
nistrativas quedarán sujetos a los términos previstos en este ordenamiento. 

transItoRIos 
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Quinto
todo lo no previsto por este Reglamento se resolverá de conformidad con 
las disposiciones de la ley orgánica, el estatuto general, los Reglamentos 
Universitarios y las determinaciones que al efecto dicten las Comisiones 
estudios Jurídicos y de Presupuestos del propio H. Consejo Universitario.

es dado en la Universidad autónoma de sinaloa, en la ciudad de Culia-
cán Rosales, sinaloa, el día 10 de marzo del 2009. 



Reglamento De PlaneaCIÓn 
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artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto normar los procesos de planeación 
en la Universidad autónoma de sinaloa. 

artículo 2
la observancia de este Reglamento es de carácter obligatorio para todas las 
Unidades académicas y administrativas de la Universidad

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales



434

artículo 3
Para efectos de este Reglamento, el proceso de planeación de la Universidad 
se concibe como un proceso de gestión institucional en donde se generan 
acciones precisas y comprometidas de los órganos, instancias y miembros 
de la comunidad universitaria para lograr el desarrollo de planes, programas, 
proyectos y resultados, de acuerdo con la sistematización y orientación de 
acciones estratégicas a corto, mediano y largo plazo.

artículo 4
el proceso de planeación de la Universidad operará como un proceso de 
gestión por planes, programas, proyectos y resultados. el fundamento bási-
co para su realización es a partir de un diagnóstico de su dinámica interna, que 
permita conocer su relación interdependiente con las necesidades y expectati-
vas de su contexto. en forma sistemática y continua, se realizarán las siguientes 
actividades: del ejercicio de planeación emanarán los planes; estos se materia-
lizarán en la ejecución de programas y proyectos; se evaluarán los resultados; y 
se tomará la decisión de ajustar lo planeado o de seguir ejecutándolo, según los 
parámetros inicialmente previstos.

artículo 5
la Universidad se regirá por un Plan de Desarrollo Institucional que será 
el documento rector que contenga las políticas, estrategias y acciones de 

CaPÍtUlo II
naturaleza de la planeación institucional
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carácter prioritario que se implementarán en la Institución para propiciar el 
mejoramiento y reordenación de sus actividades sustantivas y adjetivas, de 
acuerdo con su misión, los principios y los objetivos generales consagrados 
en el estatuto general de la uas.

artículo 6
el Rector orientará el proceso de planeación de la Universidad y comprometerá 
a todos los órganos de gobierno definidos en el artículo 16 del estatuto general 
con la responsabilidad de ejercer la planeación como actividad básica para la 
gestión del desarrollo institucional.

artículo 7
la evaluación debe entenderse como una etapa del proceso de planeación y 
como un medio de mejora de la calidad académica y de la gestión, realizando 
análisis y reflexión a partir de identificar y explicar las características y condi-
ciones del desarrollo de los procesos y las acciones institucionales; sus resul-
tados servirán de fundamento para establecer los lineamientos que orienten 
el desarrollo institucional y darán cuenta del cumplimiento de la responsabi-
lidad pública de la Universidad.

artículo 8
la planeación constituirá un proceso permanente orientado al cumplimiento 
de los fines de la Universidad autónoma de sinaloa señalados en su ley or-
gánica, entendida como un proceso dinámico, participativo y colegiado que 
persigue los objetivos siguientes:

i. Consolidar la planeación institucional como un proceso estruc-
turado, propio, permanente, flexible y realizable, que apoye al 
mejoramiento de la calidad y la sostenibilidad de la Universidad, 
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y cuyo fin sea el cumplimiento de las funciones sustantivas y ad-
jetivas de la uas;

ii. Consolidar el proceso de planeación en todas las áreas de la ges-
tión institucional, articulando los procesos de planeación de las 
Dependencias académicas y administrativas, precisando las 
funciones y responsabilidades de todas las instancias que inter-
vienen en el proceso;

iii. Dar unidad e integración a la planeación de las Unidades acadé-
micas y Dependencias administrativas con el Plan Institucional 
de Desarrollo, en su elaboración y ejecución, para la mejora de la 
calidad de la educación media superior y superior y la rendición 
de cuentas, en el marco de la acreditación de los programas acadé-
micos y la certificación de los procesos estratégicos de gestión;

iv. Consolidar las relaciones que guarda la planeación en sus fases de 
elaboración y ejecución, con las de presupuestación y evaluación;

v.  lograr la participación efectiva de la comunidad universitaria 
en el diseño, desarrollo, ejecución y evaluación de los planes, 
programas, proyectos y acciones institucionales, mediante los 
órganos colegiados, redes de planeación y otros mecanismos de 
operación;

vi. optimizar y transparentar el uso de los recursos humanos, ma-
teriales y financieros para el desarrollo eficaz y eficiente de los 
fines institucionales;

vii. Fortalecer los vínculos de la Universidad con la sociedad para 
conocer sus necesidades y anticipar sus requerimientos, con el 
objeto de formular propuestas para su satisfacción y contribuir, 
principalmente, a la solución de los problemas estatales, regio-
nales y nacionales.
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etapas y acciones

artículo 9
la planeación institucional se orientará bajo un enfoque de planeación estra-
tégica y prospectiva, estableciendo la relación de los procesos de planeación-
programación, presupuestación y evaluación, con las características siguientes:

Planeación estratégica

es un proceso de adaptación de la Institución a un ambiente va-•	
riable que implica la toma de decisiones y la evaluación;
se orienta hacia el futuro, su horizonte temporal es a largo plazo;•	
Implica a la organización como una totalidad;•	
es un proceso de construcción de consensos;•	
Diagnósticos internos y externos, que consisten en el conoci-•	
miento y análisis del desarrollo de la realidad universitaria: su 
situación pasada, actual y sus tendencias, con el fin de identificar 
los principales problemas y obstáculos para el desarrollo insti-
tucional, en relación con las variables relevantes que el entorno 
ofrece de oportunidad o amenaza en los ámbitos: económico, 
demográfico, social, político, tecnológico, legal y educativo;
Determinación de los propósitos, objetivos y las metas para el •	
corto, mediano y largo plazos;
Diseño de soluciones estratégicas y políticas que permitan anti-•	
cipar y plantear los cursos de acción factibles.

Programación y presupuestación

especificación de medios, en la definición de programas y pro-•	
yectos destinados al cumplimiento de los objetivos, así como en 
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la identificación de los soportes jurídico y administrativo nece-
sarios;
Previsión de recursos, que implica la estimación de los recursos •	
financieros y su distribución racional para hacer posible la ejecu-
ción de los programas y proyectos acordados;
Integración del presupuesto por programas, que permita correla-•	
cionar los programas de trabajo expresados en objetivos y metas 
con los recursos disponibles. Cada programa deberá contemplar 
la información relativa a la consecución de las metas, costos y re-
cursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos previs-
tos, así como las unidades de medida que permitan su evaluación 
posterior.

 evaluación 

la evaluación deberá permitir el conocimiento preciso y cier-•	
to de los hechos y circunstancias que determinen los logros o 
problemas de las diversas tareas que realiza la Universidad au-
tónoma de sinaloa para cumplir sus atribuciones, y sus resulta-
dos servirán de fundamento para establecer los lineamientos que 
orienten el desarrollo institucional;
seguimiento y evaluación, que consiste en la verificación del •	
cumplimiento de las acciones previstas, así como en la valora-
ción de sus alcances, mediante programas de evaluación de los 
subsistemas, entidades y Dependencias universitarias que per-
mitan hacer los ajustes en forma adecuada y oportuna para co-
rregir los rumbos. 
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Instrumentos de la planeación

artículo 10
el proceso de planeación de la gestión institucional se concretará en diferentes 
documentos que contendrán los lineamientos generales y específicos para esta-
blecer las direcciones estratégicas de desarrollo institucional:

en la etapa de la planeación estratégica:

el plan estratégico de desarrollo institucional;a) 
Planes estratégicos por áreas de conocimiento y organi-b) 
zación administrativa;
Planes estratégicos por Unidad académica y por Unidad c) 
administrativa;
los programas estratégicos específicos;d) 
los planes operativos anuales por Unidad académica y e) 
administrativa; y
los planes de calidad de los procesos de gestión.f) 

en la etapa de Programación y Presupuesto:

el presupuesto por programas institucional;a) 
el presupuesto por programas por Unidad académica y b) 
Unidad administrativa;
Proyectos específicos de desarrollo institucional.c) 

en la etapa de evaluación:

Informe anual del Rector; a) 
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los informes o reportes de desempeño de ejercicio por b) 
áreas académicas y administrativas;
los reportes o dictámenes de evaluación del ejercicio c) 
por Unidad académica y administrativa; y
Reportes especiales de carácter institucional.d) 
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artículo 11
en los procesos de planeación y evaluación institucionales, participarán: el 
Rector, el Consejo de Planeación, la Coordinación general de Planeación y 
Desarrollo, la secretaría académica, la Contraloría general, el subsistema de 
Proyectos Institucionales y el subsistema de Información Institucional, ade-
más de las Unidades académicas y administrativas de la Universidad, que 
para tal efecto contarán con el apoyo de áreas encargadas de la función de 
planeación y de los órganos colegiados de la Universidad.

artículo 12
los procesos institucionales de planeación serán coordinados por el Rector. 
estos procesos contarán con la participación permanente de los subsistemas 
afines a la función, autoridades, Unidades académicas y administrativas, fun-
cionarios y órganos colegiados de la Universidad, así como de la comunidad 
universitaria, esto, cuando se estime prudente y mediante los mecanismos 
que se consideren apropiados.

artículo 13
el Rector y los órganos de gobierno de la Universidad, en ejercicio de las fun-
ciones y responsabilidades inherentes al proceso de planeación, contarán con 
la asesoría permanente y la asistencia técnica de la Coordinación general de 
Planeación y Desarrollo.

CaPÍtUlo III
Órganos de la planeación universitaria
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artículo 14
el Rector integrará un Consejo de Planeación, permanente y con objetivos 
de funcionamiento determinados, y será el órgano encargado de apoyar los 
procesos institucionales de planeación. 

artículo 15
el Consejo de Planeación y desarrollo Institucional estará integrado por: el 
Rector, los Presidentes de las Comisiones de asuntos académicos, trabajo 
Docente, Planeación y Presupuesto, y de estudios Jurídicos del H. Consejo 
Universitario; el secretario general, el secretario académico, Vicerrectores de 
Unidades Regionales, el Contralor general, el secretario de administración y 
Finanzas; los titulares de las Coordinaciones de Planeación y Desarrollo, Inter-
cambio y Vinculación académica, Investigación y Posgrado, Dirección general 
de escuelas Preparatorias y la Dirección de asuntos Jurídicos. 

artículo 16
el Consejo de Planeación será presidido por el Rector, y en su ausencia, por 
el secretario general. el Coordinador de Planeación fungirá como secretario 
técnico del referido Consejo.

artículo 17
el Rector podrá invitar a las sesiones del Consejo de Planeación a los uni-
versitarios cuya presencia estime conveniente para el tratamiento de un 
asunto determinado.

artículo  18
el Consejo de Planeación tendrá las atribuciones siguientes:

i. Fungir como órgano de consulta del Rector;
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ii. estudiar y proponer políticas generales para el desarrollo de la 
Universidad, así como los marcos de referencia para su instrumen-
tación dentro de lo que establece la legislación Universitaria; y

iii. las demás que deriven de este Reglamento, así como otras dis-
posiciones aplicables.

artículo 19
el Consejo de Planeación tendrá cuando menos tres sesiones ordinarias al 
año y se reunirá en forma extraordinaria cuantas veces sea requerido por el 
Rector.

artículo 20
en cada Unidad académica y Dependencia administrativa de la Universidad, 
podrá haber un órgano encargado de la función de planeación que depen-
derá directamente del titular. es del interés y competencia de las Unidades 
conformar un equipo de planeación interno que forme parte de la Red de 
Planeación de la uas (repeuas), que mantendrá una comunicación constan-
te con la Coordinación general de Planeación y Desarrollo. en las Unida-
des académicas y Dependencias administrativas donde no exista un órgano 
encargado de planeación, el titular señalará qué académico o administrativo 
que dependa directamente de él se hará cargo y formara parte de la repeuas 
realizando el proceso planeación.

artículo 21
la Coordinación general de Planeación y Desarrollo tiene las siguientes atri-
buciones en torno a la planeación institucional:

Coordinar junto con el Rector los procesos de Planeación a) 
y evaluación de la gestión Institucional;
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Promover la Integración de los procesos de Planeación, b) 
Programación, Presupuestación y evaluación para lograr 
una asignación más eficiente de los recursos, de acuerdo 
con las prioridades institucionales;
Hacer explícitos los fines, objetivos, políticas y linea-c) 
mientos generales que persigue la Institución comuni-
cándolo a los miembros de la comunidad universitaria;
Definir los criterios, normas, procedimientos e instru-d) 
mentos para formular el Plan de Desarrollo Institucional, 
así como los Planes de Desarrollo de las Unidades acadé-
micas y administrativas;
Promover la más amplia participación de la comunidad e) 
universitaria, autoridades y órganos colegiados y de apoyo 
de la Institución en las tareas de la planeación y la evalua-
ción mediante los mecanismos institucionales que se esta-
blezcan;
autorizar o rechazar las propuestas de planeación y eva-f ) 
luación institucional, gestionando ante las autoridades 
internas y externas los recursos para su implementación;
generar y difundir información estadística confiable, g) 
oportuna y relevante sobre la evolución de la Universidad 
para apoyar la toma de decisiones;
apoyar a las Unidades académicas y administrativas en h) 
el desarrollo de sus procesos internos de planeación y eva-
luación institucionales a través de la asesoría, cursos cortos 
o talleres;
establecer procesos de evaluación de los planes, progra-i) 
mas y proyectos mediante mecanismos específicos de va-
loración institucional;
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la j) cgpd tiene la responsabilidad de planear, organizar, 
coordinar y supervisar el funcionamiento y la operación 
del proceso de evaluación externa en el ámbito global;
Conducir estudios que orienten y ordenen el desarrollo k) 
institucional de la Universidad;
Proporcionar apoyo técnico y metodológico para el esta-l) 
blecimiento de la red institucional de planeación;
establecer los mecanismos de comunicación con organis-m) 
mos de planeación y evaluación externos; y
las demás que en materia de planeación establezcan otras n) 
normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.

artículo 22
la secretaria académica tiene las siguientes atribuciones en apoyo al proceso 
de planeación institucional:

Coordinar junto con el Rector los procesos de Planeación a) 
y evaluación de las actividades académicas en cada una de 
las Unidades académicas de la Universidad;
organizar todas aquellas actividades tendientes a la evalua-b) 
ción y acreditación de los planes y programas académicos; 
organizar todas aquellas actividades relacionadas con las c) 
tutorías;
Promover la Integración de los procesos de Planeación, d) 
Programación, Presupuestación y evaluación para lograr 
una asignación más eficiente de los recursos, de acuerdo 
con las prioridades institucionales;
lograr la participación de la comunidad universitaria en la e) 
formulación, ejecución y evaluación de planes, programas 
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y proyectos académicos mediante los mecanismos institu-
cionales que se establezcan;
Dar seguimiento a los compromisos establecidos en los f) 
instrumentos de planeación académica;
Promover el ejercicio de la autoevaluación de los programas g) 
académicos como un proceso permanente de mejoramiento 
de la Institución; y
las demás que en materia de planeación académica esta-h) 
blezcan otras normas y disposiciones reglamentarias de la 
Universidad.

artículo 23
los subsistemas de Información y Proyectos Institucionales tienen las si-
guientes atribuciones:

Coadyuvar en el proceso de planeación institucional y en a) 
el aprovechamiento racional y óptimo de sus recursos, po-
niendo a su disposición la información generada por las 
distintas Unidades académicas y administrativas univer-
sitarias y explotar controladamente las bases de datos;
estandarizar la información que se genera y consume en b) 
el proceso de planeación de la uas, para un mejor con-
trol, adecuada administración y una acertada toma de 
decisiones;
Coordinar la elaboración e integración de los proyectos c) 
de desarrollo de las Unidades académicas, y de los pro-
yectos de gestión de las Dependencias administrativas; 
coordinar, apoyar, y dar seguimiento al ejercicio finan-
ciero y programático de los proyectos institucionales, 
apegándose a las reglas de operación contempladas en 
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los convenios signados con las instancias que operan los 
recursos y de acuerdo a la normatividad Universitaria;
Promover la Integración de los procesos de Planeación, d) 
Programación, Presupuestación y evaluación para lograr 
una asignación más eficiente de los recursos de acuerdo 
con las prioridades institucionales; y
las demás que en materia de planeación académica esta-e) 
blezcan otras normas y disposiciones reglamentarias de la 
Universidad.

artículo 24
la Contraloría general tiene las siguientes atribuciones:

Coordinar junto con el Rector los procesos de Progra-a) 
mación y Presupuestos de la uas;
Promover la Integración de los procesos de Planeación, b) 
Programación, Presupuestación y evaluación para lograr 
una asignación más eficiente de los recursos, de acuerdo 
con las prioridades institucionales;
Vigilar que la Programación y Presupuestación del gasto c) 
universitario se realizará con base en las acciones contem-
pladas en los Programas y Proyectos que emanen de los Pla-
nes operativos anuales de las Unidades académicas y ad-
ministrativas, como resultado de la etapa de Planeación;
Integrar el Presupuesto por Programas de la d) uas;
lograr la participación de la comunidad universitaria en la e) 
elaboración de su Presupuesto por Programas;
Dar seguimiento a los compromisos establecidos en los f) 
instrumentos de Programación y Presupuestos; y
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las demás que en materia de planeación establezcan otras g) 
normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.

artículo 25
las Direcciones de Unidades académicas y administrativas tienen las si-
guientes atribuciones:

el titular de cada Unidad académica y Dependencia administrativa 
será el único facultado para conducir el proceso de planeación en su entidad 
o Dependencia, de conformidad con los criterios, normas, procedimientos e 
instrumentos de planeación establecidos en la Universidad. se auxiliará, para 
ello, del órgano de planeación, redes o, en su caso, del funcionario designado, 
y llevará a cabo las siguientes tareas:

establecer y actualizar, con la Coordinación general de a) 
Planeación y Desarrollo y la secretaría académica, en los 
términos del artículo 7 de este Reglamento, los indicadores 
que sustenten los procesos institucionales de planeación;
Integrar el Plan estratégico de Desarrollo de la entidad o b) 
el programa de trabajo de la Dependencia, así como el Plan 
operativo anual, de conformidad con el marco general de 
la planeación institucional;
Formular el proyecto de presupuesto de la entidad, de c) 
acuerdo con el Programa operativo anual y el propio Plan 
de Desarrollo, para integrarlo de conformidad con la legis-
lación Universitaria al proyecto general de Presupuesto por 
Programa de la Institución; 
elaborar su Presupuesto por Programa anual y entregarlo d) 
en tiempo y forma a la Contraloría general;



449Planeación

Dar seguimiento a las acciones ejecutadas concernientes e) 
a los objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo y del 
Plan operativo anual de la entidad o Dependencia, res-
pectivamente.
llevar a cabo el proceso de autoevaluación o evaluación, f) 
según sea el caso, y generar los informes que den cuenta 
del cumplimiento de las actividades previstas y alcances 
logrados con relación al Plan de Desarrollo, al Plan ope-
rativo anual y a Programas académicos de la entidad o 
Dependencia, de acuerdo con la normatividad prevista; y
las demás que se deriven del presente Reglamento, así g) 
como de otras disposiciones aplicables de la legislación 
Universitaria.
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artículo 26
el Rector, después de consultar a la comunidad universitaria en la forma en que 
lo estime prudente, presentará dentro de los primeros tres meses de su gestión 
el Plan de Desarrollo de la Universidad para el cuatrienio correspondiente. asi-
mismo, dentro de los tres primeros meses de cada uno de los años siguientes 
de su gestión, presentará a la comunidad universitaria el Programa operativo 
anual (poa) y el Presupuesto por Programas de la Universidad.

artículo 27
el Rector dará a conocer a la comunidad universitaria, a más tardar el 8 de 
junio de cada año de su gestión, el informe anual de las actividades realizadas, 
así como de los logros alcanzados por la Universidad. 

artículo 28
los titulares de las Unidades Regionales (norte, Centro, Centro-norte y 
sur), de Unidades académicas (escuelas, Facultades, Centros e Institutos de 
Investigación) y Unidades administrativas (dependencias de la administra-
ción central), después de consultar a su comunidad en la forma en que lo es-
timen prudente, presentarán, en los primeros dos meses de su gestión, el Plan 
estratégico de Desarrollo de la entidad para el cuatrienio correspondiente 
que se formulará dentro del marco del Plan de Desarrollo de la Universidad. 
asimismo, dentro del primer mes de cada año calendario, entregarán su Pro-

CaPÍtUlo IV
De los procedimientos y productos
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grama operativo anual (poa) a la Coordinación general de Planeación y 
Desarrollo, incluyendo el proyecto de presupuesto correspondiente a dicho 
periodo.

artículo 29
los titulares de las Unidades académicas entregarán los planes de trabajo en 
materia de acreditación de Programas educativos y de tutorías a la secretaría 
académica, de acuerdo a los plazos que para tal efecto sean establecidos.

artículo 30
los titulares de las Dependencias académicas y administrativas entregarán, 
dentro del primer mes de cada año calendario, a la Coordinación general de 
Planeación y Desarrollo  su Plan operativo anual, incluyendo la propuesta 
de presupuesto correspondiente a dicho periodo.

artículo 31
el Plan operativo anual está conformado por programas y proyectos que 
dan pie a las acciones estratégicas que dan cumplimiento a los planes de de-
sarrollo.

artículo 32
la Contraloría, en coordinación con la cgpd, establecerá los lineamientos 
para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos, en la segunda 
quincena de agosto de cada año.

artículo 33
los titulares de las Unidades académicas y administrativas presentarán a la 
Contraloría los anteproyectos del Presupuesto por Programas, a más tardar 
el 30 de septiembre de cada año.
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artículo 34
Una vez formulada la Propuesta de Presupuesto de egresos, la Contraloría 
deberá presentarla a más tardar el 15 de noviembre ante el Comité de Presu-
puestación.

artículo 35
la Contraloría presentará a la consideración de la Comisión de Planeación y 
Presupuesto del hcu el Proyecto de Presupuesto de egresos de la uas, vali-
dado por el Comité de Presupuestación, a más tardar el 30 de noviembre de 
cada año.

artículo 36
los órganos colegiados académicos (H. Consejo Universitario, Consejos Re-
gionales y Consejos técnicos y académicos de las Unidades) y los directivos 
o titulares de las Unidades académicas y administrativas emitirán, periódi-
camente, dictámenes de evaluación sobre las acciones de sus competencias, 
donde se expresará:

1. grado de consecución de lo programado;
2. Desviaciones o variaciones;
3. Causas o razones de las desviaciones o variaciones;
4. Consideraciones sobre la información proporcionada para la 

evaluación;
5. Decisión de continuar, cancelar, suspender o modificar los pro-

gramas respectivos; y
6. Descripción de las principales acciones de cambio.

artículo 37
las Dependencias académicas y administrativas se comprometerán con sus 
propios planes de desarrollo. estos planes se expedirán en el marco de los Pla-
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nes de Desarrollo Institucional; materializarán éste en programas, proyectos 
y objetivos específicos, expresados con indicadores y metas para cada año; y 
contendrán un plan de financiamiento de los recursos que se requirieren. 

artículo 38
los titulares de las Unidades académicas y administrativas entregarán a la 
secretaría académica dictámenes de evaluación de los Programas académi-
cos y de tutorías, de acuerdo al plazo que se establezca para tal efecto.

 
artículo 39
los titulares de las Unidades académicas rendirán anualmente un informe 
ante su comunidad en el que darán cuenta de los avances de la ejecución del 
programa académico de la entidad.

artículo 40
los titulares de las Dependencias administrativas evaluarán anualmente el 
cumplimiento de las acciones previstas y los alcances logrados con relación al 
Plan de Desarrollo de la Universidad y a su Plan operativo anual.

artículo 41
Dentro del primer mes del año inmediato posterior, turnarán el producto de 
la evaluación a la Coordinación general de Planeación y Desarrollo, así como 
a la secretaría general, con el fin de que se integre al informe del Rector.
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Único
el presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el H. Consejo Universitario.

transItoRIo



Reglamento
Del PatRImonIo UnIVeRsItaRIo 
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artículo 1
el presente ordenamiento tiene como fin regular las acciones de planeación, 
programación, ejecución, conservación, adquisición, venta, donación, arren-
damiento y enajenación de los bienes que integran el Patrimonio Universita-
rio, de conformidad con lo establecido en los artículos 65, 66, 67 y 68, capítulo 
vi, de la ley orgánica, el estatuto general y demás disposiciones legales rela-
tivas al patrimonio de la Universidad autónoma de sinaloa.

artículo 2
este Reglamento es de observancia general para los directivos, empleados de 
las dependencias universitarias, estudiantes y la comunidad universitaria en 
general.

artículo 3
se entenderá por Patrimonio Universitario al conjunto de bienes afectos a la 
Universidad, integrados por muebles, inmuebles, productos, aprovechamien-
tos, derechos, tarifas, cuotas, aportaciones, patentes, acciones, certificados de 
aportación, títulos de crédito, certificados sobre derechos patrimoniales, le-
gados, donaciones, fideicomisos, productos derivados de la comercialización 
de bienes y servicios a terceros , y subsidios de los gobiernos Federal y esta-
tal, de entes públicos, privados, particulares y, en general, cualquier ingreso 

tÍtUlo PRImeRo
Disposiciones generales
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en especie o efectivo que reciba la Universidad para el cumplimiento de sus 
fines.

artículo 4
los activos fijos de la Universidad están constituidos por el total del mobiliario, 
equipo, vehículos, maquinaria, accesorios y todos aquellos bienes que se regis-
tran en el catálogo de artículos de la Universidad, que al efecto lleva la secretaría 
de administración y Finanzas.

artículo 5
serán responsables de la salvaguarda y control de los activos adscritos a cada 
Dependencia sus titulares, pudiendo delegar esta función en alguno de sus 
subordinados, debiendo notificar de ello a la secretaría de administración y 
Finanzas de la Universidad. 

artículo 6
todos los trabajadores y la comunidad universitaria son directamente respon-
sables del trato que se dé a los bienes muebles e inmuebles proporcionados 
para el desempeño de sus funciones, por lo que todo uso inadecuado de los 
mismos será motivo de responsabilidad universitaria, independientemente 
de alguna otra que pudiera resultar. 

artículo 7
las Dependencias y Unidades académicas deberán entregar anualmente a 
la secretaría de administración y Finanzas una relación de todos los bienes 
adscritos a ella, a fin de mantener actualizado el inventario general de bienes 
de la Universidad.
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artículo 8
el levantamiento de los inventarios se ajustará a lo establecido en el manual 
de Procedimientos de la secretaría de administración y Finanzas.

artículo 9
todos los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la Uni-
versidad serán inalienables e imprescriptibles, y no podrá constituirse ningún 
gravamen sobre ellos.

artículo 10
los bienes que integran el Patrimonio Universitario no estarán sujetos a im-
puestos, tarifas o derechos estatales o municipales. aquellos contratos en los 
que participe o intervenga la Universidad tampoco causarán dichos impuestos, 
si estos debieran estar a su cargo.

artículo 11
la Dirección de asuntos Jurídicos tendrá conocimiento de todas las contro-
versias judiciales relacionadas con el Patrimonio Universitario, por lo que será 
responsabilidad de los Directores de Unidades académicas y Dependencias 
comunicar a la brevedad posible a esta Dirección cualquier anomalía respecto 
de la posesión o propiedad de los bienes universitarios o por conducto de la 
secretaría de administración y Finanzas. 

 
artículo 12
la secretaría de administración y Finanzas informará al Rector y a la Comi-
sión de Planeación y Presupuestación del H. Consejo Universitario sobre las 
adquisiciones y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles.
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Capítulo i
Consideraciones generales

artículo 13
se consideran bienes muebles afectos al Patrimonio Universitario todos 
aquellos enseres, artículos, equipo, maquinaria, aparatos, mobiliario, libros y 
colecciones de obras literarias o artísticas, así como aquellos que lo son por 
su naturaleza y determinación de la ley.

artículo 14
las adquisiciones y enajenaciones de bienes muebles se llevarán a cabo bajo 
los procedimientos que para tal efecto tenga establecidos la secretaría de ad-
ministración y Finanzas de la Institución.

artículo  15
los bienes muebles que dejen de ser útiles para las Dependencias o Unida-
des académicas que los tengan asignados podrán ser vendidos, donados o 
destruidos, siguiendo en todo caso el procedimiento de desafectación pre-
visto por el artículo 66 de la ley orgánica de la Universidad autónoma de 
sinaloa.

tÍtUlo segUnDo
De los bienes muebles
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artículo  16
la desafectación será plena cuando se emita el acuerdo respectivo por el H. 
Consejo Universitario.

artículo  17
en el acuerdo de desafectación, se deberá mencionar la descripción completa, 
así como el destino que se dará a los activos.

artículo 18
la secretaría de administración y Finanzas, con intervención de la Dirección 
de asuntos Jurídicos, procederá a la verificación física de los activos levantando 
el acta administrativa correspondiente.

artículo 19
emitido el acuerdo de desafectación, la secretaría de administración y Fi-
nanzas deberá cumplirlo a la brevedad posible. 

artículo 20
en el caso de venta de activos, se deberán cubrir los siguientes requisitos:

i.  avalúo de los activos realizado por un profesional de la materia 
correspondiente al activo, quien será designado por la Institución 
a través de la secretaría de administración y Finanzas;

ii.  asistir un mínimo de dos postores interesados en adquirir el 
bien mueble;

iii.  Datos generales de los postores en la adquisición;
iv.  Informar a la secretaría de administración y Finanzas la fecha y 

hora de la venta, a efecto de proceder al levantamiento del acta 
correspondiente.
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artículo  21
la donación de activos fijos se llevará a cabo a instituciones educativas o de 
asistencia social, para lo cual, la instancia interesada deberá presentar por es-
crito la solicitud a la Dependencia Universitaria, que dará aviso a la secretaría 
de administración y Finanzas a efecto de proceder al levantamiento del acta 
administrativa correspondiente.

en el caso de destrucción de activos muebles, en el acta administrativa 
que se levante, se indicará la descripción de los bienes destruidos, la forma en 
que se hizo, el lugar, la fecha, la hora y el día de realización, las personas que 
hayan intervenido; y se agregarán las fotografías necesarias para constancia 
complementaria del acto.

Capítulo ii
De los procedimientos de transparencia de los activos

de las dependencias universitarias

artículo 22
los procedimientos de transparencia de activos y las reformas a los mismos 
serán fijados por la secretaría de administración y Finanzas.

artículo  23
las Dependencias y Unidades académicas Universitarias seleccionarán los 
activos a transferir y trasladarán por su cuenta los activos no útiles al destino 
que se indique por la secretaría de administración y Finanzas.

artículo  24
en el caso de equipo de cómputo, para los efectos a que se refiere el artículo 
anterior, se deberá anexar el dictamen técnico de la Dirección de Informática 
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de la Universidad, quien evaluará el equipo que no cubra las necesidades de 
operación de la Dependencia. en el caso de equipo especializado, se contará 
con el apoyo de peritos en la materia correspondiente.
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Capítulo i
Consideraciones generales

artículo 25
se entenderán como bienes inmuebles afectos al Patrimonio Universitario 
los terrenos urbanos y rústicos, fincas, edificios, obras de infraestructura, 
construcciones, estatuas, monumentos y todo lo unido al inmueble en forma 
fija, de tal manera que no pueda separarse sin el deterioro del mismo o del 
objeto a él adherido, así como aquellos que lo son por su naturaleza y por 
determinación de la ley.

artículo 26
todo documento jurídico relacionado con la propiedad o posesión de un 
inmueble estará bajo la custodia de la Dirección de asuntos Jurídicos de la 
Universidad.

artículo 27
la secretaría de administración y Finanzas deberá tener copias de la docu-
mentación que acredite la propiedad o posesión de los bienes inmuebles de 
la Universidad.

tÍtUlo teRCeRo
De los bienes inmuebles
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artículo 28
los Directores de Unidades académicas y Dependencias tendrán la responsa-
bilidad de preservar el inmueble de su adscripción en condiciones óptimas de 
operación, para salvaguardar la integridad física de quienes laboran y transitan 
en dicho inmueble.

artículo 29
la adquisición de bienes inmuebles será facultad exclusiva del Rector.

artículo 30
las Unidades académicas o las Dependencias, a través de sus directores, 
podrán formular peticiones escritas al Rector sobre la adquisición de bienes 
inmuebles, debiendo motivar y fundar su pretensión. el Rector solicitará la 
opinión de la secretaría de administración y Finanzas o al titular de alguna 
otra área de la administración o Unidad académica, misma que se deberá 
rendir dentro del término que les sea señalado.

artículo 31
Una vez aprobada por el Rector la solicitud de adquisición del bien inmue-
ble por alguna de las formas que la ley establece, la Dependencia solicitante 
remitirá a la Dirección de asuntos Jurídicos los siguientes requisitos para el 
trámite correspondiente:

i.  avalúo de la propiedad;
ii.  Certificado de libertad de gravámenes;
iii.  Comprobante del impuesto predial actualizado;
iv.  Determinar la utilidad del inmueble.
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artículo 32
Para toda remodelación, ampliación o mejora que se requiera realizar a los 
inmuebles de la Universidad, la Dirección de Construcción y mantenimiento 
deberá informar de ella a la secretaría de administración y Finanzas. 

artículo 33
los Directores de Dependencias y Unidades académicas deberán informar 
de inmediato a la Dirección de asuntos Jurídicos de cualquier notificación 
que reciban de las autoridades judiciales y administrativas, en relación a los 
bienes inmuebles que tengan a su cargo para los fines que la Universidad se 
los haya otorgado. la omisión de dar la información oportuna podrá con-
figurar en su perjuicio la responsabilidad administrativa prevista en la ley 
orgánica de la Institución.

artículo 34
en el caso de que alguno de los bienes inmuebles afectos al Patrimonio Uni-
versitario deje de ser útil para los servicios y fines de la Universidad, el H. 
Consejo Universitario, previa propuesta del Rector, deberá declararlo así, con 
el correspondiente dictamen de la Comisión de Hacienda y glosa. su resolu-
ción protocolizada deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

Capítulo ii
Del arrendamiento de los bienes afectos

al patrimonio universitario

artículo 35
todo contrato de arrendamiento de los bienes inmuebles afectos al pa-
trimonio universitario y de aquellos en los que la Universidad participe 
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como arrendataria deberá ser revisado por la Dirección de asuntos Jurí-
dicos.

Cuando la Universidad pretenda dar en arrendamiento o comodato un 
bien inmueble de su propiedad, deberá, en todo caso, cumplir con lo dis-
puesto en el artículo 66 de la ley orgánica de la Universidad autónoma de 
sinaloa.

artículo 36
De los contratos a que se refiere el artículo anterior, deberá remitirse un ejem-
plar a la secretaría de administración y Finanzas y uno a la Contraloría ge-
neral.

artículo 37
los Directores de las Dependencias o Unidades académicas informarán a 
la Dirección de asuntos Jurídicos, con sesenta días de anticipación al venci-
miento, su intención de no renovar los contratos de arrendamiento, a efecto 
de que esa instancia atienda los aspectos legales correspondientes.

artículo 38
los contratos de arrendamiento para cafeterías o expendios de bienes y ser-
vicios ubicados en los inmuebles de la Universidad deberán realizarse confor-
me a los formatos que al efecto elaborará la Dirección de asuntos Jurídicos y 
de acuerdo con los procedimientos que la misma establezca.

artículo 39
los empleados de la Universidad no podrán ser arrendatarios ni proveedores 
de bienes y servicios para la misma.
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artículo 40
todos los contratos sobre la adquisición de bienes y servicios para la Uni-
versidad deberán celebrarse con los proveedores que estén registrados en el 
padrón que al efecto lleva la secretaría de administración y Finanzas, en la 
forma y términos que la propia secretaría establezca.
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artículo 41
todos los bienes que se integren al Patrimonio Universitario por Donación 
deberán ser revisados por la secretaría de administración y Finanzas, levan-
tando el inventario correspondiente.

artículo 42
la Dirección de asuntos Jurídicos realizará los trámites correspondientes 
para formalizar las donaciones de bienes efectuadas por terceros a la Univer-
sidad.

artículo 43
los recibos de donativos que expida la Universidad, conforme a la autorización 
que le otorga la secretaría de Hacienda y Crédito Público, se tramitarán a través 
de la secretaría de administración y Finanzas de la Universidad.

artículo 44
los donativos de bienes que realice la Universidad sólo se podrán llevar a 
cabo cuando se cumpla con lo dispuesto en el artículo 66 de la ley orgánica 
de la Universidad y el presente Reglamento.

tÍtUlo CUaRto
De las donaciones
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artículo 45
Para efectos de determinar el valor real de los donativos que reciba la Univer-
sidad, la secretaría de administración y Finanzas requerirá del dictamen de 
un perito en la materia que así lo certifique.
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artículo 46
todo fideicomiso que la Universidad constituya con los bienes afectos al Pa-
trimonio Universitario deberá ser previamente aprobado por el Rector.

artículo 47
en todo caso, la Dirección de asuntos Jurídicos deberá emitir un dictamen 
técnico jurídico respecto de cualquier fideicomiso que la Universidad consti-
tuya en los términos del artículo anterior.

artículo 48
los Comités técnicos de los Fideicomisos constituidos por la Universidad 
se integrarán necesariamente con los funcionarios universitarios que para tal 
efecto autorice el Rector, quien deberá informar de esta designación al H. 
Consejo Universitario.

artículo 49
Para la liquidación de los fideicomisos universitarios y la respectiva reversión 
del patrimonio fideicomitido, en su caso, la secretaría de administración y 
Finanzas y la Dirección de asuntos Jurídicos tendrán vista y emitirán su in-
forme al Rector para su conocimiento y consideración.

tÍtUlo QUInto
De los fideicomisos
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Primero
todas las disposiciones reglamentarias y los procedimientos administrativos 
vigentes a la fecha de aprobación de este Reglamento que se opongan al con-
tenido de este último se entenderán derogados a la fecha de entrada en vigor 
de este ordenamiento.

segundo
el presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el H. Consejo Universitario.

tercero
Una vez aprobado este Reglamento por el H. Consejo Universitario, todos 
aquellos bienes que integran el patrimonio de la Universidad quedarán suje-
tos a los términos previstos en este ordenamiento.

Cuarto
la Comisión de estudios Jurídicos del H. Consejo Universitario elaborará el 
Reglamento Interno de la Comisión de Hacienda y glosa de la Universidad, 
mismo que deberá ser compatible con las disposiciones relativas al Patrimo-
nio Universitario contenidas en la ley orgánica, el estatuto general y este 
Reglamento; y será sometido a la aprobación del H. Consejo Universitario 
por la propia Comisión de estudios Jurídicos.

transItoRIos
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Quinto
todo lo no previsto por este Reglamento se resolverá de conformidad con las 
disposiciones de la ley orgánica, el estatuto general, los Reglamentos Uni-
versitarios, los acuerdos del H. Consejo Universitario y las determinaciones 
que al efecto dicten las Comisiones de estudios Jurídicos y de Planeación y 
Presupuestación del H. Consejo Universitario.





Reglamento De ValIDaCIÓn De estUDIos
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artículo 1
la Universidad autónoma de sinaloa, facultada por la fracción xiv del artículo 
10 de su ley orgánica, la fracción iv del artículo 45 del estatuto general de la 
Institución y el marco normativo existente en la materia a nivel federal, podrá 
otorgar validez, para fines académicos de ingreso, a los estudios realizados en 
otros centros educativos, nacionales o extranjeros, e incorporar y fusionar en-
señanzas de otras instituciones educativas coincidentes con los tipos y grados 
que imparta la Universidad.

artículo 2
la validez oficial que, para fines académicos de ingreso, la Universidad autó-
noma de sinaloa otorgue a los estudios realizados en los distintos planes de 
estudio, grados escolares y tipos o niveles educativos de la propia Universi-
dad o de Instituciones educativas diversas será de tres tipos: equivalencia, 
convalidación y revalidación.

artículo 3
los estudios realizados en la propia Universidad y en los distintos estable-
cimientos educativos, nacionales o extranjeros, podrán ser válidos previo 
dictamen, según corresponda al tipo de reconocimiento solicitado, toda vez 
que se cumpla con los requisitos y procedimientos establecidos en el presente 
Reglamento.

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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artículo 4
la Comisión de Validación de estudios, cuando así corresponda, tendrá 
facultad de emitir el dictamen respectivo, señalando cuáles son las tablas 
de compatibilidad aplicables, entre los planes de estudios de la Universidad 
autónoma de sinaloa y los de otras Instituciones educativas nacionales o 
extranjeras.

artículo 5
los Consejos técnicos de las Unidades académicas proporcionarán a la se-
cretaría general y a la Dirección de servicios escolares de la Institución las 
tablas de compatibilidad aplicables, en forma objetiva y oportuna.

Para el caso de bachillerato, las tablas de equivalencia a proponer por 
los Consejos técnicos deberán ser elaboradas por la Dirección general de 
escuelas Preparatorias.

artículo 6
la secretaría general y la Dirección de servicios escolares tendrán la facul-
tad de aplicar las tablas generales y especiales de compatibilidad correspon-
dientes.
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artículo 7
equivalencia es la validez de estudios que, para fines académicos de ingreso, 
se otorga a los realizados en distintos tipos o niveles educativos. el tipo o 
nivel educativo al que pretende otorgársele equivalencia por otro que la Uni-
versidad imparte podrá haber sido cursado en la propia Institución o en otra 
diferente, debidamente reconocida por la ley.

artículo 8
la equivalencia de cualquier tipo o nivel educativo, por otro que la Universidad 
imparta, procederá sólo para estudios totalmente concluidos.

artículo 9
los estudios totales de normal, en cualquiera de sus tipos y especialidades, 
cursados hasta la generación que dio inicio en el ciclo escolar 1983-1984, así 
como los de trabajo social y los de enfermería a nivel medio profesional, 
serán equivalentes, para fines académicos de ingreso, a los del nivel bachi-
llerato o medio superior que la Universidad imparta.

artículo 10
los aspirantes a ingresar al nivel licenciatura cuyos estudios de normal o 
trabajo social se inscriban en lo señalado en el artículo anterior sólo podrán 
ingresar a las licenciaturas ofertadas en las áreas del conocimiento de: socia-

CaPÍtUlo II
De la equivalencia
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les y administrativas y educación y Humanidades; además, las que así lo es-
tipulen en sus programas académicos correspondientes, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 12 de este Reglamento, y deberán sujetarse a los 
criterios de admisión establecidos en cada una de las unidades académicas.

artículo 11
los aspirantes a ingresar al nivel licenciatura cuyos estudios de enfermería se 
inscriban en lo señalado en el artículo 9 del presente Reglamento sólo podrán 
ingresar a las licenciaturas ofertadas en el Área de la salud y a las carreras de 
Psicología, Biología, medicina Veterinaria y Zootecnia y Biología Pesquera; 
además, las que así lo estipulen en sus programas académicos correspondien-
tes, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del presente Regla-
mento, y deberán sujetarse a los criterios de admisión establecidos en cada 
una de las escuelas.

artículo 12
en lo sucesivo, los proyectos académicos de las distintas Unidades acadé-
micas deberán indicar en forma expresa, como parte de los requisitos de in-
greso, aquellos estudios que deben considerarse equivalentes al tipo o nivel 
educativo autorizado por la ley vigente en la materia.

artículo 13
en caso de estudios realizados en el extranjero, la Institución incluirá como 
requisito el dictamen de equivalencia que expida la secretaría de educación 
Pública.

la presentación de dicho dictamen exonera a la Universidad de cual-
quier situación legal que se pudiera presentar con relación a documentación 
apócrifa.
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artículo 14
Convalidación es la validez que se otorga, para fines académicos de reingreso, 
a los estudios realizados en los niveles educativos de: medio profesional, me-
dio superior y superior, cursados en la propia Universidad.

artículo 15
la convalidación de estudios sólo procederá entre estudios del mismo nivel 
educativo y únicamente por periodos escolares (semestre, cuatrimestre o tri-
mestre) cerrados, siempre que los estudios pertenezcan al mismo plan de estu-
dios y modalidad educativa. en esta condición, la convalidación es automática, 
y en caso contrario, el alumno tendrá que hacer el trámite correspondiente.

CaPÍtUlo III
De la convalidación
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artículo 16
Revalidación es la validez que, para fines académicos de ingreso, otorga la 
Universidad a los estudios realizados en cualquier institución educativa, na-
cional o extranjera debidamente establecidas, conforme a la ley vigente en la 
materia.

artículo 17
la revalidación de estudios podrá ser global o parcial, dependiendo de si se 
quiere ingresar al siguiente nivel educativo o al mismo, respectivamente.

artículo 18
Podrán revalidarse globalmente los estudios de bachillerato para el ingreso a 
nivel superior o licenciatura.

artículo 19
la revalidación parcial podrá efectuarse entre estudios del mismo nivel edu-
cativo y únicamente por grados escolares cerrados en forma completa y sin 
materias reprobadas, siempre que los estudios pertenezcan a la misma área 
del conocimiento.

CaPÍtUlo IV
De la revalidación
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artículo 20
la revalidación será aplicable en los niveles de: medio superior, medio pro-
fesional y superior. en todos los casos se efectuará entre carreras iguales, con 
excepción de aquellas carreras que coincidan en el plan de estudios.

artículo 21
Para el nivel medio superior, podrán revalidarse solamente hasta dos grados 
concluidos (cuatro semestres) cuando el plan sea por semestres y un grado 
(tres cuatrimestres o trimestres) cuando el plan sea por cuatrimestres o tri-
mestres.

artículo 22
a nivel superior para las carreras con planes semestrales, podrán revalidarse 
hasta cuatro periodos escolares (dos grados) para las carreras de ocho y nueve 
semestres, y hasta seis periodos escolares (tres grados) para las carreras de diez 
semestres. Para el caso de las carreras con planes cuatrimestrales o trimestrales, 
podrán revalidarse hasta tres periodos escolares (un grado) para las carreras de 
9 ó 10 cuatrimestres o trimestres y hasta seis periodos escolares (dos grados) 
para las carreras de 12 ó 13 cuatrimestres o trimestres.
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artículo 23
todo trámite de validación de estudios se inicia en las Unidades académicas 
Receptoras de los aspirantes, cuyos antecedentes de estudios sean materia del 
presente Reglamento.

artículo 24
los aspirantes cuyos estudios requieran validarse entregarán a las autorida-
des escolares, además de los requisitos de ingreso, los documentos requeridos 
para cada caso de validación de estudios, de acuerdo con los requisitos esta-
blecidos en el presente Reglamento.

artículo 25
los encargados de control escolar o cualquier otro funcionario que en las 
Unidades académicas se designen serán los responsables de recibir la docu-
mentación que requiera trámite de validación de estudios.

artículo 26
los funcionarios de las Unidades académicas, una vez que reciban y clasifi-
quen la documentación según sea el tipo de trámite de validación de estudios 
a efectuarse, remitirán al Departamento académico legal de secretaría ge-
neral de la Institución el paquete correspondiente a más tardar 15 días hábiles 
después de la fecha de inicio del ciclo escolar respectivo.

CaPÍtUlo V
Del procedimiento
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artículo 27
los funcionarios de las Unidades académicas remitirán al Departamento 
académico legal de secretaría general de la Institución un formato de so-
licitud de cada trámite en el que deberán incluir un dictamen previo, en con-
sideración al presente Reglamento, y especificar la documentación recibida, 
entre otras cosas.

artículo 28
el Departamento académico legal de secretaría general no recibirá docu-
mentación de ningún solicitante de validación de estudios, si no es a través de 
las autoridades escolares correspondientes.

artículo 29
la documentación remitida al Departamento académico legal de secretaría 
general deberá ir debidamente requisitada conforme lo estipula el presente 
Reglamento.

artículo 30
toda insuficiencia, omisión o error en la entrega de documentos al Departa-
mento académico legal de secretaría general por parte de las autoridades 
escolares deberá ser subsanada por las partes interesadas a más tardar a los 
cinco días hábiles después de su notificación oficial a la unidad académica.

artículo 31
el Departamento académico legal de secretaría general revisará la docu-
mentación de convalidación, revalidación o equivalencia y, una vez aprobada, 
emitirá el dictamen correspondiente.
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artículo 32
el Departamento académico legal de secretaría general enviará los expe-
dientes y dictámenes de convalidación a la Dirección de servicios escolares 
y los expedientes y dictámenes de revalidación y equivalencia a las unidades 
académicas, para que proceda lo conducente.
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artículo 33
los aspirantes que requieran efectuar la convalidación de estudios deberán 
entregar los documentos siguientes a las autoridades escolares correspon-
dientes:

solicitud de convalidación de estudios;a) 
Certificado parcial original o kárdex; yb) 
 Recibo de pago expedido por la secretaría de adminis-c) 
tración y Finanzas de la Universidad.

artículo 34
los aspirantes que requieran tramitar equivalencia o revalidación de estudios 
deberán entregar los documentos siguientes a las autoridades escolares co-
rrespondientes:

solicitud de revalidación o equivalencia de estudios;a) 
Certificado original legalizado, total o parcial, según sea el b) 
caso;
Recibo de pago expedido por la secretaría de adminis-c) 
tración y Finanzas de la Universidad; y
si la equivalencia no está establecida en este Reglamento, d) 
la unidad académica deberá adjuntar, además, el docu-

CaPÍtUlo VI
De los requisitos
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mento correspondiente que exprese la fecha de la sesión 
y el número de acuerdo del H. Consejo Universitario en 
que fue aprobada.

artículo 35
los aspirantes cuyos estudios los hayan realizado en el extranjero deberán 
entregar los documentos siguientes a las autoridades escolares correspon-
dientes:

solicitud de revalidación o equivalencia de estudios;a) 
Dictamen de validez oficial de estudios emitido por la se-b) 
cretaría de educación Pública;
Certificado original y traducción del documento si éste se c) 
haya escrito en idioma diferente al idioma español;
Visa de estudiante, cuando el aspirante sea extranjero; yd) 
Recibo de pago expedido por la secretaría de adminis-e) 
tración y Finanzas de la Universidad.
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Primero
el presente Reglamento deja sin efecto todas las disposiciones que, sobre esta 
materia, el Consejo Universitario o cualquier otra instancia de la Universidad 
hayan emitido anteriormente.

segundo
la aplicación y cumplimiento del presente Reglamento queda bajo la respon-
sabilidad de las autoridades e instancias correspondientes.

tercero
lo no previsto en el presente Reglamento queda a competencia exclusiva del 
H. Consejo Universitario y se podrá tomar como referencia lo dispuesto en el 
decreto 286 del 30 de octubre de 2000 que regula a nivel nacional en la mate-
ria objeto del presente Reglamento de Validación de estudios.

Cuarto
el presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el H. Consejo Universitario.

transItoRIos
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es dado en la ciudad de Culiacán de Rosales, sinaloa, por acuerdo del 
H. Consejo Universitario aprobado en su sesión celebrada el día 13 del mes 
diciembre de 2007.

med. esp. Jesús madueña molina, secretario general.



Reglamento Del FUnCIonamIento
De la DIReCCIÓn De eDItoRIal
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Capítulo i
De las funciones de la editorial

artículo 1
la Dirección de editorial es una unidad administrativa de la Universidad au-
tónoma de sinaloa que presta servicios de apoyo a la comunidad universitaria 
a través de las siguientes funciones:

i. Difundir los trabajos de investigación y de creación cultural de 
los miembros de la comunidad universitaria.

ii. Promover la publicación de:
a. obras de contenidos científicos y tecnológicos;
B. obras literarias, artísticas, hemerográficas y humanís-

ticas;
C. libros de texto, antologías y compilaciones, manuales, 

prácticas, apuntes, guías de estudio y cuadernos de apo-
yo a la docencia; y 

D. obras de divulgación tanto de los miembros de la comu-
nidad universitaria como de distinguidos autores nacio-
nales y extranjeros.

iii. Publicar obras de carácter institucional de la uas.

tÍtUlo PRImeRo
De la denominación, funciones

y ámbitos de la editorial
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iv. Realizar la gestión, venta, difusión y distribución de la produc-
ción editorial de nuestra universidad.

v. Confeccionar y publicar un catálogo anual de sus obras.
vi. Colaborar en cuantas iniciativas relacionadas con la cultura del 

libro sean necesarias.

Capítulo ii
De los derechos de propiedad y autor

artículo 2
la editorial es la máxima autoridad editorial de la uas y propietaria de los 
derechos de uso de la marca y logotipo uas en cualquier tipo de publica-
ción. ninguna unidad organizacional de la uas o persona física podrán 
publicar libros, revistas o cualquier otro producto editorial de contenido 
académico bajo la denominación y marca de la uas, ni utilizar su logotipo, 
escudo o signos de identidad en publicaciones académicas, sin autorización 
previa y por escrito de la editorial. 

la edición y gestión de publicaciones de carácter administrativo e infor-
mativo no serán competencia de la editorial, sino de las unidades organiza-
cionales correspondientes. 

artículo 3
los derechos de autor de las publicaciones de la editorial se regirán por 
los contratos pertinentes que se celebren entre la editorial y los autores, de 
acuerdo con la legislación vigente en materia de propiedad intelectual.
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Capítulo i
De la estructura

artículo 4
Para cumplir con sus objetivos y funciones la editorial se constituye en los 
siguientes órganos de dirección y gestión:

i. Dirección 
ii. Consejo editorial 
iii. Dictaminadores

 
Capítulo ii

De la Dirección de la editorial uas

artículo 5
el Director de la editorial uas será nombrado por el Rector y deberá cumplir 
con el siguiente perfil profesional:
 

a. ser profesor de base con un mínimo de antigüedad de cinco años 
en la uas.

tÍtUlo segUnDo
De la estructura y órganos de la editorial
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B. Contar al menos con nivel académico de maestría.
C. Contar con experiencia en labores afines al área 

artículo 6
las funciones de la Dirección en materia administrativa son:

a. Proponer al Rector de la Universidad el nombramiento de los 
integrantes del Consejo editorial.

B. Convocar y presidir el Consejo editorial.
C. Coordinar la actividad del Consejo editorial y velar por el cum-

plimiento de sus acuerdos y recomendaciones, conforme a las 
políticas universitarias en materia de publicaciones.

D. Desarrollar y presentar a consideración del Consejo editorial el 
manual de estilo de la uas, así como vigilar el cumplimiento de 
los lineamientos establecidos en él, que establecerán los criterios 
a los que se atendrán los autores para presentar manuscritos a la 
editorial, así como aquellos que deberán seguir las empresas de 
fotocomposición, diseño gráfico e impresión que trabajen para 
la editorial uas. 

e. evaluar el costo y la difusión comercial e institucional de las edi-
ciones aprobadas por el Consejo editorial.

F. Determinar el formato editorial y el tiraje de las ediciones.
g. Promover coediciones con instituciones públicas y privadas.
H. Vigilar el uso correcto de las asignaciones de issn (Internacional 

standard serial number) e isbn (Internacional standard Book 
number), así como los registros de reservas de derechos y mar-
cas para las publicaciones universitarias.

I. Rendir informe anual de las actividades del Consejo editorial.
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J. Cualesquiera otras funciones que le asignen los órganos de go-
bierno o se deriven de los estatutos de la Universidad autónoma 
de sinaloa y de este Reglamento. 

artículo 7
las atribuciones editoriales de la Dirección son las siguientes: 

a. la determinación del soporte de lectura en el que se publicará 
cada título, colección o revista, así como de los aspectos materia-
les, de imagen, comercialización, promoción, venta y descatalo-
gación de cada obra.

B. el encargo de obras concretas de interés editorial, científico, téc-
nico, educativo, cultural o universitario.

C. la aprobación y fabricación de aquellos productos que no sean 
libros y revistas y resulten de interés editorial.

D. la aplicación de nuevas técnicas de almacenamiento, transmi-
sión o comercialización de conocimientos que sean de práctica 
en el sector editorial o universitario.

e. la explotación de los derechos de propietaria de lo que sea pro-
pietaria la editorial en nombre de la uas, mediante los acuerdos, 
convenios y contratos oportunos.

F. Fijar los precios de venta, tarifas de suscripción, precios de oferta 
o saldo o cualquier otro procedimiento que estime el valor eco-
nómico de las obras.



498 Reglamentos

Capítulo iii
Del Consejo editorial

artículo 8
el Consejo editorial tiene las funciones principales de planear, ejecutar y eva-
luar la producción de material impreso y audiovisual de la uas.

artículo 9
el Consejo editorial estará integrado por:

a. el Director de editorial uas, quien lo presidirá.
B. el Coordinador de la extensión de la Cultura y los servicios.
C. los consejeros nombrados por el Rector, a sugerencia del Direc-

tor de la editorial.
D. los directores de los comités editoriales de las publicaciones pe-

riódicas de la uas.
e. Un secretario técnico designado por el Director, con la aproba-

ción del Rector.
F. el Director de Investigación y Posgrado.
g. el Coordinador del promep.

artículo 10
las responsabilidades del Consejo editorial son:

i. Reglamentar el trabajo editorial de la uas y vigilar su cumpli-
miento.

ii. Convocar a profesores e investigadores de prestigio para que 
participen en el programa editorial de la Institución.

iii. elaborar el programa editorial de la Institución.
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iv. autorizar y evaluar los proyectos editoriales de la Universidad 
de la uas, así como la integración de los Comités editoriales de 
cada una de las publicaciones periódicas.

v. Dictaminar si se debe publicar una obra, y en los casos especia-
lizados, pedir a la Dirección de editorial la contratación de un 
tercero para el análisis de la obra.

vi. evaluar anualmente el programa editorial de la institución.
vii. asistir a las reuniones convocadas por la secretaría técnica del 

Consejo, tres ordinarias anuales y las extraordinarias que se re-
quieran, para el cumplimiento de sus funciones.

viii. supervisar la calidad y pertinencia del programa editorial uni-
versitario, y gestionar recursos para la realización del programa 
editorial.

artículo 11
las funciones de los Consejeros son:

a. Recibir de la Dirección de editorial uas los documentos pro-
puestos para publicación y dictaminar sobre las mismas.

B. mantener el anonimato del (los) autor(es), y de los dictamina-
dores.

C. Revisar que los dictámenes de los especialistas estén presenta-
dos formalmente y con base en los lineamientos establecidos.

D. entregar firmados los dictámenes de obra publicable, asegurán-
dose de que incluyan los formatos que para el caso estableció el 
Consejo, así como la(s) hoja(s) de observaciones.

e. asistir a las reuniones de Consejo editorial.
F. las demás que se necesiten para el buen funcionamiento del 

Consejo.
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artículo 12
las funciones de la secretaría técnica son:

a. Definir el orden del día que contenga los asuntos a tratar en el 
Consejo editorial y convocarlo a sesionar con la periodicidad 
establecida en este reglamento.

B. levantar el acta correspondiente de cada sesión de trabajo.
C. Registrar los textos propuestos para ser publicados.
D. Conservar en orden los dictámenes académicos hechos a los tex-

tos propuestos
e. entregar y recibir los textos propuestos y dictámenes de los 

miembros del Consejo editorial y de los dictaminadores,
F. las que tengan a bien indicar la Dirección y el Consejo.

Capítulo iv
De los dictaminadores

artículo 13
los dictaminadores de las obras publicables por la Universidad autónoma de 
sinaloa podrán ser trabajadores de la Universidad o personas externas reco-
nocidas en la materia, quienes permanecerán en el anonimato.

la compensación a los dictaminadores podrá realizarse con base en el 
salario mínimo o en especie. el mecanismo deberá decidirse teniendo en 
consideración las posibilidades de la Universidad autónoma de sinaloa.
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Capítulo v
De la proposición de las obras

del Consejo editorial

artículo 14
las obras propuestas para publicación, guiones para video, discos compactos, 
publicaciones en línea o proyectos que pretendan ser dictaminados podrán 
ser presentadas por miembros de la uas y autores externos.

artículo 15
las propuestas deberán ser presentadas ante la Dirección de editorial uas, 
que las registrará y someterá a consideración del Consejo editorial. el Con-
sejo dictaminará la pertinencia de publicar la obra o, en su caso, solicitará a la 
Dirección remitirlo para su dictamen a los expertos que funjan como dicta-
minadores. 

Capítulo vi
De los criterios para la dictaminación

de textos por parte del Consejo editorial

artículo 16
el Consejo editorial aplicará los siguientes criterios para evaluar los textos 
que le sean presentados para su publicación: originalidad, validez científica, 
aportación al conocimiento, pertinencia, trascendencia, vigencia, fundamen-
tación e innovación.
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artículo 17
Cada manuscrito será evaluado al menos por tres miembros del Consejo edi-
torial, quienes podrán excusarse de la encomienda cuando se trate de textos 
especializados. en dicho caso, los consejeros solicitarán al Director de edito-
rial uas que proceda a remitirlos para su dictamen a expertos externos.

artículo 18
las publicaciones de apoyo a la docencia, de investigación y de difusión cultu-
ral deberán ser dictaminadas por el Consejo. las publicaciones oficiales serán 
regidas por Rectoría, por lo que no requieren dictamen del Consejo editorial 
para ser publicadas, a menos que sea solicitado por la instancia responsable.

artículo 19
las disposiciones del presente reglamento son de observancia general, por lo 
que ninguna obra académica se podrá publicar si no cuenta con el dictamen 
aprobatorio del Consejo editorial, aun cuando tenga apoyo económico espe-
cial, o el autor pretenda pagar su publicación.
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artículo 20
en los términos que el ordenamiento jurídico establezca, la editorial tendrá 
capacidad para proponer contratos y cuantas otras operaciones jurídico-
mercantiles sean precisas en el pleno desarrollo de su actividad editorial.

artículo 21
la editorial podrá proponer al Rector asociarse, agremiarse, coeditar o reali-
zar cuantas otras acciones de carácter jurídico-económico considere oportu-
nas para el mejor funcionamiento y resultado de su actividad.

artículo 22
la editorial será la depositaria de los derechos de propiedad que se generen 
como resultado de su actividad, ya sea de libros, revistas científicas u otros 
productos editoriales, pudiendo asimismo, mediante la gestión de las opera-
ciones comerciales, mercantiles o jurídicas que considere oportunas, explotar 
dicho patrimonio intelectual en beneficio de la uas. la editorial establecerá 
las condiciones de cada edición mediante el correspondiente contrato.

artículo 23
serán de titularidad y explotación exclusiva de la editorial aquellos registros 
jurídico-legales asignados a la misma que estén establecidos por la adminis-
tración Pública, organismos internacionales o entidades privadas para la co-

tÍtUlo teRCeRo
Del régimen jurídico y económico
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mercialización, identificación u otros procesos necesarios en la producción 
editorial, tales como isbn, issn, códigos de barras, registros de marca de re-
vistas, colecciones y productos editoriales, etcétera.

artículo 24
los rendimientos procedentes de la comercialización de los libros, revistas y 
productos editoriales, de la explotación de los derechos de propiedad intelec-
tual o cualesquiera otros que hubiere derivados de las actividades que pueda 
desarrollar, se incorporan al presupuesto universitario.

artículo 25
la editorial podrá proponer la firma de contratos de carácter comercial y mer-
cantil que contribuyan a mejorar la explotación de los recursos puestos a su 
disposición y generados por su actividad, ya sean tales recursos de propiedad 
física o de propiedad intelectual. la tipificación de tales contratos abarcará a 
todos los agentes sociales o individuales que participen en el sector editorial: 
autores, productores, distribuidores, documentalistas, libreros o cualquier 
otro que fuere necesario en el proceso de edición, fabricación, distribución o 
venta de los libros, revistas científicas y productos editoriales.

artículo 26
toda publicación que lleve el logotipo de la Universidad autónoma de sina-
loa debe ser en todo caso autorizado por la Dirección de editorial.

artículo 27
toda publicación que se edite y publique, cualquiera que sea la naturaleza de 
los fondos económicos que se utilicen y que lleve el logotipo de la universi-
dad, deberá ser informado y autorizado por la Dirección de editorial.
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artículo 28
toda violación a lo previsto en los artículos de este reglamento será sancio-
nado en los términos de la normatividad aplicable en cada caso que se pre-
sente.
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Capítulo i
De la actividad editorial

artículo 29
las publicaciones de la Universidad autónoma de sinaloa podrán integrarse 
en libros, colecciones periódicas, obra audiovisual y obra en medios ópticos 
o magnéticos.

artículo 30
Por su contenido, los libros editados por la editorial se clasificarán en los si-
guientes apartados:

i. De apoyo a la docencia: libros de texto, antologías y compilacio-
nes, manuales, prácticas, apuntes, guías de estudio y cuadernos.

ii. De contenidos científicos y tecnológicos: tesis, avances o repor-
tes de investigación y libros de diferentes géneros cuya función 
sea la expresión y difusión del conocimiento.

iii. Publicaciones literarias, artísticas, hemerográficas y humanís-
ticas.

iv. Publicaciones de divulgación, y
v. Publicaciones oficiales: boletines, catálogos, guías, folletos, 

gacetas, informes de investigación, de gestión y administra-

tÍtUlo CUaRto
De la actividad y línea editorial
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tivos, memorias, en cualquiera de los formatos de publica-
ción.

artículo 31
los autores de las obras editadas por la editorial deberán ajustarse a las nor-
mas contenidas en el manual de estilo, de manera que la editorial devolverá 
para su revisión los originales que no se adapten al mismo. asimismo, los au-
tores deberán presentar las copias de sus originales que se consideren necesa-
rias para proceder a los informes de los dictaminadores.

Capítulo ii
Del catálogo y las colecciones

artículo 32
el Catálogo general, en su ordenación, partes, colecciones, títulos u otros 
elementos que lo componen, se constituirá como el sistema de organización 
e identidad de los libros y otros productos realizados por la editorial. su con-
figuración es el exponente máximo de la línea editorial que la editorial ponga 
en práctica.

Capítulo iii
De las revistas científicas

artículo 33
las revistas de carácter científico, técnico o educativo que edite la editorial se-
rán uno de los canales editoriales mediante los que la uas podrá dar a conocer 
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el resultado de las investigaciones, estudios y aportaciones al conocimiento del 
hombre y del medio en el que se desarrolla que efectúen las diversas Unidades 
académicas de la propia institución. se impulsará asimismo la edición elec-
trónica de las revistas, garantizando el acceso abierto de las mismas a través 
de Internet.

artículo 34
las revistas contarán con un Director, un secretario y un Consejo de Redac-
ción, y tendrán plena autonomía de dirección y redacción, dentro de lo esta-
blecido en la normativa vigente. la editorial será competente en la gestión 
administrativa y económica de la edición. 
 

Capítulo iv
De la difusión editorial

artículo 35
Para atender la promoción, la uas emprenderá las acciones oportunas, tanto 
de manera propia como en colaboración.

artículo 36
las acciones propias de promoción comprenderán las siguientes tareas: 

i. edición y distribución del Catálogo general.
ii. edición y distribución de boletines de novedades y catálogos es-

pecializados por materias.
iii. Publicidad en medios de comunicación, bien sean de ámbito ge-

neral o especializados.
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iv. envío de ejemplares para reseña en revistas científicas relacio-
nadas con el contenido de la obra, a periódicos y suplementos 
culturales.

v. mantenimiento de una página web, debidamente actualizada y 
vinculada a la página portal de la uas.

vi. Cualesquiera otras que, a propuesta del responsable de Comu-
nicación y mercadotecnia, sean aprobadas por la Dirección de 
editorial.

artículo 37
las acciones de promoción realizadas en colaboración con otras institucio-
nes se orientarán a los siguientes objetivos:

i. Participación de la uas en asociaciones que integren servicios de 
publicaciones y editoriales universitarias o privadas.

ii. Inclusión del fondo editorial de la uas en catálogos colectivos o 
en librerías virtuales.

iii. Participación en Ferias dentro de pabellones profesionales y aso-
ciativos.

artículo 38
en la difusión científica y en la promoción editorial, además de los recursos 
convencionales la uas empleará las nuevas tecnologías de la comunicación 
así como los soportes alternativos a la impresión convencional.
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Único
el presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el H. Consejo Universitario.

transItoRIo



Reglamento Del FUnCIonamIento
De la DIReCCIÓn general De extensIÓn 

De la CUltUra
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Capítulo i
generalidades

artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular el fomento y desarrollo de 
las actividades culturales en todas sus manifestaciones: científicas, humanís-
ticas o artísticas, el respeto y conocimiento de las costumbres y tradiciones 
que nos diferencian y al mismo tiempo nos identifican; así como normar la 
extensión de los servicios culturales.
sus disposiciones son de observancia general y de aplicación obligatoria.

artículo 2
el presente Reglamento tiene como objetivos, los siguientes:

i. generar las condiciones para la promoción, fomento y difusión 
de las manifestaciones culturales y artísticas con el fin de facili-
tar el acceso a ellas a todos los universitarios y a la sociedad en 
general;

ii. establecer los criterios mediante los cuales la autoridad compe-
tente ejecutará y evaluará la política cultural de la Universidad y 

tÍtUlo PRImeRo
Disposiciones generales
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servirá como base para la elaboración de los planes y programas 
en materia de cultura, conforme a los siguientes criterios:

Procurar la satisfacción de las necesidades culturales de los a) 
universitarios;
Fortalecer la identidad cultural universitaria y sinaloense;b) 
Dar prioridad a las manifestaciones culturales de la Insti-c) 
tución;
equilibrar la asignación de recursos por área del quehacer d) 
cultural, debiendo considerar el grado de desarrollo de 
cada una de ellas y la necesidad de apoyos de los trabajado-
res de la cultura, cuidando que los gastos administrativos 
sean racionales;
garantizar la creación y permanencia de los grupos artís-e) 
ticos profesionales y de cuerpos académicos dedicados a 
las tareas de vinculación académica, a la divulgación, a la 
educación continua y a la prestación de los servicios uni-
versitarios; y
garantizar la preservación, mantenimiento y conservación f) 
de la infraestructura cultural de la Universidad.

iii. Promover la participación de los individuos, grupos, institucio-
nes y organizaciones de los sectores social y privado en la pro-
moción, fomento, difusión y divulgación en materia de cultura;

iv. establecer y desarrollar mecanismos financieros diferentes del 
presupuesto ordinario que el H. Consejo Universitario destine 
al área de la cultura, es materia del presente ordenamiento legal.

v. Fijar las bases para otorgar becas, reconocimientos y estímulos 
económicos en apoyo a la realización artística y cultural; y
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vi. Definir la competencia de las autoridades universitarias en mate-
ria cultural.

artículo 3
Para los efectos de este Reglamento, se entiende por:

i. La Universidad o la Institución: la Universidad autónoma de si-
naloa;

ii. Dirección General: la Dirección general de extensión de la Cul-
tura;

iii. El Área: el conjunto de dependencias involucradas en el trabajo 
cultural;

iv. Consejo: el Consejo de extensión de la Cultura;
v. Reglamento: el Reglamento de Funcionamiento orgánico para la 

extensión de la Cultura; 
vi. Coordinación de Unidad Regional de dgec: el órgano técnico y 

administrativo de la Universidad, competente para promover, 
fomentar, difundir y divulgar las manifestaciones y valores cultu-
rales propios en cada una de las cuatro Unidades Regionales en 
que se divide el quehacer institucional;

vii. Programa: el Programa Universitario de extensión de la Cultura;
viii. Dependencias del Área: las Direcciones, de enlace con las Unida-

des Regionales; actividades Culturales y artísticas; artes Visua-
les; artes escénicas; televisión Universitaria; editorial; Radio 
uas e Imprenta Universitaria, así como todas aquéllas que pro-
duzcan bienes o servicios pertenecientes al campo de las bellas 
artes y la cultura;

 ix. Trabajador de la Cultura: los trabajadores de las dependencias 
dedicadas a la extensión de la Cultura; y
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x. Creador: autor, intérprete o ejecutante artístico.

Capítulo ii
De la extensión de la Cultura 

artículo 4
la Función de la extensión de la Cultura se conforma como un área específi-
ca dentro de la Institución y cuenta con formas propias, contenidos, estructu-
ras, modalidades de operación y retroalimentación que se modifican y adap-
tan en relación con los cambios sociales e institucionales. su naturaleza es 
fundamentalmente académica y multidisciplinaria; su ámbito de operación 
institucional es transversal, en el sentido que atraviesa a la mayor parte de las 
acciones de la Universidad.

Con el propósito de precisar el campo de la Función se han agrupado 
las principales modalidades y prácticas institucionales de esta función en los 
siguientes ámbitos o áreas:

i. Difusión y divulgación del arte y las humanidades. tiene como pro-
pósito fomentar la creación, recreación y conocimiento de las 
manifestaciones del arte, así como de ciertas expresiones y tradi-
ciones populares. Para ello utiliza, fundamentalmente, las diver-
sas modalidades de presentaciones de artistas y grupos artísticos 
(conciertos, recitales, exposiciones, entre otros). éstos pueden 
ser tanto profesionales como no profesionales. la divulgación 
en este ámbito pretende, además, hacer más comprensibles al-
gunas de estas expresiones a públicos que tienen poco contacto 
con ellas. Con esta finalidad se organizan conciertos didácticos, 
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paseos culturales, talleres y clubes, entre otras acciones, las cua-
les tienen un propósito formativo.

ii. Difusión y divulgación científico-tecnológica. Cuenta con dos mo-
dalidades:

la a) Difusión del Conocimiento. Pretende dar a conocer a 
estudiantes, profesores e investigadores, los avances y re-
sultados de la generación y aplicación del conocimiento 
que tiene lugar en la Institución. se caracteriza por utilizar 
un lenguaje técnico, propio de cada una de las disciplinas 
o áreas de la ciencia, en virtud de que se dirige a una au-
diencia especializada en mayor o menor grado. los medios 
utilizados para esta difusión consisten en: publicaciones 
(libros y revistas especializadas), conferencias y video 
científico.
la b) Divulgación del Conocimiento Científico y Tecnológico. In-
tenta dar a conocer y hacer accesible dicho conocimiento 
a la población que no está familiarizada o dedicada formal-
mente al estudio de las ciencias. en este sentido, va más 
allá del sistema educativo formal, dado que pretende abar-
car a la mayoría de la población, aunque no pretende susti-
tuir a éste. se dirige a un público numeroso y heterogéneo 
(edad, antecedentes escolares, intereses, etc.). los canales 
que utiliza para la transmisión de sus mensajes incluyen las 
publicaciones, especialmente folletos, periódicos murales, 
trípticos, etc.; la radio, la televisión, el cine, el video y otros 
recursos audiovisuales; los museos, exposiciones y demos-
traciones.
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iii. Medios de comunicación social. se conciben de dos maneras dis-
tintas dentro de la Función. Por una parte, son expresiones ar-
tísticas con valor y contenido propios, como el cine, el video o 
la radio. Por otra, constituyen la infraestructura de las acciones 
de difusión y extensión de la cultura, cuyo propósito fundamen-
tal es lograr una cobertura más amplia de dichas acciones. esta 
área incluye los siguientes medios: radio, televisión, video y edi-
torial.
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Capítulo i
De las autoridades

artículo 5
Para efectos de la aplicación del presente Reglamento, son autoridades en 
materia de extensión de la Cultura:

i. el H. Consejo Universitario;
ii. el Rector;
iii. el secretario general;
iv. el Consejo de extensión de la Cultura;
v. la Dirección general de extensión de la Cultura;
vi. los organismos universitarios creados ex profeso para el trabajo 

cultural.

tÍtUlo segUnDo
De las autoridades en materia de extensión de la Cultura



520 Reglamentos

Capítulo ii
De la Dirección general de extensión de la Cultura

artículo 6
la Dirección general de extensión de la Cultura, cuenta con la siguiente or-
ganización:

i. el titular de la Dirección general;
ii. el Director de artes escénicas;
iii. el Director de artes Visuales;
iv. el Director de actividades Culturales y artísticas;
v. el Director de enlace con las Unidades Regionales;
vi. el Director de Intercambio y Vinculación académica;
vii. el Director de editorial;
viii. el Director de Imprenta;
ix. el Director de Radio Universidad;
x. el Director de televisión Universitaria; y
xi. las Direcciones de Unidad Regional de la dgec.

Capítulo iii
De los requisitos

artículo 7
la Dirección general y las Direcciones, serán en cada instancia la máxima 
autoridad ejecutiva. sus facultades y obligaciones son las establecidas en este 
Reglamento así como las contenidas en sus respectivos ordenamientos.
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artículo 8
el Director general será nombrado de manera directa por el Rector. los Di-
rectores serán nombrados de una terna que el Director general proponga al 
Rector.

artículo 9
Para integrar la terna, en el caso del nombramiento de los Directores se obser-
varán los requisitos establecidos al respecto.

artículo 10
Para ser Director general se requiere cumplir los siguientes requisitos:

i. ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos y 
mayor de veintiocho años;

ii. ser profesor, investigador o difusor de la cultura, preferentemen-
te de tiempo completo en servicio, con una antigüedad mínima 
de cinco años;

iii. tener título profesional de licenciatura y una amplia experiencia 
en el terreno de la creación artística, difusión y promoción de la 
cultura;

iv. ser de reconocida solvencia moral, probidad académica y artís-
tica; y

v. Documentar fehacientemente los requisitos anteriormente esti-
pulados. 

artículo 11
Para ser Director de las diferentes áreas que conforman la Dirección general 
de extensión de la Cultura, se requiere:
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i. ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos y 
mayor de veintiocho años;

ii. ser profesor, investigador, difusor o promotor de la cultura, en 
cualquiera de las manifestaciones artísticas;

iii. tener preferentemente título profesional de licenciatura en áreas 
relacionadas con la cultura y las artes, o una amplia experiencia 
en el terreno de la creación artística, difusión y promoción de la 
cultura, relacionada con la Dirección respectiva;

iv. ser de reconocida solvencia moral, probidad académica y artísti-
ca; y

v. Documentar fehacientemente los requisitos anteriormente esti-
pulados. 

artículo 12
Para ser Director de Unidad Regional de la Dirección general de extensión 
de la Cultura, se requiere cumplir con los mismos requisitos establecidos para 
ser Director general.

Capítulo iv
De sus atribuciones 

artículo 13
son atribuciones y obligaciones del H. Consejo Universitario, en materia de 
cultura:

i. Proponer los objetivos y estrategias para la preservación, investiga-
ción, promoción, fomento, difusión y divulgación de la cultura;

ii. aprobar y publicar el Programa Universitario de extensión de la 
Cultura;
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iii. Promover, fomentar, difundir y divulgar, en su ámbito de com-
petencia, las manifestaciones culturales en la Institución;

iv. Procurar la asignación de recursos presupuestales crecientes 
en términos reales para el financiamiento de las actividades 
culturales;

v. Celebrar con los gobiernos federal, estatal, municipales y de 
otras entidades federativas, así como con personas físicas y mo-
rales, los convenios que favorezcan el desarrollo cultural artístico 
de la entidad;

vi. nombrar, en el ámbito de su competencia, a los integrantes del 
Consejo de extensión de la Cultura;

vii. Dictar los acuerdos administrativos necesarios para la eficaz co-
ordinación y ejecución de programas culturales que realicen las 
dependencias y organismos dependientes de la Universidad; y

viii. las demás que señale la legislación aplicable.

artículo 14
son atribuciones de la Dirección general de la extensión de la Cultura, las 
siguientes: 

i. Fungir como secretario técnico del Consejo para la Ciencia, Cul-
tura y las artes;

ii. Formular la política cultural de la Universidad y someterla, para 
su aprobación, ante el H. Consejo Universitario;

iii. elaborar, ejecutar y evaluar el Programa Universitario de exten-
sión de la Cultura, con la participación de las dependencias del 
área y con auxilio del Consejo de extensión de la Cultura;

iv. Planear las estrategias y realizar las acciones necesarias para pro-
mover, preservar, divulgar y fomentar las diversas manifestacio-
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nes culturales y artísticas, así como realizar las investigaciones 
pertinentes para un mejor conocimiento de aquéllas.

v. en coordinación con la Dirección general de escuelas Prepa-
ratorias, diseñar y evaluar los programas de educación artística 
e investigación estética, así como de promoción y fomento del 
libro y la lectura y de toda actividad relacionada con la cultura;

vi. Promover estrategias de financiamiento y programas de estímu-
los fiscales a personas físicas y morales que destinen recursos a 
las actividades culturales que son objeto de este Reglamento, 
diseñando inclusive los mecanismos adecuados para expedir 
recibos deducibles de impuestos para apoyar el mecenazgo por 
particulares;

vii. encargarse del uso, conservación, equipamiento y mejoras del 
patrimonio cultural universitario;

viii. Promover ante las autoridades la ampliación de infraestructura, 
y la construcción de espacios universitarios con usos y destinos 
para el desarrollo de actividades culturales y artísticas;

ix. encargarse del manejo, uso, conservación, equipamiento y me-
joras físicas y tecnológicas de los diferentes espacios universita-
rios: teatros, salas de exposiciones, casas de la cultura y cualquier 
otro bien inmueble o espacio cuya función esté vinculada con el 
área de la cultura y cuyo destino sea el cumplimiento de los fines 
del presente Reglamento;

x. Participar con los directores de las Unidades académicas en la 
realización de programas destinados al disfrute y conocimiento 
del patrimonio cultural, así como de las manifestaciones artísti-
cas de la Universidad;

xi. tener bajo su línea de mando directa las distintas Direcciones que 
conforman la Dirección general de extensión de la Cultura; 
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xii. en coordinación con sus respectivos titulares, elaborar y vigilar 
la aplicación de las políticas y programas de trabajo de las Direc-
ciones;

xiii. en coordinación con las Unidades académicas de artes Plásti-
cas, y artes planear las especificidades de las políticas culturales 
de estas áreas al interior y exterior de la Universidad.

xiv. Participar con la Dirección de Prestaciones sociales y los sindi-
catos al servicio de la Universidad, en la realización de progra-
mas destinados al fomento de la cultura en el sector laboral; 

xv. organizar y administrar el Registro Universitario de Creadores 
y los registros de promotores culturales, así como los espacios 
físicos destinados a actividades de fomento cultural y artístico. 
elaborar los registros y directorios municipales, con la finalidad 
de establecer una red de información y coordinación cultural;

xvi. Proponer al Rector la celebración de los convenios de colabora-
ción con las dependencias del gobierno federal, gobierno estatal, 
los municipios de la entidad, otras entidades federativas y sus 
municipios, los particulares, las asociaciones civiles y organiza-
ciones sociales, con el fin de impulsar actividades conjuntas en 
materia de fomento cultural;

xvii. agilizar y optimizar los procesos de obtención de recursos pro-
venientes de programas externos en materia cultural;

xviii. Promover con organismos culturales y artísticos la realización de 
eventos, ferias, concursos, exposiciones, festivales y otras activi-
dades análogas que sirvan de promoción, fomento y divulgación 
de la cultura, el arte y las tradiciones populares;

xix. Procurar, en coordinación con otros organismos de cultura, el 
desarrollo de las habilidades, capacidades y potencialidades ar-
tísticas de la población, así como favorecer su acceso a la cultura 
y las artes;
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xx. Presentar ante el H. Consejo Universitario los proyectos de or-
denamientos legales necesarios para el adecuado cumplimiento 
del presente Reglamento;

xxi. en coordinación con las áreas correspondientes, presentar ante 
el H. Consejo Universitario las propuestas de modificaciones 
curriculares en el área cultural tanto para los niveles de Bachille-
rato, técnico superior Universitario así como superior;

xxii. Diseñar y operar estrategias para impulsar la creación de mece-
nazgos, fundaciones, patronatos, grupos de promoción cultural 
y similares, orientados al apoyo de las políticas culturales uni-
versitarias, de creadores e intérpretes artísticos, y para la con-
formación de acervos bibliográficos, documentales, pictóricos, 
escultóricos, arquitectónicos, gráficos, videográficos, artesanales 
y afines; y

xxiii. las demás que le otorguen los ordenamientos jurídicos aplica-
bles.

artículo 15
Corresponde a las Coordinaciones de Unidad Regional, en su ámbito de 
competencia:

i. Conjuntamente con la Dirección general de extensión de la 
Cultura, establecer las directrices regionales en materia de cul-
tura, previa consulta a la comunidad cultural de la Unidad Re-
gional;

ii. Procurar la creación de una estructura zonal que tenga como 
funciones únicas las de llevar a la práctica los programas y accio-
nes contenidas en el Programa Universitario de extensión de la 
Cultura;
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iii. Celebrar los convenios necesarios con las instancias públicas es-
tatales y federales, así como con personas físicas y morales de ca-
rácter privado, para la adecuada coordinación de las actividades 
culturales de la Unidad Regional;

iv. elaborar y ejecutar programas para el desarrollo de las activida-
des culturales dentro del territorio que comprende la Unidad 
Regional;

v. Fomentar la integración de organismos privados y sociales para 
la promoción y divulgación de la cultura;

vi. Fomentar la investigación de las manifestaciones culturales pro-
pias de la Región, sus ferias, tradiciones y costumbres;

vii. expedir los reglamentos, en el ámbito de su competencia, que 
normen la actividad cultural en las Unidades Regionales;

viii. Promover la entrega de premios, reconocimientos o estímulos a 
los individuos, organizaciones e instituciones públicas o priva-
das que se hayan destacado en la creación, promoción, preser-
vación, difusión e investigación de la cultura en el ámbito de su 
jurisdicción;

ix. Promover, en el ámbito de su competencia, las modalidades de 
descuento, pago de medio boleto o ingreso gratuito un día por 
semana a las representaciones teatrales, cinematográficas, ópera, 
ballet, danza y demás espectáculos públicos de carácter artístico 
o cultural;

x. estimular la integración de Consejos municipales para el Fo-
mento de la Cultura, con la participación de la comunidad cultu-
ral y los sectores sociales, privado y público;

xi. elaborar y mantener actualizado el registro y el directorio de 
las personas físicas o morales que se dediquen al arte, tanto en 
la creación, fomento, apoyo y promoción, así como de quienes 
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dispongan de espacios apropiados para desarrollar actividades 
culturales en la región;

xii. elaborar y mantener actualizado el inventario de los espacios pú-
blicos con que cuenta la Universidad en la región, para la realiza-
ción de actividades culturales y artísticas;

xiii. Impulsar y proyectar en el ámbito estatal, nacional e internacio-
nal, en la medida de sus posibilidades, a los artistas locales más 
destacados;

xiv. Procurar la creación de bibliotecas, hemerotecas, casas munici-
pales de la cultura, museos, auditorios, instalaciones deportivas, 
teatros y centros culturales, así como promover su ampliación, 
mantenimiento y mejoras físicas y tecnológicas; y

xv. Conocer, analizar y resolver las solicitudes y peticiones que pre-
senten personas físicas y morales dedicadas a las actividadescul-
turales, para la utilización de los espacios públicos con que cuen-
ta la Unidad Regional.

artículo 16
los programas regionales podrán elaborarse con la participación ciudadana 
y contener, entre otros:

i. los objetivos y estrategias a desarrollar en la preservación, pro-
moción, divulgación, fomento e investigación de la cultura;

ii. las actividades para lograr los objetivos propuestos;
iii. Un proyecto de presupuesto que permita un adecuado y eficien-

te ejercicio de los recursos; y
iv. los procedimientos de evaluación y revisión pertinentes para su 

mejora.
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artículo 17
las autoridades encargadas de la aplicación de este Reglamento, procurarán 
coordinarse para la elaboración de los programas general y regional, y para su 
aplicación en el ámbito respectivo, a fin de que la política cultural en la Uni-
versidad sea eficaz y general.

Capítulo v
Del Consejo de extensión de la Cultura

artículo 18
el Consejo de extensión de la Cultura estará integrado por:

i. el titular de la Dirección general, quien será el Presidente;
ii. el Director de artes escénicas;
iii. el Director de artes Visuales;
iv. el Director de actividades Culturales y artísticas;
v. el Director de enlace con las Unidades Regionales;
vi. el Director de editorial;
vii. el Director de Imprenta;
viii. el Director de Radio uas;
ix. el Director de televisión Universitaria; y
x. los Directores de Unidad Regional de la dgec.

todos los miembros participarán con derecho a voz y voto.
el cargo de consejero se pierde al dejar de ser titular de la Dependencia 

a la que se representa.
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artículo 19
el Consejo de extensión de la Cultura contará con un presidente que será 
el titular de la Dirección general de extensión de la Cultura y un secretario 
designado por el presidente de entre los miembros del Consejo.

artículo 20
los objetivos del Consejo de extensión de la Cultura serán los siguientes:

i. Participar junto con la Dirección general en la formulación de 
las políticas culturales universitarias;

ii. Conocer y opinar sobre la manera en que se aprovechan los re-
cursos e infraestructura de los bienes y servicios culturales que 
presta la Universidad;

iii. Proponer mecanismos y acciones para asegurar el rescate, pro-
moción, preservación, difusión, fomento, divulgación e investi-
gación de la cultura y las artes; así como propiciar la debida co-
ordinación entre éstos;

iv. Participar en los programas y proyectos culturales que involu-
cren la participación de los distintos entes públicos, privados y 
sociales; y

v. Participar en la elaboración de los programas universitarios y re-
gionales de cultura.

artículo 21
Para el cumplimiento de sus objetivos, el Consejo de extensión de la Cultura 
tendrá las siguientes atribuciones:

i. Difundir y aplicar junto con las distintas dependencias las políti-
cas culturales universitarias;
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ii. Proponer a las distintas dependencias, las acciones convenientes 
para aprovechar los recursos e infraestructura conque se cuenta 
para la promoción y fomento de la cultura y las artes;

iii. Participar en la programación de actividades culturales a realizar-
se en la Universidad, asimismo proponer la celebración de con-
venios de colaboración que den impulso a la política cultural;

iv. Proponer los programas y convenios necesarios con las universi-
dades, organismos sociales y privados, para fortalecer la política 
cultural de la entidad; y

v. las demás que establezca este Reglamento.

artículo 22
los integrantes del Consejo de extensión de la Cultura deberán reunirse en 
sesión ordinaria cada tres meses, conforme a las fechas fijadas por el calen-
dario que para tal efecto aprueben, y en sesión extraordinaria cada vez que 
para ello sean convocados por su presidente o por una tercera parte de sus 
integrantes.

artículo 23
las sesiones del Consejo extensión de la Cultura serán válidas con la asis-
tencia de la mitad más uno de sus miembros; cuando se trate de una sesión 
extraordinaria será indispensable notificar con 24 horas de anticipación a la 
celebración de la misma, además de que exista quórum necesario para su rea-
lización.

las decisiones del Consejo de extensión de la Cultura serán válidas con 
la aprobación de la mayoría de los miembros asistentes.

el Presidente del Consejo de extensión de la Cultura tendrá voto de 
calidad en caso de empate.
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artículo 24
las sesiones del Consejo de extensión de la Cultura se asentarán en actas 
dentro del libro oficial, mismas que serán firmadas por los que en ellas hayan 
intervenido.

Capítulo vi
Del Consejo para la Ciencia, la Cultura y las artes

artículo 25
el Consejo para la Ciencia, la Cultura y las artes es un organismo público 
desconcentrado de la Dirección general de extensión de la Cultura, con fun-
ciones deliberativas, propositivas y de consulta, que funge como espacio de 
vinculación entre las autoridades culturales y la sociedad. estará integrado 
por diez personas y serán nombrados por el Director general de extensión 
de la Cultura, previa consulta con el Rector.

artículo 26
el Consejo para la Ciencia, la Cultura y las artes, se integrará por los siguien-
tes miembros:

i. Un Presidente, que será designado por el Rector de entre sus 
miembros;

ii. Un secretario ejecutivo, nombrado y removido, a propuesta del 
Presidente, con voz pero sin voto;

iii. Un representante de las siguientes ramas de la cultura, ciencias y 
artes:
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Ciencia;a) 
tecnología,b) 
Humanidades;c) 
letras;d) 
artes Visuales;e) 
arquitectura;f) 
música;g) 
teatro; y h) 
Danza.i) 

se procurará un equilibrio entre los intérpretes, ejecutantes, directores, 
autores, compositores, promotores, académicos e investigadores, quienes de-
berán contar con prestigio ante la comunidad cultural del estado; conocer la 
situación del quehacer artístico regional y ser residentes del estado de sina-
loa.

artículo 27
los miembros del Consejo para la Ciencia, la Cultura y las artes que se enun-
cian en la fracción iii del artículo anterior, serán designados por el Director 
general de extensión de la Cultura.

artículo 28
en caso de ausencia injustificada de los miembros del Consejo para la Cien-
cia, la Cultura y las artes que representan a la comunidad cultural, podrán ser 
sustituidos, siguiendo el mismo mecanismo de designación.

artículo 29
el cargo de consejero será honorífico, y por lo tanto no remunerado.
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artículo 30
Corresponden al Consejo para la Ciencia, la Cultura y las artes, las siguientes 
funciones:

i. auxiliar a la Dirección general y al Consejo de extensión de la 
Cultura en la elaboración de las directrices del Programa Uni-
versitario de extensión de la Cultura, particularmente en lo que 
respecta a cultura, arte y ciencia;

ii. ejercer funciones de asesoría y consulta sobre el diseño de 
programas y acciones que le sean presentados por el Director 
general, o en su caso, por los Directores de Unidades Regio-
nales;

iii. Participar en las evaluaciones cuando menos cada año, respecto 
a la ejecución de los programas y acciones contenidos en el Pro-
grama Universitario de extensión de la Cultura;

iv. Proponer el otorgamiento de apoyos, becas, estímulos y recono-
cimientos a efecto de fomentar la creación artística en el estado;

v. Participar, junto con la Dirección general, en la figura jurídica 
que establezca el H. Consejo Universitario para el ejercicio de 
los recursos para la cultura y las artes;

vi. Resolver las solicitudes de apoyo para la realización de proyectos 
que le sean remitidas, previo dictamen elaborado por las comi-
siones que para tal efecto se integren;

vii. Recabar la opinión de la comunidad cultural y demás sectores 
de la sociedad, respecto a la política cultural de la Universidad, la 
cual hará del conocimiento de las autoridades competentes;

viii. Proponer criterios de coordinación y ejecución de acciones que 
permitan incrementar la acción universitaria en materia de cul-
tura;
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ix. Realizar propuestas para integrar los programas relativos a la pre-
servación y fortalecimiento de las culturas indígenas y populares 
del estado;

x. asesorar, promover y, en su caso, gestionar ante las autoridades 
competentes descuentos, deducciones, donaciones y cualquier 
otro estímulo económico en materia de fomento cultural, previa 
solicitud de la persona física o moral que realice o patrocine este 
tipo de actividades; 

xi. Integrar la Comisión de Fomento al libro y la lectura, con los 
integrantes y atribuciones que se establezcan en el presente Re-
glamento; y

xii. las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplica-
bles.

artículo 31
el Consejo para la Ciencia, la Cultura y las artes, sesionará en forma ordina-
ria y extraordinaria. Celebrará tres sesiones ordinarias en el año y las extraor-
dinarias que sean necesarias, previa convocatoria de su Presidente o de una 
tercera parte de sus integrantes.

artículo 32
Para la realización de sus fines, el Consejo para la Ciencia, la Cultura y las 
artes contará con los siguientes recursos y apoyos:

i. los bienes que le sean destinados por la Dirección general; y 
ii. el personal administrativo que le sea comisionado por la Direc-

ción general.
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Capítulo i
De sus fines

artículo 33
el Programa Universitario de extensión de la Cultura deberá ser elaborado 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes en materia de planea-
ción y contener, cuando menos:

i. los objetivos y estrategias a desarrollar en la promoción, difu-
sión, divulgación, fomento e investigación de la cultura;

ii. los programas generales para el desarrollo de las actividades cul-
turales y artísticas de la Universidad, en lo que respecta a crea-
ción, investigación, preservación, promoción y difusión; en los 
aspectos de ampliación y mejoramiento de infraestructura, fo-
mento a la industria cultural, financiamiento complementarioy 
sistema de incentivos fiscales, y en los ámbitos municipal, regio-
nal y estatal;

iii. los programas específicos en materia de cultura y tradiciones 
populares; cultura indígena; fomento al libro y la lectura; presta-
ción de servicios; y

iv. los procedimientos de evaluación adecuados para determinar el 
cumplimiento de los objetivos planeados.

tÍtUlo teRCeRo
Del programa Universitario de extensión de la Cultura
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artículo 34
Para la elaboración del Programa Universitario de extensión de la Cultura 
deberán considerarse los requerimientos de las diversas regiones del estado 
y sus municipios, procurando evitar la duplicidad de acciones y en aras de 
darles mayor eficacia.
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Capítulo i
De su integración y fines

artículo 35
se crea el Fondo Universitario para la Cultura y las artes, con el propósito 
de financiar proyectos de creación, investigación, preservación, promoción y 
difusión artística y cultural.

artículo 36
el Fondo se constituirá con las siguientes aportaciones:

i. la partida anual que se determine en el presupuesto universi-
tario;

ii. Herencias, legados o donaciones;
iii. los créditos que se obtengan a su favor del sector público o pri-

vado;
iv. los apoyos de organismos e instituciones nacionales o extran-

jeras;
v. otros recursos que determine el H. Consejo Universitario, de 

conformidad con el presupuesto; y

tÍtUlo CUaRto
Del Fondo Universitario para el Fomento

de la Cultura y las artes
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vi. las aportaciones federales y municipales que ingresen al Fondo 
se harán de acuerdo a los convenios que se suscriban con dichas 
entidades.

artículo 37
el objeto del Fondo será el otorgamiento de apoyos económicos, a fin de:

i. sustentar la creación, operación, sostenimiento y ampliación del 
sistema Universitario de Creadores;

ii. Impulsar el desarrollo y ejecución de proyectos artísticos y cul-
turales de creación, investigación, promoción, difusión y divul-
gación de la cultura y las artes; y

iii. apoyar actividades cuyo fin sea el rescate, preservación y desa-
rrollo de la cultura propia de los grupos y sectores populares.

al financiamiento de los proyectos de creación, investigación, preser-
vación, promoción y difusión artística y cultural, podrán aspirar todos los 
interesados miembros de la comunidad universitaria en el estado que cum-
plan los requisitos que se establezcan en el presente Reglamento y las con-
vocatorias respectivas.

Capítulo ii
De los criterios y bases para el otorgamiento de apoyos

artículo 38
los recursos que integran el Fondo se asignarán de conformidad con los si-
guientes criterios y bases:
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i. se canalizarán a solicitud expresa de los interesados, previa con-
vocatoria que expida el Consejo de extensión de la Cultura, 
pública, abierta y con base en el proyecto que para tal efecto se 
presente;

ii. se procurará apoyar cada una de las disciplinas artísticas, sin me-
noscabo de la calidad de los proyectos, garantizándose un ade-
cuado equilibrio entre la necesidad de cada expresión cultural y 
grado de desarrollo de ésta;

iii. se dará preferencia a los proyectos que contribuyan a la descen-
tralización de la actividad cultural, o sean presentados por los 
integrantes del sistema Universitario de Creadores;

iv. en ningún caso se dará apoyo para la ejecución de proyectos, 
cuya realización genere utilidades en beneficio de entidades que 
tengan objeto de lucro;

v. la difusión de los resultados de los proyectos apoyados por la 
Universidad se hará de acuerdo con la reglamentación corres-
pondiente; y

vi. la asignación de apoyos se dará cada año, de conformidad con 
los recursos que para tal efecto se determinen en el presupuesto 
anual de la Universidad autónoma de sinaloa.
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artículo 1
el presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. 
Consejo Universitario.

artículo 2
todas las Dependencias involucradas en el área contarán con 180 días para 
elaborar sus propios ordenamientos internos, contados a partir de la aproba-
ción del presente.

artículo 3
transcurrido un año de la aprobación del presente Reglamento, el Consejo 
de extensión de la Cultura convocará a sesión a través de su presidente, para 
realizar una revisión y evaluación del mismo.

transItoRIos





Reglamento De los ColegIos
PoR ÁReas aFInes Del ConoCImIento

De nIVel sUPeRIoR
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artículo 1
el presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de los 
Colegios, por áreas afines del conocimiento de nivel superior, en lo concer-
niente a su integración, organización y función que conlleve a la optimización 
de los recursos tanto materiales como humanos.

artículo 2
Para la realización y desarrollo de sus funciones sustantivas de docencia, in-
vestigación, difusión y extensión de la cultura, las Unidades académicas de la 
Universidad autónoma de sinaloa se organizan en Colegios. 

artículo 3
 los Colegios por Áreas afines del Conocimiento son la forma de organiza-
ción académica y administrativa de las distintas áreas del conocimiento en 
que se agrupan las Unidades académicas de la Universidad con base en los 
siguientes criterios:

i. en función de programas educativos de áreas afines del conoci-
miento;

ii. en función de campos afines del ejercicio profesional; 
iii. en función de necesidades regionales transdisciplinarias.

CaPÍtUlo I
Disposiciones generales
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artículo 4
las Unidades académicas de tipo superior se organizan en redes denomina-
das Colegios en función de programas educativos de áreas afines del conoci-
miento o en función de campos afines del ejercicio profesional. los Colegios 
son los siguientes:

i. arquitectura, Diseño y Urbanismo;
ii. Ciencias agropecuarias;
iii. Ciencias naturales y exactas;
iv. Ciencias de la salud;
v. Ciencias sociales y administrativas;
vi. Ciencias de la educación y Humanidades;
vii. Ingeniería y tecnología.

las demás que en el futuro se crearen, se ubicarán en el área que les 
corresponda, como resultado del análisis de los contenidos temáticos de los 
programas educativos.

la Universidad autónoma de sinaloa, podrá impartir programas educa-
tivos en los distintos niveles de tipo superior compartidos con otras Institu-
ciones mediante convenio o a través de Instituciones de educación superior. 

artículo 5
los Colegios por Áreas afines del conocimiento estarán conformados por las 
Unidades académicas respectivas y representados por sus Directores. 

Para su funcionamiento los Colegios nombrarán un Presidente, un se-
cretario y dos Vocales.
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artículo 6
el Consejo académico de los Colegios es el órgano de consulta y autoridad 
académica en cada uno de los Colegios, sus acuerdos son obligatorios y no 
podrán ser derogados o abrogados sino por su propio Consejo, por el Conse-
jo académico de la Unidad Regional o por disposición expresa del H. Con-
sejo Universitario.

artículo 7
el Consejo académico de los Colegios estará integrado por:

i. los Directores de las Unidades académicas que conforman el 
Colegio;

ii. los secretarios académicos de las Unidades académicas que 
conforman el Colegio; 

iii. los Coordinadores de Investigación y Posgrado de las Unidades 
académicas. 

iv. Un Representante de los lideres de los cuerpos académicos de 
las Unidades académicas. 

artículo 8
el cargo de Consejero académico del Colegio será honorífico.

CaPÍtUlo II
Del Consejo académico de los Colegios
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artículo 9
la calidad de Consejero académico de los Colegios se pierde:

i. Por dejar de ser trabajador activo en la Universidad autónoma 
de sinaloa;

ii. Por la realización de actos de violencia o atentados en contra de 
la autonomía, así como por la ejecución de prácticas contrarias 
al decoro o prestigio de la Universidad autónoma de sinaloa, 
cometidos dentro o fuera de la Institución;

iii. Por falta de asistencia, sin causa justificada, a tres sesiones con-
tinuas o a seis acumuladas no consecutivas, a las que se hubiere 
citado oportunamente;

 en caso de los consejeros contemplados en el artículo 7, fracción 
ii, iii y iv de este Reglamento, por no informar o no consultar 
oportunamente a sus representados acerca de las iniciativas, 
opiniones y acuerdos del Consejo académico del Colegio;

iv. Por faltas graves a la disciplina laboral, que a juicio del H. Conse-
jo Universitario merezcan la sanción; 

artículo 10
los Consejeros académicos de los Colegios que pierdan su titularidad por 
las causas enunciadas en el artículo anterior serán sustituidos por quien pase 
a ocupar ese puesto.

artículo 11
los Consejos académicos de Colegio actúan en pleno, y la validez de sus 
acuerdos requerirá el voto del 50 % más uno de los asistentes.

artículo 12
 son facultades y obligaciones de los Consejos académicos de Colegio:
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i. asesorar al H. Consejo Universitario, a la secretaría general, a la 
secretaría académica, así como a la Comisión de asuntos aca-
démicos del H. Consejo Universitario en todo lo que concierne 
al trabajo académico del Colegio correspondiente;

ii. elaborar las políticas específicas de docencia, investigación y ex-
tensión del Colegio correspondiente, en coordinación con el H. 
Consejo académico Regional, la secretaría general y la Comi-
sión de asuntos académicos;

iii. evaluar, coordinar y presentar para su dictamen en el H. Consejo 
académico de Unidad Regional la creación de Unidades acadé-
micas y el establecimiento de carreras; así como las modificacio-
nes a los planes y programas de estudio;

iv. evaluar anualmente los informes académicos que le presenten 
las Unidades académicas del Colegio respectivo;

v. someter a la consideración del Consejo académico de Unidad 
Regional su plan de desarrollo;

vi. Homogenizar el trabajo docente-metodológico del Colegio en 
las distintas Unidades Regionales;

vii. Designar un cuerpo colegiado de especialistas, cuya función 
exclusiva será desarrollar estrategias de planeación, formación 
continua, evaluación e innovación curricular, pertinencia de la 
oferta educativa existente; y viabilidad de apertura de nuevos 
programas educativos;

viii. elaborar políticas generales de actualización docente de la planta 
magisterial de las distintas Unidades académicas de los Colegios 
respectivos;

ix. Implementar políticas conjuntas de divulgación y extensión cul-
tural de sus Unidades académicas;

x. Propiciar el intercambio y generalización de las mejores expe-
riencias académicas entre Unidades Regionales;
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xi. Promover la utilización óptima, racional y compartida de Infra-
estructura, Recursos materiales y Recursos Humanos para el de-
sarrollo de programas educativos entre las Unidades académicas 
de áreas afines y distintas del conocimiento;

xii. Propiciar e incentivar la participación del personal académico en 
los programas educativos afines y proyectos de investigación en-
tre Unidades académicas, así como entre Unidades Regionales;

xiii. establecer programas interdisciplinarios de posgrado y de inves-
tigación entre sus Unidades académicas;

xiv. Impulsar la movilidad de los alumnos entre las diferentes Unida-
des académicas; 

xv. ejercer las demás atribuciones que la normatividad Universi-
taria le confiera.
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artículo 13
los Presidentes de Colegio son la máxima representación académica del Co-
legio de que se trate. Durarán en el cargo mientras sea Director de su Unidad 
académica. sus facultades y obligaciones se regularán por lo establecido en 
este Reglamento. 

artículo 14
Para ser Presidente de Colegio se requiere ser Director de Unidad académica.

artículo 15
los Presidentes de Colegio, tendrán las facultades y obligaciones siguientes:

i. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo acadé-
mico del Colegio respectivo;

ii. someter a la aprobación del Consejo académico del Colegio el 
Plan de Desarrollo anual del Colegio que preside;

iii. Participar en la elaboración de los informes, estudios y, en su 
caso, dictámenes que le solicite el Consejo académico del Cole-
gio u otras autoridades universitarias;

iv. establecer en consulta con los Directores de las Unidades aca-
démicas que conforman el Consejo académico del Colegio, las 

CaPÍtUlo III
De los Presidentes de Colegio
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medidas más convenientes para el desarrollo de las actividades 
académicas y administrativas del propio Colegio;

v. Rendir un informe anual por escrito al Consejo académico del 
Colegio, al Rector y al Consejo académico de Unidad Regional 
de las actividades desarrolladas en el Colegio; 

vi. las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la Universidad autónoma de sinaloa.
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artículo 16
Para ser secretario académico de Colegio se deberán reunir los mismos re-
quisitos que para ser Presidente de Colegio, es decir Director de Unidad aca-
démica.

artículo 17
el secretario académico de Colegio será designado y removido por acuerdo 
del Colegio respectivo.

artículo 18
el secretario académico de Colegio tiene las facultades y obligaciones si-
guientes:

i. Colaborar con el Presidente en la planeación, coordinación y 
evaluación de las actividades académicas del Colegio;

ii. supervisar el desarrollo de las actividades de las distintas Unida-
des académicas que conforman el Colegio respectivo;

iii. organizar conjuntamente con los responsables y autoridades de 
las Unidades académicas, todas aquellas actividades tendentes a la 
evaluación y acreditación de los planes y programas de estudio;

iv. Coadyuvar con todas aquellas actividades relacionadas con las 
tutorías;

CaPÍtUlo IV
Del secretario académico de Colegio
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v. Proponer la formulación y modificación de planes y programas 
de estudio que al seno del Colegio presenten las Unidades aca-
démicas que lo integran;

vi. sustituir al Presidente de Colegio en aquellas ausencias que no 
pasen de 40 días;

vii. Rendir un informe anual al Presidente de las actividades desa-
rrolladas;

viii. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturale-
za de su cargo y las que le asigne por delegación el Presidente de 
Colegio;

ix. las dems que establezcan las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la Universidad autónoma de sinaloa.
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Primero
el presente Reglamento de Colegios por Áreas afines del Conocimiento fue 
aprobado en la sesión ordinaria del H. Consejo Universitario de fecha 16 de 
diciembre de 2009 y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
órgano de difusión de la Universidad autónoma de sinaloa.

segundo
el presente Reglamento será revisado en el plazo de un año contado a partir 
de su entrada en vigor para verificar la eficacia de sus normas y, en su caso, 
realizar las adecuaciones pertinentes.

tercero
la aplicación del presente Reglamento se hará de manera paulatina, y en 
la medida que se vayan conformando de manera orgánica los Colegios por 
Áreas afines del Conocimiento, la aplicación de todas sus disposiciones ten-
drán carácter obligatorio.

transItoRIos





InstRUCtIVo De tItUlaCIÓn
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1.  el presente Instructivo regula el procedimiento administrativo 
para la titulación en la Universidad autónoma de sinaloa. sus 
disposiciones son obligatorias para los alumnos y pasantes de la 
Institución;

2.  la Universidad autónoma de sinaloa imparte estudios de tipo 
medio superior y superior;

3.  el tipo medio superior está constituido por el Bachillerato, en 
sus diferentes modalidades de enseñanza, tiene como requisito 
previo los estudios de secundaria;

4. el tipo superior está constituido por:

i. las carreras de técnico superior Universitario, que tie-
nen como requisito previo el Bachillerato y se ofrecen 
como programa único o como salida lateral antes de la 
conclusión de los estudios de licenciatura;

ii.  la licenciatura comprende las carreras profesionales 
que se cursan después del Bachillerato o estudios equi-
valentes;

iii. el Posgrado comprende la especialidad, la maestría y el 
Doctorado, y tiene como requisito previo la acreditación 
de los estudios de licenciatura o sus equivalentes y los 

I. DIsPosICIones generales
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requisitos que establezcan en particular cada uno de los 
programas académicos de este nivel.

 el procedimiento para la titulación será aplicable en el caso de las frac-
ciones i y ii del presente numeral.

5.  en la Universidad, los alumnos adquieren la calidad de pasantes 
una vez que cubren la totalidad de créditos o asignaturas de los 
planes de estudios correspondientes.
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6. el plazo máximo para que un alumno pueda titularse después 
de haber cubierto la totalidad de las asignaturas de acuerdo al 
artículo 27 del Reglamento escolar será el siguiente:

i. Dos años, en las carreras de técnico superior Universi-
tario; y

ii. tres años, en las carreras de licenciatura.

II. PlaZos Para la tItUlaCIÓn
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7. las opciones de titulación en la Universidad autónoma de si-
naloa son las que se establecen en el artículo 61 del Reglamento 
escolar.

Sección i
Titulación por promedio 

8. Podrán optar por la modalidad de titulación por Promedio los 
pasantes que hayan obtenido un promedio general de 9.0 o supe-
rior, en el plan de estudios correspondiente.

Sección ii
Titulación por elaboración de memoria

 de servicio social con rigor metodológico o tesina

9. Podrán optar por la modalidad de titulación por memoria de 
servicio social con rigor metodológico o tesina los alumnos o 
pasantes que cumplan los requisitos siguientes:

III. oPCIones De tItUlaCIÓn
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i.  Presentar ante la Comisión de titulación una memoria o 
tesina, cuyo rigor metodológico será valorado de acuer-
do con los criterios siguientes:

el marco teórico que sustente el proyecto o programa que a) 
el pasante desarrolló durante su servicio social deberá jus-
tificar el contexto institucional, el contexto comunitario y 
la relación de la línea de prestación del servicio social con 
la Unidad académica respectiva y su vinculación;
el proyecto o programa que el prestador ejecutó durante b) 
su servicio social deberá acompañarse de un protocolo 
que contenga al menos introducción, justificación, objeti-
vos, metodología utilizada y metas alcanzadas;
la extensión mínima de la memoria o tesina será de sesen-c) 
ta cuartillas escritas a doble espacio;
la redacción deberá ser aprobada previamente por el ase-d) 
sor correspondiente.

ii.  Presentar carta de liberación del servicio social, expedi-
da  por la Dirección general de servicio social Universi-
tario.

Sección iii
Titulación por elaboración o defensa de tesis producto

de participación en proyectos de investigación

10. Podrán optar por la modalidad de titulación por elaboración o 
Defensa de tesis los alumnos que estén inscritos formalmente 
en el octavo semestre en carreras de diez o en su equivalente pro-
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porcional para las de diferente extensión en el caso de la licen-
ciatura;

11. Para efectos del presente Instructivo, se entenderá por tesis: el 
texto escrito resultado de un proceso de investigación documen-
tal y de campo que, a manera de síntesis teórico-metodológica, 
culmina con una posición en torno a un problema específico del 
área de conocimiento de formación del alumno o pasante;

12. Para efectos del presente Instructivo, se entenderá por Proyectos 
de Investigación: aquellos que implican la realización de traba-
jos de investigación tecnológica o científica que formen parte del 
campo profesional del alumno o pasante, diseñados a partir de 
los requisitos y condiciones que exige la metodología científica 
correspondiente;

13. los Proyectos de tesis para obtener el título de licenciatura 
podrán ser desarrollados en las modalidades individual o co-
lectiva;

14. Para la modalidad de tesis Colectiva, se aceptarán hasta tres 
alumnos cuando, a juicio de las Comisiones de titulación, la 
profundidad y amplitud del tema requiera de trabajo conjunto. 
Podrán participar alumnos con temáticas hasta de tres carreras 
diferentes, pero la réplica correspondiente se realizará en forma 
individual, en examen por separado;

15. los Proyectos de tesis Colectiva Interdisciplinaria de licencia-
tura sólo podrán ser autorizados por las Comisiones de titula-
ción de las Unidades académicas correspondientes;

16. la extensión mínima para las tesis Individuales y Colectivas en 
el caso de licenciatura será de ochenta y ciento cincuenta cuar-
tillas escritas a doble espacio, respectivamente.

17. Cuando se trate de un mismo tema y Unidad académica en los 
Proyectos de tesis Colectiva, el examen de réplica se aplicará 
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individualmente a todos los participantes, en una misma se-
sión;

18. Para que un Proyecto de tesis sea considerado válido, se requie-
re que haya sido aprobado por la Comisión de titulación de la 
Unidad académica respectiva y haber registrado uno o dos ase-
sores, tutores o directores de tesis.

Sección iv
Titulación por examen de inglés toefl o examen aplicado

por el Centro de Estudio de Idiomas de la Universidad

19. Podrán optar por la modalidad de titulación por examen de In-
glés toefl o examen aplicado por el Centro de Idiomas de la 
Universidad los alumnos que cumplan los requisitos siguientes:

i. Haber cubierto la totalidad de créditos o asignaturas del 
plan de estudios respectivo;

ii. acreditar al menos 450 puntos en examen de Inglés 
toefl; y

iii. Demostrar, a través de un examen de conocimientos, el 
dominio de las cuatro habilidades del idioma (expresión 
oral, escritura, comprensión lectora y auditiva).

Sección v
Titulación por examen general de conocimientos interno o externo 

 
20. Podrán optar por la modalidad de titulación por examen ge-

neral de Conocimientos los alumnos de técnico superior Uni-
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versitario y licenciatura que hayan cubierto la totalidad de cré-
ditos o asignaturas del plan de estudios respectivo, con el objeto 
de demostrar el dominio teórico-práctico fundamental de su 
carrera;

21. se denomina examen general de Conocimientos al interroga-
torio mediante el cual el aspirante a obtener el título demues-
tra fehacientemente haber alcanzado los objetivos de la carrera 
planteados en el plan de estudios respectivo;

22. el examen general de Conocimientos se realizará conforme a 
las reglas siguientes:

i. la Comisión de titulación deberá proporcionar de ma-
nera oportuna la información requerida a los alumnos 
que seleccionen esta modalidad de titulación;

ii. la Comisión de titulación de cada Unidad académica 
determinará la forma de aplicar el examen cuando este 
tenga el carácter de interno;

iii. el examen general de Conocimientos versará sobre te-
mas básicos de la carrera cursada, los cuales serán elegi-
dos por la Comisión de titulación, con base en el plan 
de estudios respectivo;

iv. el examen de conocimientos podrá desarrollarse en for-
ma oral o escrita a juicio de la Comisión de titulación. 
la decisión deberá comunicarse al sustentante por lo 
menos con 20 días hábiles de anticipación a la celebra-
ción del examen;

v. el examen deberá desarrollarse en sesión privada o pú-
blica, en el día y la hora que la Comisión y el sustentante 
fijen de común acuerdo;
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vi. en caso de que el sustentante repruebe el examen, po-
drá presentarlo nuevamente por una sola ocasión, previo 
acuerdo de la Comisión de titulación.

23. en el caso del examen externo, la Comisión de titulación reali-
zará los trámites ante el organismo externo correspondiente para 
la realización del examen, su evaluación y conocimiento de re-
sultados. asimismo, la Comisión extenderá la constancia respec-
tiva de acreditación y cumplimiento de los requisitos por parte 
del sustentante, la cual anexará al documento expedido por el 
organismo externo y al que la Universidad expida para el caso.

Sección vi
Titulación por diplomado

24. Podrán optar por la modalidad de titulación por Diplomado los 
alumnos o pasantes de técnico superior Universitario y licen-
ciatura que hayan cubierto la totalidad de créditos o asignaturas 
del plan de estudios respectivo;

25. los Diplomados que podrán aplicarse como opción de titula-
ción son estudios fuera de los planes de estudio de las carreras 
con el propósito de profundizar en un área del conocimiento, los 
cuales serán impartidos por la propia Universidad; 

26. los pasantes que opten por esta modalidad de titulación debe-
rán cubrir los requisitos que se señalen en la convocatoria que 
para tal efecto emita la Comisión de titulación de la Unidad 
académica respectiva. en caso de que opten por un Diplomado 
ofrecido por otra Unidad académica, deberán obtener la auto-
rización de la Comisión de titulación, para lo cual deberán pre-
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sentar la solicitud respectiva, así como el programa de estudios 
del Diplomado de su elección.

Sección vii
Titulación por práctica profesional

27. Podrán optar por la modalidad de titulación por Práctica Profe-
sional los alumnos o pasantes que hayan cubierto la totalidad de 
créditos o asignaturas del plan de estudios respectivo;

28. los pasantes podrán titularse si acreditan la realización de la 
Práctica Profesional, en el área de que se trate, durante tres años 
a partir de haber concluido sus estudios, con la realización de 
actividades propias del campo profesional de la carrera cursada 
y con el visto bueno de la Comisión de titulación de la Unidad 
académica correspondiente;

29. en casos especiales, los alumnos o pasantes podrán acreditar 
conocimientos correspondientes a niveles educativos o grados 
escolares adquiridos en forma autodidacta, a través de la expe-
riencia laboral o con base en el régimen de certificación referi-
do a la formación para el trabajo, conforme a lo estipulado en 
el acuerdo secretarial número 328 (Diario de la Federación, 30-
07-2003), que modifica al 286 del 30 de octubre del 2000 (Dia-
rio de la Federación), siempre y cuando cumplan los requisitos 
siguientes:

Presentar ante la Comisión de titulación de la Unidad a) 
académica la solicitud respectiva;
Presentar la documentación siguiente:b) 

Carta aval de honorabilidad y correcto ejercicio de des-a) 
empeño laboral, expedida por una persona física con tí-
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tulo y cédula profesional de la misma licenciatura que 
desea acreditar o por un representante de una persona 
moral legalmente constituida y con un objeto social vin-
culado con los conocimientos que se desean acreditar;
acta de nacimiento;b) 
Copia de la c) curp;
Identificación oficial con fotografía;d) 
Certificado de Bachillerato;e) 
Documento que acredite el porcentaje los créditos o f) 
asignaturas cubiertos;
Currículum vitae ampliado con el respaldo documental g) 
correspondiente; y
Constancia de experiencia laboral.h) 

Cuando los interesados sean autodidactas o no cubran el porcentaje de 
créditos indicado en el anexo 1 del acuerdo 328, su expediente será evaluado 
por el Comité de titulación de la carrera que se desea acreditar.
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30. la Universidad autónoma de sinaloa, a través de sus Unidades 
académicas, ofrecerá el servicio de asesoría y Dirección de tesis 
a los alumnos regulares y pasantes de la Institución que deseen 
titularse;

31. los profesores investigadores de la Universidad autónoma de 
sinaloa podrán ser asesores o directores de tesis de alumnos y 
pasantes, previa solicitud por escrito del alumno y autorización 
por parte de la Comisión de titulación respectiva. 

32. los asesores, tutores o directores de tesis serán nombrados por 
la Comisión de titulación a petición y propuesta del alumno o 
pasante de la Unidad académica de que se trate, y deberán reunir 
los requisitos siguientes:

i. tener título profesional de licenciatura o posgrado en un 
área afín a la que se imparte en la Unidad académica co-
rrespondiente;

ii. Contar con formación sólida en el conocimiento del área 
de titulación del pasante;

iii.  tener experiencia docente, de investigación o profesio-
nal en campo afín a la carrera de tres años como mínimo;

iv.  ser preferentemente miembro del personal académico 
del Colegio al que corresponda la Unidad académica: y

IV. asesoRÍa De tesIs
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v. no tener relación de parentesco con el alumno o pasante.

33. en caso de no existir profesores investigadores que reúnan el per-
fil pretendido, se podrá elegir un asesor externo a la Universidad, 
previa autorización de la Comisión de titulación respectiva. 



572

34. Para efectos del presente Instructivo, se entenderá por examen 
Profesional la evaluación que un Jurado Calificador aplica a los 
pasantes para verificar los conocimientos, dominios teórico- me-
todológicos, habilidades y destrezas adquiridas durante sus estu-
dios, como condición para obtener el título;

35. los requisitos que deberán cumplir los aspirantes a sustentar el 
examen profesional de licenciatura son los siguientes:

i. Certificado total de los estudios cursados;
ii. Constancia de liberación del servicio social;
iii. Recibo de pago oficial por la cantidad que estipule el Re-

glamento especial de Pagos e Ingresos Propios, en caja 
general o en cuenta bancaria autorizada por la secretaría 
de administración y Finanzas de la Universidad autó-
noma de sinaloa;

iv. oficio de autorización del examen por la Comisión de 
titulación de la Unidad académica correspondiente.

V. exÁmenes PRoFesIonales 
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36. la Comisión de titulación será la encargada de nombrar al Jura-
do Calificador para la realización de los exámenes profesionales. 
el Jurado se integrará con un Presidente, un secretario y un Vo-
cal; habrá dos suplentes que cubrirán las ausencias;

37.  el Jurado Calificador tendrá las funciones siguientes:
 

i. Fijar, de común acuerdo con el sustentante, el día y la 
hora para la presentación del examen profesional;

ii. Revisar con anticipación la fecha del examen profesional 
y los trabajos de titulación que serán objeto de evalua-
ción y réplica;

iii. mantener coordinación constante con el Presidente de 
la Comisión de titulación;

iv. organizar, junto a los demás sinodales, el examen profe-
sional o de réplica con la finalidad de garantizar un alto 
nivel académico;

v. Vigilar que los exámenes profesionales se realicen con 
las condiciones adecuadas, de acuerdo con el protocolo 
de defensa del trabajo de titulación.

38. el Presidente del Jurado Calificador tendrá las funciones si-
guientes:

VI. IntegraCIÓn y FUnCIonamIento Del JUraDo 
CalIFICaDoR De exÁmenes PRoFesIonales
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i. Declarar por iniciado el examen profesional;
ii. Indicar el orden en que los miembros del Jurado replica-

rán al sustentante;
iii. moderar la participación de los sinodales y del susten-

tante, con el objeto de que todos los miembros del Jura-
do tengan la oportunidad de interrogarlo y evaluarlo;

iv. solicitar a los miembros del Jurado que deliberen en pri-
vado para definir el resultado del examen;

v. Vigilar que el resultado del examen esté sustentado ex-
clusivamente en criterios académicos.

39.  el secretario del Jurado Calificador tendrá las funciones siguien-
tes: 

i. Revisar con anticipación la fecha del examen profesional 
y los trabajos de titulación que serán objeto de evalua-
ción y réplica;

ii. organizar, junto a los demás sinodales, el examen profe-
sional, con la finalidad de que se cumplan los propósitos 
del mismo;

iii. Preparar la documentación requerida del aspirante a 
presentar el examen profesional;

iv. tomar la protesta al sustentante;
v. Comunicar al sustentante, a través de la lectura del acta 

del examen, los resultados de la réplica, previa firma de 
los miembros del Jurado y el sustentante.

40.  Una vez concluido el examen profesional, el Jurado deliberará en 
privado y emitirá alguno de los resultados siguientes: 
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i. aprobado con mención Honorífica, cuando se cumplan 
las condiciones siguientes:

Cuando el sustentante haya obtenido un promedio ge-a) 
neral igual o mayor que nueve punto cinco (9.5); 
Cuando su trabajo de titulación y examen de Réplica b) 
haya resultado, en la opinión de todos los miembros del 
Jurado, merecedor a esta distinción.

ii. aprobado por unanimidad;
iii. aprobado por mayoría;
iv. suspendido. Cuando la mayoría de los miembros del Ju-

rado emita opinión desfavorable.

41. la decisión del Jurado Calificador será inapelable;
42. Cuando el Jurado Calificador así lo considere, los trabajos de 

titulación podrán ser recomendados para su publicación, con 
formato de libro;

43. Cuando el Jurado Calificador haya emitido como resultado la 
suspensión del examen profesional, se podrá conceder al sus-
tentante una siguiente oportunidad para que atienda las obser-
vaciones o sugerencias señaladas por el propio Jurado. Una vez 
atendidas y superadas las deficiencias indicadas, deberá progra-
marse un nuevo examen de réplica en un plazo no mayor a un 
semestre;

44. si el sustentante no logra aprobar en la siguiente oportunidad, 
podrá elegir otra opción de titulación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el presente Instructivo.
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45.  en cada Unidad académica, habrá una Comisión de titulación 
que será la encargada de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones aplicables al procedimiento de titulación y procurar su 
adecuado desarrollo;

46.  la Comisión de titulación contará con un Presidente, un se-
cretario y tres Vocales, quienes permanecerán en el cargo por un 
plazo máximo de cuatro años y no podrán ser nombrados para el 
periodo inmediato siguiente. el cargo de miembro de la Comi-
sión será honorífico, personal e intransferible;

47.  las Comisiones de titulación deberán reunirse por lo menos 
una vez al mes. De todas las reuniones, se levantará el acta co-
rrespondiente;

48. el Presidente de la Comisión de titulación tendrá las funciones 
siguientes: 

i. Convocar y presidir las reuniones de la Comisión;
ii. autorizar los documentos que emita la Comisión;
iii.  supervisar y participar en la aplicación de los exámenes 

profesionales;
iv. Recibir del Jurado Calificador los resultados obtenidos 

en los exámenes profesionales y demás documentación 
relativa al procedimiento de titulación.

VII. De las ComIsIones De tItUlaCIÓn
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49.  el secretario de la Comisión de titulación tendrá las funciones 
siguientes: 

i. mantener actualizado el libro de pasantes autorizado por 
la secretaría general, así como el registro de Proyectos 
de tesis, solicitudes para exámenes, asesores designados, 
etcétera;

ii. Presentar a la Comisión de titulación los asuntos que 
vayan a ser analizados;

iii. Firmar, junto con el Presidente, toda la documentación 
de la Comisión;

iv. Comunicar a los interesados los acuerdos de la Comi-
sión;

v. llevar el libro de actas en el que se registren las reunio-
nes y acuerdos de la Comisión.

50. los acuerdos de la Comisión de titulación se tomarán por con-
senso;

51. la Comisión de titulación tendrá las funciones siguientes:

i. mantener una estrecha comunicación con los alumnos y 
pasantes próximos a la titulación;

ii. Coadyuvar a mantener un adecuado nivel de eficiencia 
terminal;

iii. Formar y mantener un cuerpo de asesores, tutores o di-
rectores de tesis que correspondan a las diferentes op-
ciones de titulación;

iv. garantizar una adecuada formación teórico-metodoló-
gica del cuerpo de asesores de tesis;
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v. mantener un programa permanente de actualización 
teórica y metodológica para asesores, tutores o directo-
res de tesis;

vi. asignar asesores, tutores o directores de tesis por cada 
trabajo de titulación aprobado, o evaluar y, en su caso, 
registrar el propuesto por el aspirante a titularse;

vii. Comunicar formalmente a los asesores, tutores o direc-
tores de tesis, su designación;

viii. mantener informados a los interesados sobre los plazos, 
condiciones, opciones y procedimientos de titulación;

ix. Convocar, inscribir y dar seguimiento a los programas de 
titulación, a partir de las opciones y procedimientos que 
marque la normatividad universitaria;

x. Recibir, revisar y resolver solicitudes de aspirantes a ini-
ciar su procedimiento de titulación;

xi. Vigilar que los contenidos temáticos de los exámenes 
generales de conocimiento contemplen los tópicos fun-
damentales de cada área seleccionada y que garanticen la 
adecuada presentación, desarrollo, coherencia, profun-
didad y su aplicación práctica;

xii. Difundir oportunamente los procedimientos que debe-
rán seguir los pasantes que opten por presentar examen 
general de Conocimiento (interno o externo);

xiii. Designar a los integrantes del Jurado Calificador para la 
aplicación de los exámenes profesionales;

xiv. organizar los actos académicos protocolarios que for-
men parte del procedimiento de titulación;

xv. Determinar los criterios de evaluación y seguimiento del 
procedimiento de titulación;
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xvi. elaborar y mantener actualizado un catálogo de posibles 
temas de investigación que serán prioritarios para el de-
sarrollo de la investigación en la Universidad;

xvii. evaluar los documentos y trabajos de los pasantes que 
participan en proyectos de investigación y que optan por 
esta opción de titulación;

xviii. evaluar y expedir dictámenes favorables sobre los tra-
bajos de titulación que alcancen los mejores niveles de 
calidad;

xix. Procurar resultados académicos óptimos para cada op-
ción de titulación;

xx. otorgar dictámenes de conclusión a los trabajos de titu-
lación que han sido aprobados;

xxi. Realizar estudios periódicos de eficiencia terminal y de 
seguimiento a pasantes; y

xxii. las demás que sean afines.
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52.  el plazo para que la Comisión de titulación entregue al interesa-
do la Carta de autorización para las opciones de titulación esta-
blecidas en el presente Instructivo será de treinta días naturales 
como máximo;

53.  el procedimiento de titulación será el siguiente:

i. la instancia responsable de convocar y desarrollar el 
procedimiento de titulación en cada Unidad académica 
será la Comisión de titulación;

ii. los alumnos o pasantes de carreras que se ajusten a los 
términos y requisitos que indique cada convocatoria que 
esa Comisión publique, con base en el presente Instruc-
tivo, podrán inscribirse en alguna de las opciones de ti-
tulación;

iii. Una vez autorizada la modalidad de titulación seleccio-
nada, el pasante deberá gestionar su registro en el libro 
de registro de pasantes de la Unidad académica.

VIII. PRoCeDImIento De tItUlaCIÓn
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54. además de los requisitos que establece el Reglamento escolar 
para obtener el título profesional, el interesado deberá presentar 
ante el Departamento académico legal de secretaría general la 
documentación siguiente: 

i. Certificado total de los estudios cursados;
ii. Constancia de opción de titulación emitida por la Comi-

sión de titulación; 
iii. Carta de liberación del servicio social expedida por la 

autoridad correspondiente; 
iv. Recibo de pago oficial por la cantidad que estipule el Re-

glamento especial de Pagos e Ingresos Propios, en Caja 
general o en cuenta bancaria autorizada por la secreta-
ría de administración y Finanzas de la Universidad au-
tónoma de sinaloa;

v. acta de nacimiento;
vi. Copia de la curp;
vii. Certificado de estudios de secundaria y Bachillerato;
viii. Constancia de registro en el libro de pasantes de la Uni-

dad académica respectiva;
ix. Fotografías en tamaño y características requeridas. 

Ix. ReQUIsItos aDICIonales Para la tItUlaCIÓn 
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Primero
el presente Instructivo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por 
el Honorable Consejo Universitario.

segundo
se abroga el Reglamento general de titulación aprobado el 8 de julio de 
1999.

tercero
las generaciones de carreras de los niveles técnico superior universitario y 
licenciatura que ingresen a partir del ciclo escolar 2009-2010 se sujetarán a 
las disposiciones que se establecen en el presente Instructivo. 

Cuarto
los pasantes hasta la generación que culmina el 2008-2009 que aún no se ha-
yan titulado deberán regularizar su situación y titularse en un plazo no mayor 
de tres años a partir de la aprobación del presente Instructivo. 

Quinto
las Comisiones de titulación a las que hace referencia el presente Instruc-
tivo deberán ser nombradas en un plazo máximo de sesenta días naturales 
contados a partir de su publicación.

transItoRIos



los Reglamentos se terminaron de imprimir
en febrero de 2010 en la ciudad

de Culiacán, sinaloa. 
la edición consta de

1000 ejemplares.




